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I. D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S

M I N I S T E R I O  DE HACI E NDA
ORDEN de 29 de noviembre de 1958 sobre creación de 

un Comité de Inspección en la Dirección General de 
Banca, Bolsa e Inversiones.

Ilustrisimo señor:
Dispuesto por la Orden ministerial de 22 de abril próximo par 

sado que todos los servicios de inspección í̂ ue competen a la Di
rección General de Banca. Bolsa e Inversiones se concentren en 
lino solo, a las órdenes directas del titula*- de aquélla, como medio 
más adecuado para poder alcanptr una unidad de ciiterio en 
todos los aspectos que conciernen a la materia que ha de ser 
objeto de las funciones inspectoras, se hace preciso completar 
la mencionada disposición, con igual criterio unificador, seña
lando cauce adecuado para que pueda ser debidamente regulado 
cuando se reñere al régimen económico de aquéllas, por cuyo 
motivo

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.° -Para que entienda en cuantas cuestiones tengan relación 

con el régimen económico de las inspecciones que competen 
a la Dirección General de Banca, Bolsa e Inversiones se esta
blece en la misma un Comité, que estará constituido de la si
guiente forma:

Presidente: El Director general.
Vocales: El Interventor general de lá Administración del Es

tado.
Los Subdirectores generales del Centro directivo.
Los Directores de los Servicios de la Comisaria del Seguro 

Obligatorio de Viajeros y del Consorcio de Compensaceón de 
Seguros.

El Jefe del Servicio de Intervención y Contabilidad.
Actuará como Vicepresidente en los casos de ausencia o de

legación del Director general el Subdirector general de Servi
cios. y como Secretario, un Inspector que al efecto designe el 
Director general. Para sustituir, eñ su caso, al Secretario, se 
designará, asimismo, un Vicesecretario, de igual condición que 
el susttuido.

2.° A efectos de la función que se encomienda al mencio
nado Comité, en el presupuesto de gastos de la Caja General
del Centro directivo, para el año 1959 y sucesivos, se Designarán 
los correspondientes a las inspecciones, figurando en una Sec
ción independiente de los restantes.

3.° Se autoriza a la Dirección General de Banca, Bolsa e 
Inversiones para dictar las normas complementarias y las ins
trucciones que estime precisas para el mejor desenvolvimiento 
del Comité de referencia, así como para elevar la oportuna pro
puesta en relación con los ingresos y gastos peculiares de las 
Inspecciones, sin- alterar las bases por que se rigen aquéllos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1958.

NAVARRO

limo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Invesiones.

ORDEN de 5 de enero de 1959 por la que dictan normas 
para ejecutar la Ley de 26 de diciembre de 1958 sobre 
aumento de pensiones de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo al personal retirado

Ilustdsimo señor:
La Ley de 26 de diciembre de 1958 eleva las pensiones de 

la Real y Militar Orden de San Hermenegildo en un cien 
por cien de su importe, con efectos económicos desde 1 de 
octubre del mismo año, beneficio que alcanza al personal 
retirado que percibe sus pensiones con cargo a los créditos 
consignados en el presupuesto para las Clases Pasivas del 
Estado.

En su virtud,
Este Ministerio, haciendo uso de la autorización conferida 

en el artículo segundo de la mencionada Ley, se ha servido 
disponer:

Primero.—Por la Intervención de la Dirección General del 
Tesoro, Deuda Pública y* Clases Pasivas y por las Delegaciones

y Subdelegaciones de Hacienda, se requerirá a los perceptores 
de'la Real y Militar Orden de San Hermegildo, con pensiones 
de cuantía inferior a la señalada para su categoría en la Ley 
de 26 de diciembre de 1958, para que presenten el documento 
original que dió causa a su respectiva consignación y alta en 
nómina, acompañando tres copias del mismo.

Segundo.—En la nómina del mes de febrero 1959, pagadera 
en marzo, se acreditarán los haberes, a razón de 20.000 pesetas 
anuales la Gran Cruz, 20.000 pesetas anuales la Placa de Coro
neles con cuarenta años de servicios, creada por la Ley de 31 
de diciembre de 1946; 9.600 pesetas anuales la Placa y 4.800 pe
setas anuales la Cruz. Estos haberes serán de abono desde 1 de 
octubre de 1958. previa deducción de lo percibido a partir de 
dicha fecha por la pensión de la anterior cuantía.

Tercero.—En el documento original y en las copias se es
tampará un cajetín acreditativo de haberse efectuado el cobro 
del aumento, haciéndose constar la cantidad que, desde 1 de 
octubre de 1958 y meses sucesivos, corresponde percibir al ti
tular.

Cuarto.—Una vez efectuado el pago, se remitirán a la Di
rección General del Tesoro, Deuda Pública v Clases Pasivas 
(Ordenación de Pagos de Clases Pasivas), por la Intervención 
de la propia Dirección, Delegaciones y Subdelegaciones de Ha
cienda, relación .duplicada por orden alfabético de apellidos y 
separadamente, por cada clase de pensión de la Orden (Cru
ces, Placas, Placas de Coronel y Grandes Cruces), en las que 
se harán constar: nombre y dos apellidos, categoría y Cuerpo 
a que pertenecieron los interesados y fecha de la Orden de 
consignación. A dicha relaciones se acompañará una de las 
copias presentadas por cada titular, en la qúe figure el cajetín 
del aumento.

Quinto.—Si existiera algún caso en que el titular de la pen
sión hubiere fallecido después de 1 de octubre de 1958, sin 
haber podido percibir el aumento de la pensión, éste se abona
rá a quienes acrediten ser sus legítimos herederos, previa la 
instrucción del expediente habitual de haberes devengados y 
no percibidos. * \ •

En estos casos se incluirá en las relaciones el titular de la 
pensión con los mismos reqúisitos que los comprendidos en el 
apartado cuarto, más una nota marginal en la relación y en 
el cajetín de la copia, por la que se haga constar la fecha 
del fallecimiento, o sea hasta la que se abonaron las dife
rencias.

Sexto.—Recibidas que sean por la Dirección General las 
relaciones y copias, se procederá por la misma, con el expe
diente original a la vista, a expedir las correspondentes órde
nes, ratificando o rectificando, si ha lugar a ello, el pago efec
tuado y adoptando, en su caso, las medidas conducentes al 
reintegro de cualquier pago indebido

Séptimo.—Si por alguna circunstancia no fueran incluidos 
todos los percetpores en la 'nómina del mes de febrero, lo 
serán en cualquiera de los meses sucesivos, abonando el au
mento desde 1 de octubre de 1958, con deducción de io percibido 
a partir de aquella fecha por la pensión de menor cuantía.

Mensualmente se* remitirá a la Dirección General del Te
soro, Deuda Pública y Clases Pasivas la documentación que es
tablece el apartado cuarto de la pfesente Orden, con respecto 
a los perceptores que sucesivamente se vayan incluyendo en  ̂
nómina.

Octavo.-^Al ser incluido en nómina cada titular, se proce
derá por la Caja pagadora a exigir el reintegro correspondiente 
por la total cuantía de la pensión, con arreglo a la Ley del 
Timbre. >

Noveno.—Las Intervenciones en las Delegaciones y Subde
legaciones dé Hacienda formularán a la Dirección General del 
Tesoro. Deuda Pública y Clases Pasivas, si fuese preciso, el 
pedido de fondos necesario. para atender al pago de la nómina 
del mes de febrero de 1958.

Lo que comunico a V. I. y a W . SS. para su conocimiento 
y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I y a  W . SS. muchos años.
Madrid..5 de enero de 1959.

NAVARRO

limo. Sr. Director general del Tesoro, • Deuda Pública y Clases
Pasivas y Delegados y Subdelegados de Hacienda.
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M I N I S T E R I O  

D E  L A  G O B E R N A C I O N
ORDEN de 16 de diciembre de 1958 por la que se regulan

los cursillos de aptitud para el ascenso al empleo de 
Capitán en el Cuerpo de Policía Armada y  de Tráfico.

Excelentísimo señor:
El articulo 23 del Decreto de 31 de diciembre de 1941 dis

puso que previamente al ascenso de Tenientes del' Cuerpo de 
Policía Armada y de Tráfico al empleo inmediato superior de
mostrasen los interesados su aptitud en un curs.llo de perfec
cionamiento. además de contar con cinco años de servicios en 
su categoría, reducidos a tres por el Decreto de 14 de marzo 
de 1947, y el cual dejó subsistente la reglamentación que sobre 
la materia existia para desarrollar lo prescrito en el artículo 21 
de la Ley de 8 de marzo de 1941.

Consecuencia de ello ha sido que para cumplir lo ordenado 
y proveer de tal modo a la capacitación de la Oficialidad del 
Cuerpo referido se haya convocado y realizado ya el oportuno 
curso entre los Tenientes -que por su ant.güedad podran cubrii 
vacantes de Capitón. Pero al no especificarse len ninguna de 
las disposiciones mencionadas las consecuencias que se deriven 
de la- falta de aptitud para el ascenso, cbmo resultado de las 
pruebas efectuadas, se hace preciso completar las normas bási
cas existentes, bajo la inspiración de las que rigen para la 
Oficialidad del Ejército, por cuanto en definitiva, y consttu- 
yendo el de Policía Armada, y de Tráfico un Cuerpo d* carácter 
militar, deben exigirse en éste análogas condiciones para la 
selección de su Oficialidad en el grado superior.

En virtud de lo expuesto, he tenido a bien dispone;:
I >  Los Tenientes del Cuerpo de Policía Armada v de Trá

fico que por su puesto en el escalafón les corresponda serán 
llamados a un curso en la Academia Especial del Cue:po. en el 
que desarrollarán el plan de estudies que por la Inspcc ion Ge
neral se determine y cuya superación con la calificación de,apto 
constituirá lequisito indispensable para el ascenso ai empleo 
inmediato con ocasión de vacante

2.° Los declarados aptos ocuparán las vacantes a medida 
qüe se produzcan, por orden de rigurosa antigüedad, y los no 
aptos’ podrán asistir hasta dos cursos más. ai finaliza! los cua
les. si obtuvieren la declaración de aptitud, ascenderán con 
ocasión de vacante, conservando su antigüedad y puesto en el 
escalafón.

3.° Los que no hubieren obtenido la declaración ue aptitud 
en el tercer curso al que asistieren, permanecerán en e) Cuerpo 
con el empleo de Teniente hasta su pase a la situación ri* re
tiro por edad.

4.” La renuncia al curso una vez anunciada ia oportuna 
convocatoria o durante el desarrollo*del mismo equivaldrá a la 
declaración de falta de aptitud y producirá con carácter defi
nitivo los mismos efectos prevenidos en el párrafo anterior.

La falta de asistencia injustificada a un curso cualquiera 
al que hayan sido convocado* se entenderá como renuncia 
al mismo.

5.» Por causas justificadas podrá dejarse de as’stii a* los 
cursos a que fueren llamados, si bien a la tercera convocatoria 
se aplicará, en caso de asistencia, lo dispuesto en los apartados 
segundo y tercero, y en el de no asistir cualquiera que fuese 
la causa' de ello, se producirán con carácter definitivo los efec
tos prevenidos para la declaración de falta de aptltod.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1958.

ALONSO VEGA

Excmo Sr. Director general de Seguridad.

M I N I S T E R I O  
DE  O B R A S  P U B L I C A S

ORDEN de 24 de diciembre de 1958 por la que se  
modifican los artículos 2º , 16, 17 y 18 del vigente Reglamento 
Orgánico de la Explotación de Ferrocarriles por el  
Estado. 

Ilustrísimo señor:
Es preocupación constante de este Ministerio todo cuanto 

afecta a las explotaciones ferroviarias de vía estrecha, dada la 
singular importancia que representa el alcanzar una adecuada 
orientación de las mismas, como piezas de acusada importancia 
en rnuchos casos y de delicado tratp en todos, dentro del com
plejo cometido de ordenar y obtener el mejor rendimiento de 

«b los díst.ntos transportes en beneficio de la econom.a nacional.
A donde no llega,la actividad privada, después de haberle 

ayudado económica y técnicamente el propio Estado, es impres- 
cindible que éste la supla haciéndose cargo de las lineas que 
sin ser aconsejable su levante, no puedan subsistir por falta de 
rentabilidad directa o por otras causas, y a tal efecto se creó 
el Servicio de Explotación de Ferrocarriles del Estado, reorga
nizado por Ley de 13 de julio de 1050. el que. además tiene en
comendados a partir de 1953 importantes servicios relacionados 
con el estudio, contratación,^ inspección y recepción del ma
terial tractor y móvil que fué objeto de concurso, como primera 
etapa de la dieselización de los ferrocarriles de vía estrecha.

Las adscripciones de nuevas líneas, hasta un total de 1214 
kilómetros, con el casi constante trabajo de elástica adaptación 
de nuevos elementos y organizaciones a 'los propios el ’rner 
que acudir con manifiesta escasez de medios a sostener explota
ciones ya de por si en muy deficientes condiciones, la perento
riedad de estudiar, formular y desarrollar planes parciale* de 
mejoras y adquisiciones, y los' importantes problemas de tipo 
económico social a que1 hay que hacer frente pn la explotación 
de un servicio público, señalan de modp muy patente la con
veniencia de una reorganización de régimen interior y de la 
Explotación de Ferrocarriles por el Estado, que se hace necesa
ria e ' inaplazable cuando, como ahora, ha de atenderse a los 
suministros de material diesel y a su liquidación, hay que cui
dar del mejor empleo de] adquirido, por impor e de unos dos
cientos millones de pesetas, para la propia, explotacióón. persi
guiendo consolidar los evidentes beneficios económicos de ;odo*

órdenes que se siguen de su puesta en servicio, ha de estudiarse 
el completar el plan de dieselización, base, quizás, la más fun- 
damental para el futuro de la Explotación y en fin. sin qu* lo 
aludido suponga una exhaustiva enumeración han. de a te n 
tarse sistematizaciones estadísticas y contables que. con oases 
técnicas y depuradas, permitan discriminar ’os dis intos fac
tores que Intervienen en los resultados de conjunto y  ei los 
de cada línea y concepto, cuyo conocimiento amparará el rrejor 
acierto de posteriores actuaciones y resoluciones

Necesaria la reorganización, no lo es menos asegura» su 
Enejo** implantación y su mayor eficacia, y para conseguirlo es 
lo más oportuno reorganizar primero el órgano superior ejecu
tivo de la Explotación, su Dirección, para luego apoyá dose 
precisamente en ésta, realizar, sin pérdida .de tiempo, la má* 
conveliente para la to alidad de los servicios

Y  han de ser objetivos de tal primera reoi ganizáclón una 
aceptable y ponderada distribución de trabajo entre los ca: gos 
que integran la Dirección ejecutiva y una clara, a la vez que 
coordinada, atribución de facultades.* cometidos y responsabili
dad que permitan la más ágil y eficiente actúación de la misma, 
lo que parece seguro que ha de lograrse con las modlficaci nes 
del ya citado Reglamento Orgánioo que se disponen en la pre
sente Orden, sin que por otra par e sea preciso alargar este 
ya dilatado preámbulo con más esc’arecímientos para la justi
ficación y alcance de las mismas que se hacen patentes cor. su 
simple enunciación.

A virtud de las facultades que el actículo octavo de la Ley 
de 13 de juüo de 1950 por la que se define la naturaleza jurí
dica de la Explotación de Ferrocarriles por el Estado, otrrga 
al Ministerio dr Obras Públicas rara dictar las normas nece r.as 
para la ejecución de dicha Ley

Estr Ministerio a orenuesta de la nirer*c1ón Genera1 dp f e 
rrocarriles. Tranvías y Transportes por-Carretera, se ha. servido 
modificar los artículos segundo 16 17 y 18 del vigente Regla
mento Orgánico de la Explotación de Ferrocarriles por ei Es
tado. oue quedan redactados del siguiente modo:

Artículo 2.° Composición del Consejo.—El citado Consejo 
tomará el nombre de Consejo de Administración de la Explo
tación de Ferrocarriles por el Estado, y su composición será 
la siguiente:

Presidente: la persona que para tal cargo designe el Minis
terio de Obras Públicas.

Vicepresidente: él Inspector general de los Servicios de la 
Explotación.

Voca7e s : dos Ingenieros del Cuerpo de Caminos. Canales v 
Puertos; un funcionario del Cuerpo Pericial de Contabilidad del
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Estado. nombrado por el Ministerio de Obras Públicas, a pro
puesta del de Hacienda, y el Ingeniero Director de la E f l o 
tación • -

Secretario: el Secretario general dé la Explotación.
Artículo 16. Nombramientos y responsabilidades.—La Di

rección ejecutiva de la Explotación será desempeñada por un' 
Ingeniero Director, un Ingeniero Subdirector primero v un 
Ingeniero Subdirector segundo, los tres con categoría de Inge- 

, niero Jefe de Caminos. Canales y Puertos, en activo o supernu
merarios. quienes tendrán a sus órdenes inm ediaas los Srtrvi- 
cio5 Centrales del Organismo y ejercerán también mando di-,., 
recto sobre los Servicios regionales. Los tres Ingenieros s^rán 
designados poi el Ministerio de Obras Públicas.

La responsabilidad de la ejecución de los servicios corres
ponderá. en todo caso, al Ingeniero Director, mención aparte 
dí na que incumban a cada Ingeniero Subdirector en aquellos 
que le estén específicamente encomendados El Ingeniero Di
rector será también responsable del cumplimiento de los aeuer- 

* dos del Consejo de Administración y de las ordenes de) Mi
nisterio En todo caso, las actuaciones del Consejo y de la Di
rección serán taleR que no se interfieran sus respectivas esferas 
de competencia.

La distribución de funciones entre el Ingeniero Director y 
cada uno de los Ingenieros Subdirectores corresponde a la Di
rección General de Ferrocarriles, que podrá variar la que en la 
pn. n'e Orden se establece sin más que ponerla en conoci
miento del Consejo de Administración.

Articulo 17. Atribuciones deberes y funciones del Ingeniero 
Director y de los Ingenieros Subdirectores de la Explotación:

De) Ingeniero Director:
1 Las altas organización: dirección y vigilancia de todos 

los servicios por medio de los Ingenieros Subdirectores, o di-
rect .mente en los casos excepcionales en que así lo considere 
necesario.

2 Formular al Consejo de Administración cuantas propues
tas e<time coaveniente en toda clase de asuntos relacionados 
con la gestión que le está encomendada.

3 La distribución de los fondos de la Explotación y ae las 
aportaciones del Estado y el empleo de unos y otras en casos 
extraordinarios en que crea que asi deba hacerlo, bajo su res- 
pon abilidad poniéndolo en Inmediato conocimiento del Direc
tor general de Ferrocarriles y del Consejo de Administración. 
También los pagos en virtud de la delegación que éste le haya 
por Ido confer|| para su autorización en determinados casos o 
cuantía.

4 Efectuar cuartos arqueos extraordinarios estime oportu
nos en las Cajas de la Explotación

5. La alta inspección técnica y administrativa por medio 
de los Ingenieros Subdirectores de todos los servicios, almace
ne, v dependencias, o direc. ámente cuando los estime impres
cindible

6 Proponer al Consejo de Administración las plantillas del 
personal y sus modificaciones, asi como la admisióón. separa
ción v jubilación del persona) a que se contraen los párrafos 8 
y 9 del articulo quinto de este Reglamento: los ascensos, grati
ficaciones y primas de gestión

7 Redactar y remitir al Consejo de Administración, antes 
del día 15 de octubre de cada año. el presupuesto de Ingresos 
y gastos durante el siguiente, asi como el avance de la liquida
ción del ejercicio corriente.

8. Formalizar y presentar al Consejo de Administración 
¡ antes del día 1 de mayo de cada año. los documentos a qiu' se 

refiere el apartado 7 del artículo sexto de este Reglamento, y 
las cuentas generales justificadas del año anterior en la forma y 
con arreglo a la estructura que determine el Consejo.

0. Redactar con carácter de ponencia y elevar al Consejo 
de Administración, antes de 1 de Julio de cada año, el proyecto 
de Memoria anua) sobre la situación de la Explotación en sus 
aspectos técnico y económico durante el ejercicio anterior

10 Elevar a la aprobación del Consejo de Administración, 
tanto los provectos de obras e insta’aciones que han de ser pro
bados por éste como aquellos que ,han de cursarse a la aproba
ción del Ministerio de Obras Públicas.

U  Asistir a las sesiones del Consejo de Administración, a 
las que aportará cuantos datos referentes a la organización y 
funcionamiento de los servicios qué se estimen por aquél ne
cesarios. 1

12. Asumir las representaciones y autorizaciones que se le 
deleguen por el Consejo de Administración.

!3 En inmediata dependencia del Ingeniero Director actua
rá el Secretario general de la Explotación, que tendrá a su 
r. •' rgo aparte de los cometidos propios de Secretario del Consejo 
cié Administración, la organización y desarrollo de todos los

servicios de carácter geenral que se establezcan para mejor ilus
tración de la Dirección, así como aquellos de relación con ter
ceros, oficiales o particulares, que en cada caso le confíen el
Ingeniero Director o les Ingenieros Subdirectores. ‘

Del Ingeniero Subdirec:or primero:
1. Estudiar los planes, normas y resoluciones de carácter 

general para la explotación técnica y comercial del conjunto 
de las ‘ líneas y vigilar e inspeccionar el desarrollo, aplica c ión 
y realización de los mismos.

Como Jefe de los Servicios de Personal, Contratación y Ad
quisiciones. Almacenes. Tráfico. Contabilidad. Intervención. Re
clamaciones, Estadística y Coordinación, organizar y desarrollar 
éstos, asi como los que sean necesarios para cumplir los ii)oicar 
dos cometidos.

2. Como Jefe de Personal de la Explotación, realizar el aco
plamiento de los agentes según las necesidades del servicio y 
con arreglo a las atribuciones reglamentarias del personai y a 
las que permanente o temporalmente confiera a los agentes para 
el mejor servicio.

3. La custodia y empleo de los fondos de la Explotación, 
asi como de las aportaciones del Estado, autorizando todc mo
vimiento de fondos y ordenando los pagos cotno consecuencia
de los gastes autorizados por el Consejo de Administración o 
virtud de la delegación que éste haya podido conferir a la Di- . 
rección para su autorización en determinados casos o cuantía.

4 E fectuar. cuantos arqueos ordinarios o extraordinarios 
sean preceptivos o estime oportunos en las Cajas de la Explo
tación

5. 8ustituir al Ingeniero Director en sus ausencias y des
empeñar interinamente la Dirección en tanto esté vacante.

Leí Ingeniero Subdirector segundo:
1. Realizar materialmente el servicio ferroviario y disponer 

los medios y elementos para esta realización.
Como Jefe de les Servicios de Vías y Obras. Material y Trao-, 

ción y Movimiento, organizar y desarrollar éstos, así como los 
que se precisen para dar cumplimiento a sus antes citados c o  
metidos.

2. Sustituir al Ingeniero Subdirector primero en sus ausen
cias y desempeñar este cargo en tanto esté vacante.

Artículo 18. Facultades del Director y del Subdirector pri
mero como Ingenieros Jefes de Obras Públicas.—Cada uno de 
ambos Ingenieros tendrá en los Servicies a cargo de la Explo
tación las facultades que la Ley de 20 de mayo de 1932 confiere 
a los Ingenieros Jefes de Obras Públicas en orden a la incoa
ción. tramitación y resolución, de los expedientes a que se 
contrae dicha disposición, y deberán notificar al Consejo de 
Administración, el Subdirector por conducto del Director, cuan
tas’ determinaciones adopten en la materia en que éste haya 
de entender o para su debido conocimiento.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 24 de diciembre de 1958.

VIGON

limo. Sr. Director general de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

R ESO LU C IO N  de la Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas por la que se publica el horario semanal de
clases a que han de ajustarse en cada curso los estu
dios de acceso de los titulados de Grado Medio a las 
respectivas Enseñanzas Técnicas Superiores.

En cumplimiento de lo prevenido en el número séptimo de 
la Orden de 3 de junio último (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO del 14), y de acuerdo con la propuesta de los respecti
vos centros y, del dictamen de l^ Comisión Permanente de la 
Junta de Enseñanza Técnica,

Esta Dirección General ha resuelto publicar a continuación 
el horario semanal de clases al que han de ajustarse en cada
curso los estudios de acceso de los titulados de 'Grado. Medio
a las respectivas Enseñanzas Técnicas Superiores.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. 8. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1958.—El Tirector genera;,

G. Millón

Sr. Jefe de la Sección de Escuelw Técnicas.
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Horario semanal para el curso de acceso de titulados de Grado Medio a las respectivas Enseñanzas Técnicas Superiores

Aeronáuticos Agrónomos Arquitectura Caminos, Canales y Puertos

T. P.
Matemáticas .............. 5 4
Física .......................... 4 2
Introducción a la me

cánica de flúidos ... 3 1

T ota l................... 1? 7
19

T. P.
Matemáticas .............. G 4
Física ... ..................  4 2
Química ...................  2 2
Introducción en la Fí

sico-Química y Bio
química ..................  3 2

Geología ...................  2 1

T ota l...................• 17 11
28

T. P.
Matemáticas ..............  6 3
Física ..........................  3 2
Historia Art Plásti

cas ..........................  3 —
Análisis y Comp. For

mas .................... ..  — 12

T ota l................. . 12 17
29

T. P.
Matemáticas ... ... ... 8 4
Física .........................  4 2
Química .....................  2 l

T o ta l................... 14 7
21

Industriales Minas Montes Telecomunicación

T. P.
Matemáticas .............. 2 1
Física ............ . ... 2 1
Química ... .........  2 1

T o ta l................... 6 3
9

/

T. P.
Matemáticas ..............  5 3
Física .. .............  4 2
Quípüca ......................  3 2

T o ta l....... . ..........12 7
19

r. P.
Matemáticas ..............  5 4
Física ... ..................  3 2
Química ...................  2 2
Geología •....................  3 2

Total ............ .' ... 13 10
23

T. P.
Matemáticas ..............  6 5
Física .........................  4 2
Teoría de Redes en 

régimen permanente 3 2

T o ta l................... 13 9
22

II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 10 de enero de 1959 por la que don Francisco 
Moltó Chacón cesa en la comisión que venía 

desempeñando en la Fiscalía Superior de Tasas.

Excmos. Sres.: Visto lo comunicado por el ílustrísimo señor 
Fiscal Superior de Tasas,

Esta presidencia ha tenido a bien acordar que don Fran
cisco Moltó Chacón, Comandante de Infantería, desiinadc en 
Comisión a la Fiscalía Superior de Tasas por Orden circular 
de fecha 23 de octubre de 1943 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TACO número 301), cese en la referida Comisión poi haber 
pasado a la situación de retirado, por haber cumplido la rdad 
reglamentaria, según Orden del Ministerio del Ejército de 
fecha 20 de diciembre último («D. O.» núm. 301).

Lo digo a W . EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a W  EE. muchos años.
Madrid, 10 de enero de 1959.

CARRERO

Excmos. Sres. ...

ORDEN de 12 de enero de 1959 por la que se adjudican 
destinos en empresas privadas a personal de la Agrupación 

Temporal Militar.

Excmos. Sres.: De coñformidad con lo preceotuado en la 
Ley de 15 de julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 199),

Esta Presidencia del Gobierno dispone:
Artículo 1.° Por haberlo solicitado de la Junta Calificadora 

de Aspirantes a Destinos Civiles las entidades respectivas, pasan 
a la situación de «colocado» que especifica el apartado a) áel 
artículo 17 de la referida Ley. el personal que a contiguación 

9 se relaciona, con el cargo y en la empresa que para cada 
uno se indica: ,

Brigada de Infantería don Pablo Manguán Martín, con des
tino en el Regimiento de Infantería Asturias, númerp 31, con

el cargo de Agente de ventas en la industria de colchonería 
propiedad de doña Honorata Gutiérrez Bartolomé, con domicilio 
social en Madrid, calle de Caramuel, 21 Fija su residencia en 
Madrid. Este destino queda clasificado como de tercera clase.

Brigada de infantería don Federico Ríos Polo^ con destino 
en el Regimiento de Infantería Córdoba, número ¡0 con el 
cargo de Encargado de Almacén en la empresa Construcciones 
Medina, con domicilio social en Granada, avenida de los Anda
luces, 4 Fija su residencia en Granada. Este destino queda 
clasificado como de tercera clase.

Brigada de Ingenieros don Avelino Alonso García, con des
tino en el Regimiento de Zapadores número 6. con el cargc de 
Reproductor de planos en la empresa Talleres Hernani, S A„ 
con domicilio social en Hernani (Guipúzcoa), barrio oe la Flo- 

I rida, 25 Fija su residencia en Hernani. Este destino Queda cía- 
i sificado como de tercera clase

Brigada de Aviación (S. T.) don Joaquín Martínez Alcoba, 
con destino en la Escuela de Especialistas de León, con el cargo 
de Oficial administrativo en la empresa A macenes Lobato, S. A., 
con domicilio social en León, calle Paloma. 2. Fija su lesiden- 
cia en León. Este destino queda clasificado como de primera 
clase.

Sargento de Infantería don José García Pérez, con destino 
en el Regimiento de Infantería Tarragona, número 43. con el 
cargo de Vigilante de Almacén en la empresa de metalúrgica 
y fundición propiedad de don Isaac González Constel, con domi
cilio social en La Guardia (Pontevedra) Fija su ^sidencia en 
La Guardia. Este destino queda, clasificado como de tercera 
ciase.

Sargento de Artillería don Diego Sánchez-Matamoros del 
Toro, con destino en el Regimiento de Artillería numero 75, 
con el cargo de Agente de ventas en Sevilla de la erhpersa de 
joyería y platería propiedad de don Rafael Aument* Barazal, 
con domicilio social de Córdoba, calle del Olmillo, G Fija su 
residencia en Sevilla. Este destino queda clasificado como de 
tercera clase

Brigada de Complemento oe Artillería don Ramón Fernáh- 
! dez Dopico, en situación de «Reemplazo Voluntario» er el Go*
¡ biemo Militar de Madrid, con e'. cargo de Ordenanza-Cobrador 
i en la empresa de elaboración de pan Hermanos Pleite, con domi- 
! cilio social en Getafe (Madrid) calle de la Sierra 20. 8 j- su 

residencia en Getafe. Este destino queda clasificado como de 
( tercera clase.
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Brigada de Complemento d t Artillería don Manuel Repuso 
Jiménez, en situación de «colocado» en el A yuntam iento de 
Casiro del Rio (Córdoba) con eJ cargo de Agente de ventas en 
la empresa de vinos Alvear S. A con domicilio socia. en Mon- 
tilla (Córdoba), avenida de M ana Auxiliadora. 1 Pija su resi
dencia en M ontilla Este destino queda ciasiñcado como de pri
m era clase

Art 2." Los relacionados anteriorm ente que Se encuentren 
en la Escala Activa y que por la presente Orden adquieren un 
destino civil ingresan en la Agrupación Temporal M ilitar para 
Servicios Civijes. debiendo causar baja en su Escala profesional 
y alto en a de Complemento cuando asi lo disponga e) Ministe- 

6 río Castrense respectivo.
Art. 3 .•> Para  el envió de las baja-; de Haberes y credencial 

del destino obtenido, tonto por los Organismos m ilitares afec
tados como por las empresns. por lo que respecta a ia últim a, 
se dárá cumplim iento a la Orden de esta Presidencia de 17 de 
marzo de 1953 (BOLETIN OFTCIA1 DEL ESTADO número 88).

Lo que digo n VV EE para su conocimiento y efectos.
Dios guarde  a VV EE muchos anos
Madrid. 12 de enero de 1959.—P IV. Serafín Sánchez Fuen

santa.

Excmos Sres M inistros...

ORDEN de 13 de enero de 19h59 por la que Se resuelve 
el concurso de plazas convocadas p o r  los Ministerios 
Civiles que se citan para ser cubiertos por Jefes y 
Oficiales del Ejército de Tierra

Excmos Sres.: Como resultado de la Orden ce 12 de noviem
bre de 1953 de esta Presidencia (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 274'. se publican a continuación  los destinos que 
en los Ministerios civiles que se citan han correspondido a los 
Jefes y Oficiales del. Ejército de Tierra que los han solicitado 
y en las plazas que tam bién se indican, pa'\a su pase a la situa
ción de «En Servicios Civiles»:

M i n i s t e r i o  de  H a c i e n d a
.y-

M adrid.—C om andante do Ingenieros don Ernesto Díaz Er- 
tens.—Expectativa —Derecho preferen! e.

Sevilla —C om andante de Intendencia don M anuel M achuca 
S a r tó u —Expectativa —Derecho preferente.

C artagena.—C om andante de In fan te ría  don Jesús Ramírez 
J im én ez—T itu lo —Derecho preferente

Las Palm as.—C om andante de Intendencia don José C abrera 
C abrera.—Titulo.—Derecho preferente

8evilla.— C om andante de In fan tería  don Federico González 
C arrillo.—Título.—Derecho preferente.

Z aragoza—Com andante de Artillería don Joaquín Escudero 
Glonza.—Titulo.—Derecho preferente.

Valencia.—C om andante de Artillería don Ju an  C arm ona 
C arm ona.—Título.—Derecho preferente

Zaragoza.—Com andante de Ingenieros don Ferm ín Armen- 
dariz Vlrto.—Titulo.—Derecho preferente.

M urcia.—C om andante de In fan te ría  don José Rivas M aestro
M adrid.—C om andante de Caballería don Enrique C ontreras 

Soto.
Zaragoza,—C om andante de In tendencia don Leonardo Blas

co Oñate.
M adrid.—C om andante de Ingenieros don Alfonso Fernández 

Hernández.
Zaragoza. — C om andante de Ingenieros don Alfonso Pérez 

Martínez.
Madrid. — C om andante de Ingenieros don Manuel Sancho 

Gómez
• Valladolid.—C om andante de Caballería don Manuel Blanco 

de la Vega.
La C oruña.—C om andante de In fan te ría  don José Valero Ur

dióla.
Valladolid.—Com andante de In fan te ría  don Salvador Mata- 

rrán  Sañz.
N avarra. — C om andante de In fan te ría  don Jesús Barbería . 

Echevarría.
ja é n .—C om andante de In fan te ría  don Ju an  Cerquella Pas- 

quáu
Barcelona.—C om andante de In fan te ría  don Anastasio Cal

zada Hernández.
B a rc e lo n a .— C om andante de In fan te ría  don Nazario Cuelles 

Gonzalo.
M urcia.—C om andante de In fan te ría  don 'B enito Gómez Mo

reno.

 Zarágoza.—C apitán de In tendencia don Ramón Serrano Sanz.
 Expectativa.—Derecho preferente.
| S an tander.—C apitán de In fan te ría  don Francisco Saro Cues-
 ta .—Titulo —Derecho preferente.

La Coruña.—C apitán de In tendencia don Miguel C abrera Na- 
 tal.—Título.—Derecho preferente.
 La C oruña.—C apitán de Artillería don Emilio Orlólas Se- 
 n  ano.—Título.—Derecho preferente.

M ad rid .-C ap itán  de. In fan te ría  don Joaquín Añibano Seijo. 
Barcelona.—C apitán de Artillería don Ignacio Arroyo Repila, 
Valencia.—C apitán de Artillería don José Achoher Font. 
Baleares.—C apitán de In fan te ría  don Francisco Ariza Mon

tero.
Salam anca.—C apitán de Ingenieros don José Alonso Jazpe 
Barcelona. — C apitán de A rtillería don Jesús Ballesteros

Arroyo.
La Coruña. — C apitán de In fan te ría  don Abilio ^ecores 

García.
Vigo.—C apitán de In fan te ría  don Ramón Barreiro Troncoso. 
Baleares.—C apitán  de Ingenieros don Miguel B arenal Melis. 
Burgos.—C apitán  de In tendencia don M arcelino Balbas C an

tero.
Vizcaya. — C apitán de In fan te ría  don Sebastián B atanero  

Bárcena.
M adrid.—C apitán de In fan te ría  don Ju an  Castro de la  Torre. 
Madrid. — C apitán  de In fan te ría  don Prim itivo C antero  

Gómez.
Sevilla.—C apitán de In fan te ría  don Leonardo Colinet Vega. 
Jerez de la F rontera.—C apitán de In fan te ría  don Andrés 

Castro Sandoza.
Orense.—C apitán de In fan te ría  don R aim undo Castilló F er

nández.
Barcelona.—C apitán de A rtillería don Tomás Chueca *Aisá. 
M adrid.—C apitán de Artillería don Angel Díaz C alatayud. 
Salam anca.—Cap'itán de Ingenieros don Manuel Cid Pérez. 
M adrid.—C apitán de In fan te ría  don Santiago de Dios Se

gura.
Barcelona.—C apitán de In fan te ría  don M anuel D ondra Cas-

tañón.
Logroño.—C apitán de In fan te ría  don Bartolomé Domingo

M artínez.
Badajoz.—C apitán  de In fan te ría  don M anuel Díaz Blanco. 
Sevilla.—C apitán de Ingenieros don M anuel Delgado Espi

nosa.
Santander.—C apitán de In fan te ría  don Ju an  José Delgado 

Yus te.*-
T arragona — C apitán de In fan te ría  don Aurelio Diez Cer* 

meño.
M adrid.—C apitán  de In fan te ría  don Rodrigo Echevarría J i 

ménez.
Ceuta.—C apitán de In fan te ría  don Diego Estevan Fernández
C artag en a—C apitán de In fan te ría  don M artín  Esteban Max- 

tinez.
S an ta  Cruz de Tenerife.—C apitán de Ingenieros don Pablo 

Espejo Gutiérrez.
Vigo.—C apitán de In fan te ría  don Jesús Eguía Budillo.
M adrid —C apitán  de In fan te ría  don José Fórteza del Rey 

Rodrigo.
Barcelona.—C apitán de In fan te ría  don Antonio Fernández 

Balza.
Oviedo.—C apitán de In fan te ría  don M anuel Fuentes Pérez 
Jerez de la F ron tera .—C apitán de In fan te ría  don Eugenio 

Fernández Alvarez.
Lugo.—C apitán  de Caballería don Manuel Fernández Val-

carcel.
Madrid.—C apitán de In fan te ría  don Angel Gonzalvo López 
Madrid. — C apitán de In fan te ría  don Francisco Gallego

Fuentes.
Barcelona.—Capitán de Artillería don Luis García G utié

rrez.
Almería.—C apitán de In fan te ría  don V italiano García Valle.
Almería,—C apitán de In fan te ría  don Francisco G rando Sán

chez.
Melilla.—C apitán de Ingenieros don Luis G arcía Bembibre. 
Gerona.—C apitán de In fan te ría  don Francisco G irón Torrea.
Huesca.—Capitán de In fan te ría  don Luis González Martín. 
León.—C apitán de ingenieros don Florentino Bardón Bardón. 
S an ta  Cruz de Tenerife.—C apitán de Ingenieros don Maria

no Hinojal M artínez
Toledo.— Capitán d . - \  a i  ullprin d o n 'Carmelo H ernández Sán- 

enez.
M adrid.—Capitán ue ingenieros don Pedro Jim énez G on

zález.
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Valencia.—Capitán de Infantería don Juan Jaén Martine? 
hampos.

Zamora.- Capitán de Artillería don José Iglesias Garrote 
Earcelona.—Capitán de Infantería don Diegb López Moya 
Melilla.—Capitán de Infantería don Agustín López Aodújar 
Cádiz—Capitán de Infantería don Claudio Lafnas de la 

Puente.
Sevilla.—Capitán de Ingenieros don Alejandro López Gómez 
Guipúzcoa.—Capitán de Ingenieros don Manuel López Men 

doza
Madrid.—Capitán de Infantería don Jacinto Mateos Iglesias 
Barcelona — Capitán de Infantería don Francisco Moreno 

Corpas
Badajoz.—Capitán de Ingenieros don Pedro Morillas Cortés 
Gijón.—Capitán aé Infantería don Francisco Mateos Igle

sias.
Oviedo.—Capitán de Ingenieros don José Menéndez Arce 
Navarra.—Capitán de infantería don Jesús Mateo Ortiz de 

Sa'azar.
Valencia. — Capitán de Infantería don Antonio Martínez. 

Besós
Orense.—Capitán de Infantería don Manuel Martínez Gu

tiérrez
Guadalajara.—Capitán de Ingenieros c.on Gerardo Miguel 

Morán
Madrid.—Capitán de Caballería don José .Nevado Vega 
M adrid—Capitán de Infantería don José Ortega Sánchez 
Madrid.—Capi án de Caballería don Lucio Perales Lucas. ‘ 
Málaga.—Capitán de Infantería don Diego Pérez de! Cas

tillo.
Málaga.—Capitán de Ingenieros don Federico de Palma Mo

lina.
Burgos.—Capitán de infantería don Félix Palomar González 
Guipúzcoa.—Capitán de Infantería don Perfecto Peña Ca

sado.
Tarragona.—Capitán de Infantería don Vicente Palao Simet 
Barcelona.—Capitán de Infantería don Nicanor Ruiz de Azúa 

y Quintana #
Logroño.—Capitán de Intendencia don Ricardo Romano Se 

rrano
Alicante.—Capitán de Infantería don Francisco Rodrigue? 

de Dios
Alicante.—Capitán de Artillería don Cayetano Ramón Be- 

renguer
Lugo—Capitán de Caballería don Rogelio Rodrigue? Re- 

quejo
Alava.—Capitán de Infantería don Juan Ruiz de Apodaca 

Aramburu
Ciudad Real —Capitán de Artillería don Ramón Ramírez de 

Vergel Serrano
Zamora.—Capitán de Artillería don Manuel Ruiz Sana 
Barcelona.—Capitán de Infantería don Ignacio Seaueiros 

Gestal
Castellón.—Capitán de Infantería don Julio Sánchez Pitarch 
Madrid.—Capitán de Infantería don Juan Torres Bielba 
Ceuta.—Capitán de Infantería don José de la Torre Arcos 
Valencia.—Capitán de Infantería don Antonio Ternel Ji 

ménez
Huelva.—Capitán de Intendencia don Manuel Valera Alonso 
Gerona.—Capitán dt Infantería don Justo Villa Martos. 
Madrid.—Capitán de Ingenieros don Vicente Vázquez Gon 

zález
Santander. — Capitán de Ingenieros don Alejandro Vélez 

Rubio
Las Palmas.—Capitán de Artillería don Fernando Va;divie) 

so Toret
Granada.—Capitán de Infantería don Juan Zabale Pérez 
Granada.—Capitán de Artillería don Argimiro Zaballos Her 

nández
Barcelona.—Teniente ce Artillería don Venancio Calvo Cua 

tírado
Vizcaya.—Teniente de Ingenieros don Ernesto Arteche Bu 

ruzteta
León.—Teniente de Ingenieros don pregorio G igoso- Are- 

taga
Pontevedra.—Teniente de Ingenieros don Manuel Linares 

Trillo

M in is t e r io  de T r a b a jo

Servicios en inspecciones

Segovia.—Coronel de Ingenieros don Enrique Ucede Gascón 
Baleares.—Teniente Coronel de Infantería don Bernardo Go- 

mila Taberner.—Expectativa.—Derecho preferente

Cádiz—Teniente Coronel de Infantería don Carlos Díaz Do- 
, mínguez.—Título.—Derecho preferente

Gerona.—Teniente Coronel de Infantería don Jaime Serrar 
no López

Zaragoza.—Teniente Coronel de Artillería don Mariana Iba- 
rra Maiztegui

Zaragoza —Teniente Coronel de Infantería don Ange Ruiz 
i Gregorio

Zaragoza — Teniente Coronel de Infantería don Mariano 
González García.

Burgos.—Teniente Coronel de Artillería don Bautista Zato 
Hourdissán

Almería.—Teniente Coronel de Infantería don Dionisio Bus- 
tillo Ca'derón.

Gerona.—Teniente Coronel de Ingenieros don Gerardo Lobo 
. Andrada.

■ Málaga.—Teniente Coronel de Caballería don Juan Dimas 
Ruiz.

Las Palmas.—Teniente Coronel de Infantería don Diego Fi- 
gueroa Verdugo

Balear s.—Teniente Coronel de Infantería don Bartolomé 
Llompart Guiard.

Huelva.—Comandante de Infantería don Luis García del
Valle Castro.—Expectativa.—Derecho preferente.

Melilla.—Comandante de Infantería don Antonio Tejaon Al- 
conchel.—Título —Derecho prefórente

Las Palmas.—Comandante de Artillería don José Bacz Baez 
Titulo.—Derecho preff rente.

Málaga.—Comandante de Infantería don Daniel Caballero
Rodríguez.

San Sebastián.—Comandante de Ingenieros don Francisco 
Díaz Muñoz.

G erona—Comandante de Ingenieros . ôn Manue Poianco
Gómez

Ceuta. — Comandante de Ingenieros don Carlos Martínez
Calvo

Lérida—Comandante de Ingenieros don Angel Ingiai. Ca* 
samayor

Alava.—Comandante de Artillería don Pedro Salaza< Egulluz. 
Vizcaya.— Comandante de Ingenieros' don Manuel M a r t ín  Re

vuelta
Santa Cruz de Tenerife.-Capitán de Infantería don Benja

mín López Tenor.—Titulo.—Derecho preferente.
Alicante.—Capitán de Artillería don Francisco Onat. Fer

nández.—Expect af iva.—Derecho preferente
Alicante.—Capi'án de Infantería don Diego Martín Pujol 
Badajoz — Capitán de Infantería don Manuel Suevr Her

nández
Jaén. -Capitán de Infantería don Julio González Pugnalre 
Santa Cruz de Tenerife.—Capitán de Infantería don Jesú» 

Sánchez Sánchez
Huelva.—Capitán de Artillería don Casto* Gracia Crespo. 
Salamanca.—Capitán de Infantería don Toribio Ramos Be

llido.
Castellón — Capitán de Infantería don Enrique ae Rajas 

Torres
Huesca.—Capitán de Infantería don Francisco Pachec o Es- 

pino.
Castellón.—Capitán dé Infantería don Alberto Paños Mar

tínez.
Jaén —Capitán de Ingenieros don Francisco Aguila de) Co

llado
Burgos—Capitán de Infantería don Oarlos Fernanüe? So- 

berón
Ciudad Real.—Capitán de Artillería don Faustim 'haves 

Doncel
Ceuta.—Capitán de Infantería don Juan Valdivia Caoa 
Huelva.—Capitán de Infantería don Francisco Pedrosa Fer

nández. 7
8alamanca. — Capitán de Ingenieros don Antonio Blanco 

Blanco.
Santa Cruz de Tenerife.—Capitán de Infantería don Nicolás 

Bencomo Rodríguez—Designación ministerial (artículo 6.°).

Servicios Técnico-Administrativos

Ceuta.—Comandante de Ingenieros don Ildefonso Espinosa 
Quevedo.

Badajoz.—Comandante de Infantería don José Carapetc Sal
gado

Guipúzcoa—Comandante de Infantería don Luis Gertrudix 
Martínez.

Granada.—Comandante de Artillería don Juan Rubio Rodrí
guez.
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/ Almería. — Comandante de- Artillería don José Cuevas Al- • caraz.

Zaragoza.-—Comandante de Intendencia don Fermín Moros Tejero.
Guadalajara.—Comandante de Ingenieros don José Sanche? Yanguas.
Las Palmas.—Capitán de Artillería don José Martínez Rueda.—Expectativa.—Derecho preferente.
Melilla.—Capitán de Infantería don Manuel Rivas C arreras, Expectativa.—Derecho preferente.
Logroño.—Capitán de Infantería don Juan Sánchez Garrido Las Palmas. — Capitán de Infantería don Teófilo Gijón García.
Lugo. — Capitán de Infantería don Bemardino Fernández Fernández.
Las Palmas.—Capitán de Artillería don Waldo Vázquez Fernández.
Barcelona.—Capitán de Infantería don Julio Arana G arda Melilla.—Capitán de Infantería don Pedro Cid Bernardo. Santa Cruz de Tenerife.—Capitán de Infantería don Eduardo Cejas Martín.Avila.—Capitán de Infantería don Aureliano Sánchez Marión.
Las Palm as.— Capitán de Infantería don Juan Alvarez fclaymó.Navarra.—Capitán de Infantería don Eleuterio Lizarra Le- eumberri.
Valencia.—Capitán de Infantería cion Benito García Cavero Gerona. — Capitán de Infantería don Antonio Fernández García.Castellón.—Capitán de Ingenieros don Jorge Garáu G arda Ceuta.—Capitán de Artillería don José Salgado Taboada. Barcelona.—Capitán de Infantería don Tomás Cruz Gorrl- cho.—Designación ministerial (artículo 6.").

M in i s t e r io  de I n f o r m a c ió n  y  T u r is m o

Madrid.—Coronel de Artillería don Emilio Ruiz M ateo—Expectativa e idiomas.—Derecho preferente.Madrid.—Coronel de Infantería don Hoiacio López d’Auba* rede.—Expectativa e idiomas.—Derecho preferenteMadrid.—Coronel de Estado Mayor don Antonio Somalo Pa ricio.—Idiomas.
Córdoba.—Coronel de Artillería don Engenio L.arríba Ortiz Jdiomas.Huelva.—Coronel de Infantería don José Miguel Solis Chi- clana.—IdiomasCeuta.—Coronel de Infantería don Francisco Jarillo Serrano.—Idiomas
Baleares.—Coronel de Artillería don Juan Palón de Coma sema y Alorda.—IdiomasBarcelona.—Coronel de Caballería don José González Guz* mán.—Idiomas.., Cádiz.—Teniente Coronel de Intendencia don Jerónimo García Ceballos.—Expectativa. — Idioma. — Título.—Derecho preferente.Barcelona.—Teniente Coronel de Ingenieros don Arturo Ca bré Balaña.—Expectativa.—Título.—Derecho preferente.Badajoz.—Teniente Coronel de Intendencia don Luis Boza Clarós.—Expectativa.—Derecho preferente.
Sevilla.—Teniente Coronel de Infantería don Julián Gil de Bernabé Tena.—Expectativa,—Derecho preferente.Barcelona. — Teniente Coronel de Artillería don Francisco Carreras García.—Expectativa.— Derecho preferenteSegovia.—Teniente Coronel de Artillería don Jesús Campos Vallejo. —Expectativa.—Derecho preferente
Málaga.—Teniente Coronel de Infantería don Antonio Sara* cíbar Bazán.—Expectativa.—Derecho preferente -  Pontevedra.—Teniente Coronel de Artillería don Darío Pé* tez López.—Idiomas.—Derecho preferenteSan Sebastián.—Teniente Coronel de Infantería don Emilio Muirelo Quesada.—Idioma.—Derecho preferente.
Zaragoza.—Teniente Coronel de Caballería don Jorge Cavero Oavero.—Idioma.—Derecho preferente.
Gerona.—Teniente Coronel de Artillería don José Echevarría Román.-^Idiomas.—Derecho preferenteAlicante.—Teniente Coronel de Infantería don Leopoldo Es- paño1 de la Torre.

. Avila.—Teniente Coronel de Infantería don Martín Fernán
dez Torres.San Sebastián.—Teniente Coronel de Infantería don Juan 
Requena Abadía.

La Corufia.—Teniente Coronel de Infantería don José Can> pos Justo.. Valencia.—Teniente Coronel de Infantería don César Arde ríos García.Cuenca.—Comandante de Infantería don Manuel Lam ba Echevarría.—Expectativa.—Derecho preferente.
Santander.—Comandante de Infantería don Fernando dé la Dehesa Blanco.—Expectativa.—Derecho preferenteGranada.—Comandante de Caballería don Melchor Osuna Pontes.—Expectativa.—Derecho preferente.Sevilla.—Comandante de Artillería don Antonio Feijoo Es- quivias.—Expectativa.—Derecho preferente.Murcia.—Comandante de Intendencia don Alfredo Fernández- 

Cruz y Roca.—Expectativa.—Derecho preferente.
Santa Cruz de Tenerife.—Comandante de Ingeniero* don José Fernández Camicer. — Idiom as.— Título.—Derecho preferente..Valladolid.—Comandante de Infantería don Ceferino Rodríguez Pérez.—Idiomas.—Título.—Derecho preferente
Tarragona.—Comandante áe Infantería don Luis Rodero Moreno.—Idiomas.—Derecho preferente.Lugo.—Comandante de Infantería don José Coldefons Fon» Idiomas.—Derecho preferente
Huesca.—Comandante de Infantería don Andrés Tosat Cabezas.—Idiomas.—Derecho preferente.Valencia.—Comandante de Infantería don Félix Bassecourt 

Pérez.—Idiomas.—Derecho preferente.Las Palmas.—Comandante de Artillería don Enrique Gonzá lez de Audicana Rufilanchas.—Idiom as—Derecho prefere?ite.Burgos.—Comandante de Artillería don Lorenzo Uriarte Rubio.—Idiomas —Derecho preferente.Almería.—Comandante de Caballería don José Acosta Lay- nez.—Título.—Derecho preferente.
Oviedo—Comandante de Ingenieros don Manuel Adán Medina.Salamanca.—Comandante de Ingenieros don Cipriano Martínez Gato.Jaén. — Comandante de Intendencia don Antonio Góme* López. ’
Cáceres.—Comandante de Caballería don Diego Muño? Gar- „cía.Logroño.—Comandante de Infantería don Jesús Marín Hurtado.Castellón.—Comandante de Infantería don Mariano Maza Ferrer.Madrid.—Comandante de Ingenieros don Luis de la Lama Noriega y Muro.—Designación ministerial (artículo 6°)

- Madrid.—Comandante de Artillería don Pedro García Loy- gorry y Martínez de Irujo.—Designación ministerial (articulo 6.°)Madrid.—Comandante de Infantería don José Ramiro de Carranza.—Designación ministerial (artículo 6.°)Segovia.—Comandante de Artillería' don José Luis Herrero Herrero.—Designación ministerial (artículo 6.°).Palencia.—Capitán de Infantería don Federico Carbonero Alonso.—Expectativa.—Derecho preferente
León—Capitán de Infantería don Francisco Caurel Fernández.—Idiomas.—Derecho preferente.Navarra.—Capitán de Infantería don José Garballo Viaral.— Idiomas.—Derecho preferente.Vizcaya.—Capitán de Artillería don Manuel Cebrián 8anz.— Idiomas.—Derecho preferente.Zamora.—Capitán de Artillería don Femando Corra* Ras- son.—Idiomas.—Derecho preferente.Toledo.—Capitán de Infantería don Germán Rosado Lúeas Título.—Derecho preferente.
Albacete.—Capitán de Infantería don Joaquín Teller García.—Título.—Derecho preferente.Alava.—Capitán de Artillería don Francisco Lago Domínguez.Ciudad Real.—Capitón de Artillería don Bernabé Sánchez ArellanoGuadalajara.—Capitán de Artillería don "Francisco Simón Rodríguez
Lérida.—Capitán de Ingenieros don José Riquelme Gii Orense.—Capitán de Artillería don José Gardón Nogueiras Soria.—Capitán de Artillería don Alberto Arbilla Espelacín Teruel.—Capitán de Ingenieros don Justino Blasco Cebrián La Coruña.—Capitán de Infantería don José Lojo Lestón.— Designación ministerial (artículo 6.°).Toledo.-—Capitán de Infantería don José Marroquín Secos. 

Designación ministerial (artículo 6.°).



918 17 enero 1959 B. O. del E.— Num. 15

DISPOSICIONES COMUNES

a) El plazo de incorporación para presentación en io> des
tinos adjudicados será de treinta dias hábiles, contados a partir 
de la fecha de publicación de los mismos en el «Diario Oficial 
del Ministerio del Ejército», aumentado en quince días para los' 
procedentes de Canarias, con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 15 del Decreto de 10 de mayo de 1957, pasando la revista 
de Comisario de febrero en sus respectivos destinos militares

En cuanto a lugar y hora de su presen ración será:
Ministerio de Hacienda: En sus respectivos puntos de des

tino. -
Ministerio de Trabajo: En sus respectivos puntos de destino.
Ministerio de Información y Turismo: En Madrid y en el 

lugar y hora que con la debida antelación se publicará en el 
«Boletín Oficial» de este Ministerio.

Si alguno de los destinados, por razón del servicio que ac
tualmente desempeña, no pudiese hacer su presentación en el 
plazo señalado vendrá obligado a remitir a la Dependencia 
civil a que ha sido destinado un certificado del Jefe militar de 
quien dependa en el que se justifique la demora.

b) Para el percibo de las asignaciones civiles fijas a que 
se refiere la Orden de la Presidencia del Gobierno publicada 
en el «Diario Oficial del Ministerio del Ejército» número 256 
de fecha 12 de noviembre de 1958. deberán remitir a esta Co
misión Mixta de Servicios Civiles (Habilitación) certificado fir
mado por el Jefe civil de quien dependan, acompañado de nota 
con el domicilio de su residencia.

Lo que comunico a W . EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a W . EE. muchos años.
Madrid, 13 de enero de 1959.—P. D„ Ricardo Alonso Vega

Excmos. Sres Ministros ...

ORDEN de 10 de enero de 1959 por la que se nombra 
la Comisión Interministerial para orientar y unificar 
las aportaciones técnico-económicas para la habilita
ción de acceso al Observatorio Astronómico de Jandía.

Excmos. e limo. Sres.: De conformidad con ia propuesta for
mulada por los Departamentos interesados,

Esta Presidencia tiej Gobierno tiene a bien disponer el. nom
bramiento de los miembros de la Comisión Interministerial 
creada por Orden de 27 de septiembre de 1958. para orientar 
y unificar las aportaciones técnico-económicas en orden u la 
habilitación de accesos al Observatorio Astronómico en la Pen
ínsula de Jandía. Isla de Fuerteventura, la cual quedará cons
tituida como sigue: . / v

Presidente: Don Federico Hornillos López, Ingeniero Geó
grafo, Jefe del Observatorio Geofísico de Santa Cruz de Tene
rife, en representación de la Dirección. General del Instituto 
Geográfico y Catastral.

Vocales: Don José Rascones Pérez, Capitán de Navio, re
presentante del Ministerio de Marina.

Un,Jefe del Estado Mayor o del Arrrfi de Ingenieros desig
nado por el Capitán General de Canarias, en representación 
del Ministerio del Ejército.

Don Femando Morales Cambreleng, Delegado de Hacienda 
en Las Palmas de Gran Canaria, por el Ministerio de Ha
cienda.

Don Rafael Picó Cañeque, Ingeniero Director del Puerto 
de Las Palmas, y don Ernesto Ruméu de Armas. Ingeniero Jefe 
del Grupo de Puertos de Arrecife, representantes del Minis
terio de Obras Públicas,

Lo digo a W . EE. y a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W . EE. y a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de enero de 1959

CARRERO

Excmos. e limo. Sres. Ministros del Ejército, de Marina, de Ha
cienda, de Obras Públicas y Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se promueve a Médico  forense de categoría  es
pecial a don José Rodríguez Ferrus, Médico forense
de primera categoría.

Visto el expediente instruido para la provisión de la plaza 
de Médico forense de categoría especial del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 9 de Barcelona, dotada 
con el haber anual de 28.800 pesetas, mas las gratificaciones 
que legalmente le correspondan, vacante económica producida 
por excedencia de don Regino Sal daña De v esa. la cual ha co
rrespondido al segundo de los turnos que determinan los ar
tículos 18 de la Ley orgánica del Cuerpo Nacional de Médicos 
Forenses de 17 de julio de 1947 y 23 v 2j6 del Reglamento 
para su aplicación de 8 de junio de 1950,

Esta Dirección General, de conformidad con lo prevenido 
en las mencionadas disposiciones, acuerda nombrar para des
empeñarla a don José Rodríguez Ferrus. Médico forense de 
primera categoría, con destino en el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción do San Felíu de Llobregat, por ser único 
concursante y reunir las condiciones exigidas para desempañar 
el referido cargo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1959.—El Director general. Estaban 

Samaniego.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se promueve a Médico forense de primera cate
goría a don Pablo Salinas García.

De conformidad con lo establecido en los articulos 18 de 
la Ley orgánica del Cuerpo Nacional de Médicos Forense? de 
17 de julio de 1947 v 28 del Reglamento de 8 de junio de 1956, 
para su aplicación,

Esta Dirección General ha tenido'a bien promover a la pla
za de Médico forense de categoría primera, dotada con el ha
ber anual de 25.200 pesetas,, mas las gratiíieaciones que legal
mente le correspondan, vacante por defunción de don Ilde
fonso Santalices Pérez, a don Pablo Salinas García, qu? es 
Médico forense de categoría segunda y presta sus servicioj en 
el Juzgado de Primera Instancia c Instrucción de Zamora, 
entendiéndose esta promoción a todos sus electos desde el día 
5 de enero, fecha en que se produjo ia vacante, continuando 
en el mismo destina

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1959.—El Director general, Esteban 

Samaniego.

Sr. Jefe de la Sección Segunda de esta Dirección General.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se promueve a Médico forense de segunda 
categoría a don Luis Pérez Sáez.

«
De conformidad con lo establecido en los artículos 18 de 

la Ley orgánica del Cuerpo Nacional de Médicos forenses de 
17 de julio de 1947 v 28 del Reglamento de 8 de junio de 1956,

Esta Dirección General ha tenido a bien promover a la pla
za de Médico forense, de categoría segunda, con el haber anual 
de 20.520 pesetas más las gratificaciones que legalmente le 
corresponda, vacante por promoción de don Pablo Salinas «Jar
cia, a don Luís Pérez Sáez, que es Médico forense de categoría 
tercera y presta sus servicios en el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Mula, entendiéndose esta promoción 
a todos sus efectos desde el día 5 de enero de 1959. fecha en 
que se produjo la vacante, continuando en el mismo destino.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1959.—El Director general. Esteban 

Samaniego.

Sr. Jefe de la Sección Segunda de esta Dirección General.
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RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se promueve a las categorías que se indican 
a Oficiales de la Administración de Justicia.

De conformidad con lo prevenido en la Ley de 22 de di
ciembre de 1955 y Reglamento orgánico, de 9 de noviembre 
de 1956,

Esta Dirección General acuerda promover a las categorias 
que se indican en corrida de escalas producidas por falleci
miento de don Ignacio Palomo Rodríguez, a los Oficiales "de 
la Administración de Justicia, Rama de Tribunales, que a con
tinuación se relacionan:

A Oficial de primera categoría, con el haber anual de 
29.880 pesetas, a don Luis Gil de Reboleño y del Noval. Oficial 
de segunda categoría con destino en la Audiencia Territorial 
de Albacete. '

A Oficial de segunda categoría, con el haber anual de 26 640 
pesetas, a doña Soledad Segarra Murillo, Oficial de ter< era 
categoría con destino en la Audiencia Provincial de Lérida

A Oficial de tercera categoría, con el haber anual de 23.280 
pesetas, a don Manuel Pérez Rodríguez. Oficial de cuarta cate
goría con destino en la Audiencia Provincial ae Zamora.

A Oficial de cuarta categoría, con el haber anual de 19.440 
pesetas, a don Pedro Pozuelo Barco. Oficial de quinta cat^go- 
ría con destino en la Audiencia Territorial de Madrid.

Todas estas promociones se entenderán retrotraídas á tolos 
los efectos legales al día 11 del corriente mes de enero

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V S muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1959.—El Director general. Esteban 

Samaniego.

Sr. J^fe de la Sección Tercera de esta Dirección General

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se concede la excedencia voluntaria al Secre
tario de la Administración de Justicia don Francisco 
de Sales Sánchez Gil.

Accediendo a lo solicitado por don Francisco de Sales Sán
chez Gil, Secretario de la Administración de Justicia de la 
sexta categoría en la Rama de Tribunales, que presta sus ser
vicios como Vicesecretario de la Audiencia Provincial de Pon
tevedra.

Esta Dirección General ha tenido a bien declararle en si
tuación de excedencia voluntaria por tiempo no inferior a un 
año. de conformidad con lo establecido en el número 2 del 
artículo 66 del Reglamento de 14 de mayo de 1956, orgánico 
del Cuerpo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1959.—El Director general, Esteban 

Samaniego.

Sr. Jefe de la Sección Segunda de esta Dirección.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se declara en situación de excedencia voluntaria 
a doña María Teresa González Fontana, Auxiliar de 
segunda del Cuerpo de Auxiliares de la Administración 
de Justicia.

De conformidad con lo prevenido en las disposiciones orgá
nicas vigentes y accediendo a lo solicitado por doña María 
Teresa González Fontana. Auxiliar de segunda categoría del 
Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia, con 
destino en la Audiencia Territorial de Pamplona.

Esta Dirección General acuerda declararle en situación de 
excedencia voluntaria en el expresado cargo, de acuerdo con, 
lo preceptuado en el apartado b) del artículo 25 de la Ley de 
22 de diciembre de 1955.

Lo digo a V S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1959.—El Director general, Esteban

Samaniego.

Sr. Jefe de la Sección Tercera de esta Dirección General.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se concede la excedencia voluntaria a don Cres
cencio Lafuente Ruiz, Auxiliar Mayor de tercera del 
Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia.

De conformidad con lo prevenido en las disposiciones 'rgá- 
nicas vigentes y accediendo a lo solicitado por don Crescendo 
Lafuente Ruiz, Auxiliar Mayor de tercera ciel Cuerpo de \uxi- 
^'«res de la Administración de Justicia con destino <»n el .m i
gado de Primera Instancia e Instrucción de Torrijos.

Esta Dirección General acuerda concederle la excedencia 
voluntaria en el expresado cargo, de conformidad con lo pre
ceptuado en el apartado a) del artículo 25 de la Ley de 22 de 
diciembre de 1955.

Lo digo a V S. para su conocimiento y demás efectos. .
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1959.—El Director general, Esteban 

Samaniego.

Sr. Jefe de la Sección Tercera de esta Dirección Géneral.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se nombra Secretario de la Administración de 
Justicia de la quinta categoría a don Arturo Marín 
Ferrer, y se le traslada a la Audiencia Territorial de 
Las Palmas.

Visto el expediente instruido para la provisión de la plaza 
de Secretario de Sala, retribuida mediante sueldo, de la Au
diencia Territorial de Las Palmas, desierta en el concurso ore^ 
vio de traslación que se anunció oportunamente,

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 14 de la Ley orgánica del Cuerpo en la nueva 
redacción dada al mismo por la de 17 de Julio último ha 
tenido a bien promover en el turno cuarto de los señalados 
en el artículo 10 de ésta a Secretario de la Administración 
de Justicia de lá quinta categoríá de la * Rama de Tribunales, 
con el haber anual de 35.160 pesetas, más las gratificaciones 
que legálmente le correspondan (en vacante económica pro
ducida por promoción de don Pascual Cantos Romero), a don 
Arturo Marín Ferrer. Vicesecretario de la Audienci|t Provin
cial de Murcia, y nombrarle para el desempeño de la piaza 
de que queda hecho mérito, por ser el concursante que. reunien
do las condiciones legales, ostenta derecho preferente oara 
servirla.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de enero le 1959.—El Director general, Esteban 

Samaniego.

Sr. Jefe de la Sección Segunda de esta Dirección.

*

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se nombra Secretario de la Administración de 
Justicia de la sexta categoría en la Rama de Tribu
nales a don Ignacio Zarzalejos Altares, destinándole 
a la Audiencia Provincial de Bilbao.

De conformidad con lo establecido en la Disposición tran
sitoria tercera de la Ley de 22 de diciembre de 1953 y la pri
mera del Reglamento de, 14 de mayo de 1956,

Esta Dirección General ha tenido a bien nombrar Secreta-, 
rio de la Administración de Justicia de ^ia sexta categoría 
en la Rama de Tribunales, con el haber anua) de 31.800 pe
setas v la gratificación que legalmente le corresponda, en var 
cante producida por excedencia voluntaría de don Manuel 
Avila Romero, a don Ignacio Zarzalejos Altares que pertenece 
a la Rama de los Juzgados de Primera'Instancia e Instrucción 
y figura con el número 32 en la relación para ingreso en el 

i Secretariado de los Tribunales, aprobada por Orden de 18 de 
; septiembre de 1954. destinándole para la plaza de Vicesecre

tario de la Audiencia Provincial de Bilbao, que en la actuali
dad se encuentra desierta.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1959.—El Director general, Esteban 

Samaniego.

Sr. Jefe de la Sección Segunda de esta Dirección.
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ORDEN de 10 de enero de 1959 por la Que se autoriza 
el reingreso al servicio activo al Secretario de la Jus
ticia Municipal don Juan López Crespo.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por non Juan López 
Crespo. Secretario de la Justicia Municipal excedente volun
tario de tercera categoria,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto, en el apar
tado B) del articulo 28 del Decreto orgánico del Secretanado 
de la Justicia Municipal de 16 de diciembre de 1955 ha acor
dado autorizar el reingreso de dicho funcionario al servicio 
activo, debiendo el interesado para obtener destino tomar 
parte en los concursos ordinarios de traslado de tercera cate
goría que se anuncien en lo sucesivo, así como los establecidos 
por el Decreto de 10 de mayo de 1957.

Lo digo a V I. pa¿a su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I  muchos años.
Madrid. 10 de enero de 1959.—P D.. R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O 
D E  L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de 26 de diciembre de 1958 por la que se as
ciende a Comisarios Principales del Cuerpo General 
de Policia a los funcionarios del expresado Cuerpo 
que se citan.

Excmo. Sr.: Existiendo en el Cuerpo General de Policía tren 
vacantes de Comisario principal,

'Este Ministerio, en virtud de la Ley de 12 de mayo de 1956» 
Decreto de 8 de Junio del mismo año y presupuestos vigentes 
ha tenido a bien nombrar para las referidas plazas, en ascenso 
de escala, con el sueldo anual de 35.180 pesetas, a los Comisa
rios de primera clase del mismo Cuerpo que a continuación se 
relacionan:

Don Manuel Morgadé-Gándara, con antigüedad de 8 de di 
clembre de 1958, en Santiago de Compostela

Don Félix Campos Carranza, con antigüedad de 18 de di 
clembre de 1958. en Madrid. v

Don juán Rojas Sánchez, con antigüedad de 16 de diciem
bre de 1958. en Madrid

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos 
Dios guardé a V E. muchos años.
Madrid, 26 de diciembre de 1958.

ALONSO VEGA

Excmo. Sr. Director general de Seguridad

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad 
por la que se accede a la publicación de la baja en 
el Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico del ex Po
licía Armado don Francisco Alvarez Martin.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el ex Policía del 
Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico don Francisco Alvarez 
Martin, solicitando sea publicada en el BOLETIN C E C IA L  
DEL ESTADO su bajá en el expresado Cuerpo, que tuvo lugar 
con fecha 15 de octubre de 1951. como resolución de expedienté 
disciplinario que se íe instruyó.

Esta Dirección General, en ejercicio de :a* facultades confe 
rldas por el articulo 17 de la Ley de 26 de julio de 1957, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado.
- Lo digo a V E. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de enero de 1959 —El Director general* Carlos 

Arias.

Excmp. Sr. Inspector de Policía Armada y de Tráfico.

ORDEN de 7 de eneró de 1959 por la que se nombran 
funcionarios sanitarios procedentes de Marruécos a 
los señores que se citan .

limo. S r.: Modificadas por Orden de 24 de diciembre pró
ximo pasado las plantilla^ de sanitarios proceden! es de la Zona 
Norte de Marruecos, de acuerdo con la Presidencia del Go- J

, bierno que resolvió favorablemente las instancias promovidas 
al amparo de] Decreto de 22 de mayo de 1958,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Nombrar a don Saiomon Emerguí Cohén. Practi

cante con el sueldo anual de  ̂18.240 pesetas, antigüedad de ser
vicios de 31 de diciembre de ~1922 y antigüedad en la categoría 
desde 1 de enero de 1951 debiendo ser colocado en el Escala
fón del Cuerpo de Practicantes procedentes de la Zona Norte 

: de Marruecos con el número dos, inmediatamen e detrái de 
I dop Lázaro Felipe Solana y delante de don Francisco Moreno 

Ruiz.
Segundo.—A don José Guerra León. Practicante con el suel

do anual de 15.720 pesetas, debiendo sei colocado en e! Esca
lafón del Cuerpo de Practicantes procedentes de la Zona Nor
te de» Marruecos entre don Joaquín Ferrei López v don Flo
rentino González Yoldi.

Tercero.—A don Biahin Ben El Hosain Susi El Buámarani. 
Sanitario asimilado a Subalterno, con el sueldo anual de 10 080 
pesetas.

Cuarto.—Considerar a los funcionarlos indicados en situa
ción de activo.

Lo digo a V I para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I  muchos años.

. Madrid. 7 de enero de 1959.—El Subsecretario. Luis Rodrí
guez Miguel.

limo. Sr. Jefe de ia Sección Central de este Ministerio.

RESOLUCION de la Dirección General de Administra
ción Local por la que se aprueba la permuta solicitada 
por los Secretarios de los Ayuntamientos de Baqvio 
y Derio (Vizcaya).

limo. Sr.: De conformidad con el articulo 340 de la Ley 
de Régimen Local y articulo 98 del Reglamento de funciona
rios de Administración Local y previo expediente en el que 
aparecen acreditados los requisitos de edad c igualdad de /ate- 
goría- de los funcionarlos solicitantes y la identidad de *..ase 
y sueldo de las plazas que desempeñan asi como los infounes 
favorables de ias dos Corpoiaciones afectadas

Esta Dirección General ha resuelto aprobar la permuto de 
las Secretarías de los Ayuntamientos de Baquio y de Derio 
(Vizcaya) entre sus actuales titulares respectivos, don Luis 
Mijacgos Castresana y don Demetrio A^ensio Asensio quf- de
berán tomar posesión de sus nuevos cargos en el plazo de trein
ta días hábiles contados desde la fecha de inserción de la 
prjasente en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 9 de enero de 1959.—El Director general. José Luis 

Morís. *

RESOLUCIONES de la Dirección General de Seguridad 
por las que se dispone el retiro del personal del Cuerpo 
de Policía Armada y de Tráfico que cita.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las facul
tades conferidas por el artículo 17 de la Ley de 26 de Julio 
de 1957, ha tenido a bien disponer el pase a situación de re 
tirado, por Inutilidad física, del personal del Cuerpo de Policía 
Armada y de Tráfico que a continuación se relaciona deoiendo 
hacérsele por el Consejo Supremo de Justicia Militar el seña
lamiento de haber pasivo que corresponda, previa propuesta 
leglamqntaria.

Personal que se cita:

Policía don, Balbino González Prieto.
Policía don Francisco Cerezo Prieto.
Policía don José Labat Aznares*
Policía don Juan Lacámara Mañero.
Policía don Antonio Montes Linares.

Lo digo a-V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guaitfe a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de enero de 1959—El Director general. Carlos 

Arias.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada y de Tráfico.
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Excmo. Sr.: Por contar la edad señalada en el articulo U de 
la Ley de 15 de marzo de 1940, prorrogada conforme al articu
lo 12 de dicho texto legal y aplicable en virtud de lo dispuesto 
en la también Ley de 8 de marzo de 1941.

Esta Dirección General, en ejercicio de las facultades con
feridas por el artículo 17 de la Ley de 26 de julio de 1957. ha 
tenido a bien disponer el pase a situación de retirada del per
sonal supernumerario del Cuerpo de Policía Armada y de Trá 
fico que a continuación ê relaciona, debiendo hacérsele por el 
Consejo Supremo de Justicia Militar el señalamiento de haber 
pasivo que corresponda, previa propuesta reglamentaria.

Personal que se cita

Policía don Jesús Hernández Encinas.
Policía don Manuel Padilla Román.
Policía don Carlos Alvarez Castro.
Policía don Francisco Hernández Bonilla.
Policía don Agapito Moreno Rodríguez.
Policía don Jaime UUoa López.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V E muchos años.
Madrid, 8 de enero de 1959.—El ...Director general, Carlos 

Arias.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada y de Tráfico.
m m 9

Excmo. Sr.: Por contar la edad señalada en el artículo U de 
la Lev de 15 de marzo de 1940, prorrogada conforme al artícu
lo 12 de dicho texto legal y aplicable en virtud de lo dispuesto
en la también Ley de 8 de marzo de 1041,

Esta Dirección General, en ejercicio de las facultades con
feridas por el artículo 17 de la Ley, de 26 de julio de 1957. ha 
tenido a bien disponer el pase a situación de retirado del per
sonal del Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico que a conti
nuación se relaciona, debiendo hacérsele por el Consejo Supremo 
do Justicia Militar el señalamiento de haoer pasivo que le co
rresponda. previa propuesta reglamentaria

Personal que se cita

Policía don Benito García Gulllén
Policía don Juan Cosme Pérez García.
Policía don Juan García Sánchez.
Policía don José Sánchez García.
Policía don Ramón Díaz Bel mar.
Policía don Teodoro Mlllán Millán.
Policía don Gregorio de Miguel Albina.
Policía don Francisco Fernández Fernández.
Policía don Ildefonso Urbano Martínez.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de enero de 1959 — El Director general Carlos 

Arias.

Excmo. Sr. General Inspector dé Policía Armada y de Tráfico.

• • •

Excmo. Sr.: Por contar la edad señalada en el artículo 11 de 
la Ley de 15 de marzo de 1940. prorrogada conforme al articu
lo5 12 de dicho texto legal y aplicable en virtud de lo dispuesto 
en la también Ley de 8 de marzo de 1941,

Esta Dirección General, en ejercicio de las facultades con
feridas por el artículo 17 de la Ley de 28 de julio de 1957. ha 
tenido a bien disponer el pase a situación de retirado, a partir 
de la fecha que a cada uno se expresa, del personal del Cuerpo 
de Policía Armada y de Tráfico que a continuación se rela
ciona, debiendo hacérsele por el Consejo Supremo de Justicia 
Militar el señalamiento ae haber pasivo que corresponda, pre
via propuesta reglamentaria. 0

Personal que te oita

Oabo primero don Manuel Martín Díaz; fecha del retira 24 
de febrero de 1959.

policía don Francisco Moreno Fernández, 4 de febrero de
JIM.

o

Policía don Manuel del Rey Cabrera, 5 de febrero de 1959. 
Policía don Faustino López Rubio, 12 de febrero de 19
Policía don Benigno Barca Guajardo. 13 de febrero de 1959
Policía don Matías Santa marta Moran, 14 de febrero de 1959 
Policía don Eloy Ruiz Parra. 18 de febrero de 1959 
Policía don Alvaro López Alonso, 19 de febrero de. 1959 
Policía don Maximiano Montes Domingo. 21 de febrero de 

1959.
Policía don Maximiano Vélasco Sacristán 21 de febrero de 

1989.
Folíela don Joaquín Almerich Vifierta, 22 de febrero de 1959.
Policía don Roberto Cerdá Soriano, 22 dé febrero de 1959
Policía don Marcos Vélez Parrilla. 28 de febrero de 1959.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de enero de 1959.—El Director general, Carlos 

Arias. . ' f
>

Excmo, Sr, General Inspector de Policía Armada y de Tráfico.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad 
por la que se dispone el retiro del Teniente del Cuerpo 
de Policía Armada y de Tráfico don Emiliano Sánchez 
Garda.

Excfno. Sr.: Por contar la edad señalada en el articulo 4.° de 
la Ley de 5 de abril de 1952, aplicable en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 32 de la Ley de 8 de marzo de 1941,

Esta Dirección General, en ejercicio. de las facultades con
feridas por el artículo 17 de la Ley de 26 de julio de 1957, ha 
tenido a bien disponer el pase a situación de retirado, a partir 
d£ 8 de febrero del corriente año, del Teniente del Cuerpo de 
Policía Armada y de Tráfico don Emiliano Sánchez García, de
biendo hacérsele por el Consejo Supremo de Justicia Militar 
el señalamiento de haber pasivo que corresponda, previa pro
puesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 8 de eneró de 1959.—El Director general, Carlos 

Arias.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada y de Tráfico.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 15 de diciembre de 1958 por la que cesa 
en el cargo de Jefe de Estudios del Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de La Linea de la Con
cepción la Profesora titular del Ciclo de Ciencias de 
la Naturaleza del mismo, doña Elvira María Sol 

Arizaga

limo. Sr. : Por conveniencias del servicio y de conforrwdai 
‘con lo que dispone el artículo XII del Reglamento General d 
los Centros de Enseñanza Media y Profesional de 3 de noviem 
bre de 1953,

Este Ministerio ha dispuesto cese en el cargo de Jefe d< 
Estudios del Centro de Enseñanza Media y Profesional de Li 
Línea de la Concepción la Profesora titular del Cicloide Cíen 
cias de la Naturaleza del mismo, doña Elvira María Soto Ari 
zaga, a quien se le agradecen los servicios prestados

Lo digo a V, I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid. 16 da diciembre 1988.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.
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ORDEN de 27 de diciembre de 1958 por la que cesa 

en el cargo de Bibliotecario del Centro de Enseñanza  
Media y Profesional de Cindadela doña María Antonia  
de Olives Mercadal.

limo. S r . : A petición de la in teresada y de conform idad 
con lo que dispone el articulo 72 del Reglam ento de los Cen
tros de Enseñanza Media y Profesional de 3 de noviembre 
de 1953,Este M inisterio ha resuelto aceptar la renuncia del ';argó 
de Bibliotecario del Centro de Enseñanza Media y Profesional 
de Ciudadela a doña M aría Antonia de Olives M ercadai. a quien se le agradecen los servicios prestados.

Lo digo a V. I  para su conocim iento y dem ás efectos.
Dios guarde a V. I  muchos años.
M adrid, 27 de diciembre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 
lim o. Sr. D irector general de Enseñanza Laboral.

RESOLU CION de la Subsecretaría por la que se jubila  
a don Francisco Serrano Fernández,

Éxcmo. S r . : Vista la Comunicación del M inisterio de Ha
cienda fecha 3 de los corrientes, en la que m anifiesta qu.j en 
el expediente de jubilación voluntaria, por haber prestado cua
ren ta  años de servicios al Estado, promovido por don Francis
co Serrano Fernández. Por:ero Mayor Principal, que presta sus 
servicios en la Universidad de Zaragoza, se halla debidam ente 
justificado e) extrem o en que funda su petición, encontrándose 
el interesado, por tanto, com prendido en el artículo 49 del 
E sta tu to  de Clases Pasivas de 22 de octubre de 1926.

E sta Subsecretaría de conform idad con lo expuesto y a  
ten or de lo que dispone el artículo 91 del Reglam ento, de f  
de septiem bre de 1918. ha  acordado declarar jubilado con el 
haber que por clasificación le corresponda al referido Porrero.

Lo que comunico a  V. E. para  su conocim iento y dem ás efectos.
Dios guarde a  V. E. muchos años.
M adrid, 9 de diciembre de 1958.—El Subsecretario, J . Mal- 

donado.
Excmo. Sr. M inistro Subsecretario de la  Presidencia del Go

bierno.

O RDEN de 11 de diciembre de 1958 por la que se nom
bra Je fe  de Estudios a la Profesora de Geografía e 
Historia del Centro de Enseñanza Media y Profesional

*  de Lucena, doña Julia Moro Rodríguez.
lim o. S r . : Vista la propuesta en te m a  que eleva el C laus

tro  del C entro de Enseñanza Media y Profesional de Lucena 
p a ra  la provisión del Cargo de Jefe de Estudios del mismo.

Teniendo en cuenta lo que a este respecto determ ina, el 
R eglam ento G eneral de Jps C entros de Enseñanza Media y 
Profesional de 3 de noviembfe de 1953. el favorable inform e 
em itido por el P atron ato  Provincial respectivo y que se han 
cum plido todos los dem ás requisitos señalados én las disposi
ciones vigentes,

Este M inisterio h a  resuelto nom brar Jefe  de Estudios del 
C entro d e . Enseñanza Media y Profesional de Lucena *  la  
Profesora del mismo doña Ju lia  Moro. Rodríguez.

Lo digo á  V. I. para su conocim iento y dem ás efectos 
Dios guarde a V I muchos años.
M adrid 11 de diciem bre de 1958.

R U E IO  GARCIA-MINA 
lim o. Sr. D irector general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 11 de diciembre de 1958 por la que se n o m
bra Bibliotecario del Centro de Enseñanza Media y  
Profesional de Lucena a la Profesora de Lenguas del 
mismo, doña Sofía  García García.

lim o. S r . : Vista la propuesta en te m a  que eleva el Claus
t ro ,  del Centro de Enseñanza Media y Profesional de Lucena 
p a ra  la  provisión del cargo de Bibliotecario del mismo.

Teniendo en cuenta lo que a este respecto determ ina el 
R eglam ento General de les C entros de Enseñanza Media y 
Profesional de 3 de noviembre de 1953. el favorable inform e 
em itido por el P a tron a to  Provincial respectivo y qué se han  
cum plido todos los dem ás requisitos señalados en las disposi
ciones vigentes.

Este M inisterio h a  resuelto nom brar B ibliotecario del Cen
tro  de Enseñanza M edia y Profesional de Lucena a la Profe
sora del mismo doña Sofía G arcía García.

Lo digo a  V. I. pa ra  su conocim iento y dem ás efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid 11 de diciembre de 1958

RUBIO GARCIA-MINA 
lim o. Sr. D irector general de E nseñanza Laboral.

ORDEN de 15 de diciembre de 1958 por la que se nombra Director del Centro de Enseñanza Media y  
Profesional de La Línea de la Concepción a la Profe
sora del Ciclo de Ciencias de la Naturaleza del m ism o, 
Doña Elvira Marín Soto Arizaga.

lim o. S r . : Por conveniencias del servicio y de conform idad
con lo que dispone la base XIV de la Ley de 16 de julio de
1949,

Este M inisterio h a  resuelto nom brar D irector del C entro 
de E nseñanza Media y Profesional de La Línea de la Concep
ción a la Profesora del Ciclo de Ciencias de la N aturaleza del 
mismo, doña Elvira M aría  Soto Arizaga.

Lo digo a V. I. para  su conocim iento y dem ás efectos.
Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 15 de diciem bre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 
lim o. Sr. D irector general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 15 de diciembre de 1958 por la que se nom
bra   Vicedirector del Centro de Enseñanza Media y  
Profesional de Calella al Profesor del m ism o don Fe
lipe Bonillas Navas.

lim o. S r . : Vista la propuesta en te m a  que eleva el Cl a u s
tro  del C entro de E nseñanza M edia y Profesional de C aiella 
pa ra  la provisión del cargo de Vicedirector del mismo.

Teniendo en cuenta lo que a  este respecto determ ina el 
R eglam ento G eneral de los C entros de Enseñanza Media y 
Profesional de 3 de noviem bre de 1953 el favorable Inform e 
em itido por el P atron ato  PróvinciaJ respectivo y que se han  
cum plido todos los dem ás requisitos. señalados en las disposiciones vigentes, (

Este M inisterio h a  resuelto nom brar Vicedirector del C entro  
de E nseñanza M edia y Profesional de Calella a l  Profesor del 
mismo, don Felipe Bonillas Navas.

Lo digo a V I. para su conocim iento y dem ás efectos.
Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 15 de diciem bre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 
lim o. Sr. D irector general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 15 de diciembre de 1958 por la que se nom
bra Secretario del Centro de Enseñanza Media y  Pro
fesional de Calella al Profesor del m ism o don Jesús  O rtiz Fernández .

lim o. S r . : Vista la propuesta en te m a  que eleva el CIaus
tro  del Qentro de E nseñanza M edia y Profesional de Calella 
p a ra  la provisión del cargo de Secretario  del mismo.

Teniendo én cuenta lo que - a  este respecto determ ina el 
R eglam ento G eneral de los C entros de Enseñanza Media * y 
Profesional de 3 de noviembre de 1953. el favorable inform e 
em itido por el P atro n ato  Provincial respectivo y que se h an  
cum plido todos los dem ás requisitos señalados en las disposi
ciones vigéntes,
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Este Ministerio ha resuelto nombrar Secretarlo del. Centro 
de Enseñanza Media y Profesional, de Calelia al Profesor del 
mismo don Jesús Ortiz Fernández.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid. 15 do diciembre do 1958..

RUBIO GARCIA-MINA

Bino. Sr. Director general de Enseñanza Laboral

ORDEN de 15 de diciembre de 1958 por la que se nom
bra Bibliotecario del Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Calella al Profesor del mismo don Salva
dor Gutiérrez Díaz.

limo. Sr.: Vista :a propuesta en tema que eleva el Claus
tro del Centro de Enseñanza Media y Profesional de Calella 
para la provisón del cargo de Bibliotecario del mismo.

Teniendo en cuenta lo que a este respecto determina el 
Reglamento General de los Centros de Enseñanza Media y 
Profesional de 3 de noviembre de 1953, el favorable informe 
emitido por el Patronato Provincial respectivo y que se han 
cumplido todos los demas requisitos señaladas en las disposi
ciones vigentes.

Este Ministerio ha resuelto nombrar Bibliotecario del Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional de Calelia al Profesor 
del mismo don Salvador Gutiérrez Diaz.

Lo digo a V I. para sil conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 15 de diciembre de 1958,

' RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 23 de diciembre de 1958 por la que se nom
bra Secretario clel Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional de Puerto de la Cruz al Profesor de Forma
ción Manual del mismo, don Vilehaldo Rodríguez Díaz.

Umo. Sr.: Vista la propuesta en tema que eleva el Claus
tro del Centro de Enseñanza Media y Profesional de Puerto 
de la Cruz para la provisión del cargo de Secretario del mismo.

Teniendo en cuenta lo que a este respecto determina el 
Reglamento General de los Centros de Enseñanza Media y 
Profesional de 3 de noviembre de 1953.' el favorable informe 
emitido por el Patronato Provincial respectivo y que se han' 
cumplido todos los demás requisitos señalados en las disposi
ciones vigentes,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Secretario del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de Puerto de la Cruz al 
Profesor del mismo don Vilehaldo Rodríguez Díaz, con la 
gratificación correspondiente.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Umo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 3 de enero de 1959 por la que se nombra 
Bibliotecario del Centro de Enseñanza Media y Profe
sional de Puerto de la Cruz a la Profesora de Lenguas 
del mismo doña María Paz Blanco Moreno.

Umo. Sr.: Vista la propuesta en tema que eleva el Claus
tro del Centro de Enseñanza Media y Profesional de Puerto 
de la Cruz para la provisión del cargo de Bibliotecaria del 
mismo.

Teniendo en cuenta lo que a este respecto determina/  el 
Reglamento General de los Centros de Enseñanza Media y 
Profesional de 3 de noviembre de 1953, el favorable informo 
emitido por el Patronato Provincial respectivo y que se han 
cumplido todos los demás requisitoB señalados en las disposi
ciones vigentes. ^

Este Ministerio ha reseullo nombrar Bibliotecaria del Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional de Puerto -de la Crius 
a la Profesora del mismo doña María Paz Blanco Moreno 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid. 3 de enero de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

Umo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Laboral por la que se nombra Maestro de Taller, Sec
ción Carpintería, del Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Azuaga.

Convocado por esta Dirección General el oportuno concurso 
para la selección del Maestro de Taller adscrito al Ciclo de 
Foimación Manual en el Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional de Azuaaa;

Visto el informé-propuesta elevado, por la Comisión Perma
nente del Patronato Nacional de Enseñanza Media y ' Profe
sional

Esta Dirección General, de conformidad con el mismo, lia 
resuelto lo siguiente:

1.° Aprobar la tramitación del concurso de referencia.
2.a Nombrar Maestro de Taller interino, Sección Carpintea 

ría,. Centro de Enseñanza Media y Profesional de Azuagá, a 
don Rafael Pachón del Valle.

3.° Este Maestro de Taller1 disfrutará la retribución anual 
de 15.700 pesetas y cinco mil más en concepto de gratificación 
por trabajos de prácticas, a partir de la fecha de posesión, sin 
perjuicio de los demás emolumentos y ventajas que se fijen 
especialmente para el Centro de su destino.

4.° El Maestro de Taller está obligado al deber de residen
cia en la localidad donde radica el Centro de su destino; obli
gación de la cual será, además, responsable el Director del 
mismo y estará vigilada por el Patronato Provincial a' los 
efectos oportunos, no pudiendo ausentarse sin autorización es
crita expedida por las autoridades a quienes reglamentaria
mente corresponda.

5.° El nombramiento a que se refiere la presente Orden 
se entiende valedero por un año, con carácter eventual, pro- 
rrogable discrecionalmente por períodos anuales hasta la cele
bración del concurso-oposición a que se refiere el Decreto de 
5 de mayo de 1954.

Durante este año, el interesado podrá renunciar a la con
tinuación en el ejercicio de su cargo, bien a final de curso, por 
su conveniencias-comunicándolo al Patronato Provincial an
tes del dia 1 de junio—, o bien en cualquier momento, por 
causa justificada.

El Ministerio, de acueixlo con lo dispuesto en la base XIX 
de la Ley de 16 de julio de 1949, podrá declarar su cese a pe
tición justificada y conjunta del Director del Centro y del 
Patronato respectivo, sin ,perjuicio del régimen disciplinario 
establecido en el Reglamento, de 3 de noviembre de 1953.

La posesión se verificará ante el Director del Centro, de 
acuerdo con lo preceptuado en el artículo cuarto del Regla
mento General de los Centros de Enseñanza Media y Profe 
sional. en el término do treinta días, a* partir de la fecha de 
esta Orden, y por el hecho de la -misma queda este Profesor 
sometido a las normas vigentes sobre la Enseñanza Media y 
Profesional, y a realizar los cursillos de orientación y perfec
cionamiento que el Ministerio convoque oportunamente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1958.—El Director general. G da 

Reyna.

vSr. Jefe de la Sección de Enseñanza Laboral
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III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  
DE O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCIONES de la Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas por las que se autoriza a distintos 
señores y Entidades para ocupar diversas parcelas y 
realizar obras.

Tramitado con arreglo a lo preveniao en el articuló 75 del 
Reglamento para la ‘ejecución de la Ley de Puertos el expedien
te instruido por la Jefatura de Obras Públicas de Baleares, a 
instancia de don Juan Ferrá Arcos, en solicitud de autorización 
para legalizar .as obras construidas, sin autorización legal, em
barcadero, rampa-varadero y una caseta en la zona marítimo- 
terrestre de Paguera (Calviá), con arreglo al proyecto que a 
la petición se acompaña, y no habiéndose deducido reclamacio
nes durante el período informativo y habiendo sido informado 
favorablemente por la Comandancia Militar de Marina, la Je- 
fatura de Puertos de la provincia, el Ingeniero-director del Gru
po de Puertos de Ba eares, la Dirección General de Navegación 
y el Ministerio del Ejército, habiéndose aprobado el deslinde 
previo por Orden ministerial de 19 de diciembre de 1957. la 
concesión puede otorgarse por estar comprendida en e* articu
lo 41 de la Ley de Puertos,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto: !

Autorizar a don Juan Ferrá Arcos para legalizar las obras 
construidas de embarcadero, rampa-varadero y una caseta en 
la zona marítimo-terrestre de Paguera (Calvlk), con arreglo a 
las condiciones siguientes:

1.a Esta concesión se otorga a título precario, sin plazo li
mitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjúicio 
de tercero, 4 sin cesión del dominio público ni de las facultades . 
dominicales del Estado y con sujeción a lo dispuesto en la Ley j 
de Puertos y en el. Reglamento para su ejecución

En el caso de que los terrenos sean necesarios para la eje- ; 
cución de obras declaradas de utilidad pública y para rea izarlas j 
fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por la presente ! 
Orden, sólo tendrá derecho el concesionario a ser indemnizado I 
del valor material de dichas obras, previa tasación pericial eje
cutada conforme a lo prescrito en el artículo 91 del Reg amento ' 
para la ejecución de la' Ley de Puertos, en lo que determina el 
articulo 47 de la misma.

2.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscrito 
en 10 de agosto de 1955 por el ingeniero de Caminos. Canales 
y Puertos don Vicente Cariñena Castell

3.a Dentro del plazo de tres meses, a partir de la autori
zación de la concesión, por el concesionario se realizará el re
integro de esta concesión, con arreglo a la Ley de 14 de abril 
de 1955 de Timbre del Estado y Reglamento de 22 de junio 
de 1956, para ejecución de dicha Ley

4.a Dentro del p azo de tres meses el concesionario solici
tará por escrito de la Jefatura de Puertos de la provincia el re- . 
conocimiento de las obras, que se practicará con asistencia dé! ( 
Ingeniero encargado y del interesado, levantándose acta, que ¡ 
será elevada a examen de la Superioridad para su aprobación, si ! 
procede. !

5.a Las obras quedar&n bajo la inspección y vigilancia del ! 
Ingeniero-Director del Grupo de Puertos de Baleares y no serán 
obstáculo al paso para el ejercicio de la vigilancia litoral, que
dando obligado el concesionario a conservarlas en buen estado
y no pudiendo, lo mismo que el terreno, arrendarlas ni destinar
las a usos distintos *e  los expresados. j

6.a Los gastos que se originen por la inspección v el reco- i 
cocimiento de las obras serán de cuenta del concesionario I

7.a Se cumplirán, en lo que sean aplicables a la presente con- I 
• cesión las disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo !

por el Ramo de Guerra referentes a la zona polémica s militar 
de Costas y Fronteras, y, asimismo, se han de observar las dis
posiciones sobre Contrato y Accidentes del Trabajo. Seguros 
Sociales y protección a la Industria Nacional.

8.a El concesionario abonará por semestres adelantados, en 
la Pagaduría de la Comisión Administrativa de Puertos a car- I

go directo del Estado, a parlir de la fecha de la autorización 
de la concesión, el importe correspondiente al canon, calculado 
a razón de cinco pesetas (5.00) por metro cuadrado > año, v 
otra cantidad igual hasta amortizar las cantidades que hubiera 
correspondido abonar por imposición de dicho canon, desde la 
fecha en que fueron iniciadas las obras hasta la de la presente 
autorización, cuya fecha inicial se ha cíe determinar por la 
Jefatura de Puertos de a provincia, previa la investigación que 
proceda. Este canon podrá ser revisado por la Administración 

I cuando ésta lo estime oportuno.
! 9.a El incumplimiento por el concesionario de cualquiera

de las condiciones anteriores será causa de caducidad de la 
concesión, y. llegado este caso, se procederá con arreglo a lo 
determinado en ias disposiciones vigentes sobre la materia

De Orden de esta fecha, comunicada por el Excmo. Sr Mi-» 
nistro de este Departamento, lo digo a V. S. para su conocimien
to, el de) interesado y demás efectos.

¡ Dios guarde a V . S. muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1953.—El Director general, Gabriel 

Roca.

Sv. Ingeniero Jefe de Puertos de Baleares.

• • •

Tramitado, con arreglo a lo prevenido en el articulo 75 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, el expe- 

' diente instruido por la Jefatura de Puertos de Bale-ires a ins
tancia de don Gabriel Moragues González, solicitando autoriza
ción para construir obras sobre terrenos de dominio público, 
cuyo deslinde ha sido aprobado por Orden ministerial de 17 
de marzo de 1958, habiéndose deducido de las informaciones 
públicas y oficial que no existe inconveniente en acceder a lo 
solicitado, la concesión puede otorgarse por estar comprendida 
en el articulo 41 de la Ley de Puertos,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a don Gabriel Moragues González para ocupar 
una parcela .de 56 metros cuadrados de la zona marítimo-terres* 
tre del Puerto de Andraitx (Mallorca) para construir un va
radero cubierto, embarcadero y terraza, con arreglo a las si
guientes condiciones:

1.a Esta concesión se otorga a título precario, sin plazo li
mitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero, sin cesión del dominio público ni de las facultades 
dominicales del Estado, y con sujeción a lo dispuesto en la 
Ley de Puertos y en el Reglamento para su ejecución, no sien
do transferible, salvo título de herencia, mientras no haya sido 
probada el acta de reconocimiento de las obras.

2.° En el caso de que los terrenos sean necesarios para la 
ejecución de obras declaradas de utilidad pública y para reali
zarlas fuera preciso utilizar o dfstrüir las autorizadas por la 
presente Orden, sólo tendrá derecho.sel concesionario a ser in
demnizado del valor materia) de «dichas obras, previa tasación 
pericial ejecutada conforme a lo prescrito en el artículo 91 del 
Reglamento para la ejecución ele la Ley de Puertos, en lo que 
determina el articulo 47 de la misma.

2.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscri
to en 24 de mayo de 1956 por el Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos don Vicente Cariñena Castell.

3.a Dentro del plazo de tres meses, a partir de la autori
zación de la concesión, por el concesionario se realizará el re
integro de la misma, con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955, 
del Timbre del Estado y Reglamento de 22 de junio de 1956, 
para ejecución de dicha Ley, y se constituirá la fianza total por 
el 5 por 100 del importe de las obras en la Caja General de 
Depósitos de la Delegación de Hacienda de la provincia, de cuyo 
cumplimiento dará conocimiento a la jefatura de Puertos de 
la misma para el de la Superioridad.

4.a El concesionario solicitará por escrito de la Jefatura 
de Puertos de la provincia, con la suficiente antelación para 
que las obras puedan comenzarse dentro del plazo, el replanteo 
de la misma, que se practicará por el Ingeniero encargado y 
personal auxiliar a sus órdenes, con asistencia del interesado, 
levantándose acta v plano en ios que se consignará la superfi
cie ocupada, y serán elevados a examen de la Superioridad para 
su aprobación, si procede.
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5.a Se dará principio a las obras dentro del plazo de cinco 
meses, y deberán quedar terminadas antes del plazo de dos 
años, a contar de la fecha de la autorización de la concesión.

6.a Si transcurrido el plazo señalado para el comienzo de 
las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará, desde luegp y sin más trá
mites. anulada ,esta concesión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada. . ,

7.a Terminadas las obras, el concesionario solicitará por 
escrito de la Jefatura de Puertos de la provincia el reconoci
miento de las misma, que se practicará con asistencia del In
geniero encargado y del interesado, levantándose acta, que será 
elevada a examen de la’ Superioridad para su aprobación, si 
procede.

8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Director del Grupo de Puertos de Baleare^, y no serán 
obstáculo al paso para el ejercicio de la vigilancia litoral, que
dando obligado el concesionario a conservarlas en buen estado, 
y no pudiendo. lo mismo que el terreno, arrendarlos ni desti
narlos a usos distintos de los expresados

9.a Los gastos que se originen por el replanteo, la inspección1 
y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del concesio
nario.

10. Se cumplirán, en io que sea aplicable a la presente 
concesión, Las disposiciones vigentes o que se dicten en lo su
cesivo por el Ramo de Guerra referentes a lá zona polémiéa 
y militar de Costas y Fronteras, y asimismo se han de obser
var las disposiciones sobre contrato y accidentes del trabajo, 
seguros sociales y protección a la industria nacional.

11 El concesionario abonará por semestres adelantados, en 
la Pagaduría del Grupo do Puertos de Baleares, a partir de la 
fecha de la autorización de la concesión, el importe correspon
diente al canon, calculado a razón de diez (10) pesetas por me
tro cuadrado y año, por la superficie ocupada. Este canon po
drá ser revisado por la Administración cuando ésta lo estime 
gportuno.

12. El incumplimiento por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores será causa de caducidad de la 
concesión, y llegado este caso, se procederá con arreglo a lo  
determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia.

De Orden de esta fecha comunicada por el excelentísimo 
señor Ministro de este Departamento, lo digo a V. 9. para su 
conocimiento, el del interesado y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de agosto de 1958.—El Director general, Gabriel 

Roca.

Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de Baleares.
• o •

Tramitado, con arreglo a lo prevenido en el artículo 69 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos; el expe
diente instruido por la Jefatura de Puertos de Murcia a ins
tancia de la S. A. Unión Española de Explosivos, solicitando 
autorización para realizar una acometida en la red general 
del puerto de Cartagena de agua potable, en Santa Lucía, y 
a instalar la conducción hasta la instalación autorizada por 
Orden ministerial de 20 de octubre de 1955, habiéndose dedu
cido de las informaciones pública y oficial que no existe incon
veniente en acceder a lo solicitado, la ooncesión puede otorgar
se por estar comprendida en el artícifio 42 de la Ley de Puertos;

Considerando que. por ubicarse la tubería en la zoná de 
servicios del puerto, donde es posible que las necesidades de 
los servicios obliguen a distribuir la zona en el futuro en 
forma distinta a la que tiene en la actualidad, pueden auto
rizarse las obras sin perjuicio para el porvenir, pero excep
tuando entre las condiciones las que generalmente se expresan 
al amparo del artículo 47 de la Ley,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a la S. A. Unión Española de Explosivos para rea
lizar una acometida en la red general de agua Potable del 
puerto de Cartagena, en Santa Lucía, y a instalar la conduc
ción hasta la instalación autorizada por Orden ministerial de 
20 de octubre de 1955, con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a Esta autorización se otorga a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuteio 
de tercero, sin cesión del dominio público ni de las facultades 
dominicales del Estado, y con sujeción a lo dispuesto en la 
Ley de Puertos y en el Reglamento para su ejecucióy.

El peticionario no podrá acogerse a los beneficios que otor
ga el artículo 91 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
de Puertos en lo que determina el articuló 47 de la misma, y 
queda, por tanto, obligado a variar el emplazamiento de la

conducción o a desmontarla por completo a su costa si las 
necesidades del puerto de Cartagena así lo precisasen, sin de
recho a indemnización de ninguna clase.

2.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscrito 
9 en 17 de enero de 1957 por el Ingeniero de Minas don Enrique,
Pérez Pérez y a las prescripciones que figuran al final de estas 
condiciones.

3.“ Dentro del plazo de tres meses, a partir de la presente 
Orden, por el peticionario se Realizará el reintegro de esta  
autorización con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955, del 
Timbre del Estado, v Reglamento de 22 de junio de 1956 para 
ejecución de dicha Ley, y se constituirá la fianza total por 
el 5 por 100 del importe de las obras en la Gaja General de 
Depósitos' de la Delegación de Hacienda de la provincia, de 
cuyo cumplimiento se dará conocimiento a la Jefatura de Puer
tos de la provincia para el de la Superioridad.

4.a El peticionario solicitará de la Jefatura de Puercos de 
la provincia, con la suficiente antelación para que las obras 
puedan comenzarse dentro del plazo, el replanteo de las mis
mas, que se practicará por el Ingeniero encargado y personal 
auxiliar a sus órdenes, con asistencia del interesado, levantán
dose acta y  plano, en los que .se consignará la superficie ocu
pada, y serán elevados a examen de la Superioridad para 
su aprobación, si procede.

5.a Se dará comienzo a las obras dentro del plazo de cinco 
meses, y deberán quedar, terminadas antes del plazo de dos 
años, a contar de la fecha de la presente Orden.

6.a Si transcurrido el plazo señalado para el comienzo de 
las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará, desde luego y sin más 
trámites, anulada esta autorización, quedando a favor del Es
tado la fianza depositada.

7.a Terminadas las obras, el peticionario solicitará por es
crito del Ingeniero Jefe de Puertos de la provincia el. recono
cimiento de las mismas, que se practicará con asistencia del 
Ingeniero encargado y del interesado, levantándose acta, que 
será elevada a examen de la Superioridad para su aprobación, 
si procede.

8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Director del puerto de Cartagena, quedando obliga
do el peticionario a conservarlas en buen estado y no pudiendo, 
lo mismo que el terreno, arrendarlos ni destinarlos a usos dis
tintos de los expuestos.

9.a Los gastos que.se originen por el replanteo, la inspec
ción y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del 
interesado.

10. Se cumplirán, en lo que sea aplicable a la presente 
autorización, las disposiciones vigentes o que se dicten en lo  
sucesivo por el Ramo de Guerra, referentes a la zona polémica 
y militar de Costas y Fronteras, y asimismo se han de observar 
las disposiciones sobre contrato y accidentes del trabajo, segu
ros sociales y protección a la industria nacional.

11. El peticionario abonará, por semestres adelantados, en  
la Caja de la Juntá de Obras del Puerto de Cartagena, a partir 
de la fecha de la presente Orden, el importe correspondiente 
al canon, calculado a razón de cinco (5,00) pesetas por metro 
lineal y año, por la superficie ocupada. Este canon podrá ser 
revisado por la Administración cuando ésta lo estime oportuna

Asimismo abonará el volumen de agua consumida al precio 
que el puerto de Cartagena tenga en cada momento aprobado 
para los usuarios del misifio.

12. El incumplimiento por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores será causa de caducidad de la  
concesión, y llegado este caso, se procederá con arreglo a lo • 
determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia.

Prescripciones al proyecto para la ejecución de las obras a
que se refiere la condición segunda:

a) Lá tubería se colocará enterrada 60 centímetros bajo 
la rasante del terreno, quedando protegida en los pasos actual 
y futuro de las vías férreaá que atraviesa por un tubo de fui> 
dición envolvente de 100 mm. de diámetro interior y al menos 
tres (3) metros de longitud.

b) La posición de la arqueta del contador y los detalles 
de ejecución de las obras serán fijadas por el Ingeniero D i
rector del puerto de Cartagena.

Lo que de Orden de esta fecha, comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro de este Departamento, digo a V. S. para 
su' conocimiento, el de la Sociedad interesada y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1958.—El Director general, G a

briel Roca.
Sr. Ingeniero Jefe de Puertos Je Murcia (Director del puerto

de Cartagena).
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Tramitado, con arreglo a lo prevenido en el articulo 69 dei 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, el expe
diente instruido por la Jefatura de Obras Publicas de Las 
Palnias a instancia de la «3. A. E The Texas Company», soli- 

• citando autorización para construir un nuevo tanque dentro del ‘ 
terreno ocupado por dicha Sociedad, con* arreglo a la concesión 
otorgada por Orden ministerial de 17 de junio de 1938 en el 
puerto de La Luz, con destino a la construcción de depósitos 
para almacenamiento de combustibles líquidos de la clase ter- 
cera para abastecimiento de barcos, habiéndose deducido de 
las informaciones pública y oficia] que. no obstante el informe 
del Ministerio del Ejército recomendando que todas las insta
laciones petrolíferas se construyan en terrenos de La Isleta, 
no siendo esto posible en el presente caso, puesto que «1 nuevo 
tanque que se pretende construir debe agruparse con los ya 
construidos por la misma Sociedad en la parcela del puerto de 
La Luz, y además porque se ha informado por el Director del 
puerto que, por sentencia del Tribunal Supremo, los terrenos 
de La Isleta han vuelto a pasar al Ramo de Guerra por de
claración de nulidad del Decreto interministerial de 31 de oc
tubre de 1947, y, por tanto, no se puede disponer de los mismos 
para el otorgamiento de concesiones por el Ministerio de Obras 
Públicas, puede accederse a lo solicitado con arreglo a lo ex
presado en el articuló 42 de la vigente Ley de Puertos.

Este Ministerio, en cumplimiento de lo acordado en Consejo 
de Ministros, ha resuelto:

Autorizar a la «S. A. E. The Texas Company» para cons
truir un nuevo tanque de capacidad no superior a 7.000 metros 
cúbicos para almacenar combustibles líquidos de la clase ter
cera. con destino al abastecimiento de buques, dentro de la par
cela que ocupa en la explanada de San Femando, en el puerto 
de La Luz, concedida por Orden ministerial de 17 de junio 
de 1938, a la misma Sociedad para construcciones análogas con 
el mismo destino, con arreglo a las mismas condiciones im
puestas en aquella Orden y las que a continuación se expresan:

1.a .Las obras se ejecutarán de acuerdo con el proyecto sus
crito en 15 de octubre de 1956 por el Ingeniero de Caminos 
don Manuel Hernández del Toro, con la prescripción de que las 
obras se han de realizar con sujeción al Real Decreto de 23 
de junio de 1925 y Reglamento de 25 de enero de 1936, referen
tes a las instalaciones de las industrias petrolíferas.

2.* Dentro del plazo de tres meses, a partir de la presente 
Orden, por e l , concesionario se realizará t-l reintegro de esta 
concesión con arreglo a la Ley de 14 de abril de '1955, del Tim-

. bre del Estado, y Reglamento de 22 de Junio de 1956 para 
ejecución de dicha Ley, y se constituirá la fianza total por el 
6 por 100 del. lmpdrte de las obras en la Caja General de 
Depósitos de la Delegación, de Hacienda de la provincia, de 
cuyo cumplimiento dará conocimiento a la Jefatura de PueHoe 
de la provincia para el de la Superioridad.

3.a Se dará principio a las obras dentro del plazo de cinoo 
meses, y deberán quedar terminadas antes del plazo de dos 
años, a contar de la fecha de la presente Orden.

4.a Para el replanteo, el reconocimiento de la« obras una 
vez terminadas éBtas inspección, vigilancia, gastos que se ori
ginen por diches requisitos, disposiciones relativas al Ramo de 
Guerra, del trabajo y protección a la industria nacional y abo
no del canon establecidp, se regirá el concesionario por. las 
mismas condiciones expresadas en la Orden ministerial de la 
primitiva concesión, y en caso de incumplimiento por el mis
mo de cualquiera de las condiciones anteriores, será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado este caso, se procederá 
con arreglo a lo determinado en las disposiciones vigentes 
sobre la materia.

Lp que de Orden de esta'fecha, comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro de este Departamento, digo a V. 8. 
para su conocimiento, el de la Sociedad interesada y demás, 
efectos,

Dios guarde a V. 8. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1958»—El Director general, Ga

briel Roca.

Sr. ingeniero Jefe de Puertos de Las Palmas.
• »  e'

Tramitado, con arreglo a lo prevenido en el ártículo 69 del 
Reglamento para la ejecución dé la Ley de Puertos, el expe-. 
diente instruido por la Jefatura de Obras Públicas de Las 
Palmas a instancia de la «S. A. E. The Texas Company», soli
citando autorización para construir un nuevo tanque dentro ' 
del terreno ocupado por dicha Sociedad, con arreglo a la.conce
sión otorgada por Orden ministerial de 24 de febrero de *1950

en ei puerto de La Luz, con destino a la construcción de de
pósitos para almacenamiento de combustibles líquidos de la 
clase tercera para abastecimiento de barcos, habiéndose dedu
cido de las informaciones pública y oficial que, no obstante 
el informe del Ministerio del Ejército recomendando que todas 
las instalaciones petrolíferas' se construyan en terrenos de La 
Isleta, no siendo esto posible en el*presente caso, puesto que 
el nuevo tanque que se pretende construir debe agruparse con 
los ya construidos po~ la misma Sociedad en la parcela núme
ro 2 del puerto de La Luz. y además porque se ha informado 
por el Director del puerto que, por sentencia del Tribunal Su
premo, los terrenos de La Lsleta han vuelto a pasar al Ramo 
de Guerra por declaración de nulidad del Decreto interminis
terial de 31 de octubre de 1947. y. por tanto, no se puede 
disponer de los mismos para el otorgamiento de concesiones 
por el Ministerio de Obras Públicas, puede accederse a lo 90- 
licitado con arreglo a lo expresado en el articulo 42 de la vi
gente Ley de Puertos.

Este Ministerio, en cumplimiento de lo acordado en Consejo 
de Ministros, ha resuelto:'

Autorizar* a la «S. A E. The Texas Copipany» para construir 
un nuevo tanque de capacidad no superior a 11.000 metros 
cúbicos para almacenar combustibles líquidos de la clase teiv . 
cera, con destino al abastecimiento de buques, dentro de !a 
paroela número 2 de la explanada de Tomás Quevedo. en el 
puerto de La Luz, concedida por Orden ministerial de 24 de 
febrero de 1950 a la miáma Sociedad para construcciones aná
logas con el mismo destino, con arreglo a las mismas oondi- 
ciones impuestas en aquella Orden y las que a continuación 
se expresan:

1.a Las obras se ejecutarán de acuerdo con el proyecto sus
crito el 15 de octubre de 1956 por el Ingeniero de Caminos don 
Manuel Hernández del Toro, con la prescripción de que las 
obras se han de realiazr con sujeción al Real Decreto de 23 
de Junió de 1925 y Reglamento de 25 de enero de 1936, refe
rentes a las instalaciones de las industrias petrolíferas.

2.a Dentro del plazo de tre6 meses, a partir de la presento 
Orden, por el concesionario se realizará el reintegro de esta 
concesión, con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1965, del Tim
bre del Estado, y Reglamento de 22 de Junio de 1,966 para eje
cución de dicha Ley, y se constituirá la fianza total por el 
5 por 100 del importe de las obras en la Caja General de 
Depósitos de la Delegación de Hacienda de la provincia, de 
cuyo cumplimiento^ dará conocimiento a la Jefatura de Puertos 
de la provincia para el de la Superioridad.

3." Se dará principio a las obras dentro del plazo de cinco 
meses, y deberán quedar terminadas antes del plazo de dos años, 
a contar de la fecha de la presente Orden.

4.a Para el replanteo, el reconocimiento de las obras una . 
vez terminadas éstas, inspección, vigilancia, gastos que se 
originen por dichos requisitos, disposiciones relativas al Ramo 
de Guerra, del trabajo y protección a la industria nacional y 
aoorH) del canon establecido, se regirá el concesionario por laa 
mismas condiciones expresadas en la Orden ministerial de la 
primitiva con cesión, y en caso de incumplimiento por el miamo 
de cualquiera de las condiciones anteriores, será causa de cadu
cidad de la concesión, y llegado este caao, se procederá con 
arreglo a lo determinado en las disposiciones vigentes sobre 
la materia.

Lo que de Orden de esta fechá. comunicada por el excélen- 
tísimo señor Ministro de este Departamento, digo a V. 8. para 
su conocimiento, el de la Sociedad interesada y demás efecto*.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1958»—El Director general, Q*» 

briel Roca.

Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de Las Palmas.
• • •

Visto el expediente instruido por la Jefatura de Obras Pú
blicas de Barcelona, a instancia de la Sociedad Anónima «Ba
ños y Deportes Marítimos», solicitando la aprob&ción de las 
obras comprendidas en das proyectos que acompaña, titula
dos «de las obras de reconstrucción del Casino de 8an Sebas
tián» y «de las obras de reconstrucción de las instalaciones 
del Balneario Baños de San Sebastián», la. autorización para 
establecer una tarifa máxima de servicios y la resolución so
bre la procedencia de prórroga de la concesión;

Visto el infórme evacuado por la Asesoría Jurídica de este 
Departamento,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General dé 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto;
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Legalizar las obras ejecutadas por la Sociedad Anónima 
«Baños y Deportes Marítimos»., de reconstrucción del edificio 
«Balneario-Casino», sin modificar por ello las condiciones del 
contrato vigente.

Autorizar a la misma Sociedad para llevar a cabo las 
obras de reconstrucción y de ampliación, de carácter per
manente. proyectadas, sobre terrenos de la zona de servicios 
del puerto de Barcelona, en la playa de Mar Vieja, que se ex
presan a continuación: '

Piscina «La Deliciosa», y servioios anexos, afectando 576 me
tros cuadrados de superficie de la playa.

Estructura de hormigón armada para 916 casetas, afectan
do 630 metros cuadrados de superficie de la playa.

Piscina de caballeros. # afectando 496 metros cuadrados de 
superficie de la playa.

Piscina familiar grande y dos piscinas infantiles, afectando 
1.602 metros cuadrados de superficie de la playa..

Bolera y otros servicios contiguos, afectando 400 metros cua
drados de superficie de la playa.

Terraza adosada al edificio Casino, afectando 800 metros 
cuadrados de superficie de la playa, con arreglo a las condi
ciones siguientes:

1* Esta concesión se otorga a titulo precario, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero, sin 
cesión del dominio público ni de las facultades dominicales del 
Estado, sin plazo limitado y con sujeción a lo dispuesto en la 
Ley de Puertos y en el Reglamento para su ejecución, con ex
cepción de lo prevenido en el artículo 47 de la misma, en el 
caso de que los terrenos ocupados en virtud de la presente con
cesión ¡sean necesarios para la ejecución de obras declarada* 
de utilidad pública y para realizaras fuera preciso utilizar 
o destruir las autorizadas por la presente Orden

El plazo de vigencia de esta concesión será el mismo que 
gozan actualmente las concesiones a que sfecta la cláusula ter
cera de la Real Orden de 23 de diciembre de 1921 y la Orden 
ministerial de 13 de mayo de 1942. o sea con vencimiento el 
día 17 de marzo de 1979

Las obras que por la presente concesión se autorizan rever
tirán & la Junta de Obras del Puerto de Barcelona, como repre
sentación en este caso, de la Administración, al terminar el 
plazo de concesión que se fija en el párrafo anterior, quedando 
terminada la concesión, sin abono del importe de las obras ni 
derecho a indemnización ni corapensECión alguna.

2.» Las obras se realizarán con arreglo a los proyectos sus
critos en junio de 1955 por el Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos don Manuel Conde Cabeza y el Arquitecto don José 
María Aixelá, con excepción de aquellas obras incluidas en el 
proyecto y afectadas por las del camino de enlace del Paseo 
Marítimo, con los diques del Este y su prolongación, las cuaies 
no se autorizan

6* Dentro del plazo de tres meses, a partir de la presente 
Orden, por el concesionario se realizará el reintegro de esta con
cesión, con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955, del Timbre 
del Estado, y Reglamento de 22 de Junio de 1966, para la 
ejecución de dicha Ley, y se constituirá la fianza total por el 
cinco por ciento del importe de las obras, en la Caja General 
de Depósitos de la Delegación de Hacienda de la provincia, 
de cuyo cumplimiento dará conocimiento a la Jefatura de Puer
tos de Barcelona, para el de la Superioridad. ,

4.• El concesionario solicitará por escrito de la Jéfatura 
de Puertos de la provincia, con la suficiente antelación pera 
que las obras puedan comenzarse dentro del plazo, el replanteo 
de las mismas, que se practicará por el Ingeniero encargado 
y personal auxiliar a sus órdenes, con asistencia del interesado, 
levantándose acta y plano en los que se consignará la super
ficie ocupada, y serán elevados a examen de la Superioridad 
para su aprobación, si procede.

5.a Se dará principio a las obras dentro del plazo de cinco 
meses, y. deberán quedar terminada antes del plazo de tres 
afios, a contar de la fecha- de la presente Orden.

6.» Si transcurrido el plazo-señalado para el comienzo de 
las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará desde luego y sin más 
trámites anulada esta concesión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

7 • Terminadas las obras, el concesionario solicitará por es
crito del Jefe de Puertos de la provincia el reconocimiento de 
las mismas, que se practicará con asistencia del Ingeniero en
cargado y del interesado, levantándose acta, que será elevada 
a examen de la Superioridad para su aprobación, si procede.

8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Director del Puerto de Barcelona y no serán obs- ¡
táculo al paso para el ejercicio de la vigilancia litoral, quedan- [

de obligado el concesionario a conservarlas en buen estado 
y no pudiendo, lo mismo que el terreno, arrendarlos ni desti
narlos a usos distintos que los expresados.

9.a Los gastos que se originen por el replanteo, la inspec
ción y el reconocimiento de las obras, serári de cuenta del 
concesionario.

10. Se cumplirán, en lo que sea aplicable a la presente 
concesión las disposiciones vigentes o que se dicten en lo 
sucesivo por el Ramo de Guerra, referentes a la zona polémica 
y miLtar de Costas y Fronteras, y asimismo se han de observar 
las disposiciones sobre contrato y accidentes del trabajo, se
guros sociales y protección a la industria nacional.

11. El concesionario abonará por semestres adelantados en 
la Pagaduría de la Junta de Obi as del Puerto de Barcelona, . 
a partir de la fecha. de primero de julio de 1958, el importe 
correspondiente al canon calculado a razón de veinticuatro (24) 
pesetas por metro cuadrado y año. por el establecimiento y 
usó de las construcciones de carácter permanente que se autori
zan en la playa de Mar Vieja. Este canon pódrá ser revisado 
por la Administración cuando ésta lo estime oportuno.

12. El incumplimiento por el concesionario de cualquiera de 
las condiciones anteriores será causa de caducidad de la con
cesión, y llegado este caso, se procederá con Erreglo a lo 
determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia

Revisar el canon impuesto en la condición sexta de la . 
Orden ministerial de 15 de junio de 1941 y Orden de 30 de 
abril de 1943. siendo de aplicación a la superficie ocupada la 
misma cuantía de 24 pesetas por metro cuadrado y año 
consignada para las demás obras de carácter permanente en 
la playa de Marv Vieja.

Aprobar las tarifas para la explotación de los balnearios, 
piscinas y demás obras, así como sus condiciones de aplicación.

Tarifas:
Baño de oleaje. 15 pesetas.
Servicio de piscina. 15 pesetas.
Servicio higiene duchas, cinco pesetas
Servicio completo, 26 pesetas.
Condiciones de aplicación:
I a La percepción de la tarifa se efectuará por persona 

y servicio
2.a El concesionario podrá rebajar las tarifEtó cuando lo 

crea oportuno. Igualmente podrá conceder bonificaciones espe
ciales en determinados días y hgras a las personas pertenecien
tes a entidades culturales, deportivas, recreativas, etc., asi como 
a funcionarios públicos o de empresas y sus familiares, mer 
diante acuerno concreto con los mismos, así como para los 
usuarios de Departamentos colectivos, y los días y horas de 
menor aglomeración de público.

3.a Las modificaciones y combinaciones dentro de los lími
tes de esta tarifa se anunciarán al público con quince días de
anticipación &1 en que hayan de empezar a regir.

4.a Los niños rfienores de siete años no pagarán billete.
5.a Queda absolutamente prohibida la entrada de perros y, 

en genergl, de toda clase de an.males molestos.
6.a Las presentes tarifas podrán ser objeto de revisión en

el futuro, a juicio de la Administración y a propuesta de la 
Sociedad arrendataria. , por períodos no inferiores a cinco años, 
a menos que disposiciones con fuerza de obligar las modifiquen

r con aumento de más del diez por ciento, en cuyo caso la 
revisión se hará antes del plazo de cinco años, si fuera nece
sario.

De Orden de esta fecha, comunicada por el Excmo. Sr. Mi
nistro de este Departamento, lo digo a V, S. para su conocimien
to. el de la Sociedad interesada y demás efectos. . ’

Dios gUE.rde a V. S. muchos años. ,
Madrid, 22 de octubre de 1958.—El Director general, Gabriel 

Roca. / ‘ N

Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de Barcelona.

De Orden de esta ¿echa, comunicada por el excelentísimo 
señor Ministro de este Departamento, se dice al Ingeniero Jefe 
de Puertos de Pontevedra, para su conocimiento, el del peti
cionario y demás efectos, lo siguiente:

Este Ministerio a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a don Cándido Corujeira para construir un edifi
cio en terrenos de la zona marítimo-terrestre de la marisma 
Santa Marina, Redondela, cuya concesión le fué otorgada por 
Orden ministerial de 7 de enero de 1954.

Madrid, 11 de noviembre de 1938.-r-El Director genertfl, Ga
briel Roca. (
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De Orden de esta fecha, comunicada por el excelentísimo 
señor Ministro de este Departamento, se dice al Ingeniero Jefe 
de Puertos de Baleares, para su conocimiento, el de la peticio
naria y demás efectos, lo siguiente:

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a doña Catalina Rullán Colora para construir 
una piscina, garajes, jardines y verja de cerramiento en la 
zona de servicios del puerto de Palma de Mallorca, con arre
glo a las condiciones que se determinan en la expresada Orden.

Madrid, 11 de noviembre de 1958.—El Director general. Ga
briel Roca.^

De Orden de esta fecha, comunicada por el excelentísimo 
señor Ministro de este Departamento, se dice al Ingeniero Jefe 
de Puertos de Murcia, para su conocimiento ,el de la Sociedad 
peticionaria y demás efectos, lo siguiente:

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Española de Explosivos, S A.», para 
ocupar una parcela de terreno de la zona de servicio del puerto 
de Cartagena, junto a las vías de transbordo, para instalar 
dos depósitos de 200 metros cúbicos de capacidad para facilitar 
la exportación a granel del ácido sulfúrico fabricado por dicha 
Sociedad, con arreglo a las condiciones que se determinan en 
la expresada Orden.

Madrid, 11 de noviembre de 1958.—El Director general, Ga
briel Roca.

♦ • *

De Orden de esta fecha, comunicada por el excelentísimo 
señor Ministro de este Departamento, se dice al Ingeniero Jefe 
de Puertos de Santander, para su conocimiento, el de la
entidad interesada v demás efectos, lo siguiente:

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a «Astilleros Solana, S. L.», para ocupar una par
cela de terreno en la dársena de Maliaño, del puerto de San
tander, para construir un taller de embarcaciones.

Madrid, 11 de noviembre de 195a—El Director general, Ga
briel Roca.

• • *

De Orden de esta fecha, comunicada por* el excelentísimo 
señor Ministro de este Departamento, se dice al Ingeniero Jefe 
de Puertos de Alicante, para su conocimiento, el del peticio
nario y deníás efectos, lo siguiente:

Este Minsiterio, a propuesta de la Dirección General de
Puertfos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a don Manuel Serrano Navarro para efectuar obras 
ae ampliación en el chalet número 50 de policía de la zona 
marítimo-terrestre de la playa de Poniente de Santa Pola (Ali
cante), del que es concesionario por Orden ministerial de 9 de 
mayo de 1941. con arreglo a las condiciones que fuéron im
puestas en la primitiva concesión y que no sean modificadas 
por la expresada Orden.

Madrid, 19 de noviembre de 1958.—El Director general, G&- 
briel Roca.

• • *

De Orden de esta fecha, comunicada por el excelentísimo 
señor Ministro de este Departamento, sé dice al Ingeniero Jefe 
de Puertos de Murcia, para su conocimiento, el de la Sociedad 
peticionaria y demás efectos, lo siguiente:

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a la S. A ' Refinería de Petróleos de Escombreras 
para ocupar una parcela de terreno en el muelle de Maese, 
de la dársena de Escombreras, del puerto de Cartagena, para 
la construcción de uñ edificio, con arreglo a las condiciones que ae determinan en la expresada Orden,

Madrid, 19 de noviembre de 1958.—El Director, general, Ga
briel Roca. '

De Orden de esta fecha, comunicada por el Excmo Si Mi* 
nistro de este Departamento, se dice al Ingeniero Jefe de Puer
tos de Vizcaya, para su conocimiento, el de la entidad peticio
naria y demás efectos, lo siguiente:

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a «Talleres Zamacoma» para ocupar una parcela 
de 63,00 metros de longitud por 8,00 de anchura, en la Ribera 
de Zorrozaure. frente al número dos, en ia margen derecha de 
la ría de Bilbao, adosada al muro de rioera de la carretera 
portuaria de Bilbao a Las Arenas, para establecer un varadero 
para la construcción y reparación de embarcaciones Asimismo 
se autoriza a «Talleres Zamacoma» para construir aguas arriba 
del varadero e inmediata al mismo, »un espigón de hormigón 
armado de una ‘longitud de 5,30 metros y de 4.20 metros de 
saliente desde el* citado muro de ribera, con arreglo a las con
diciones que se determinan en la expresada Orden.

Maorid, 19 de noviembre de 1958.—El Director general, Ga
briel Roca.

• * t

De Orden de esta fecjia, comunicada por el Excmo. Sr. Mi
nistro de este Departamento, se dice al Ingeniero Jefe de Puer
tos de Baleares, para su conocimiento, el del peticionario y de
más efectos, lo siguiente:

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a don Adolfo Colomer Schopke para ocupar una 
parcela de terreno en la zona marítimo-terrestre de la p'aya 
ae Tora, en Paguera, del término municipal de.Calviá (Mallor
ca), con destino a la construcción de una bolera, con arreglo a 
las condiciones que se determinan en la expresada Orden 

Madrid» 19 de noviembre de 1958.—El Director general, Ga
briel Roca.

• • •

De Orden de esta fecha, comunicada por el excelentísimo 
señor Ministro de este Departamento, se dice al Ingeniero Jefe 
de Puertos de Santander, para su conocimiento, el del peticio
nario y demás efectos lo. siguiente:

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a don Manuel Triñanes Blanco para aprovechar 
una parcela en la zona marítimo-terrestre de la ría de Arosa, 
lugar de Puente Beluso, con destino a aserradero y depósito de 
maderas, con arreglo a las condiciones que se* determinan en 
la expresada Orden.

Madrid, 19 de noviembre de 1968.—El Director general, Ga
briel Roca.

• m m'

De Orden de esta fecha, comunicada por el excelentísimo 
señor Ministro de este Departamento, se dice al Ingeniero Jefe 
de Puertos de Ceuta, para su conocimiento, el de la 8ociedad 
peticionaria y demás efectos, lo siguiente:

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a «Suministros. Construcción y Navales» (SUOONA, 
Sbdedad Limitada), para ocupar una parcela en la primera 
alineación del dique de Poniente del puerto de Ceuta, con des
tino a lá construcción de un almacén de efectos navales, con 
arreglo a las condiciones que se determinan en la expresada 
Orden.

Madrid, 19 de noviembre de 1958.—El Director general, Ga
briel Roca.

m m •

De Orden de esta fecha, comunicada por el excelentísimo 
señor Ministro de este Departamento, se dice al Ingeniero Jefe 
de este Departamento, se dice al Ingeniero Jefe de Puertos de 
Cádiz, parq su conocimiento, el de la citada Empresa y demás 
efectos, lo siguiente:

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa Nacional Radio Marítima, S. A», 
para ocupar una parcela de 375 metros cuadrados en el muelle 
de Levante del puerto pesquero de Cádiz, con destino a la 
construcción de un edificio para instalaciones y oficinas, con 
arreglo a las condiciones que se determinan en la expresada 
Orden.

Madrid, 19 de noviembre de 1958.—El Director general, Ga
briel Roca.
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De Orden de esta fecha comunicada por el excelentísimo 
señor Ministro de este Departamento, se dice al Ingeniero Jefe 
de Puertos de Baleares, para su conocimiento, el de la peticio
naria y demás efectos, lo siguiente:

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a doña Francisca Gayá Mayol para ocupar una 
parcela de 166 metros cuadrados en la zona marítimo-terrestre 
de las playas de Paguera. del término municipal de Calviá (Ma
llorca). con destino a la construcción de un muro y terraza des
cubierta. con arreglo a las condiciones que se determinan en 
ia expresada Orden.

Madrid. 19 tíe noviembre de 1953.—El Director general, Ga
briel Roca *

0  9 *

De Orden de esta fecha, comunicada po: el excelentísimo 
señor Ministro de est? Departamento, se dice al Ingeniero Jefe 
de Puertos de Asturias, para su conocimiento, el de la entidad 
peticionaria y demás efectos, lo siguiente:

Este Ministerio a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas ha resuelto:

Autorizar a la «Empresa Nacicnal Siderúrgica, S. A.», para 
torrar 22.5 litros por segundo de agua salada en la ría de Avi
lés con destino a ln refrigeración de las instalaciones de su 
factoría de Avilés con arreglo a las condiciones que se de
terminan en la expresada Orden.

Madrid. 19 de noviembre de 1958.—El Director general. Ga
briel Roca

9 •

De Orden de esta fecha, comunicada oor el Excmo. Sr. Mi
nistro de-este Departamento, se dice al Ingeniero Jefe de Puer
tos de Baleares, para su conocimiento, el de la Interesada y de 
más efectos, lo siguiente:

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección Genera1 de Puer
tos y Señales Marítimas, ha 'esuelto:

Legalizar a favor de doña Dolores Verdera Ferrer ia ocupa
ción de una parcela de 108 metros cuadrados de la zona mari 
time-terrestre de la playa «D>n Bossa». término municipal de 
San José (Ibiza), así como as obras levantadas, consistentes en 
un muro de defensa, con arreglo a las condiciones que se de
terminan en Va expresada Orden

Madrid. 16 de diciembre de 1958.—El Director general. Gabriel 
ftoca

RESOLUCION de la Dirección General de Obras  
Hidráulicas por la que se autoriza a «Patricio Echeverría, 
Sociedad Anónima», para rectificar, encauzar y cubrir 
un tramo de 550 metros del río Urola.

Visto el expediente de ejecución de obras en terrenos de 
dominio público del río Urola. en término municipal de Legaz- 
pia (Guipúzcoa) promovido por «Patricio Echeverría, S. A.», 
asunto m el cual ha dictam.nado el Consejo de Obras Públicas.

Est€ Ministerio de conformidad con dicho Cuerpo consulti
vo, ha resuelto acceder a lo solicitado, con sujeción a las ^si
guientes condiciones:

1 .a Se autoriza a «Patríelo Echeverría. S. A.», para recti
ficar encauzar y cubrir un tramo de 550 metras del lío Urola. 
en término municipal de Legazpia (Guipúzcoa) para amplia
ción de sus instalaciones industriales

2.a Las obras se ejecutarán con arreglo ai proyecto que sir
vió de base al expediente, suscrito por el Ingeniero de Caminos 
don Manuel Mar a Santos Salaregui en agosto de 1957. por un 
presupuesto de ejecución material de 7.766.405.30 pesetas, en 
tanto no resulte modificado por las presentes condiciones. Las 
modificaciones de detalle que se pretenda introducir podrán ser 
autorizadas por la Dirección de los Servicios Hidráulicos del 
Norte de España siempre qué uo se alteren las característica5 
esenciales de la autorización lo cual implicaría la tramitación 
de nuevo expediente

3.a Las obras comenzarán en el plazo tíe un mes a parti 
de la fecha de publicación de la autorización en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas en 
de ocho meses contados a partir de !a misma fecha

4.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones 
tanto durante 'a construcción como durante la explotación dc- 
las mismas quedarán a cargo de los Servicios Hidráulicos del 
Norte de España, siendo de cuenta del concesionario las remu

neraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, de
biendo darse cuenta a dicho Organ smo del principio de los 
trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del concesionario, 
se procederá a su reconocimiento por el Ingeniero Director o 
Ingeniero del Servicio en quien delegue evantándoae acta, en 
la que conste el cumplimiento de estas condiciones, así como 
ios nombres de los productores españe: que hayan suminis
trado los materiales empleados, sin que pueda hacerse uso de 
estas obras en tanto no sea aprobada el acta por la Direcc.ón 
General.

5.a Se concede autorización para ía ocupación de los terre
nos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto 
a las servidumbres legales podrán ser decretadas^por -a Auto
ridad competente, una vez publicada la autorización

6.a Se concede esta autorización dejando a salvo e) dere
cho de propiedad y sin perjuicio de tercero, a título precario, 
quedando obligado el concesionario a demoler o modificar por 
su parte ¡as obras cuando la Administración lo ordene por in
terés general, sin derecho a indemnización alguna.

7.a El concesionario será responsable de cuantos daños y 
perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o privados, 
quedando obligado a su indemnización

8.3 El concesionario queda obligado al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo relativas 
a la industria nacional, contrato v accidentes del trabajo y 
demás de carácter social

9.a Queda terminantemente prohibido e¡ vertido de 'escom
bros en el cauce del río. siendo responsable el concesionar.o de 
los daños y perjuicios que como consecuencia de les mismes pu
dieran or.ginarse y de su cuenta los trabajos que ia Admi üs- 
tración ordene llevar a cabo para la limpieza de los ^coipbros 
vertidos durante las obras

10 El depósito del 1 por 100 del presupuesto de las obras 
a ejecutar en terrenos de dominio público, constituido como 
fianza provisional, será elevado al 3 por 100. y quedará como 
fianza definitiva para (e§ponder del cumplimiento di e tas 
condiciones, y será devuelto al concesionario una vez haya sido
aprobada el acta de reconocimiento final de las obras

11. Caducará esta autorización por incumplimiento d-* cual
quiera de estas condiciones y en .los casos previstos en las dis
posiciones vigentes declarándose dicha caducidad s^gún ios 
trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obra* Públicas

Y habiendo aceptado ia Sociedad interesada las preinsertas 
condiciones y remitido pólizas por valor de 750 oes^as según 
dispone ia vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las 
cuales quedan adheridas a esta resolución, de Orden del exce- 
lent.simo señor Ministro se lo comunico para su conocimiento 
y demás efectos

Dios guarde a V S. muchos años
Madrid 14 de noviembre de 1958.—-El Director general, por

delegación Antonio de Corral.

Sr Ingeniero Director de los Servicios Hidráulicos del Norte
de España.

RESOLUCIONES de la Dirección General de Obras  
Hidráulicas por las que se conceden aprovechamientos 
de aguas

Visto el expediente promovido por don Salvador Sánchez 
Ibargüen Corbacho en soucitud de concesión' de un aprovecha
miento de aguas derivadas del 'río Guadalet. en término munici
pal de Puerto Serrano (Cádiz), con destino a riegos en fines de 
su propiedad. ^

Esta Dirección General ha resuelto acceder a 10 solicitado 
fon sujeción a las siguientes cond.ciones:

1.a Se concede a don Salvador Sánchez Ibargüen Corbacho 
autorización para derivar, mediante elevación, un cauda uni
tario de un litro por segundo y hectárea, equivalente á un total 
de hasta 8,75 litros por segundo del río Guadalete. en érm ne 
de Puerto Serrano (Cádiz), con destino al riego de ccht hectá
reas 75 áreas 60 oentiáreas en finca de su proip dad deno
minada «Dehesa de !a Sosa» s.n que pueda derivarse un volu

men superior a los 8 000 metros cúbicos ,por hectárea rea-mente 
regada y año.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvic de oase 
a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Anto
nio Arbolí Hidalgo en mayo de 1952. por un importe de ejecu
ción material de 78.71,9,09 pesetas. La Dirección de la Confede
ración Hidrográfica del Guadalquivir podrá autorizar pequeñas
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variaciones que tiendan al perfeccionam iento del proyecto > 
que no implique modificaciones en la esencia de la concesión

3.a Las obras em pezarán en el plazo de dos' meses a partí- 
de la fecha ‘de publicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar term inadas a los 
ocho meses, a partir de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá* efectuarse en el plazo de un año desde la term i
nación.

4.a La-A dm inistración np responde del caudal que se con
cede. El concesionario v e n d rá ,obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, para  lo cual presen
ta rá  a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del G ua
dalquivir el proyecto correspondiente en el plazo de tres meses.
a pa rtir de la fecha de la concesión, debiendo quedar term ina- , 

•las las obras en  el plazo general de las mismas. !
L a  Confederación H idrográfica del G uadalquivir comprobara í 

especialmente que el caudal utilizado por el concesionario no ¡ 
exqeda en ningún caso del que se fija en la condición primera.

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tan to  durante la construcción como en el período de explotación 
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confederación Hi- ; 
drográfica del G uadalquivir, siendo de cuenta del concesionario j 
las rem uneraciones y gastos que por dichos conceptos se ori- j 
ginen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio j 
de los trabajos. Una vez term niados, y previo aviso del concesio

nario, se procederá a su reconocimiento por el Ingeniero Di* 1 ¡ 
rector o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose 
ac ta  en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin 
que pueda comenzar la explotación antes de aprobar este acta
!a Dirección ^General.

6.a e D urante el plazo de seis meses, a  contar de la fecha 
de publicación de esta concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL EST..DO, los usuarios de aprovecham ientos de aguas que 
se consideren afectados por la misma y que no los tengan ins
u lto s en el Registro de Aguas Públicas, solicitarán su inscrip
ción aportando los documentos acreditativos de su derecho, de 

cuyos expedientes se deducirá la obligación de indem nizar o no 
a  los aprovecham ientos industriales.

7.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
légales, podrán ser decretadas por la autoridad competente.

8.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

9.a La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

10. Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes

11. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título precario, para los riesgos del período comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe
ríodo, lo cual se comunicará en momento oportuno por la Confe* 

deración Hidrográfica del Guadalquivir al Alcalde de Puerto 
Serrano, para la publicación del correspondiente edicto Dara 
.conocimiento de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas, con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del rio realizadas, por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende regar queden dominados 
en su día por algún c§nal construido por el Estado, quedará 
caducada está concesión, pasando a integrarse aquéllos en la 
nueva zona negable y quedando sujetos a las nuevas normas 
económico-administrativas que se dicten con carácter general.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten, relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

13. El /concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
onstrucción como en la explotación, las disposiciones de la Ley

.le Pesca Fluvial para conservación de las especies.
14. El depósito constituido quedará como fianza, a respon- i 

úer del cumplimiento ele estas condiciones, y será devuelta des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras. ».

15. C aducará esta concesión por incum plim iento de estas 
gandiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, dpclarándrw. lo? trám ites señalados en la Ley

Peg 'arae.'/- o*- O r ’ii* F 'áihyas

Y habiendo aceptado el interesado las preinsertas condicio
nes y remitido pólizas por valor de 450 pesetas, según dispone 
ia vigente l.ov ne. Timbre, de 14 de abril de 1955. las cuales 
quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico a V S. p a ra  
su conocimiento y demás efectos

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid. 29 de octubre de 1958.—El Director general, por de

legación, Antonio de Corral.

Sr. Ingeniero D irector de la Confederación H idrográfica del
Guadalquivir.

<* »  •

Vis.o ei expediento promovido por don Francisco González 
Fernández, como Presidente de la Comisión organizadora de la 
Comunidad de Regantes del Canal de San Juan de Santibáñez 
de Ordás en solicitud de concesión de un aprovecham iento de 
aguas derivadas del río Luna, en térm ino m unicipal de S an ta  
M aría de Ordas (León). con destino a riegos,

Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado 
con sujeción a las siguientes condiciones:

1.a Se concede, con carácter provisional, a la Comunidad 
de Regantes del Canal de San Juan  de Santioáñez de O xlás, 
en formación, autorización para derivar, m ediante elevación, un 
caudal unitario de 0.8 litros por segundo y hec área. equivalen
te a un total de hasta  80 litros, del río Luna, en térm ino de San
ta Mana de Ordás (León), con destino al riego de 100 hectáreas, 
sin que pueda‘derivarse un volumen superior a los 8.000 metros 
cúbicos por hectárea realm ente regada y año

2.a Las obras se a ju s ta rán  ai proyecto que sirvió de base a  
la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don M ariano 
Palancar Penella en o’ctubre de 1951. por un im porte de ejecu
ción mal erial de las obras de tom a de 1.041.953.95 pesetas La 
Dirección de la Confederación Hidrográfica del Duero podrá 
autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionam ien
to del proyecto y que no impliquen modificaciones en la esencia 
de la concesión.

3 .1 Las obras em pezarán en ei plazo de tres meses a pa rtir 
de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar term inadas a los 
dieciocho meses a partir de la misma fecha La puesta en riego 
deberá efectuarse en el plazo de un año desde la term inación,

4.a La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de un 
módülo que limite el caudal al concedido, para lo cual presen
ta rá  a la aprobación de lá Confederación Hidrográfica del Dut> 
ro el proyecto correspondiente en el plazo de; tres meses, a p a r
tir  de la fecha de la concesión, debiendo quedar term inadas las 
obras en el plazo general de las mismas.

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tan to  duran te  la construcción como en el periodo de explotación 
del aprovecham iento, quedará a cargo de la Confederación Hi
drográfica del Duero, siendo de cuenta del concesionario las 
rem uneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, 
debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de loa 
trabajos. Una vez term inados, y v previo aviso del concesionario, 
se procederá a su reconocimiento por el Ingeniero D irector o 
Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en 
la que conste el cumplim iento de estas condiciones, sin que 
pueda comenzar la explotación an tes de aprobar este acta  la 
Dirección General.

6 a D urante el período de ejecución de los trabajos el pro- 
pietario de las tierras beneficiadas oon« este aprovecham iento 
viene obligado a  constituirse en Comunidad de Regantes, de 
acuerdo con la Orden m inisterial de 10 de diciembre de 1941, 
presentando a la Confederación H idrográfica del Di/ero el pro
yecto de las Ordenanzas y Reglam ento por los que habrán  de 
regirse, los cuales deberán quedar aprobados antes de que lo 
sea el ac ta  de que se habla en la condición anterior.

7 a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pu
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la autoridad competente.

8.a El agua que se concede queda adscrita  a la tierra , que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con indepen
dencia de aquélla.

9.a La A dministración se reserva el derecho de tom ar <;e 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios p ara  
toda clase de obras públicas en la form a que estime conv - 
ni ente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

10. Est# concesión se otorga sin perjuicio de tercero y >a)v«> 
rA derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las oura-s 
necesarias para conservar o Sustituir las servidumbres exá*.
‘ -ntes.
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11. • Esta concesión se entenderá otorgada como provisional , 
y a título precario para los riegos del periodo comprendido en- . ¡ 
tre 1 de julio y 30 de .septiembre, pudiendo, en consecuencia ser ¡ 
reducido*o suprimido en su totalidad el caudal en ese período, 
lo cual se comunicará en momento oportuno por la Confede
ración Hidrográfica del Duero al Alcalde de Santa María c\o% 
Ordás. para la publicación del correspondiente edicto para co
nocimiento de los regantes.

En el momento que a juicio de la Administración queden 
totalmente utilizadas las aguas que se embalsan en el pantano 
de Barrios de Luna en el riego de su zona propia, quedando 
desde tal momento supeditada su utilización a las necesidades 
de la indicada zona, podrá la Administración reducir e incluso 
anular el caudal en los períodos que estime conveniente a su 
libre arbitrio.

La Comunidad queda obligada a abonar a la Confederación 
Hidrográfica del Duero u Organismo del Ministerio de Obras 
Públicas que la sustituya un canon anual de dos céntimos y 
medio de pesetas (0,025) por cada metro cúbico de agua uvada 
por las obras de regulación o mejora de caudales que la Con
federación haya establecido o pueda establecer en esta j  en 
otras corrientes de agua con los pantanos construidos o que se 
construyan en lo sucesivo que proporcionen o suplan agua de 
la consumida en este aprovechamiento, de conformidad con lo. 
que dispone la Orden ministerial de 18 de abril de 1947. O* den 
de la Dirección General de Obras Hidráulicas de 24 de septiem
bre de 1949 y Ordenes ministeriales de 3 de junio y 9 de julio 
de 1957.

Cuando los terrenos que se pretende regar queden domina
dos en su día por algún canal construido por el Estado, quedará 
caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en la 
nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas 
económico-administrativas que se dicten cqn carácter general

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y ac
cidentes del trabajo y demás de carácter social.

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la exploración, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. El depósito constituido quedará como fianza a respon* 
der del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconociiniento final de las 
obras.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstas en las disposiciones vigen
tes. declarándose 'aquélla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la Comunidad interesada las prein
sertas condiciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, 
según dispone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, 
las cuales quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico 
a V S. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1958.—El Director general, por de

legación. Antonio de Corral.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
Duero.

• • •

Visto el expediente promovido por don Antonio López Ayala 
de León en solicitud de concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del %ío Guadajoz en término' municipal de 
Baena (Córdoba), con destino a riegos en finca de su pro
piedad,

Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado, * 
con sujeción a las siguientes condiciones:

1.a Se concede a don Antonio López Ayala de León auto
rización para derivar mediante elevación un caudal unitario 
de 0,8 litros por segundo y Ha., equivalente a un total de has
ta 49,40 litros por segundo, del río Guadajoz. en término mu
nicipal de Baena (Córdoba), con destino al riego de 61 Ha. 74 
áreas en finca de su propiedad denominada «Morana la Baja», 
sin que pueda derivarse un volumen superior a los 8.000 metrps 
cúbicos por Ha. realmente regada y año.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base 
i\ la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Jesús 
Areenegui y Carmona, en diciembre de 1948, por un importe 
< * ejecución material de 278.520,61 pesetas. La Dirección de 
].i Confederación Hidrográfica del ‘Guadalquivir podrá autorizar 
p aueñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro- 
y *to  y que no impliquen modificaciones en la esencia de la 
concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas a los diez 
meses, a partir de la misma fecha. La puesta en riego total 
deberá efectuarse en el plazo de un año desde la terminación.

4.a La Administración no responde del caudal que se conce
de. El concesionario vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual presen
tará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del Gua
dalquivir el proyecto correspondiente en un plazo de tres me
ses, a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar ter
minadas las obras en el plazo general de las mismas. .

La Confederación Hidrográfica, del Guadalquivir comprooa- 
rá especialmente que el caudal utilizado por el concesionario 
no excede en ningún caso del que se fija en la condición pri
mera.

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastes que por dichos conceptos/ se 
originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajas. Una vez terminados, y previo aviso del 
concesionario, se procederá a su reconocimiento por el Inge
niero Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levan
tándose acta, en la que conste el cumplimiento de estas con
diciones. sin que pueda comenzar la explotación antes de apro
bar este acta la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las objras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el derecho de tomar ae 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma que estime conve
niente. pero sin perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes.

10. Esta concesión se entenderá otorgad# como provisional 
y a título precario para los riegos del período comprendido en
tre 1 de julio v 30 de septiembre, pudiendo. en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe
ríodo. lo cual se comunicará en momento oportuno por la Con
federación Hidrográfica del Guadalquivir al Alcalde de Baena 
para la publicación del correspondiente edicto para conoci
miento de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corrien
te del río realizadas por el Estado. *

Cuando los terrenos que se pretende regar queden domina
dos en su día por algún canal construido por el Estado, queda
rá caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos, en 
la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevás ñor- 
mas económico-administrativas que se dicten con carácter ge
neral.

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de caráctei social.

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en ia 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

13. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

14. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras Pública.

Y  habiendo aceptado el interesado las preinsertas condi
ciones y remitido póliza por valor dé 750 pesetas, según dispo
ne la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las cuales 
quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico a V S. para 
su conocimiento y demás, efectos.

Dios guarde a V. S. muchos añOo.
Madrid, 27 de noviembre de 1958.—El Direotor general, por

delegación. Antonio de Corral.'

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir.
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RESOLUCIONES de la Dirección General de Puertos y 

Señales Marítimas por las que se conceden diversas 
autorizaciones a los señores y Entidades que se citan.

Tramitado con arreglo a lo dispuesto en el artículo 69 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos el expe
diente instruido por la Jefatura de Obras. Públicas de Alicante, 
a instancia de don Ismael Barrera Juan, en solicitud de autori
zación para construir un almacén de fertilizantes con sus ins
talaciones auxiliares y apartadero de ferrocarril, en la zona de 
Poniente del puerto de Alicante, con arreglo al proyec.o que a 
la petición se acompaña, y no habiéndose,deducido reclamacio
nes durante el período informativo y habiendo sido informado 
favorablemente por la Comandancia Militar de Marina, la Je
fatura de Pueitos de la provincia, el Ingeniero Directo* del 
puerto de Alicante y la Dirección General de Navegación, la 
concesión puede otorgarse por estar comprendida en el artícu
lo 42 de la Lev de Puertos.

Este Ministerio, a propuesta ,de la Dirección General de 
Puer.os y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a don Ismael Barrera Juan para ocupar una par
cela de 4.195 metros cuadrados en la zona de Poniente del 
puerto de Alicante, con destino a la construccón de un almacén 
de fertilizantes, con sus instalaciones auxiliares y apartadero 
de ferrocarril, con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a Esta concesión se otorga a título precario, sin plazo 
limitado dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero, sin cesión del dominio público ni de las facultades 
dominicales del Estado, y con sujeción a lo dispuesto en la Ley 
de Puertos y en el Reglamento par^ su ejecución, no siendo 
transíerible salvo título de herencia, mientras no haya sido 
aprobada el acta de reconocimiento de las obras.

En el caso de que los terrenos sean necesarios para la eje
cución de obras declaradas de utilidad pública y para realizar
las fuera preciso utilizar, o destruir las autorizada? Ror la pre
sente Orden, sólo ter.drá derecho el concesionario a ser indem
nizado del valor material de dichas obras, previa tasación peri
cial ejecutada conforme a lo previsto en el ar ículo 91 del Re
glamento para la ejecución de la Ley de Puertos, en lo que 
determina el artículo 47 de la misma.

2.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscrito 
en octubre de 1957> por el Ingeniero de Caminos. Canales y 
Puertos don Luis Prats García del Busto

3.a Dentro del plazo de un mes, a partir de la presente Or. 
den, por el concesionario se realizará el reintegro de esta con
cesión. con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955. del Timbre 
del Estado y Reglamento de 22 de junio de 1956. para ejecución 
de dicha Ley. y se constituirá la fianza total por el 5 por 100 
del importe de las obras en la Caja General de Depósitos de 
la Delegación de Hacienda de la provincia, de cuyo cumplimien
to dará conocimiento a la Jefatura de Puertos dé la provincia, 
para eí de la supérioridad.

4.a El concesionario solicitará por escrito de la Jefatura de 
Puertos de ía provincia, con la suficiente antelación para que 
las obras puedan comenzarse dentro del plazo, el replantee. de 
las mismas, que se practicará por el Ingeniero encargado y per
sonal auxiliar a sus órdenes, con asistencia dei interesado, le
vantándose acta y plano en los que «se consignará la superficie 
ocupada, y serán elevados a examen de la superioridad para 
su aprobación, "si procede.

5.a Se dará principio a las obras dentro del plazo de tres 
meses, y deberán quedar terminadas antes del plazo de dos 
años, a contar de la fecha de la presente Orden.

6.a Si transcurrido el plazo señalado para el comienzo de 
las obras no se hubieran empezado éstas n i solicitado prónoga 
por el concesionario, se considerará desde luego y sin más trá
mites anulada esta concesión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

7.a Terminadas las obras, el concesionario solicitará por 
escrito del Ingeniero Jefe de Puertos e l' reconocimiento de las 
mismas, que se practicará con asistencia del Ingeniero encar
gado y del interesado, levantándose acta que será elevada a 
examen de la superioridad para su aprobación, si procede

8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Director del Puerto, y no serán obstáculo al paso 
para el ejercicio de la vigilancia litoral, quedando obligado el 
ocncesionano a conservarlas en buen estado y no pudiendo. 
lo mismo que el terreno, arrendarlos ni destinarlos a usos dis
tintos que lcxs expresados.

El almacén no podrá dedicarse a uso público bajo ningún 
Concepto, y solamente podrán depositarse en el mismo las mer
cancías propias del concesionario.

9.a Los gastos que se originen po¡ el replanteo. la inspec
ción y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del con* 

i cesionario.
1 10. Se cumplirán, en lo que sea aplicable , a la presento

concesión, las disposiciones vigentes o que se dic en en lo su
cesivo por el Ramo de Guerra referentes a la zona polémica y 
militar de costas y fronteras v. asimismo, se han de obroivar 
las disposiciones sobre contrato y accidentes del trabajo, se
guros sociales y protección a la industria nacional.

11. El concesionario abonará por semestres adelantados en 
la Pagaduría de la Junta de Obras del Puerto de Alicante, a 
partir de la fecha de la presente Orden, el importe correspon
diente al canon calculado a razón de 12 pe.-o as «doce pesetas)
ppr metro cuadrado y año por la superficie ocupada. Este canon 
podrá ser revisado por la Administración cuando ésta lo ecMrne 
oportuno.

12 El incumplimiento por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores será causa de caducidad de la 
concesión, y llegado este caso se precederá con arreglo a la 

¡ determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia 
' De Orden de esta fecha, comunicada por el excelentísimo
! señor Ministro de este Departamento, lo digo a V. S. para su

conocimiento y demás efec os
Di os guarde a V. S muchos años.
Madrid. 8 de mayo de 1958— El Director general, Gabriel 

Roca.

Sr. Ingeniero Jefe, de Puertos de Alicante.

• * •

Vistp el expediente instruido por la Jefatura de Obras Públi
cas de Vizcaya, a instancia de Unión Española de Expío, i vos,

.1 Sociedad Anónima, solicitando autcrización para amplia; su 
toma de agua del rio del Cpdagua. con arreglo al proyecte- que 
a la petición se acompaña; 4

Resultando - que por reso’ución del Gobernador de Vizcaya 
de 9 de agosto de 1929. publicado en el «Eoletín Oficial» de la 
provincia de 17 de agosto de 1929 se autorizo- al peticionario 
para aprovechar un caudal de diez litros de agua por segundo 
derivado del rio Cadagua con destino a refrigeración en su fá
brica de abono mineral de Luchana. Jurisdicción de Earaco’do;

Resultando que por resolución de la misma autoridad da 
20 de enero de 1931, publicada en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de 4 de febrero de 1931. se autorizó a !a citada S'.cic-dad 
para aumentar el caudal a treinta litros por segundo;

Resultando que el expediente ha sido tramitado de con i n f 
inidad con lo dispuesto en el artículo 69 del Reglamento para 
ejecución de la Ley de Puertos-: que durante el períodr de 
información pública no se han presentado reclamaciones, y que 
han Informado favorablemente la Comandancia Militar de Ma- 

j riña, la Jefatura de Obras Públicas de la provincia la Junta 
de Obras del puerto de Bilbao y la Dirección General de Nave- 

! gación;
j  Considerandó que las obras a que la petición se refiere no 
: han de causar perjuicios a los intereses públicos ni a los par- 
'ticqlares, la concesión puede otorgarse por es*ar comprendida 

en el artículo 42 de a Ley de Ruertos.
Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 

Puertos y Señales Marítimas ha resuelto:
Autorizar, al amparo de lo establecido en el articulo 42 de 

I la' vigénte Ley de Puertos, a la Unión Española de Explosivos, 
Sociedad Anónima, para ampliar la toma je  agua del rio del 
Cacagua, en la margen izquierda del mismo, término municipal 

• de Baracaldo, hasta up caudal de 250 litros por segundo, para 
refrigeración de las instalaciones de su fábrica de Luchana; 
para ampliar el golfúv provisional de madera número 3 de los 
seis autorizados en 17 de febrero de 1909. y para construí» un 
edificio de 17,76 por 7.00 metros para el alojamiento del con
junto de grupos de motobombas, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

1.a Esta concesión se otorga a título precario, sin plazo 
limitado,, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero, sin cesión del dominio público ni de las facultades 
dominicales del Estado, y con sujeción a lo dispuesto en la 
Ley de Puertos y en el Reglamento para-su ejecución

En el caso de que los terrenos sean necesarios para la ejecu
ción de ias obras, declaradas de utilidad pública y para reali
zarlas fuera preciso utilizar o.destruir las autorizadas por la 
presente Orden, sólo tendrá derecho el concesionario a ser • in
demnizado idel valor material de dichas obras, previa tasación* 
perteial ejecutada conforme a lo prescrito en el artículo 9i del
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R eglam ento  p ara  la ejecución ele la *Ley de Puertos, en lo que 
d e ie n n m a  ei articu lo  47 de la m ism a.

2.?* Las obras se rea lizarán  con arreglo  al proyecto ausento , 
en lebrero  de 11)57. por el Ingeniero  de C am inos don Antonio. 
M aseda Hornero y las prescripciones que ligaran  al fina) de oslas condicione-.

3.a D entro del plazo de un mes, a  p a r tir  de la p resente 
O rden, por o] concesionario se realizará  el rfeintc~ro de esta 
concesión, con arreglo  a la le y  de 14 de abril de 1955 del T im 
bre de: E stado y R eglam ento  de 22 de jun io  de 1956. para  eje
cución de dicha Ley, y se co n stitu irá  la fianza to ta l por el 
5 por 100 del im porte de las obras en la C aja G en era ’ de Depó- 
si.ós de la Delegación de H acienda de la provincia, de cuyo 
cum plim ien to  d ará  conocim iento a la Je fa tu ra  de P u ertas  de 
la  provincia, para el de la Superio ridad .

4/* Ei co.icesionario so lic itará por escrito  de la J e fa tu ra  de 
P u e ito s  de la provincia, con la suficiente an te lac ión  p a ra  que 
las obras puedan com enzarse den tro  del plazo, el rep lan teo  üe las 
m ism as, que se p rac tica rá  por el Ingen iero  encargado  y personal 
au x ilia r a sus órdenes, con asistenc ia  del in teresado, lev a n tán 
dose ac ia  y piano, en los que se consignará la superficie ocupada 
y serán  elevados a  exam en de la Superio ridad  p a ra  su ap ro b ación. si procede

5.a Se d ará  principio a  las obras d en tro  del plazo de tres  
mosev y leberán quedar te rm in ad as a n ‘.es del plazo de doce m e
ses. v. co n iar de la fecha de la p resen te  O rden.

6. ‘ Si tran scu rrid o  el plazo señalado  p a ra  el comienzo de
la.-> obras no se h u b ieran  em pezado éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará desde luego, y sin  m ás t r á 
m ites. anu lada esta  concesión, quedando  a  favor del E stado  la 
fianza depositada.

7. T erm in ad as las obras, el concesionario so lic itará por es
crito  del Je fe  de Puertos de la provincia el reconocim iento de
1íu> m ism as qiie se p rac tica rá  con asistencia del Ingen iero  encar
gado y del in teresado, levan tándose ac ta , que será elevada a 
exam en p ara  su aprobación, si procede.

8.a L ar obras q u ed arán  bajo  la inspección y vig ilancia de 
la J 'f a t u r a  de P uertos de Vizcaya y de la J u n ta  de O bras 
d*l P uerto  de Bilbao y no serán  obstáculo  al paso p a ra  el e je r
cicio de la vigilancia litoral, quedando obligado el concesionario 
a c o n s e n a r  as en buen estado y no pudiendo, lo m ismo que el 
té rro  o. a rre n d a r la s  ni d es tin a rla s  a usos d istin tos que los ex
presados.

Las aguas que vuelvan a  la ría  deberán  es^ar exen tas de 
productos que puedan  ser perjud iciales p a ra  las em barcaciones,
las obras del puerto  v la pesca.

La a p e rtu ra  de zan jas  se e fec tu ará  a cielo ab ie rto  de form a 
que no in te rru m p a  la circulación longitud ina l de la zona de 
servicio del puerto

D u ran te  la ejecución de las obras se a d o p ta rá n  por el con
cesionario las m edidas de precaución reg lam en tarias  en ev ita
ción de cualqu ier clase de accidentes, que de producirse será  
de su exclusiva responsabilidad.

S erá  de cu en ta  del concesionario  la modificación de o tras  
tu b erías  ex is ten tes a  fin de que. en tre  éstas y el trasd ó s de la 
galería  de tom a, ex is ta  u na d is tan c ia  no  in ferio r a  0.60 m etros, 
m edida en proyección vertical.

S erán  de cargo del concesionario el refuerzo y modificación
de las obras del puer.o  que ,1o precisen con m otivo de la i obras
que se au to rizan . 1¿ conservación de éstas y la reparación  de 
las av e rías  a  que puedan  d a r lugar en la zona de servicio del 
puerto.

Q ueda te rm in a n tem e n te  proh ib ido  a r ro ja r  al m ar. ría , zona 
m arítim o -te rrestre , muelle, cam inos de servicio, c a rre te ra s  o ac
cesos. ni a  sus obras o cunetas, escom bros o productos proce
den tes  de las obras que se au to rizan , y el concesionario se 
obliga d en tro  de los plazos que se le señalen  por la Ju n ta  de 
O bras del Puerto , a e x tra e r  ios m ateria les  y efectos que h ay an  
caído en la  ría. d e lan te  de la zona que com prende la  concesión, 
cuyos fondos d eberán  conservar co m ple tam en te  lim pios p a ra  el 
servicio, siendo de su cu e n ta  los gastos de conservación del ca
lado v lim pieza de la zona de a traq u e  con tigua al espigón a  que 
se refiere la  p resen te  concésión.

Las aguas proceden tes de las obras que se au to rizan  n o ' ver
te rá n  a  la  ría . al m ar o a  la  zona m arítim o -te rres tre  en  nm gún  
caso, haciéndose al efecto por el concesionario las insta laciones 
necesarias.

Caso de querer verterse las aguaá en el m ar o ría , el con
cesionario p re sen ta rá  a  la  aprobación de la J e fa tu ra  de O oras 
P úblicas de Vizcaya, previo in form e de la D irección F a c u lta 
tiva de las O bras del .P u erto  de Bilbao, el proyecto cpm pleto 
de saneam ien to , en el que inexcusab lem en te  deberá figurar el

pozo séptico por el cual h an  de p asa r las aguas an te s  de su  
vertido.

El golfín quedará de usó público, pero, en la explotación del 
m ism o la J u n ta  de O bras del P u erto  de Bilbao p ro cu ra ra  en 
todo lo posible resp e ta r como p re fe ren tes ios servicios del con
cesionario.

La A dm inistración se reserva la facu ltad  de au to riza r o tros 
m uelles o espigones contiguos, aprovechando  como apoyo la te ra l 
las obras de. los espigones del concesionario.

9.a Los gastos que se. originen por el rep lan teo , la inspección 
y el reconocim iento d e - la s  obras, serán  de cu en ta  del conce
sionario.

10. Se cum plirán , en lo qife sean  ap licab les' a  ’a  p resen te  
concesión, las disposiciones vigentes o que se d icten  en lo sucesivo '  
por el R am o de G uerra , referen tes a  la zona polém ica y m i:ita r  
de C ostas y F ro n teras, y asim ism o se h an  de observar las dispo
siciones sobre co n tra to  y accidenten del tra b a jo  seguros Soc-ales
y protección a la industria  nacional.

11. El concesionario  ab o n ^ lá  por 'semestres adelantado© en  
la P ag ad u ría  de la J u n ta  de O bras del P u erto  de Bilbao, a p a r! ir  
de la fecha de la p resen te O rden, el im porte  co rrespondien te a l 
canon  calculado, a  razón de 6.000 pesetas anuales, por derechos 
de ap rovecham iento  del caudal de 250 litros por segundo.

A bonará asim ism o un canon de diez CO) pesetas an u a les  p or 
m etro  lineal de tu b ería  in s ta lad a  en te rrenos de dom i -io público 
fuera  de los go lfines; un  canon anual, de c incuen ta  (50) pesetas 
pof m etro  lineal de fren te  de a traq u e  y otro  canon de veinte* (20) 
pesetas por m etro  cu ad rado  de superficie ocupada, sin perju icio  
del pago d§ todos los arb itrio s  e im puestos que paguen en el 
p uerto  de Bilbao. Estos cánones podrán  ser revisados per la  
A dm inistración cuando ésta  lo estim e oportuno.

12. El incum plim ien to  por el concesionario  de cualquiera de 
las condiciones an terio res será causa de caducidad de la con
cesión, y llegado este caso, se procederá con arreg lo  a lo deter
m inado  en las disposiciones vigentes sobre la m aleria .

Prescripciones al proyecto para  la ejecución de las obras 
a  que se refiere la condición se g u n d a :

El concesionario queda obligado a  in s ta la r  por su cu en ta  
un m ódulo cuando la A dm inistración lo juzgue poríVeniente. cuyo 
proyecto deberá ser aprobado p rev iam ente por la Je fa tu ra  de 
Puertos de Vizcaya.

L as tu b erías  en el cruce con los cam inos y con la zona por. 
tu a r ia  e s ta rán  asen tad as long itu d in a lm en te  sobre una solera de 
horm igón de 300 kilogram os de cem ento por me|;ro cúbico de ho r
migón de un espesor m ínim o de 0,25 m etros y de u n a  a n c h u ra  
igual al d iám etro  ex terior de la tu b ería  m ás 0.10 m etros a  
cada lado. . *

L as fach ad as o param en to s de la nueva casa de bom bas que 
m iren h ac ia  la zona m arítim o -te rrestre , asi como sus costados 
o m edianerías, se en lucirán  y p in ta rá n  debidam ente.

E n  las fach ad as lindantes con la zona m arírím o-tferrestre, 
muelle, cam inos de servicio o accesos, no se estab lecerán  v iéfos 
fijos a ' m enos de seis m etros sobre la ra san te  de los. mismos, y 
a  m ás de esa a ltu ra  sólo podrán  sobresalir sesenta cen tím etro ;

E n las fach ad as lindan tes con la zona m arítim o-terrestre , 
muelle, cam inos de servicio o accesos, las pu ertas  y v e n ta ra s  
y dem ás p artes  móviles, situados a  m enos de seis m etros sobre 
las ra san te s  de aquéllos, se ab rirán  hac ia el in te rio r  de la cons
trucción.

Lo que de O rden  de esta fecha, com unicada por el excelen
tísim o señor M inistro  de este D epartam en to , digo a  V. 5 . p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. S m uchos años.
M adrid, 8 de m ayo de 1958.—El D irector general. G aorie l 

Roca.
Sr. Ingen iero  Je fe  de P u erto s  de Vizcaya (D irector del de

Bilbao).
• , » •

T ram itad o  con arreg lo  a  lo prevenido en el a rtícu lo  75 del 
R eglam ento  p a ra  la ejecución de la Ley de P uertos el e x p e d e n 
te  in stru id o  por la Je fa tu ra  de O bras Públicas de Baleares, a  
in s tap c ia  de los herederos de don Ju a n  T orres M ari, en solici
tu d  de au torización  p a ra  legalizar las obras constru idas de u n  
m uro de contención, te rraza , alm acén y varadero, ocupando en 
p a rte  te rrenos de la  zona m arítim o -te rrestre  de un tram o  de 
costa denom inado «Es Vivé» (San José-Ibiza), con arreg lo  al 
proyecto que a  la petición acom paña, y no habiéndose deducido 
reclam aciones d u ra n te  el período in form ativo  y habiendo sido 
in fo rm ado  favorab lem ente por la C om andancia  M ilitar de M a-\
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riña, la Je fa tu ra  de Puertos de la provincia, el Ingeniero Di 
rector del G rupo ,de Puertos de Baleares, la Dirección Generaj 
de Navegación y el M inisterio del Ejército, y habiéndose apro
bado el deslinde previo por Orden m inisterial de 16 de diciem- 

\ bre de 1957, la autorización puede otorgarse por estar com pren
dida én el artículo 41 de la Ley de Puertos,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales M arítim as, ha resuelto:

Conceder a  los herederos de don Ju an  Torres M ari la legali
zación de las obras ejecutadas de un m uro de contención, te rra 
za, alm acén y varadero, ocupando en parte  terrenos de la zona 
m arítim o-terrestre de un tram o de costa denom inado «Es Vivé» 
.(San José-Ibiza), con arreglo a  las condiciones siguientes:

1.a Esta concesión se otorga a  títu lo  precario, sin plazo limi
tado. dejando a  salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio de 
tercero, sin cesión del dominio público ni de las facultades do- 
jninicales del Estado, y con sujeción a  lo dispuesto en la Ley 
de P uerto s’y en el Reglam ento p®ra sü ejecución, no siendo 
transferible, salvo títu lo  de herencia, m ientras no haya sido 
aprobada el ac ta  de reconocim iento de las obras.

En el caso de que los terrenos sean necesarios para  la eje
cución de obras declaradas de utilidad pública y para realizar
les fuera preciso utilizar o destru ir las autorizadas por la pre
sente Orden, sólo tendrá derecho el concesionario a  ser indem
nizado del valor m aterial de dichas obras, previa tasación pe
ricial ejecutada conform e a lo* prescrito en el articulo 91 del 
Reglam ento para la ejecución de la Ley de Puertos, en lo que 
determ ina el artículo 47 de la m isma

2.a Las obras se a ju sta rán  al proyecto suscrito en 1 de 
Junio de 1954 por el Ingeniero de Caminos dop Antonio Parietti 
ColL

3.a Dentro del plazo de un mes a  p a rtir  de la autorización 
de la concesión, por el concesionario se realizará el reintegro 
de la misma, con arreglo a  la Ley de 14 de abril dé' 1955. del 
Tim bre del Estado y Reglam ento de 22 de junio de 1956. para 
ejecución de dicha Ley, y se constitu irá la fianza total por el 
5 por 100 del ixjiporte de las obras en la C aja G eneral de De
pósitos de la Delegación de H acienda de la provincia, de cuyo 
cum plim iento dará  conocimiento a la Je fa tu ra  de Puertos de la 
provincia, para el de la superioridad.

4 a El concesionario solicitará por escrito de la Je fa tu ra  de 
Puertos de la provincia el reconocimiento de las obras, que se 
p rac ticará  con asistencia, del Ingeniero encargado y del intere
sado, levantándose ac ta  que será elevada a  exam en de la supe
rioridad p a ra  su ap robación si procede.

5.a Ls obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Director del Grupo de Puertos de Baleares, y no serán 
obstáculo al paso para el ejercicio de la vigilancia litoral, que
dando obligado el concesionario a conservarlas en buen estado 
y no pudiendo, k> mismo que el terreno, arrendarlos ni desti
narlos a usos distintos de los expresados.

6.a Los gastos que se originen por la inspección y el reco
nocim iento de las obras serán de cuenta del concesionario

7.a Se cum plirán, en lo que sea aplicable a la presente con
cesión las disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo 
por el Ramo de G uerra referentes a  la zona polémica o m ilitar 
de costas y fronteras, y. asimismo, se han  de observar las dis
posiciones sobre con tra to  y accidentes del trabajo , seguros so
ciales y protección a  la industria  nacional.

8.a El concesionario abonará por semestres adelantados en 
la  Pagaduría de la Comisión A dm inistrativa de Puertos, a cargo directo del Estado, a  partir de la fecha de la autorización de 
la  concesión, el im porte correspondiente al canon calculado a 
razón de diez (10) pesetas por m etro cuadrado y año por. la 
superficie ocupada, y o tra cantidad igual hasta  am ortizar las 
cantidades que hubiera correspondido abonar por imposición 
de dicho canon desde la fecha en que fueron iniciadas las ooras 
h a s ta  la de la presente autorización, cuya fecha inicial se ha de 
de term inar por la Je fa tu ra  de Puertos de la provincia, previa 
L  investigación que proceda. Este canon podrá ser revisado pbr ' 
la Administración cuando ésta lo estime oportuno.

&a El incum plim iento por el concesionario de cualquiera de 
las condiciones anteriores será causa de caducidad de la con
cesión, y llegado este caso se procederá con arreglo a  lo deter
m inado en las disposiciones vigentes sobre la m ateria.

10. Antes del recónocim iento de las obras que se fija en la 
condición cuarta , se practicarán  dos aberturas en los muros 
de cerca, que perm itan el paso para el servicio de vigilancia 
litoral, sin cuyo requisito no podrán ser recibidas las obras.

Lo que de Orden de esta fecha, com unicada por el excelen

tísimo señor M inistro de este D epartam ento, digo a V. S. para 
su conocimiento, el de los interesados y dem ás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid. 13 de junio  de 1958.—El D irector general, Gabriel 

Roca.
Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de Baleares (D irector del Puerto

de Palm a de M allorca).
*  •

j

T ram itado, con arreglo a lo prevenido en el artículo 69 del 
R eglam ento para la ejecución de la Ley de Puertos, el expedien
te instruido por la Je fa tu ra  de Puertos dé Murcia, a instancia  
de don Joaquín M onfort Domingo, en representación de Hi 
droeléctrica Española. S. A., solicitando autorización para el 
tendido de una línea telefónica en terrenos de la dársena de 
Escombreras, con arreglo al proyecto que a la petición se acom 
paña. y no habiéndose deducido reclamaciones du ran te  el período inform ativo, y habiendo sido inform ado favorablem ente 
por la C om andancia M ilitar de M arina, la Je fa tu ra  de P u Qrtcs de la provincia, el Ingeniero Director del Puerto de C artagena 
y la Dirección General de Navegación, la concesión puede o tor
garse por estar com prendida en el artículo 42 de la Ley de 
Puertos.

Este Ministerio, a  propuesta de la Dirección G eneral de 
Puertos y Señales M arítim as, ha resuelto:Autorizar a H idroeléctrica Española, S. A., para in s ta la r 
una línea telefónica particular a  través de los terreno^ prupie- 
dad de la Ju n ta  de Obras del Puerto de C artagena, en la d á rsena de Escombreras, con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a E sta concesión se otorga a  título precario, sin plazo li
m itado. dejando a salvo el derecho de propiedad, sin p rjuicio 
de tercero, sin cesión del dominio público ni de las facultades 
dom inicales del Estado, y con sujeción a lo dispuesto en la Ley 
de Puertos y en el Reglam ento p a ra  su ejecución.

El peticionario no podrá acogerse a los beneficios que o tor
ga el artículo 91 del Reglam ento para  la ejecución de la Ley 
de Puertos en lo que determ ina el articulo 47 de la misma, y 
queda, por tan to , obligado a variar el em plazam iento de la 
línea telefónica o a desm ontarla por completo si las neces; la- 
des del puerto de C artagena así lo precisasen, sin derecho a  
indem nización de ninguna clase.2.a Las obras se realizarán  con arreglo al proyecto suscri
to en 19 de noviembre de 1957 por el Ingeniero de M inas don 
Joaquín M onfort Domingo.

3.a Dentro del plazo de un mes. a  p a rtir  de ia presente 
Orden, por el peticionario se realizará el reintegro de esta  
autorización, con arreglo a ia Ley de 14 de abril de 1955. del 
Tim bre del Estado y Reglam ento de 22 de junio de 1956, p a ra  
ejecución de dicha Ley, y se constitu irá  la fianza to ta l por el 
5 por 100 del im porte de las obras en la C aja G eneral de De
pósitos de la Delegación de H acienda de la provincia, de cuyo 
cum plim iento se dará conocimiento a la Je fa tu ra  de Puertos 
de la provincia para  el de la Superioridad.

4.a El peticionario solicitará de la Je fa tu ra  de Puertos de 
la provincia, con la suficiente antelación para que las obras 
puedan com enzarse dentro  del plazo, el replanteo de las mis
mas, que se p racticará por el Ingeniero encargado y personal 
auxiliar a  sus órdenes, con, asistencia del interesado, levan tán
dose ac ta  y plano, en los que se consignará la superficie ocupada, y serán llevados a exam en de la Superioridad p a ra  su aprobación, si procede.

5.a Se dará principio a  las obras den tro  del plazo de un
mes, y deberán quedar term inadas an tes del plazo de tres  m e
ses, a  contar de la fecha de la presente Orden.

6.a Si transcurrido  el plazo señalado para el comienzo de
las obras no se ' hubieran em pezado éstas ni solicitado prórro
ga por el peticionario, se considerará, desde luego y sin m ás 
trám ite , anulada esta autorización, quedando a  favor del Estado la fianza depositada.

7.a Term inadas las obras, el peticionario solicitará por es
crito del Ingeniero Jefe de Puertos de la provincia el recono
cim iento de las mismas, que se p rac ticará  con asistencia del 
Ingeniero encargado y del interesado, levantándose ac ta, que 
será elevada a exam en de la Superioridad p a ra  su aprobación, si procede.

8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero D irector del Puerto  de C artagena, como encargado 
de los puertos agregados a la Dirección facu ltativa del mismo, 
y no serán obstáculo al paso p ara  el ejercicio de la vigilancia 
litoral, quedando obligado el peticionario a conservarlas en 
buen estado, y no pudiendo, lo mismo que el terreno, a rren d ar
los ni destinarlos á  usos- distintos que los expresados. •

La J b n ta  de Obras del P uerto  de C artagena continuará ex-
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plotando sin restricción alguna la cantera que posee dentro , 
de sus terrenos en la zona sur de la dársena de Escombreras y 
que queda atravesada por la linea telefónica que se solicita, no 
siendo en ningún caso responsable de las averias que por di
cha causa pudiese sufrir la linea en cuestión.

9." Los gastos que se originen por el replanteo, la inspección 
y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del interesado.

10. Se cumplirán, en lo que sea aplicable a la presente 
autorización, las disposiciones vigentes o que se dicten en lo 
sucesivo por el Ramo de Guerra, referentes a la zona polémica
y militar de costas y fronteras, y asimsimo se han de observai ¡ 
las disposiciones sobre contrato y accidentes del trabajo, segu
ros sociales y protección a la industria nacional.

11. El peticionario abonará por semestres adelantados en 
las oficinas de Recaudación de la Junta de Obras del Puerto de 
Cartagena, a partir (L*' la fecha de la presente Orden, el im
porte correspondiente ai canon calcinado, a razón de 1,25 pe
setas por metro lineal y año por la. superficie ocupada. Este 
canon podra ser revisado pur la Administración cuando ésta lo 
est*me oportuno.

12. El incumplimiento por el peticionario de cualquiera de 
las condiciones anteriores será causa de caducidad de la auto
rización. y llegado este caso, se procederá con ar^glo a lo de
terminado en las disposiciones vigentes sobre la materia.

De Orden d«* esta lecha, comunicada por el Excmo. Si\ Mi
nistro de rste Departamento, lo digo a V. S. oara su conoci
miento. el de la Sociedad Interesada y demás efectos,

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1958.—El Director general. Gabriel 

Roca.

3r. Ingeniero Jefe de Puertos de Murcia.

*  *  •

Tramitado, con arreglo a lo prevenido en ei articulo 75
del Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, el ex
pediente instruido por la Jefatura de Puertos de Pontevedra, 
a instaiicia de «Vapores de Pasaje, S. A.», solicitando autori
zación para construir un embarcadero en la Punta Muxieiro, de 
la isla Norte de Inr- Cies (ría de Vigo). con arreglo al proyec
to que a la petición se acompaña, sin que se haya presentado 
reclamaciones durante el período de információn pública, y ha
biendo sido Informado favorablemente por el Ingeniero afecto 
a la Jefatura de Obras Públicas de la provincia, el Ingeniero 
Director del Puerto de Vigo. la Comandancia Militar de Ma
rina. el ingeniero Jefe de Puertos de la provincia, el Inspector 
Regional de la 12' Demarcación y la Dirección General de Na
vegación;

Resultando que el deslinde ha sido aprobado por Orden mi
nisterial de 12 de marzo de 1958;

Considerando que la concesión puede otorgarse por estar 
comprendida en el artículo 41 de la Ley de Puertos, y que to
dos los informes son favorables,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Maritimas. ha resuelto:

Autorizar a «Vapores de Pasaje, S. A.», al amparo de lo 
establecido en el artículo *41 de la Ley de Puertos, para ocupar 
una parcela de 227 metros cuadrados en la zona de Punta Mu
xieiro. de la isla Norte de las Cies, en la ría de Vigo, con des
tino a la construcción de un embarcadero y con arreglo a las 
siguientes condfciones:

1.a Esta concesión se otorga a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjui
cio de tercero, sin cesión del dominio público ni de las facul
tades dominicales d¡*l Estado, y con sujeción a lo dispuesto en 
la Ley de Puertos y en el Reglamento para su ejecución, no 
siendo transferible. salvo título de herencia, mientras no haya 
sido aprobada el acta de reconocimiento de las obras.

En el caso de que los terrenos sean necesarios para la eje
cución de obras declaradas de utilidad pública y para realizar
las fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por la .pre
sente Orden, sólo tendrá derecho el concesionario a ser indem
nizado del valor material de dichas obras, previa tasación pe
ricial ejecutada, conforme a lo prescrito en el artículo 91 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertas, en lo que 
determina el artículo 47 de la misma. *

2.» Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscrito 
en 20 de abril de 1955 por el Ingeniero de Caminos don José ¡ 
Peláez !

3.a Dentro ctel plazo do tres meses, a partir de la presente J

Orden, por el concesionario se realizara el reintegro de esta ¡
concesión, con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955, del Tim- j 
hre del Estado y Reglamento de 22 de junio do 195fi. para eje- ¡
CUCiÓn dv dicha LiJy. \ Cüi.sni una ¿.a lianza iota-  V- ó j

por ciento del importe de las obras en la Caja General de De
pósitos, de la Subdelegación de Hacienda de Vigo, de cuyo cum
plimiento dará conocimiento aN la Jefatura de Puertos de la 
provincia de Pontevedra para el de la Superioridad.

4.a El concesionario solicitará ’por escrito de la Jefatura 
do Puertos de la provincia, con la suficiente antelación para 
que las obras puedan comenzarse dentro del plazo, el replanteo 
de las mismas, que se practicará por el Ingeniero encargado 
y personal auxiliar a sus órdenes, con asistencia del interesa
do, levantándose acta y plano, en los que se consignará la su
perficie ocupada, y serán elevados a examen de la Superioridad 
para su aprobación, si procede.

5.a Se dará principio a las obras dentro del plazo de seis 
meses, y deberán quedar terminadas antes del plazo de veinti
cuatro ‘meses, a contar de la fecha de la presente Orden.

6.a Si transcurrido el plazo señalado para el comienzo de 
las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórro
ga por el concesionario, se considerará, desde luego y sin más ^ 
trámites, anulada esta concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.

7.' Terminadas las obras, el concesionario solicitará por 
escrito del Inspector Regional el reconocimiento de las mis
mas, que se practicará con asistencia del Ingeniero encargado 
y del interesado, levantándose acta, que será elevada a exa
men de la Superioridad para su aprobación, s! procede.

8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Director del Puerto de Vigo. y no serán obstáculo al 
paso para el ejercido de la vigilancia litoral, quedando obliga
do el concesionario a conservarlas en buen' estado, y no pu- 
diendo, lo mismo que el terreno, arrendarlos ni destinarlos a 
usos distintos que los expresados.

9.a Los gastos que se originen por el replanteo, la inspección 
y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del concesio
nario.

10. Se cumplirán, en lo que sea aplicable a la presente con
cesión, las disposiciones vigentes o que se dicten en lo suce
sivo por el Ramo de Guerra referentes a la zona polémica 
y militar de costas y fronteras, y asimismo se han de observar 
las disposiciones sobre contrato y accidentes del trabajo, se
guros sociales y protección a la industria nacional.

11. El concesionario abonará por semestres adelantados, en 
la Pagaduría de la Junta de Obras del Puerto de Vigo, a partir 
de la fecha de la presente Orden, el importe correspondiente 
al canon' calculado, a razón de 500 pesetas por año y por el 
total de la superficie ocupada. Este canon podrá ser revisado 
por la Administración cuando ésta lo estime oportuno.

12. El incumplimiento por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores será causa de caducidad de la 
concesión, y llegado este caso, se procederá con arreglo a lo 
determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de Orden de esta fecha, comunicada por el excelen- 
. tísimo señor Ministro de este Departamento, digo a V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y * demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1958.—El Director general, Gabriel 

Roca

Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de Pontevedra. (Director del
puerto de Vigo.)

*  m «

Tramitado con arreglo a io prevenido en el articulo 69 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, el expe
diente instruido por la Jefatura de Obras Públicas de ,Las Pal
mas. a instancia de la S. A. «Docks frigoríficos de Las Pal
mas», solicitando autorización para construir obras sobre te
rrenos de dominio público, dentro de la zona de servicio del 
Puerto de La Luz; habiéndose deducido de las informaciones 
pública y oficial que no existe inconveniente en acceder a lo 
solicitado, la concesión puede otorgarse, por estar comprendi
da en el artículo 42 de la Ley de Puertos.

Con relación al Decreto de 22 de febrero de 1957, del Mi
nisterio de Industria, dictando normas para el desarrollo del 
Plan de Red Frigorífica Nacional, el Ipstituto Nacional de 
Industria ha informado que en el presente caso, por haber 
sido presentada lá petición con anterioridad a la fecha del ‘ 
referido Decreto, considera que por no ser imputable al inte
resado la demora habida en la tramitación, pudiera accede i se 
a lo que solicita, según informó dicho Instituto, a la Dirección 
General de Industria en 6 de octubre de 1954, en el sentido 
de que no existe inconveniente alguno, y en consecuencia, la 
mencionada Dirección General autorizó la instalación de re- 
:c:’enú¿ en 31 ?.:e úíyionqr* ,t< ’9r4.
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Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de P ertos y Señales Marítimas, ha resuelto:Autorizar a la S A. «Docks Frigoríficos de Las Palmas» 

para ocupar una parcela en la explanada de Tomás Quevedo dei Puerto de La Luz, p a ra ‘construir un edificio con instala* clones frigoríficas para almacenamiento y conservación de productos alimenticios, con arreglo a las condiciones siguien
tes:1.a Esta concesión se otorga a título precario sin plazo limitado. dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio 
áe tercero, sin cesión del dominio público ni de las facultades dominicales del Estado, sin que constituya monopolio en ningún caso y con sujeción a lo dispuesto en ia Ley de Puertos y en el Reglamento para su ejecución.En el caso de que los terrenos sean necesarios para la eje
cución de obras declaradas de utilidad pública, y para realizarlas fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por la presente Orden, sólo tendrá derecho el concesionario a ser indemnizado del valor material de dichas obras, previa tasación peri
cial ejecutada conforme a lo prescrito en el artículo 91 del Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, en lo que 
determina el artículo 47 de la misma.El concesionario queda obligado a presentar con la suficiente antelación a la fecha de reconocimiento de las obras las tarifas para dedicar al uso público los almacenes frigoríficos proyectados, las que serán sometidas a las informaciones pública y oficial reglamentarias v a examen y resolución de 
este Ministerio2.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscrito en 10 de octubre de 1956 por el Ingeniero de Caminos don Manuel Hernández del Toro3.a Dentro del plazo de tres meses a partir de la presente Orden, por el concesionario se realizará el reintegro de esta concesión, con arreglo a la Ley de 14 de abril d* 1955. del Timbre del Estado v Reglamento de "2 de junio de 1956 para ejecución de dicha Ley y se constituirá la fianza total porel 5 por ’00 del importe de las obras en la Cala General deDepósitos de la Delegación de Hacienda de la provincia decuyo cumplimiento dará conocimiento a la Jefatura de Puertos de la provincia para el de la Superioridad4.a El concesionario solicitará por escrito de la Jefatura de Puertos de la provincia r»on la suficiente ant°lación para oue las obras puedan comenzarse dentro del plazo el replanteo de las mismas que se practicará por el Ingeniero encargado y personal auxiliar a sus órdenes, con asistencia HpI rntererado le  
yantándole acta y plano en los oue se consignará ia superficie ocupada, v serán elevados a examen de la Superioridad para 
su aprobación, si procode..

5.a Se dará principio a las obras dentro del plazo de cinco meses, y deberán auedar terminadas antes del plazo de dos años, a contar de la fecha de la presente Orden
6.a Si transcurrido el plazo señalado para el comienzo de las obras no se hubieran empezado éstas r.j solicitado prórroga por el concesionario se considerará desde luego y sin más trá mites anulada esta concesión, quedando a favor del Estado 

la fianza depositada
\  7.3 Terminadas las obras, el concesionario solicitará por escrito. del Ingeniero Jefe de Puertos de la provincia, el reconocimiento de las mismas que so practican con asistencia del Ingeniero encargado y del interesado, levantándose acta que será elevada a examen de la Superioridad para su aprobación 
$1 procede

8.a Las obras-quedarán bajo la inspección y vigilancia de’ Ingeniero Director del Puerto, y no serán obstáculo al paso para el ejercicio de la vigilancia litoral, ouedando obligado el concesionario a conservarlas en buen estaco y no pudiendo. lo mismo que el terreno, arrendarlos ni destinarlos a usos distintos 
que los expresados

9.a Los gastos que se originen por el replanteo, la inspección y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del con 
cesionario

10 Se cumplirán, en io que sea apncaoie a la presente con cesión, las disposiciones vigentes o que se cicten en lo sucesivr por el Ramo de Guerra referentes a la zona polémica y militar de Costas y Fronteras, y asimismo se han de observar ias disposiciones sobre contrato y accidentes del trabajo, seguros sociales v protección a la, industria' nacióhal
,11 El concesionario abonará por semestres adelantados, en ia pagaduría de la Junta de Obras y Servicios de los Puertos de 

La Luz y Las Palmas a partir de la fecha de la presente Or den, el importe correspondiente al canon calculado a razói de veinte (20) pesetas por metro cuadrado y año. por la superficie ocupada y de djez <10) pesetas por tonelada de pro

ductos introducidos en lo* almacenes Este canon podrá serrevisado por la Administración cuando ésta lo estime oportuno 
12. El incumplimiento Por el concesionario de cualquiera de las condiciones anteriores será causa de caducidad de la concesión, y llegado este caso se procederá con arreglo a lo determinado en las disposiciones vigentes sobre la materiaLo que de Orden de esta fecha, comunicada por el excelentísimo señor Ministro de este Departamento, digo a V S para su conocimiento, el de la entidad Interesada v demás efectosDios guarde a V S muchos años
Madrid. 2 de julio de 1958 —El Director gen^rai GabrielRoca

Sr. Ingeniero Jefe de Puertos ele Las Palmas (Director ael puerto de La Luz y Las Palmas).
• c •

Tramitado con arreglo a lo prevenido en los articules 69 y 75 del Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos el expe
diente instruido por la Jefatura de Puertos de Alicante, a instancia dé «Manufacturas Metálicas Madrileñas. S A.», solicitando autorización para onstruir obras sobre terrenos ae dominio públicos, habiéndose deducido de •as informaciones pú 
blica y oficial que no existe inconveniente en acceder a lo solicitado. la concesión puede otorgarse, por estar comprendida en los artículos 41 y 42 de la Ley de Puertos:Resu’tantío que no consta que se haya practicado ej deslinde de los terrenos d e . cominio público de la playa:Considerando que la travesía de la pla\a con la conducción de tubería, por ser de escasa importancia no debe ser objeto de impedimento de las obias que han de ejecutarse dentro do la zona propiamente marítima, pero si para las obras que han 
de ejecutarse en la playa, poi la que se pueden realiza! después de haberse practicado v aprobado el deslinde de ’a zona marítimo-t errestreEste Ministerio a propuesta de la Dirección General de Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a «Manufacturas Metálicas Madrileñas 3 A.»,
para ocupai una parcela de terreno en m zona marítimo-*e- rrestre de playa del Babel «Agua Amaiga» destinada a la construcci |  de un espigón para soporte del desagüe al mar de las aguas residuales de la citada factoría con arreglo a las siguientes condiciones1.a Esta concesión se otorga a títu’o precario sin plazo limitado, dejando a salvo el derecho de propiedad sin perjuicio de tercero, sin cesión del dominio público ni de las facultades dominicales del Estado y con sujeción a lo dispuesto en la Ley de Puertos v en el Reglamento para su ejecuciónEn el caso de que los terrenos sean necesarios para la ejecución de obras declaradas de utilidad púb'ica. y para realizarlas fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por la presente Orden, sólo tendrá derecho el • oncesionario a ser Indemnizado del valor material de dichas obras, previa tasa
ción pericial ejecutada conforme a lo prescrito en el artículo 91 dei Reglamento para la eejcución de la Lev de Puertos, 
en lo que determina el articulo 47 d* la misma

2.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscrito en marzo de 1957. poi el Ingeniero de Caminos don Basilio Galán Pérez, con ’a prescripción de que las obras que se pretende ejecutar en la zona propiamente dicha ^ íantim o-tenes- tre. han de quedar subordinadas en el tiempo para su ejecución a la fecha de la aprobación superio del deslinde de la zona marítimo-t errestre cuyo expediente ha de ser objeto de instrucción inmediata por la Jefatura de Puertos de a provincia. siendo los gastos de cargo de la Sociedad peticionaria3.a Dentro del plaoz de tres meses, a partir de la presente 
Orden, por el concesionario se realizará el reintegro de esta concesión, con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955 de Timbre del Estado, y .Reglamento de 22 de junio de 1956 para 
ejecución de dicha Ley y se constituirá i a  fianza, ^otal p o t  el 5 por 101) del importe de las obras en la Caja General de 
Depósitos de la Delegación de Hacienda de la piovincia. de' cuyo cumplimiento dará conocimiento a e Jefatura de Puertos de la provincia, para el de !a Superioridad4.a El concesionario soliietará por escrito de la Jefatura de 
Puertos de la provincia con ’a suficiente antelación para que las obras puedan comenzarse dentro de) plazo, el replanteo de las mismas, que se practicará poi el Ingeniero encangado v personal auxilia! a su? órdenes, con jwñsfencia del interesado levantándose acta y piano, en los que se consignará la 
superficie ocupada, y serán elevados a examen de ln Superioridad oara su aprobación, si procede

5.a Se dará principio a las obras dentro dei pltwo de cinco
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meses, y deberán quedar terminadas antes del plazo de dieciocho meses, a contar de la fecha de la presente Orden

6.a Si transcurrido el plazo señalado para el comienzo de las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga por el concesionario, se considerará desde luego y sin más trámites anulada esta concesión, quedando a favor del Estado la fianza depositada.,
7.a Terminadas las obras, el concesionario solicitará poi escrito, de la Jefatura de Puertos de la provincia de Alicante, el reconocimiento de las mismas, que se practicará con asistencia del Ingeniero encargado y del interesado, levantándose acta, que será elevada a examen de la Superioridad para su aprobación, si procede.
8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del Ingeniero Director del Grupo de Puertos de Alicante-Valencia, v no serán obstáeu'o al paso para el ejercicio de la vigilancia litoral, quedando obligado el concesionario a conservarlas en buen estado, v no pudiendo, lo mismo que el terreno, arrendarlas ni oc-stinarlas a usos distintos de los expresados.
9.a Los gastos que se originen por el replanteo, la inspección y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del concesionario
10. Se cumplirán, en los que sean aplicables a la presente 

concesión, las disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo por el Ramo de Guerra referentes a la zona polémica y militar de Costas y Fronteras, y asimismo se han de observar las disposiciones sobre el contrato y accidentes del trabajo, seguros sociales y protección a la industria nacional
11 El concesionario abonará por semestres adelantados «n la Pagaduría del Grupo de Puertos de Alicante-Valencia, a par ir de la fecha de la presente Orden, el importe correspondiente al canon calculado, a razón de dos (2) pesetas por 

metro caudrado y año. por la superficie ocupada. Este canon podrá ser revisado por la Administración cuando ésta lo estime oportuno.
12. El incumplimiento por el concesionario de cuajquiera de las condiciones anteriores será causa de caducidad de la concesión, y llegado este caso se procederá con arregle# a lo determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia.Lo que de Orden de esta fecha, comunicada por el excelentísimo señor Ministro de este Departamento, digo a V S„ parasu conocimiento el de) concesionario y demás efectos.
Dios guarde a V 8  muchos añosMadrid. 2 de julio de 1958 —El Director general GabrielRoca.

Si* Ingeniero Jefe de Puertos de Alicante
• • •

Tramitado con arreglo a lo prevenido en los artículos 69 y 75 del Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos el 
expediente instruido por la Jefatura de Obras Públicas de Baleares a instancia ie don Jerónimo Riuscch Bisáñez. don An 
drés Darder Cañellas y don Ma.co Colom Rcsselló. solicitando autoivzacion para construir obras sobre terrenes de dominio pú
blico, cuyo deslinde ha sido aprobado por Orden, ministerial de 23 de mayo de 1957 habiéndose deducido de las informaciones pública y oficial que no existe inconveniente en acceder a lo 
solicitado, la concesión puede otorgarse por estar comprendida 
en 'es artículos 41 y 42 de la Ley de Puertos.Este Ministerio, a propuesta de la Dirección Genera' de Puer
tos v Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a don Jerónimo Riusech Eisañez. don Andrés Darder Cañellas y don Mateo Colom Rosselló para ocupar una 
parcela de 736 me.ros cuadrados en la zona maritimo-tenestre de Cala Molins (Pollensa-Mallorca) para la construcción de sola rium muelle, bar y escaleras, declarándolos solidarios en el cumoJimiento de sus obligaciones, con arreglo o las condiciones 
siguientes:

1.“ Esta concesión ¿e otorga a titulo precario sin plazo limitado, dejando a salvo el derecho de propiedad sin perjuicio de tercero, sin cesión del dominio público ni de ;as facultades 
dominicales de) Estado y con sujeción a lo dispuesto en la Lev de Puertos y en el Reglamento para su ejecución, nc 
siendo transferidle. salvo titulo de herencia mientras no haya sido aprobada el acta de reconocimien.o de las obrasEn el caso de que los terrenes sean necesarios par* la eiecu ción de obras declaradas de utilidad pública y para realizarla* 
fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por 'a pres*-nt> Orden sólo tendrá derecho el concesionario a ser indemnizado 
del valor material de dichas obras, previa tasación pericial eje
cutada conforme a lo prescrito en el articulo 91 del Reglamento

para la ejecución de la Ley de Puertos, en lo que determina el artículo 47 de la misma.2.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscrito en 31 de mayo de 1957, por el Ingeniero de Caminos don Aillo- nio Parietti Coll.3.a Dentro del plazo de tres meses, a partir de la autorización de la concesión, por el concesionario se realizará el reintegro de esta concesión, con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955, del Timbre del Estado y Reglamento de 22 de junio de 1956, para ejecución de dicha Ley, y se constituirá la fianza total por el 5 por 100 del importe de las obras en la Caja Gene
ral de Depósitos de la Delegación de Hacienda de la provncid. de cuyo cumplimiento dará conocimiento a la Jefatura de Puertos de la provincia, para el de la Superioridad.4.a El cqncesionario soliietará por escrito de la Jefatura de Puertos de la provincia, con la suficiente antelación para que las obras puedan comenzarse dentro del plazo, el replanteo d* las mismas, que se practicará por el Ingeniero encargado y personal auxiliar a sus órdenes, con asistencia - del interesado levantándose acta y plano, en los que se consignará la superficie ocupada, y serán elevados a examen de la Superioridad para su aprobar 
ción, si procede '5.a Se dará principio a las obras dentro del plazo de cinco meses y deberán quedar terminadas antes del plazo de dos años a contar de la fecha de la autorización de la concesión6.a Si transcurrido el plazo señalado para el comienzo de 
las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado proiroga por eí concesionario, se considerará desde luego, y sin rrás trá
mites. anulada esta concesión, quedando a favor de) Estado la fianza depositada.7.a Terminadas las obras, el concesionario solicitará pe: escrito el reconocimiento de las mismas, que se practicará con 
asistencia del Ingeniero encargado y del interesado, levantándose acta, que será e1 evada a examen de la Superioridad para su aprobación, si procede /

8.a • Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del Ingeniero Direc,or del Grupo de Puertos de Baleares y no serán obstáculo al paso para el ejercicio de la vigilancia litoral quedando obligado el concesionario a conservarlas en buen estado y no pudiendo. lo njismo que el terreno, arrendarlas ni destinarlas a usos distintos de los expresados.9.a Los gastos que se originen por el replanteo, la inspección y el reconocimiento de las obras, serán de cuenta del concesionario.10. Se cumplirán, en lo que sean aplicables a la presente concesión. las disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo por el Ramo de Guerra referentes a la zona polémica y militar 
de Costas y Fronteras, y asimismo se han de observar las disposiciones srbre contrato y accidentes del trabajo/seguros socia
les y protección a la industria nacional.

11 E> concesionario abonará por semestres adelantados en la Pagaduría del Grupo de Puertos de Baleares, a partir .te la fecha de la autorización de la concesión, el importe- correspondiente al canon calculado, a razón de diez (10t pesetas por metro cuadrado y año por la superficie ocupada. Este canon podrá ser 
revisado por la Administración cuando ésta lo estime oportuno.12. E) incumplimiento por e1 concesionario de cua r v iera de 
las condiciones anteriores será causa de caducidad de la concesión y llegado este caso, se procederá con arreglo a lo deter
minado en las disposiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de Orden de esta fecha, comunicada por el excelentísimo señor Ministro de este Departamento, digo a V S para 
¿u conocimiento, el de los interesados v demás efectos

Dios guarde a V S muchos años
Madrid. 2 de iulio de 1958 -  El Director general. Gabriel 

Roca.
Sr Ingeniero Jefe de Puertos de Baleares (Director de* puerto

de Palma de Mallorca).
- •

%

Tramitado con arreglo a lo prevenido en ei articulo 69 del Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos el expediente instruido por la Jefatura de Puertos de Alicante a instancia de don Bautista Roig Gómez, solicitando autorización para ( ons- 
truir un edificio destinado a merendero en la zona maritimo- terrestre de la playa del, Albir término municipal de Alfaz del Pi con arreglo al proyecto que a la petición se acompaña. v no habiéndose deducido redamaciones durante el período informa
tivo y habiendo sido informado favorablemente por la Comandancia Militar de Marina la Jefa tura  de Puertos de ’-a provmnW 
y la Dirección Geheral de Navegación, habiéndose aprobado eí
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deslinde previo por Orden ministerial de 14 de enero de 1958, 
la concesión puede otorgarse por estar comprendida en el ar
tículo 42 de la Ley de Puertos,

Este Ministerio, a propuesta de la Dilección General de Puer
tos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a don Bautista Roig Gómez para ocupar una par 
cela de terreno de 122,82 metros cuadrados de la zona marítimo- 
terrestre de la playa del Albir, término municipal de Alfaz del 
Pi, con destino a la construcción de un merendero, con arreglo 
a las condiciones siguientes:

1.a Esta concesión se otorga a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero, sin cesión del dominio público ni de las facultades 
dominicales dei Estado, y con sujeción a lo dispuesto en la 
Ley de Puertos y en el Reglamento para su ejecución, no siendo 
transferible, salvo título de herencia, mientras no haya sido apro
bada el acta de reconocimiento de las obras.

En el caso de que los terrenos sean necesarios para la ejecu
ción de las obras declaradas de utilidad pública y para reali
zarlas fuera preciso utilizar o destruir las autoridades por la 
presente Orden, sólo tendrá derecho el concesionario a ser  in
demnizado del valor material de dichas obras, previa tasación 
pericial ejecutada conforme a lo prescrito en el artículo 91 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, en lo que 
determina el artículo 47 de la misma.

2.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscrito, 
en Alicante en diciembre de 1957, por el Arquitecto don Fran
cisco Muñoz Lloréns.

3.a Dentro del plazo de tres meses, a partir de la presente 
O rden/ por el concesionario se realizará el reintegro, de esta 
concesión, con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955 del Tim
bre del Estado y Reglamento de 22 de junio de 1956, para eje
cución de dicha Ley, y se constituirá la fianza total po- el 
5 por 100 del importe de las obras en la Caja tíeneraLde Depó
sitos de la Delegación de Hacienda de la provincia, de cuyo 
cumplimiento dará conocimiento a la Jefatur^ de Puertos de 
la provincia, para el de la Superioridad.

4.a El concesionario solicitará por escrito de la Jefatura de 
Puertos de la provincia, con la suficiente antelación para que 
las obras puedan comenzarse dentro del plazó, el replanteo de las 
mismas, que se practicará por el Ingeniero encargado y personal 
auxiliar a sus órdenes, con asistencia del interesado, levantán 
dose acta y plano en los que se consignará la superficie ocupada, 
y serán elevados a examen de la Superioridad para su aproon- 
ción, si procede.

5.a Se dará principio a las obras dentro del plazo de cmco 
meses y deberán quedar terminadas antes del plazo de doce me
ses, a contar de la fecha de la presente Orden

6.° Si transcurrido el plazo señalado para el comienzo de 
las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará/desde luego y sin más trá
mites, anulada esta concesión, quedando a favor de! EstadG ¿a 
fianza depositada.

7.a Terminadas las obras, el concesionario solicitará poi es
crito de la Jefatura de Puertos de la provincia de Alicante el 
reconocimiento de las mismas, que se practicará con asistencia 
del Ingeniero encargado y del interesado, levantándose acta que 
será elevada a examen de la Superioridad para su aprobación. 
bí procede.

8.a Las obras quedarán bajo ¿a inspección y vigilancia de] 
Ingeniero Director del Grupo de Puertos de Alicante-Valencia 
y no serán obstáculo a-1 paso para el ejercicio de la vigilancia 
litoral, quedando obligado el concesionario a conservarlas en 
buen estado, y no pudiendo, lo mismo que el terreno, arrendarlos 
ni destinarlos a usos distintos que los expresados.

9.a Los gastos que se originen por el replanteo, la inspección 
y el reconocimiento de las obras, serán de cuenta del conce
sionario.

10. Se cumplirán, txí lo que sea aplicable a la presente con
cesión, las disposiciones vigentes o que se dicten en ¿o sucesivo 
por el Ramo.de Guerra, referentes a la zona polémica y militar ' 
de Costas y Fronteras, y asimismo se han de observar ias dispo
siciones sobre contrato y accidentas del trabajo, seguros sociales 
y protección a la industria nacional.

11. El concesionario abonará por semestres adelantados, en 
la Pagaduría del Grupo de Puertos de Alicante-Valencia, a partir 
de la fecha de la presente Orden, el importe correspondiente al 
canon calculado, a razón de 4 pesetas (cuatro pesetas) por 
metro cuadrado y año, por la superficie ocupada. Este canon 
podrá ser revisado por la Administración cuando ésta lo estime 
oportuno.

12. El incumplimiento por e) concesionario cíe cualquiera de 
2a» condiciones anteriores será causa de caducidad de la con

cesión y llegado este caso, se procederá con arreglo a lo deter
minado en las disposiciones vigentes sobre la materia.

De Orden de esta fecha, comunicada por el excelentísimo 
señor Ministro de este Departamento, lo digo a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y demás efectos.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid. 2 de julio de 1958. El Director general, Gabriel 

Roca.

Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de Alicante
«. 4 •

Tramitado, con arreglo a lo preevenido en el articulo 75 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, el expedien
te instruido por la Jefatura de, Puertos de Baleares, a instan
cia de doña Luciana Nano de Cárdenas, solicitando autorización 
para construir obras sobre terrenos de dominio público, cuyo 
deslinde ha sido aprobado por Orden ministerial de 12 de 
marzo último, habiéndose deducido de las informaciones pública 
y oficial que no existe inconveniene en acceder a lo solidado, 
la concesión puede ser otorgada poi estar comprendida en el - 
artículo 42 de la Ley de Puertos.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a doña Luciana Nano de Cárdenas para ocupar 
una parcela de 75 metros cuadrados (ie la zona marítimo-terres
tre de la bahía de Formentor (Pollensa-Mallorca), para cons-' 
truir un solárium y embarcadero, con arreglo a las • ondiciones 
siguientes:

l.i( Esta concesión se otorga a titulo precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero, sin cesión del dominio público ni de las facultades 
dominicales del Estado y con sujeción a lo dispuesto en la Lev 
de Puertos y en el Reglamento para su ejecución, no siendo 
transferible, salvo título de herencia, mientras no haya sido 
aprobada el acta de reconocimiento de las obras.

En el( caso de que los terrenos sean necesarios para la eje
cución de obras declaradas de utilidad pública y para reali
zarlas fuera preciso utilizar o destruir los' autorizadas por la 
presente Orden, sólo tendrá derecho el concesionario a ser in
demnizado del valor material de dichas obras, previa tasación 
pericial ejecutada conforme a lo prescrito en el articulo 91 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, en ln 
que determina el artículo 47 de la misma.

2.:i Las obras se realizarán con arreglo ai proyecto suscrito 
en 2 de julio de 1956 por el Ingeniero de Caminos. Canales y 
Puertas don Vicente Cariñena Castell.

3.- Dentro del plazo de tres meses, a partir de la autori
zación de la concesión, por el concesionario se realizará et 
reintegro de esta concesión con arreglo a ln Ley de 14 de abril 
de 1955, del Timbre del Estado, y se constituirá la fianza 
Total por el cinco por ciento del importe de las obras en la Caja 

General de Depósitos de la Delegación de Hacienda de la pro
vincia, de cuyo cumplimiento dará conocimiento a la Jefatura 
de puertos de la provincia, para el oc la Superioridad.

4.a El concesionario solicitará por escrito de la Jefatura 
de Puertos^ de la provincia, con lo suficiente antelación para que 
las obras puedan comenzarse dentro del plazo, el replanteo de 
las mismas, que se practicará por el Ingeniero encargado* y 
personal auxiliar a sus órdenes, con asistencia del interesado, 
levantándose acta y plano en los que se consignará la super
ficie ocupada, y .serán elevados a examen de la Superioridad 
para su aprobación, si procede.

5.ft Se dará principio a las obras dentro del plezo de cinco 
meses, y deberán quedar terminadas antes del plazo de dos 
años, a contar de la fecha de la autorización de la concesión

6.a Si transcurrido el plf.zo señalado para el comienzo de 
las obras no se hubieran empezado estes ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará desde luego y sin más trá
mites anulada esta concesión,. quedando a favor del Estado 
la fianza depasitada.

7.a Terminadas las obras, el concesionario solicitará por 
escrito de la Jefatura de Puertos de la provincia el reconoci
miento de las mismas, que se practicará con asistencia del 
Ingeniero encargado y del interesado, levantándose acta que * 
será elevada a examen de la Su prioridad para su aprobación, 
sí procede.

8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Director del Grupo de Puertos de Baleares, y no 
serán obstáculo el paso para el ejercicio de la vigilancia lito
ral, quedando obligado el concesionario a conservarlas en buen
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estado y no pudiendo, lo mismo que el terreno, arrendadlos ni 
destinarlos a usos distintos de los expresados.

9.a Los gastos que se originen por el replanteo, la inspec
ción y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del con
cesionario.

10. Se cumplirán, en lo que sea aplicable a la presente 
concesión, las disposiciones vigentes o que se dicten en lo suce
sivo por el Ramo de Guerra, referente a la zona polémica y 
militar de Costas y Fronteras, y asimismo se han de observar 
las disposiciones sobre contrato y accidentes del trabajo, se
guros sociales y protección a la industria nacional.

11. El concesionario abonará por semestres adelantados en 
la Pagaduría de la Concesión Administrativa de Puertos a car
go directo del Estado, a partir de la fecha de la autorización 

de la concesión, el importe correspondiente al canon calculado 
a razón de tres (a) pesetas por metro cuadrado y año, por la 
superficie ocupada. Este canon podrá ser revisado por la Admi
nistración cuando ésta lo estime oportuno.

12. El incumplimiento por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores será causa de caducidad de la 
concesión, y llegado este caso, se procederá ctírí arreglo a lo 
determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia.

De Orden de esta fecha, comunicada por el excelentísimo se
ñor Ministro de este Departamento, lo digo a V. S. para su 
conocimiento, el de la interesada y demás efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1958.—El Director general, Gabriel 

Roca.

Br. Ingeniero Jefe de Puertos de Baleares.

• • •

Tramitado con arreglo a lo prevenido en el artículo 69 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos el expe
diente instruido por la Jefatura de Puertos -de Sevilla, a ins
tancia de «Iniciativas Agrícolas, S. A.», solicitando autorización 
para aonstruir una factoría destinada al almacenamiento v 
transformación de productos agrícolas, con arreglo al proyecto 
que a a petición se acompaña, y no habiéndose deducido recla
maciones durante el período informativo y habiendo sido infor
mado favorablemente* por la Comandancia Militar de Marina, 
la Dirección General de Navegación y la Jefatura de Puertos 
de la provincia, la concesión puede otorgarse por estar compren
dida en el artículo 42 de la Ley de Puertos,

Este Ministerio, a propuesta ae la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a «Iniciativas Agrico as, S. A.» para ocupar una 
parcela de 25.134 metros cuadrados en la zona de servicios del 
puerto de Sevilla, con destino a la construcción de una factoría 
destinada al almacenamiento y transformación de productos 
agrícolas, con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a Esta concesión se otorga a título precario, sin plazo li
mitado, dejando a salvo el aerecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero, sin cesión del dominio público ni de .as íacu.taaes 
dominicales del Estado, y con sujeción a lo dispuesto en la 
vigente Ley de Puertos y en el Reglamento para su ejecución.

En el caso de qiie los terrenes sean necesarios para la eje
cución de obras declaradas de utilidad pública y pala reali
zarlas fuera preciso utilizar o destruir as autorizadas por la 
prest nte Orden, sólo tendrá derecno el concesionario v ser in
demnizado del valor material de dichas obras, previa tasación 
pericial ejecutada conforme a lo prescrito en"el artículo 91 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, en lo que 
determina e. articulo 47 de la mipma.

2.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscrito 
en 4 de enero de 1958 por el ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos don José Ramón Pérez de Lama, y a las prescripciones 
que figuran al final de estas condiciones

3.a Dentro del plazo de tres meses, a partir de la presente 
Orden, por el concesionario se realizará el reintegro «le esta 
concesión, con arreglo a la Ley de 14 de abri! de 1955 del Tim 
bre del Estado y Reglamento ae 22 de junio de 1956. para eje
cución de dicha Ley y. se constituirá la fianza total por el 
5 por 100 del importe de las obras en la Caja General de De
pósitos de la Delegación de Hacienda de la provincia, de cuyo 
cumplimiento dará conocimiento a la Jefatura de Puertos de 
la provincia, para el de la Superioridad.

4.*'' El concesionario solicitará por escrito ae la Jefatura de 
Puertos de la provincia, con la suficiente antelación para que 
las obras puedan comenzarse dentro del plazo, el replanteo de 
las mismas, que se practicará por el Ingeniero encargado y per
sonal auxiliar a sus órdenes, con asistencia del interesado le
vantándose acta y plano en los que se hará constar ’a superfi

cie ocupada, y serán elevados a examen de la Superioridad 
¡ para su aprobación, si proceae.
| 5.a Se dará principio a las obras dentro del plazo de cinco
1 meses y deberán quedar terminadas antes del plazo de un año,
I a contar de la fecha de la presente Orden.
I 6.a Si transcurrido' el plazo señalado para el comienzo de 
; las obras no se hubieran empezaao éstas ni solicitado prórroga 

por el concesionario, se considerará desde luego y sin más trá
mites anulaaa esta concesión, quedando a favor del Estado la 

í fianza depositada.
i 7.a Terminadas las obras, el concesionario solicitará por es

crito del Ingeniero Jefe de Puertos de la provincia el reconoci
miento de las mismas, que se practicará con asistencia del In
geniero encargado y del interesado, levantándose acta, que será 
elevada a examen de la Superioridad para su aprobación, si 
procede.

8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Director del puerto de Sevilla y no serán obstáculo 
al paso para el ejercicio de la vigilancia litoral, quedando obli-

I gado el concesionario a conservarlas en buen estado y no pu
diendo, lo mismo que el terreno, arrendarlos ni destinarlos a 
usos distintos que los expresaaos

9.a Los gastos que se originen por el replanteo, la inspec
ción y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del con
cesionario.

10. Se cumplirán, en lo que es aplicable a la presente con
cesión, ’as disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo 
por el Ramo de Guerra, referentes a la zona polémica y militar 
de Costas y Fronteras, y asimismo se han de observar las dis
posiciones sóbre contrato y accidentes del trabajo, seguros so
ciales y protección a la industria nacional.

11. El concesionario abonará por semestres adelantados, en 
la Pagaduría de la Junta de Obras ael Puerto de Sevilla, a par
tir de la fecha de la presente Orden, el importe correspondien
te al canon, calculado a razón de ocho (8) pesetas por metro 
cuadrado y año, por la superficie ocupada. Este canon podrá 
ser revisado' por la Administración cuando ésta lo estime opor
tuno.

12. El incumplimiento por el concesionario de cualquiera 
de- las condiciones anteriores será causa de caducidad de la 
concesión, y llegado este caso se procederá con arreglo a lo 
determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia.

\

Prescripciones al proyecto para la ejecución de las obras a que 
se refiere la condición 2 a

1.a El concesionario se compromete a instalar en tierra los 
¡ norais necesarios y a las distancias más convenientes, para el

debido atraque y movimiento de los buques que realicen opera
ciones en su factoría.

2.a El concesionario dispondrá el adecuado sistema de ilu- 
! inmación para la buena ejecución de las maniobras portuarias 
i  nocturnas.
1 3.a -El concesionario se compromete a no verter las aguas

residuales de sus instalaciones en la dársena del puerto, para 
¡ /o cual ejecutará las obras que puedan ser necesarias al efecto.
¡ De Orden de esta fecha, comunicada por el Excmo. Sr, Mi

nistro de este Departamento, lo digo a V S. para su conoci
miento, el de la Sociedad interesada y demás efectos.

I k •
! Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 16 der julio de 1958.—El Director general, Gabriel 
Roca.

Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de Sevilla.

| Visto el expediente instruido por la Jefatura de Puertos de
Santander, a instancia de don Emeterio Setién Mazas, solici
tando autorización para el cambio de destino de la cóncesión 
otorgada por Orden ministerial de 27 de marzo de 1951;

Resultando que el expediente ha sido tramitado de confor
midad con lo dispuesto en. el Reglamento para la ejecución de 
la Ley de Puertos, que durante la información pública no se 
han presentado reclamaciones y que han informado favorable
mente la Comandancia Militar de Marina, la Jefatura de 
Puertos de la provincia, el Ingeniero Director de Puertos, la 

i Jefatura Provincial de Sanidad y la Dirección General de Na
vegación. S: bien se propone revisión del canon y oi$>hibición 
de almacenar pescado fresco;

Considerando que el cambio de destiño que se solicita no 
ha de* causar perjuicio a los intereses públicos .ni particulares' 
y que la concesión está en vigor.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección# General de
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Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto autorizar ei cambio de destino de la concesión otorgada a don Emeterío Setién Mazas y don Manuel Herrá Cervera por Orden ministerial de 27 de marzo de 1951, para destinarla a garaje de camiones de transporte de pescado en fresco y sal, quedando en vigor todas las condiciones de la concesión, excepto la primera y la décima, que. quedan sustituidas por las siguientes:• 1.a Se autoriza a don Emeterio Setién Mazas y a don Manuel Herrá Cervera la ocupación de una parcela de terreno de 272 metrcs de superficie en la zona de servicio de ia dársena de Maliaño. del puerto de Santander, para destinarla a garaje de camiones para el transporte de pescado y sal, no pudiendo almacenarse en la misma pescado fresco ni en salazón.10. Los concesionarios abonarán, por semestres adelantados, en la Pagaduria de la Junta de Obras y Servicios del Puerto de Santander, a partir de la fecha de la presente Orden, un canon anual de doce (12) pesetas por metro cuadrado de superficie ocupada. Este canon podrá ser revisado por la Administración cuando ésta lo estime oportuno.De Orden de esta fecha, comunicada poi el excelentísimo «efior Ministro de este Departamento, lo digo a V. S. para su conocimiento, el de los interesados y demás efectos.Dios guarde a V. S muchos años.Madrid. 20 de septiembre de 1958.—El Director general, Gabriel Roca.
Sr. ingeniero Jefe de Puertos de Santander

* • »

Visto el expediente instruido por la Jefatura de Obras Pú
blicas de Pontevedra, a instancia de don José Pérez Rodríguez, solicitando autorización para ocupar una párcela de la zona marítimo-terrestre en el relleno del primer trozo del camino de enlace entre las dársenas del Berbés y Bouzas, del - puerto pesquero de Vigo, con destino a nave para taller de carpintería naval, con arreglo al proyecto que a la petición se acompaña.Resultando que el plan de urbanización de la zona marítimo- terrestre afectada fué aprobado por Orden ministerial de 25 de septiembre de 1950;Resultando, que el expediente ha sido tramitado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 del Regla mentó para la ejecución de la Ley de Puertos; que durante el período, de información pública no se han presentado reclamaciones, y que han informado favorablemente la Comandancia Militar de Marina, la Jefatura de Obras Públicas de la provincia, el Ingeniero Director y Junta de Obras y Servicios del Puerto de Vigo y la Dirección General de Navegación;Considerando que las obras a que la petición se refiere no han de causar perjuicios a los intereses públicos ni a los particulares, la concesión puede otorgarse por estar comprendida en el artículo 42 de la Ley de Puertos,Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General, de Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:Autorizar a don José Pérez Rodríguez para ocupar las perC celas A-15 y A-16 de la manzana número tres del Plan de Urbanización s.probado por Orden ministerial de 25 de septiembre de 1950, de la zona marítimo-terrestre en el relleno del primer trozo del camino de enlace entre las dársnas del Ber bés y de Bouzas, del puerto pesquero de Vigo, con destino a nave para taller de carpintería naval, con arreglo a las siguientes condiciones:1.a Esta concesión se otorga a título precario, sin plazo limitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero, sin cesión del dominio público ni de las fscultades dominicales del Estado y con sujeción a lo dispuesto en la Ley de Puertos y en el Reglamento para su ejecución, np siendo transferible, salvo título de herencia, mientras no haya ¿ido aprobada el acta de reconocimiento de Ies obras.En el caso de que los terrenos sean necesarios para la ejecución de obras declaradas de utilidad pública, y para realizarlas fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por la presénte Orden, sólo tendrá derecho el concesionario a ser indemnizado del valor maj erial de dichas obras, previa tasación pericial ejecutada conforme a lo prescrito en el artículo 91 del Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, en lo que determina e1 artículo 47 de la misma.2.a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscrito en 6 de diciembre de 1954 por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Feliciano Enriquez Contra3.a Dentro del plazo de tres meses, a, partir de la presente Orden, por el concesionario se realizará el reintegro de esta concesión con arréalo a la Ley de 14 de abril de 1955, del Timbre del Estad», y Reglamento de 22 de junio de 1956, para ejecu-

cion de dicha Ley y se constituirá la fianza total por el cinco por. ciento del importe de las obras, en la Caja General de Depósitos de la Delegación de Hacienda de la provincia, de cuyo - cumplimiento dará conocimiento a la Jefatura de Puertos de 
la provincia, para el de la Superioridad4.a El concesionario solicitará por escrito de la Jefatura de Puertos de la provincia, con la suficiente antelación para que las obras puedan comenzarse dentro del plazo el replanteo de las mismas, que se practicará por el Ingeniero encargado y persona) auxiliar a sus órdenes, con asistencia del interesado, levantándose acta y plano, en los que se consignará la superficie ocupada, y serán elevados a examen de la Superioridad para su aprobación, si procede.5.a Se dará principio a las obras dentro del plazo de cinco meses, y deberán quedar terminadas antes del plazo de dos 
años, a contar de la fecha de la presente Orden.6.a SJ transcurrido el plazo señalado para el comienzo de las obras no se hubieran empeza do éstas ni solicitado prórroga por el concesionario, se considerará desde luego y sin más trár mites anulada esta concesión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada7.a Terminadas los obras, el concesionario solicitará por escrito de la Jefatura de Puertos de la provincia el reconocimiento de las mismas, que se practicará con asistencia del In geniero encargado y del interesado, levantándose acta que será elevada a examen de la Superioridad, para su aprobación si 
procede.8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Director del Puerto de Vigo. y no serán obstáculo al paso para el ejercicio de la vigilancia litoral, quedando obligado el concesionario a conservarlas en buen estado y no pudiendo lo mismo que el terreno, arrendarlos ni destinarlos a 
usos distintos que los expresados.9.a Los gastos qup se originen por el replanteo, la lnspeo- ción y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del con
cesionario.10. Se cumplirán, en lo que sea aplicable a la presente concesión, las disposiciones vigentes o que se dicten en lo abrasivo por el Ramo de Guerra, referentes a la zona polémica y militar de Costas y Fronteras, y asimismo se han de observar las disposiciones sobre oontrato y accidentas del trabajo, se- 
guros sociales y protección a la industria nacional.11. El concesionario abonará por semestres adelantados, en la Pagaduría de la Junta de Obras del Puerto de Vigo. a partir de la fecha de la presente Orden, el importe correspondiente al canon calculado a razón de quince pesetas (15) por metro cuadrado y año, por la superficie ocupada Este canon podrá ser revisado por la Administración cuando ésta lo estime 
oportuno12. El incumplimiento por el concesionario de cualquiera de les condiciones anteriores será causa de caducidad de la concesión, y llegado este caso, se procederá con arreglo a lo determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia.

De orden de esta fecha, comunicada por el excelentísimo señor Ministro de este Departamento, lo digo a V 8. pana su conocimiento, el del interesado y demás efectos.
Dios guarde a V 8 muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1958.—El Director general. Gar 

briel Roca.
Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de Pontevedra.

♦ • • •

• Visto el expediente instruido por la Jefatura de Puertos de la provincia de Pontevedra, a instancia de don Javier Sensat Curbera, en representación de Industrias y Subproductos de. la-Pesca Mar, 8 A., solicitando autorización para construir un edificio industrial para la instalación de cámaras frigoríficas y de conservación de hielo en el relleno del primer trozo del - camino de enlace entre las dársenas del Berbés y de Bouzasf del puerto de Vigo. con arreglo al proyecto, que a le petición se acompaña,Resultando que los terrenos solicitados comprenden las parcelas A-l, A-2, A-3, A-4, A-5, A-6 y C-8 de las del Plan de 
Urbanización.* y propuestas de distribución y aprovechamiento de parcelas y bases para su concesión aprobado por Orden ministerial de 25 de noviembre de 1950,Resultando que el expédiente ha sido tramitado de conformidad con lo dispuesto en el articulo 69 del Reglamento para la ejecución de la Ley de huertos; que- durante la información pública.se ha presentado una reclamación por Frigoríficos de Vigo, 8. A.; que han informado favorablemente la Comandan-
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cia Militar de Marina, el Ingeniero Director y la Junta de 
Obras y Servicios del Puerto de Vigo, la Jefatura de Puertos 
de la Provincia de Pontevedra, la Dirección General de Nave
gación y el Instituto Nacional de Industria;

Considerando que la reclamación presentada por Frigorífi
cos de Vigo. S. A., ha de desestimarse, ya que de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley de Puertos y 72 del 
Reglamento para su ejecución, pueden otorgarse varias auto
rizaciones de la misma especie en un mismo puerto; que las 
obras a que la petición se refiere no han de causar perjuicios a 
los intereses públicos, y que la concesión puede otoigarse por 
estar comprendida en el artículo 42 de la Ley de Puertos, con 
imposición de condiciones a tlfulo precario.y oneroso,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto autorizar a Industrias 
y Subproductos de la Pesca Mar, S. A., para construir un 
edificio industrial para la instalación de cámaras frigoríficas 
y de conservación de hielo en el relleno del primer trozo del 
camino de enlace entre las dársenas del Berbés y de Bouzas, 
del puerto de Vigo, con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a Esta concesión se otorga a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjui
cio de tercero, sin cesión del dominio público ni de las facul
tades dominicales del Estado y con sujeción a lo dispuesto en 
la Ley de Puertos y en el Reglamento para su ejecución, no 
siendo transferibk mientras no haya sido aprobada el acta 
de reconocimiento de las obras.

el caso de que los-terrenos sean necesarios para la eje
cución de obras declaradas de utilidad pública y para reali
zarlas fuera preciso utilizar o destruir las instalaciones auto
rizadas por la presente Orden, sólo tendrá derecho el conce
sionario a ser indemnizado del valor material de dichas obras, 
previa tasación pericial ejecutada conforme a lo prescrito en 
el articulo primero del Reglamento para la ejecución de la 
Ley de Puertos, en lo^ue determina el artículo 47 de la misma.

2.p Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscrito 
en 20 de septiembre de 1950 por el Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos don José Torán Peláez y a las prescripciones 
que figuran al final de la presente Orden.

3.a Dentro del plazo de tres meses, a partir de la presente 
Orden, por el concesionario se realizará el reintegro de esta 
concesión, con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955, del 
Timbre del Estado, y Reglamento de 22 de junio de 1956, para 
ejecución de dicha Ley, y se constituirá la fianza total por el 
5 por 100 del importe de las obras en la Caja General de De
pósitos de la Subdelegación de Hacienda de Vigo, de cuyo 
cumplimiento d*.rá conocimiento a la Jefatura de Puertos de 
la Provincia de Pontevedra para el de la superioridad.

4.* El concesionario solicitará por escrito de la Jefatura de 
Puertos de la provincia, con la suficiente antelación para que 
las obras puedan comenzar dentro del plazo, el replanteo de 
las mismas, que se practicará por el ingeniero encargado y 
personal auxiliar a sus órdenes, con asistencia del interesado, 
levantándose acta y plano, en los que se consignará la super
ficie ocupada, y serán elevados a examen de la supérioridad 
para su aprobación, si procede.

5.» Se dará principio a las obras ‘dentro del plazo de cinco 
meses y deberán quedar terminadas antes del plazo de dos 
años, a contar de la fecha de la presente Orden.

6.* SI x transcurrido el plazo señalado para el comienzo. de 
las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórro
ga por el concesionario, se considerará, desde luego y sin más 
trámites, anulada esta concesión, quedando á favor del Es
tado la fianza depositada.

7.a Terminadas las obras el concesionario solicitará por 
escrito del Ingeniero Jefe de Puertos de la provincia el reco
nocimiento de las mismas, que se practicará con asistencia 
del Ingeniero encargado y del interesado, levantándose acta, 
que sc^á elevada a examen de la  superioridad para su apro
bación. si procede.

8.* Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Director del puerto de Vigo, y no serán obstácúlo al 
paso para el ejercicio de la vigilancia litoral, quedando obliga
do el' concesionario a conservarlas en buen estado y no pudien- 
do, le mismo que el terreno arrendarlos ni destinarlos a usos 
distintos que los expresados.

9.» Los gastos que se originen por el replanteo, la inspec
ción y el reconocimiento de las obras, serán de cuenta del con
cesionario

10 Se cumplirán, en lo que sea aplicable a la presente 
concesión, las disposiciones vigentes o que se dicten en lo 
sucesivo por el Ramo de Guerra, •referentes a la zona polémi
ca y militar de Costas y Fronteras, y asimismo se han de ob
servar las disposiciones sobre contrato y accidentes del traba- 
i ... seguros sociales y protección a la industria nacional

11. El concesionario abonará por semestres adelantados en 
la Pagaduría de la Junta de Obras del puerto de V.go, _a par
tir de la fecha de la presente Orden, el importe correspondiente 
al canon calculado a razón de veinte (20) pesetas por metro 
cuadrado y año por la superficie ocupada. Este canon podrá 
ser revisado por la Administración cuañdo ésta lo estime opor
tuno..

12. El incumplimiento por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores será causa de caducidad de la 
concesión, y llegado este caso se procederá con arreglo a lo 
determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia#

13. Todo el movimiento de mercancías a que dé lugar el 
uso de la concesión tributará a la Junta de Obras y Servicios 
del puerto, de acuerdo con las tarifas por servicios indirectos 
en vigor.

14. La empresa concesionaria no podra prestar servicio 
público alguno, limitando el uso de las instalaciones autorizadas 
a las necesidades propias, a menos que previamente se aprue
ben por el Ministerio de Obras Públicas las tarifas de explo
tación correspondientes, en las que habrá de ir incluida la 
obligación de abono a la Junta de Obras y Servicios del Puer
to de Vigo, del \mo por ciento del importe bruto de las tari
fas aplicadas.

Prescripciones al proyecto para la ejecución de las obras 
a que se refiere la condición segunda

Para no dificultar el tránsito,. se construirá una pasarela 
o transbordador para el transporte del hielo de la factoría a 
los barcos, en forma tal que se deje libre el ancho de la calle 
y una altura libre mínima de seis metros.

De Orden de esta fecha, comunicada por el excelentísimo 
señor Ministro de este Departamento, lo digo , a V. S. para 
su conocimiento, el de la sociedad interesada y demás efectos.

Dios guarae a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1958.—El Director general, 

Gabriel Roca.

Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de Pontevedra.

Tramitado con arreglo a lo prevenido en el artículo 69 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos el expe
diente instruido por la Jefatura de Puertos de Melilla, a ins
tancia de la Compañía Española de. Minas dei Rif, solicitando 
autorización para, instalar dos depósitos de fuel-oil de 32 me
tros cúbicos cada uno, con bombas de trasiego, en el puerto de 
Melilla, así como la segregación de una superficie de 150. metros 
cuadrados, requerida para tal objeto, de los terrenos adscritos 
al ferrocarril de vía de un metro de anchura, habiéndose dedu
cido de las informaciones pública y oficial que no existe incon
veniente en acceder a lo solicitado, la concesión puede otorgarse 
por (estar comprendida en el artículo 42 de la Ley de Pu?rtos,

Este Ministerio, en cumplimiento de lo acordado en Consejo 
de Ministros, ha resuelto:

Autorizar a la Compañía Española de Minas dei Rif oara 
ocupar una parcela de 150 metros cuadrados de superficie de 
los terrenos adscritos de vía de un metro de anchura, construido1 
por la Junta de Obras de los puertos de Melilla y Chafarinas 
y arrendado a dicha Compañía; cuya parcela se considerará 
segregada de los terrenos del ferrocarril e incorporada a los 
que se otorgran a la expresada Compañía para la construcción 
de su embarcadero de minerales y central eléctrica aneja, y 
se destinará para el establecimiento de dos depósitos de fuel-oil, 
de 32 metros cúbicos cada uno, con bombas de trasiego y demás 
instalaciones auxiliares para el abastecimiento de ese comuus- 
tible líquido a las calderas de vapor de la menC/ionada central 
eléctrica. La segregación de la parcela deberá hacerse constar 
en acta, que, en unión del correspondiente plano, habrá de ser 
elevada a la Superioridad para su aprobación, si procede.

Esta autorización se concede con arreglo a las condiciones 
siguientes.

.1.» Esta concesión se otorga a titulo precario, sih plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero, sin cesión del dominio público' ni de las facultades 
dominicales del Estado,* y con sujeción a lo dispuesto en la 
Ley de Puertos y en el Reglamento para su ejecución,

En el caso de que los terrenos seán necesarios para la eje
cución de obras declaradas de utilidad pública y para realizarlas 
fuera preciso utilizar o destruir las instalaciones autorizadas 
por la presente Orden, sólo tendrá derecho el concesionaria 
a ser indemnizado del valor material de dichas obras, previa 
tasación pericial ejecutada conforme a lo prescrito en el a r  
tí culo 91 del Reglamento para la ejecución de la Ley de puertos, 
en lo que determina el artículo 47 de la misma.
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Las .obras se realizarán con arreglo al proyecto suscrito, en 
12 de febrero de 1957, por el Ingeniero de Caminos don Julio 
de Castro Núñez.

3.a Dentro del plazo de tres meses, a partir. de ,ia presente 
Orden, por el concesionario se realizará el reintegro de esta 
concesión, con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955, del Tim
bre del Estado, y Reglamento de Z2 de junio de 1956. para 'eje
cución de dicha Ley, y se constituirá la fianza total por el 
5 por 100 del importe de las obras en la Caja General de Depó
sitos de la Delegación de Hacienda de la provincia, de cuyo 
cumplimiento dará conocimiento a la Jefatura de Puertos de 
la provincia, para 'el de la Superioridad.

4.a El concesionario solicitará por escrito de la Jefatura 
de Puertos de la provincia, con la suficiente antelación para que 
las obras puedan comenzar dentro del plazo, el replanteo de las 
mismas, que se practicará por el Ingeniero encargado y personal 
auxiliar a sus órdenes, con asistencia del interesado, levan
tándose acta y plano en los que se consignará la superficie 
ocupada, y serán elevados a examen de la Superioridad para 
su aprobación, si procede.

5.a Se dará principio a las obras dentro del plazo de coico 
meses y deberán quedar terminadas antes del plazo de dos años, 
a contar de la fecha de la presente Orden.

6.a Si transcurrido el plazo señalado para el comienzo de 
las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará, desde luego y sin más trár 
mites, anulada esta concesión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

7.a Terminadas las obras, el concesionario solicitará por es
crito del Ingeniero Jefe de Puertos dé la provincia el recono
cimiento de las mismas, que se practicará con asistencia del 
Ingeniero encargado y del interesado, levantándose acta que 
será elevada a examen de la Superioridad para su aprobación, 
si procede.

8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero director del puerto y no serán obstáculo al paso para 
el ejercicio de la vigilancia litoral, quedando obligado el con
cesionario a conservarlas en buen estado, y no pudiende lo 
mismo que el terreno, arrendarlos ni destinarlos a usos distintos 
que los expresados.

9.a Los gastos que se originen por el replanteo, la inspección 
y el reconocimiento de las obras, serán de cuenta del conce
sionario.

10. Se cumplirán, en lo que sea aplicable a la presente 
concesión, las disposiciones vigentes o que se dicten en lo sace- 
siyo por el Ramo de Guerra, referentes a la zona polémica y 
militar de Costas y Fronteras, y asimismo se han de observar 
las disposiciones sobr^ contrato y accidentes del trabajo, seguros 
sociales y protección a la industria nacional

11. El concesionario abonará por semestres adelantados, en 
la Pagaduría de la Junta de Obras del puerto, a partir de la 
fecha de la presente Orden, el importe correspondiente al canon 
calculado, a razón de diez (10) pesetas por metro cuadrado y año, 
por la superficie ocupada Este canon podrá ser revisado por la 
Administración cuando ésta lo estime oportuno.

12. El incumplimiento por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores será causa de* caducidad de la 
concesión, y llegado este caso, se procederá con arreglo a lo 
determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de Orden de esta fecha, comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro de este Departamento, lo digo a V. 8. para 
su conocimiento, el de la Compañía interesada y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1958.—El Director general, Ga

briel Roca.

SI*. Ingeniero Jefe de Puertos de Melilla.
• • •

Tramitado con arreglo a lo prevenido en el artículo 75 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, el expe
diente instruido por la Jefatura de Obras Públicas de Ponteve 
dra. a instancia de don Joaquín Castro Oliveira, solicitando 
autorización para construir obras sobre terrenos de dominio 
público, cuyo deslinde ha sido aprobado por Orden ministerial 
de 9 de agpsto de 1958, habiéndose deducido de las informacio
nes pública y oficial* que no existe inconveniente en acceder a 
lo solicitado, la concésión puede otorgarse, por estar compren
dida en el artículo 41 de la Ley de puertos,

Considerando que el error en la denominación del lügar de 
la concesión, figurando El Panjón, en lugar de «El Pasaje», no 
afecta fundamentalmente a la tramitación del expediente, por

cuanto siempre figura el nombre seguido de la aclaración de 
«en Camposancos»;

Visto lo informado por la Asesoría Jurídica sobre la legali
dad de la tramitación, por el error citado,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General do 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a don Joaquín Castro Oliveira para ocupai una 
parcela en la zona marítimo-terrestre de la playa de «El Par 
saje», en Camposancos. con destino a astillero y varadero, Con 
arreglo a las siguientes condiciones:

I.a Esta concesión se otorga a título precario, sin plazo li
mitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero, sin cesión del dominio* público ni de las facultades 
dominicales del Estado y con sujeción a lo dispuesto en fa Ley 
de Puertos yt en el Reglamento para su ejecución, no siendo 
transferible, salvo título de herencia, mientras no haya sido 
aprobada el acta de reconocimiento de las* obras

En el caso de que los terrenos sean necesarios para la eje
cución de obras declaradas de utilidad pública y para realizar
las fuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por la pre
sente Orden, sólo tendrá derecho el concesionario a ser indem
nizado del valor material de dichas obras, previa tasación pe
ricial ejecutada conforme a lo prescrito en el artículo 91 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos, en lo que 
determina el artículo 47 de la misma.

2 a Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscrito 
en diciembre de 1953, por el Ingeniero de Caminos don Manuel 
Antolín Saco. #

3.a Dentro del plazo de tres meses, a partir de la presente 
Orden, por el concesionario se realizará el reintegro de esta 
concesión, con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1955. del Tim
bre del Estado, y Reglamento de 22 de junio de 1956, para eje
cución de dicha Ley. y se constituirá la fianza total por el 
5 por 100 del importe de las obras, en la Caja General de De
pósitos de la Delegación de Hacienda de 10 provincia, de cuyo 
cumplimiento dará conocimiento a la Jefatura de Puertos de 
la provincia, para el de la Superioridad.

4 a El concesionario solicitará por escrito, de la Jefatura 
de Puertos de la provincia, con la suficiente antelación para 
que las obras puedan comenzarse, dentro del plazo, el replanteo 
de las mismas, que se practicará por el Ingeniero encargado 
y personal auxiliar a sus órdenes, con asistencia del interesado, 
levantándose acta y plano en los que se consignará la super
ficie ocupada, y serán elevados a examen de - la Superioridad 
para su aprobación, si procede.

5.a Se dará principio a las obras dentro del plazo de cinco 
meses, y deberán queda;- terminadas antes, del plazo de das 
años, a contar de la fecha de la presente Orden.

6.a Si transcurrido el plazo señalado para el comienzo de 
las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará, desde luego y sin más trá
mites. anulada esta concesión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

7.a Terminadas las obras, el concesionario solicitará por 
escrito del Ingeniero Jefe de Puertos de la provincia el reco
nocimiento de las mismas, que se practicará con asistencia del 
Ingeniero encargado y del interesado, levantándose acta que 
será elevada a examen de la Superioridad para su aprobación, 
si procede.

8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Director del Puerto de Vigo, y no serán obstáculo al 
paso para el ejerciclq de la vigilancia litoral, quedando obligado 
el concesionario a conservarlas en buen estado y no pudiendo. 
lo mismo que el terreno, arrendarlos ni destinarlos a usos dis
tintos que los expresados.

9.a Los gastos que se originen por el replanteo, la inspec
ción y el reconocimiento de las obras, serán de cuenta del 
concesionario.

10. Se cuihplirán, en lo que sea aplicable a la presente 
concesión las- disposiciones vigentes o que se dicten en lo su
cesivo por el Ramo de Guerra referentes a la zona polémica y 
militar de Costas y Fronteras, y asimismo se han de observar 
las disposiciones sobre contrato y accidentes del trabajo, se
guros sociales y protección a la industria nacional.

II. El concesionaria abonará por semestres adelantados, en 
la Pagaduría de la Junta de Obras y Servicios del Puerío de 
Vigo, a partir de la fecha de la presente Orden, el importe co
rrespondiente al canon calculado, a razón de dos pesetas (2.00) 
por metro cuadrado y año, por la superficie ocupada. Este canon 
podrá ser revisado por la Administración cuando ésta lo estime 
conveniente. .

12. El incumplimiento por el concesionario de cualquiera de 
las condiciones anteriores será causa de caducidad de la conce-
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«lón, y llegado este caso, se procederá con arreglo a lo determi 
nado en las disposiciones vigentes sobre la materia

13. El concesionario no podrá dedicar las instalaciones de 
la presente concesión al servicio público, sin que previamente 
le sean aprobadas por este Ministerio las correspondientes tari
fas de explotación, en las cuales irá incluido el abono a la Jun
ta de Obras y Servicios del Puerto de Vigo del uno por ciento 
fiel importe bruto obtenido'por la aplicación de las mismos.

Ld que de Orden de esta fecha, comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro de este Departamento, digo a V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1958.—El Director general Gabriel 

Roca.

Sr. Ingeniero Jefe de Puertos de Pontevedra.

Tramitado con anecio a ló prevenido en los artículos 69 
y 76 del Reglamento para la ejecución de la Ley de Puertos 
el expediente instruido por la Jefatura de Puertos de Murcia, 
a instancia de don Luis Garay Martínez, solicitando autoriza
ción para construir obras sobre terrenos de dominio público, 
habiéndose deducido de las informaciones pública y oficial que 
no existe inconveniente en acceder a lo solicitado, la concesión 
puede otorgarse por estar comprendida en los artículos 41 y 42 
de la Ley de Puertos,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Puer- 
tps y Señal'es Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a don Luis Garay Martínez para construir en la 
playa de Santiago de la Ribera, término municipal de San Ja
vier, un balneario particular, con arreglo a las siguientes condi
ciones :

1* Esta concesión se otorga a titulo precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero, sin cesión del dominio público ni de las facultades 
dominicales del Estado, y con sujeción a lo dispuesto en la 
Ley de Puertos y en el Reglamento para su ejecución, no siendo 
t.ransferible, salvo a título de herencia, mientras no haya sido 
«probada el acta de reconocimiento de las obras.

En el caso de que los terrenos sean necesarios para la eje
cución de obras declaradas de utilidad pública y para realizarlas 
íuera preciso utilizar o destruir las autorizadas por la presente 
Orden sólo tendrá derecho el concesionario a ser indemnizado 
del valor material de dichas obras, previa tasación pericial eje
cutada conforme a lo dispuesto en el artículo 91 del Reglamento' 
para la ejecución de la Ley de Puertos, en lo que determina ei 
articulo 47 de la misma.

2.* lias obras se realizarán con arreglo al proyecto suscrito 
por el Ingeniero don Rafael Miguel en 17 de Junio de 1957

3.f* Dentro del plazo de tres meses, a partir de la presente
Orden por el concesionario se realizará el reintegro de esta
concesión, con arreglo a la Ley de 14 de abril de 1965, del Tim
bre del Estado y Reglamento de 22 de Junio* de 1956, para eje
cución de dicha Ley, y se constituirá la fianza total por el 
5 por 100 del importe de las obras en la Caja General de
Depósitos de la Delegación de Hacienda de la provincia, de cuyo
cumplimiento se dará conocimiento a la Jefatura de Puertos 
de la provincia, para el de la Superioridad.

4.* El concesionario solicitará de la Jefatura de Puertos de 
la provincia, con la suficiente antelación* para que las obras 
puedan comenzarse dentro del plazo, el replanteo de las mismas, 
que se practicará por el Ingeniero encargado y personal auxiliar 
a sus órdenes, con asistencia' del interesado, levantándose acta y 
plano en los que se consignará la superficie ocupada, y serán 
elevados a examen de la Superioridad para su aprobación, si 
procede.

6» Se dará comienzo a las obras dentro del plazo de cinco 
meses y deberán quedar terminadas antes del plazo de dos años, 
a contar de la fecha de la presente Orden.

6» Si transcurrido el plazo señalado  ̂ para el comienzo de 
las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará, desde luego y sin más trá
mites. anulada esta concesión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

7.a Terminadas las obras, el concesionario solicitará por es
crito del Ingeniero * Jefe de Puertos de la provincia el recono
cimiento de las mismas, que se practicará con asistencia del 
Ingeniero encargado y del interesado, levantándose acta qû  
será elevada a examen de la Superioridad para su aprobación, 
si procede.

tí.* Las obras quedaran bajo la inspeoción y vigilancia del

Ingeniero Director del puerto de Cartagena, como encargado 
de los puertos agregados a la Dirección Facultativa del mismo, 
y no serán obstáculo al paso para el ejercicio de la vigilancia 
litoral, quedando obligado el concesionario a conservarías en 
buen estado, no pudiendo arrendarlas ni destinarlas a usos dis
tintos que los expresados.

9.J Los gastos que se originen por el replanteo, la inspección 
y el reconocimiento de las obras, serán de cuenta del Inte
resado.

10. Se cumplirán, en lo que sea aplicable a ia presente 
concesión, las disposiciones vigentes o que se dicten en lo suce
sivo por el Ramo de’ Guerra, referentes a la zona polémica 
y militar de Costas y Fronteras, y asimismo se han de observar 
ms disposiciones sobre contrato y accidentes del trabajo, seguros 
sociales y protección a la industria nacional.

11. El concesionario abonará por semestres adelantados, en 
la Pagaduría de los puertos agregados a la Dirección Facultativa 
del de Cartagena, a partir de la fecha de la presente Orden, el 
importe correspondiente al canon calculado, a razón de tres (3) 
pesetas por metro cuadrado y año, por la superficie ocupada. 
Este canon podrá ser revisado por la Administración cuando 
ésta lo estime oportuno.

12. El incumplimiento por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores será causa de caducidad de la 
concesión, y llegado este caso, se procederá con arreglo a lo deter
minado en las disposiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de Orden de esta fecha, comunicada por el excelentí
simo señor Ministro de este Departamento, digo a V. S. para

conocimiento, el del interesado y demás efectos.
Dios guarde a V. S muchos años,
Madrid, 29 de octubre de 1958. — El Director general, Ga

briel Roca.

Sr. Ingeniero Jefe de puertos de Murcia íD4rector del puerto
de Cartagena>.

ORDENES de 26 de mayo, 4 de junio. 3 y 21 de julio, 7 y 
26 de agosto, 30 de octubre y 6 y 15 de diciembre de 1958 
por las que se dispone el cumplimiento de varias senten
cias dictadas por el Tribunal Supremo.

limo. Sr.: En el pleito contencioso-administrativo núm. 7.772, 
promovido por don Leocricio Sendra Sendra contra Orden mi
nisterial de 26 de abril de 1056, sobre«concesión de un servicio 
de transporte mecánico de viajeros por carretera entre Bar 
celona y Valencia, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de 
Justicia, en dieciséis de marzo de mil novecientos cincuenta y 
ocho, ha dictado la sentencia, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando la excepción de incompetencia 
de Jurisdicción Invocada por la representación de la Adminis
tración y desestimando la demanda interpuesta por el Piocu* 
rador don Manuel Oterino Alonso, en nombre y representación 
de don Leocricio Sendra Sendra, contra t e  validez de la Orden 
del Ministerio de Obras Públicas de 26 de abril de 1956, debemos 
absolver y absolvemos a la Administración General del Estado, 
declarando firme y subsistente la Orden recurrida.»

Y este Ministerio, de conformidad con lo declarado en el 
preinserto fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento ,v demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1968.

VIGON
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

* .  *  *

limo. Sr.: Eli el pleito contencioso-administrativo,núm.,7.926, 
promovido por don Víctor García Gorjón contra Orden minis
terial de 26 de septiembre de 1956, sobre servicio público de 
transporte de viajeros por carretera entre Barruecopardo y Sal
tos de Aldeadávila (Salamanca), la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo de Justicia, en trece de marzo de mil novecientos cin
cuenta y ocho, ha dictado la sentencia, cuya parte dispositiva 
dice asi:

«Fallamos: Que estimando la excepción de incompetencia de 
jurisdicción alegada por el coadyuvante de la Administración, 
se abstiene esta Sala de entrar a resolver el fondo del recurso 
interpuesto por la representación de don Víctor García Gorjóu 

i contra la Orden del Ministerio de Obras Públicas de 26 de sep- 
1 Uembre de 1966.»
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Y este Ministerio, de conformidad con lo declarado en eJ 
preinserto fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos.

Lo que participo a V. I para su conocimiento y demos 
efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1958.

VIGON
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

• • •

limo. S r.: En el pleito contencioso-administrativo núm. 'L492, 
promovido por Ayuntamiento de Binaced contra Orden minis
terial de 20 de diciembre de 1955, sobre aprobación de la cons
titución de las Ordenanzas y de los Reglamentos de la Comu
nidad de Regantes de la Acequia de Ripoll. de Albalate de Cinca 
Belver y Binaced (Huesca), la Sala Tercera del Tribunal Su
premo de Justicia, en diecisiete de febrero de mil novecientos 
cincuenta y ocho, ha dictado la sentencia, cuya parte dispositiva 
dice así:

«Fallamos: Que estimando la referida excepción de falta de 
personalidad en el actor, debemos abstenemos y nos abstenemos 
de conocer de las demás excepciones, cuestiones y peticiones 
planteadas y formuladas en este recurso, interpuesto por el Pro
curador don Bernardo Feijoo y Montes, en nombre v represen
tación del Ayuntamiento de Binaced.»

Y este Ministerio, de conformidad con lo declaiado en el 
preinserto fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos.

Lo que participo a V. L para su conocimiento y demás 
«efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1958.

VIGON
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

• • •

limo. S r .: En el pleito contencioso-administrativo núm. ICOS, 
promovido por don José Castrillo Alameda contra Orden minis
terial de 7 de mayo de 1956. sobre rescisión con pérdida de ia 
fianza de la contrata de ias obras «Variante de Zumárraga paro 
supresión de su travesía «y dos pasos a nivel entre los puntos 
kilométricos 56,715 y 59,746 cíe la carretera de Beasaín a Du- 
rango», la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia, en 
treinta de enero de mil novecientos cincuenta y ocho, ha dictado 
la sentencia, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por el 
representante de don José Castrillo Alameda contra resolución 
del Ministerio de Obras Públicas de 7 de mayo de 1956. debe 
mos absolver y absolvemos a la Administración General del 
Estado y declaramos firme y subsistente la referida Orden.»

Y este Ministerio, de conformidad con lo declarado en el 
preinserto fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1958.

VIGON
limo. Sr. Subsecretario de e s te , Ministerio.

a • •

limo. S r .: En el pleito contencioso-administrativo núm. 8 107, 
promovido por Comunidad de Aguas o de Regantes «La Espe
ranza» contra resolución ministerial de 17 de enero de 1957 que 
estimó los recursos de alzada interpuestos por don José Mairen. 
Marrero, don Manuel Hernández Guerra y doña Carmen Quin 
tana Nuez, sobre alumbramiento de aguas en terrenas part.icu 
lares intentado por el demandante, la Sala Tercera del Trib mal 
Supremo de Justúña. en diecinueve de febrero de mi» noveeieru 
tos cincuenta y ocho, ha dictado la sentencia, cuya parte dispo 
sitiva dice a s i :

«Fállamos: Que debemos revocar y revocamos la Orden dej 
Ministerio de Obras Públicas de 17. de enero de 1957 en cuanto 
dejó sin efecto la autorización gubernativa de 11 de febrero 
de 1953. en virtud de haberse admitido por ésta después de 
practicada la información pública variación de' emplazamiento 
del pozo solicitado por 1a Comunidad de Regantes «La" Espe 
ranza», debiendo volver el expediente a dicho Ministerio para

que por él se resuelva lo que sea procedente en derecho respecto 
a las demás cuestiones que se plantean en los recursos de alzada 
interpuestos contra aquella autorización.»

Y este Ministerio, de conformidad con lo declarado en el 
preinserto fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos.

Lo que participo a V. I para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
• Madrid. 26 de mayo de 1958.

VIGON
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

• •
i

¡ limo. Sr.: En el pleito contencioso-administrativo núm. 4.157
promovido por don Francisco Albeledo Blanco contra Orden mi
nisterial de 29 de noviembre de 1951. sobre tramitación de ser
vicio regular de transporte de viajeros por carretera, la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo de Justicia, en once de febrero 
de mil novecientos cincuenta y ocho, ha dictado ia sentencia> 
cuya parte dispositiva dice a s í:

«Fallamos: Que estimando la excepción de incompetencia de 
jurisdicción propuesta por la parte coadyuvante, debemos de abs
tenernos y nos abstenemos de conocer dej fondo de este recurso.»

Y este Ministerio, de conformidad con lo declarado en el 
preinserto fallo, ha tenido a ‘bien disponer se cumpla en sus 
propios términos.

Lo que participo a V. I para su conocimiento y demás 
l efectos.
! ’ Dios guarde a V. I muchos años.

Madrid. 26 de mayo de 1958.
VIGON

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

• • •

limo. S r .: En el pleito contencioso-administrativo núm. 7 472, 
promovido por Consorcio de la Zona Franca de Barcelona con
tra Orden ministerial de 27 de marzo de 1956 sobre inclus ón 
en los beneficios de la Ayuda Familiar al persona) de los Puertos 
de las Zonas Francas de Cádiz Barcelona y Vigo. encuadrado 

¡ en la¿ Direcciones Facultativas, la Sala Tercera de) Tribunal 
I Supremo de Justicia, en diecisiete de marzo de mil novecientos 

cincuenta y ocho, ha dictado la sentencia, cuya parte dispositiva 
dice asi :

«Fallamos:'Que desestimando las excepciones de falta de per
sonalidad en el actor y de incompetencia de jurisdicción y la 
demanda a que esta sentencia se refiere, demanda formulada 
por la representación procesal del Consorcio de la Zona Franca 
de Barcelona, debemos confirmar y confirmamos la Orcen mi
nisterial recurrida, pronunciada en 27 de marzo de 1956 por el 
Ministerio de Obras Públicas, declarándola firme y subsistente 
y absolviendo asi de aquella demanda a la Administración Ge
neral del- Estado.»

Y este Ministerio, de conformidad con lo declarado f*n el 
preinserto fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla er. sus 
propios términos.

Lo que participo a V. I para su conocimiento y demás» 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid. 26 de mayo de 1958.

VIGON
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

• •

limo. S r .: En el pleito contencioso-administrativo núm. 6.522, 
promovido por Red Nacional de Ferrocarriles Españoles con.ra 
acuerdo de la Dirección General de Ferrocarriles. Tranvías y 
Transportes por Carretera de 18 de mayo d( 1955. sebre con
cesión a dicha Compañía del servicio regular ae transporte- de 
viajeros entre Alicante y Madrid, la Sala Tercera de). Tribunal 
Supremo de Justicia, en veinte de enero de mil novecientos cin
cuenta y ocho, ha dictado la sentencia, cuya parte dispositiva 
dice así:

«Fallamos. Que no dando lugar a la declaración ae nulidad 
de actuaciones solicitada por la parte actora y acogiendo la 
referida excepción de incompetencia de jurisdicción debemos 
abstenernos y nos abstenemos‘de conocer del fondo de) presente 
recurso, interpuesto en 19 de agosto de 1955 por el Procurador 
don Herminio Sánchez Sánchez, en nombre y representador de 
la Entidad Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles.»
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Y este Ministerio, de conformidad con io declarado, en el preinserto fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios términos.
Lo que participo a V. I. para su 'conocimiento y demas efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 26 de mayo de 1958.

VXOONlim o. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: En el pleito contencioso-administrativo número 8.046, promovido por «Astilleros Luzuriaga, S. A.», contra Orden ministerial de 19 de noviembre de 1956 sobre ocupación de terrenos en la zona de servicio del puerto de Pasajes, para Ihs- talación de gradas, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia, en veintidós de marzo de mil novecientos cincuenta y ocho, ha dictado la sentencia cuya parte dispositiva dice así:«Fallamos: Que. desestimando la excepción de incompetencia invocada por el representante de la Administración, y desestimando ,a su vez la demanda interpuesta por el Procurador don Francisco de las Alas Pumariño, en nombre y representación de «Astilleros Luzuriaga, S. A.», contra 1a Orden de diecinueve de noviembre de mil novecientos cincuenta y seis, dictada por el Ministerio de Obras Públicas, debemos absolver y absolvemos a la Administración General del Estado de la misma, declarando firme y subsistente la Orden recurrida.»Y este Ministerio, de conformidad con lo declarado en el preinserto fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios términos.Lo que participo a V. I. para su conocimiento y demás efectosDios guarde a V. I. muchos años.Madrid. 4 de junio de 1958.
VIOON

ilim o. Sr. Subsecretario de este Ministerio.
• 0 •

lim o. Sr.: En el pleito contencioso-administrativo número 8.405 promovido por don Manuel Blanco Domínguez contra Orden ministerial de 10 de abril de 1957 sobre imposición de servidumbre forzosa de acueducto sobre finca propiedad del recurrente. la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia, en dieciséis de abril de mil novecientos cincuenta y odho, ha dictado la sentencia cuya parte dispositiva dice así:«Fallamos: Que debemos absolver y absolvemos a la Admi
nistración General del Estado de la demanda interpuesta por la representación de don Manuel Blanco Domínguez contra Orden del Ministerio de Obras Públicas de diez de abril de indi novecientos cincuenta y. siete sobre imposición de servidumbre, forzosa de acueducto, la cual Orden declaramos firme y subsistente.»Y este Ministerio, de conformidad con lo declarado en el preinserto fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios términos.Lo que participo a V. I. para su conocimiento y demás efectosDios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 4 de junio de 1958.

VIGON
lim o. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

• • •

lim o. Sr : En el pleito contencioso-administrativo número 9.153, promovido por don Francisco Caffarena Sola contra la  resolución tácita de este Departamento, confirmatoria de la dic- taüa por a Dirección General de Puertos y Señales Marítimas, 
de 8 de mayo de 1957, sobre continuación deí recurrente en el 
cargó de Depositario-Pagador de la Junta de Obras y Servicios del Puerto de Málaga, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia, en 6 de junio de 1958, ha dictado la sentencia, cuya 
parte dispositiva dice así:«Fallamos- Que cebemos declarar y declaramos la inadmi- 
sibilidad del recurso contencioso-administrativo form úado por 
don Francisco Caffarena Sola contra la supuesta desestimación 
tácita por el Ministerio de Obras Públicas de la alzada interpuesta en impugnación de la Resolución de ocho de mayo de 
mil novecientos cincuenta y siete, dictada por la Dirección Ge- néral de Puertos y Señales Marítimas y contra dicha Resolu
ción, sin hacer expresa condena de costas.»

Y este Ministerio, de conformidad con lo declarado en el preinserto fallo, ha tenido a bien .disponer se cumpla en sus propios términos.
Lo que participo a  V. I. para su conocimiento y demás efectos.

• Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 3 de julio de 1958. VIGON
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

* • •.

lim o. Sr.: En el pleito contencioso-administrativo número 8.014, promovido por el Sindicato Vertical del Transporte contfa Orden ministerial de 16 de octubre de 1956, sobre lega
lización, como Agencia de Transportes, de la Cooperativa de- 
dominada «Recaderos de Barcelona», la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia, en veinticuatro de %abril de mil novecientos cincuenta y ocho, ha dictado sentencia, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que, estimando la excepción de incompetencia de jurisdicción alegada por el Defensor de la Administración, 
no asi la de falta de personalidad de la entidad recurrente, 
procede declarar tal incompetencia en el recurso contencioso- administrativo interpuesto por la representación del Sindicato  Nacional de Transportes y Comunicaciones contra la Orden del 
Ministerio de Obras Públicas de dieciséis de octubre de mil novecientos cincuenta y seis, sin haber lugar a entrar a resolver el fondo de la cuestión planteada,»Y este Ministerio, de conformidad con lo declarado en el preinserto fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 21 de julio de 1958. VIGON

Hmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.
• • •

limo. Sr.: En el pleito contencioso-administrativo núme
ro 6.722, promovido por don Heliodoro Marcos Chapero contra Orden ministerial de 20 de julio de 1955, sobre concesión del 
servicio público regular de viajeros, equipajes *y encargos por carretera, entre Barbadillo de Herreros y Burgos, la S a lt Ter
cera del Tribunal Supremo de Justicia, en veintiuno de abril de mil novecientos cincuenta y ocho, ha dictado la sentencia 
cuya parte dispositiva dice así:«Fallamos: Que, estimando el recurso interpuesto pór la representación de don Heliodoro Marcos Chapero contra Orden, 
del Ministerio de Obras Públicas de veinte de julio de mil novecientos cincuenta y cinco, publicada por el BOLETIN OFJ> CIAL DEL ESTADO de 14 de agosto siguiente, debemos de re
vocar esta Orden, que adjudicó definitivamente la concesión de slervicio regular de transportes mecánicos por carretera a don Cirilo Arribas Ibáñez, entre Barbadillo de Herreros y Burgos, 
por lo que respecta a la cláusula n ,  que prescribe la obligación de verificar-tráfico entre los lugares que en la misma Orden 
se indican, comprendidos entre Burgos y Cuevas de San Cle
mente, y en su lugar declaramos la prohibición de tomar y  
dejar viajeros y mercancías en Cuevas de San Clemente y  pueblos intermedios hasta Burgos, y viceversa.»

Y este Ministerio, de conformidad con lo declarado en el 
preinserto fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1958. VIGON

Hmo. Sr.* Subsecretario de este 'Ministerio.
•  + •

limo. Sr.: En el pleito contencioso-administrativo número 7.783, promovido por don. Victoriano Caballero Huertas con
tra Orden ministerial de 20 de julio de 1955, sobre adjudicación del servicio público jpgular de transporte mecánico de viajeros, 
equipajes y encargos por carretera, entre Cáceres y Montán- 
chez, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia, en 
veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho, ha  dictado la sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando la demanda interpuesta por
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el Procurador don Adolfo Morales Vilanova, en nombre y re
presentación de don Victoriano Caballero Huertas, contra Orden 
del Ministerio de Obras Públicas de 20 de Julio de 1965, debemos 
absolver y absolvemos a la Administración General del Es*
tado de la misma, declarando Arme y subsistente la resolución 
recurrida.»

Y este Ministerio, de conformidad con lo declarado en el 
preinserto fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y demás
efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 21 de julio de 1958.

VIGON
Zimo Sr.. Subsecretario de este Ministerio, «

• * •

Hmo. Sr.: En el pleito contencioso-administrativo núme
ro 7.581. promovido por don Femando Gallego Herrera contra 
Orden ministerial de 6 de abril de 1956 sobre imposición ae
multa por infracciones en el u¿o de aguas de riego, la Sala
Tercera del Tribunal Supremo de Justicia, en veintiuno de 
febrero de mil novecientos cincuenta y ocho, ha dictado la aen- 
tencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que, desestimando la excepción de incompteen- 
dé de jurisdicción y ia demanda de que se trata, demanda1 for
mulada por la representación procesal de don Femando Gallego 
Herrera, y absolviendo, aáí, de la misma a la Administración 
General , del Estado, debemos confirmar y confirmamos decla
rándola firme y subsistente, ia resolución recurrida, dictada en 
seis de abril de mil novecientos cincuenta y seis por el Minis
terio de Obras Públicas. Y expídase y remítase a la Jurisdicción 
ordinaria-testimonio literal de los escritos de denuncia a que el 
Último de los Considerandos de esta sentencia se refiere.»

Y este Ministerio, de conformidad con lo declarado en el 
preinserto fallo ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y demás 
efectoa

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1958.

VIGON
Timo Sr. Subsecretario de este Ministerio.

• • •

limo. Sr.: En el pleito contencioso-administrativo núme
ro 8.720. promovido por don Antonio Unibarrena Erdoiza contra 
Orden ministerial de 23 de mayo de 1957. sobre autorización al 
Ayuntamiento de Durango (Vizcaya) para aorovechamiento 
de aguas del rio Arria, la Sala Tercera del Tribunal 8upremo 
de Justicia, en veintinueve de mayo de mil novecientos cin
cuenta y ocho, ha dictado la sentencia cuya parte dispositiva 
dice asi:

«Fallamos: Que. desestimando la demanda entablada por la 
representación de don Antonio Unibarrena Erdoiza contra la 
Orden de veintitrés de mayo de mil novecientos cincuenta y 
siete, que otorga la concesión de aprovechamiento de agua al 
Municipio de Durango. por ajustarse a derecho, absolvemos a 
la Administración y debemos declarar y declaramos dicha Or 
den firme y subsistente, sin hacer especial condena de costas.»

Y este Ministerio, dé conformidad con lo declarado en él 
preinserto fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos.

Lo 'que participo a V. L para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
. Madrid, 21 de julio de 1958.

VIGON
Hmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

• • •

Hmo. -Sr.: En el pleito contencioso-administrativo núme
ro 7.350. promovido por Viuda e Hijos de A. 8 Molowny Limi
tada, contra Orden ministerial de 20 de marzo de 1956. sobre 
arbitrio de mercancías de tráfico interinsular, la 8ala Tercera 
de) Tribunal Supremo de Justicia, en veintidós de mayo de 
mil novecientos cincuenta y ocho, ha dictado la sentencia 
cuya parte dlspositfva dice asi:

«Fallamos: Que debemos absolver y absolvemos a ia Admi
nistración General del Estado de la demanda deducida por la

Sociedad Limitada Viuda e Hijos de A. S. Molowny. contra 
Orden del Ministerio de Obras Públicas de veinte de marzo
de mil novecientos cincuenta y seis, aquí impugnada. Orden que 
declaramos ñrme y subsistente.»

* Y este Ministerio, de conformidad con lo declarado en él 
preinserto fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos.

Lo que participo a V I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1958.

^  VIGON
Hmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio,

• • • •

Hmo. Sr.: En el pleito contencioso-administrativo núme* 
ro 7.503, promovido por Comunidad de Regantes «Término dé 
Urdan, de Zaragoza», Contra Orden ministerial de 24 de marzo 
de 19¿6 sobre autorización a doña Leonor Sala Ruiz, viuda do 
Urzaia. para usar el agua que correspondiera a sus tierras en 
cultivo del arroz, la Sala Tercera del Tribuna) 8upremo dé 
Juetic a, en siete de maye de mil novecientos cincuenta y ocho, 
ha dictado la sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos la de» 
manda entablada por la representación de la Comunidad dé 
Regantes de) término de Urdán. de Zaragoza, contra la Orden 
del Ministerio de Obras Públicas de 24 de mareo de 1966. la quo 
declaramos firme y subsistente.»

Y este Ministerio, de conformidad con lo declarado en él 
preinserto fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sua 
propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y dsmáa 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 21 de julio de 1958. 4

VIGON
IJmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

• • •

Hmo 8r.: En el pleito contencioso-administrativo núm#»* 
ro 8.907. promovido por Comunidad de Propietarios y Regantes 
del Pantano del Guadalmellato contra Orden ministerial de 7 
de agosto de 1957 sobre canon de riego de la campaña 1966 la 
Sala Tercera del Tribuna) Supremo de Justicia, en doce dé 
junio de mi) novecientos Cincuenta y ocho, ha dictado la san» 
tencia cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que debemos anular y anulamos, por no naberse 
ajustado a derecho, la Orden del Ministerio de Obras Públl» 
cas (Dirección Genera) de Obras Hidráulicas) de 7 de agosto 
£é 1957. devolviendo el expediente a la Oficina de origen para 
que resuelva sobre el fondo de la alzada, sin que haya lugar 
á los demás pronunciamientos interesados en la demanus y 
sin hacer especial deolaraclón sobre costas.»

Y este Ministerio de conformidad con lo declarado en él 
preinserto fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos

Lo que participo a V. I para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid. 7 de agosto de 1958.

VIGON
Hmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

• • •

Hmo. 8r.: En el pleito contencioso-administrativo núme» 
ro 7.630. promovido por Rlbot. Font y Artigas, S. A., contra 
Orden ministerial de 9 de mayo de 1966, sobre adjudicación 
definitiva del servicio público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y . encargos por carretera éntre Gerona 
y Estartit (Gerona), la Sala Tercera del Tribunal 8uprem<> dé 
Justicia, en nueve de mayo de mil novecientos cincuenta y 
ocho, ha dictado Ip sentencia, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos absolver y absolvemos a la Admi
nistración General del Estado de la demanda formulada por 
la 8ociedsd Ribot. Font y ' Artigas. 8. A., sobre revocación de 
la Orden del Ministerio de Obras Públicas, de 9 de mayo 1956, 
en el presente recurso impugnada, cuya Orden declaramos 
firme y subsistente.»
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Y este Ministerio, de conformidad con lo declarado en el 
preinserto fallo ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 26 de agosto de 196a

v iq o n
Hmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

• •  •

limo. 8r.: En el pleito contencioso-administrativo núme- 
ro 6.908, promovido por Compañía Mercantil Auto Sevillana, 
Sociedad Limitada contra Orden ministerial de primero de 
sept iembre de 1958, ^sobre transporte de viajeros por c&rretera 
entre Granja de Torrehermosa y Zalamea de la 8erena (Ba- 
daloí), la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia, en 
diez de marzo de mil novecientos cincuenta y ocho, hfc dictado 
la sentencia (aclarada por auto de la expresada Sala de once 
de marzo de mil novecientos cincuenta y ocho, en cuanto 
a la fecha de la Orden recurrida), cuya parte dispositiva dice 
ló siguiente:

«Pallamos: Que desestimando la demanda Interpuesta por 
el Procurador don Manuel Antón Garrido. en nombre y repre
sentación de la Compañía Mercantil Auto Sevillana. S. L., con
tra la Orden del Ministerio de Obras Públicas de primero de ’ 
septiembre de mil novecientos cincuenta y cinco, debemos ab
solver y absolvemos a la Administración General del'Estado 
de la misma, declarando arme y subsistente la Orden recu
rrida.»

Y este Ministerio, de conformidad con lo declarado en el 
preinserto fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y demás * 
efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 26 de agosto de 1968.

VIQON
Hmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

9 9 4

Hmo Sr.: En el pleito contencioso-administrativo núme
ro 8.670, promovido por Autos Mediterráneo. 8. A., contra Orden 
ministerial de 16 de abril de 1967, sobre servicio público de 
transporte de viajeros por carretera entre Raíelbuftol y Va
lencia. la 8sla Tercera de) Tribunal Supremo de Justicia en 
veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho, ha 
dictado la sehtencia. cuya parte dispositiva dioe lo siguiente:

«Fallamos: Que sin dar lugar a la declaración de nulidad 
solicitada por la parte actora. y sin expresa Imposición de 
costas, debemos desestimar y desestimamos, con la consiguien
te absolución de la Administración, este recurso cóntencloso- 
admlnistratlvo. interpuesto por la representación procesal de la 
entidad Autos Mediterráneo. 8. A., por estimar como estimamos 
ajustada a derecho la Orden a que se refiere, pronunciada en 
16 de abril de 1967. por el Ministerio de Obras Públicas. Orden 
que, en su consecuencia, declaramos firme y subsistente.»

Y este Ministerio, de conformidad con lo declarado en el 
preinserto fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 26 de agosto de 1968.

VIQON
Hmo, Sr. Subsecretario de este Ministerio.

• • •

Hmo. Sr,: En el pleito contencioso-administratlvo núme
ro 8.761, promovido por don Carlos Dalmáu Vallvé, contra Or
den ministerial de 24 de abril de 1957. sobre servicio de trans
porte de viajeros por carretera entre Reus y Vilarrodona (expe
diente número 5.513), la Sala Tercera del Tribunal Supremo de 
Justicia., en veinte de mayo de mil novecientos cincuenta v 
ocho, ha dictado la sentencia, cuya parte dispositiva dice así

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por la representación de don Carlos Dalmáu 
Vállvé contra la Orden del Ministerio de Obras Públicas de 24 
de abril de 1957. Orden que declaramos firme y subsistente, 
por ajustarse a derecho, sin hacer especial condena de costas.»

Y este Ministerio, de conformidad con lo declarado en el 
preinserto fallo, ha tenido a bien disponer se cúmpla en sus 
propios términos.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de agosto de 1958.

VIQON
limo. Sr. Subsecretaiio de este Ministerio.

• • •

Hmo. Sr.: En el pleito contencioso-administrativo núme
ro 7.900. promovido por don José y don.Manüel Hernández Ló
pez contra Orden ministerial de 7 de noviembre de 1956, sobre 
expediente de deslinde de un tramo del caude público dei ba
rranco de Gumiguada, en término de Las Palmas, la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo de Justicia, en veinte de junio 
de mil novecientos cincuenta y ocho, ha dictado la sentencia, 
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos. Que estimando la excepción de incompetencia 
propuesta por la Administración, debemos declarar y declara
mos la de esta jurisdicción para conocer del presente recurso, 
interpuesto por la representación procesal de don José y -don 
Manuel Hernández López contra la resolución del Minister^ de 
Obras Públicas de siete de noviembre de mil novecientos cin- 
cuenta y seis, a que esta sentencia se refiere.»

Y este Ministerio, de conformidad con lo declarado en 
preinserto fe lio. ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos.

Lo que traslado a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 30 de octubre de 1958.

VIGON
Dmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio,

• • •

limo. Sr.: En el pleito contencioso-administrativo número 
8.042. interpuesto por don Urbano Alvárez Meléndez coñtra Or
den ministerial de 7 de diciembre de 1950 sobre demolición de 
una alcantarilla, la Sala Tercera del Tribuna] Supremo de Jus
ticia, en veintiséis de junio de mil novecientos cincuenta y 
ocho, ha dictado la sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos Que. desestimando la demanda Interouesta por 
el Letrado don Carlos Carpintier Carabantes en nombre y re
presentación de don Urbano Alvárez Meléndez. contra la Orden 
del Ministerio de Obras Públicas de siete de diciembre de fiiil 
novecientos cincuenta y seis, debemos absolver y absolvemos 
a la Administración General del Estado, declarando firme y 
subsistente el acuerdo recurrido Remítase al Delegado de 
Hacienda de la provincia de León el documento privado, acom^ 
pañado con la demanda a los folios 20 y 21. para que por la 
oficina .liquidadora del Impuesto de Derecho® Reales correspon
dientes se proceda a lo que haya, lugar.»

Y este Ministerio, de conformidad con lo declarado en el 
preinserto fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos

Lo que participo a V I para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
* Madrid. 30 de octubre de 1958. 1

VIQON
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

• • •

Hmo. Sr.: En el pleito contencioso-administrativo número 
8.658. promovido por «Bernárdez y Compañía. Construcciones, 
Sociedad de Responsabilidad Limitada», contra Orden ministe
rial de 3 de Junio de 1957. sobre abastecimeinto de águas a 
Carballino y otras localidades de su término municipal, la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo de Justicia, en veinte de Junio 
de mil novecientos cincuenta y ocho, ha dictado la sentencia 
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimamos este recurso por no estar 
comprendida la contrata a que él se refiere en los supuestos 
de hecho del Decreto-ley de dieciocho de enero de mil nove
cientos cincuenta y siete sobre modificación de precios, porque 
la misma no estaba pendiente de formalización en primero de 
noviembre de mi] novecientos cincuenta y seis; ser. en su cm- 
secuencia, conforme a derecho la Orden del Ministerio de. 
Obras Públicas de tres de junio de mil novecientos cincuenta
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y siete, e improcedente ordenai la incoación de expediente de 
modificación de precios con los efectos pretendidos en el pe
dimento de incoación; por lo que debemos absolver y absol
vemos de la demanda a la Administración General del Esta
do. con confirmación íntegra de la Orden impugnaca. que de
claramos firme y subsistente, sin hacer expresa imposición de 
costas.»

Y este Ministerio, de conformidad con lo declarado en el 
preinserto fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y deipás 
electos N

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 30 de octubre de 1958.

VIGON
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

• • *

limo. Sr.: En el pleito contencioso-administrativo núm. 4.169, 
promovido por el Sindicato de Riegos del Pantano de la Peña 
contra Orden ministerial de 16 de enero de 1952 sobre normas 
para el desarrollo de las obras que dicho Sindicato realiza 
la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia, en siete de 
octubre de mil novecientos cincuenta y ocho, ha dictado la 
sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que desestimando la excepción de incompeten
cia de Jurisdicción opuesta por la parte debiandada, debemos 
absolver y absolvemos a la Admiinstración General del Estado 
de la demanda deducida en nombre del Sindicato de Regantes 
del Pantano de la Peña contra Orden del Ministerio de Obras 
Públicas de 16 de enero de 1952. objeto del recurso. Orden que 
declaramos firme y subsistente.»

Y este Ministerio, de conformidad con lo declarado en el 
preinserto fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios, términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid. 6 de diciembre de 1958.

VIGON
Hmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

• • •

limo. Sr.r En el pleito contencioso-administrativo-núm. 7.421, 
promovido por «Autotransportes Teruel. S A.», contra Orden 
ministerial de 17 de febrero de 1956 sobre adjudicación defi
nitiva del servicio público regular de transporte de viajeros 
por carretera entre Teruel y Vallanca, la Sala Tercera del Tri
bunal , Supremo de Justicia, en treinta de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho, ha dictado la sentencia cuya 
parte dispositiva dice así:J

«Fallamos: Que debemos absolver #y absolvemos a la Admi
nistración General de; Estado de todas las peticiones de la 
demanda formulada por la representación procesal de la «So
ciedad Anónima Autotransportes Teruel», por la que se im
pugna ia Orden del Ministerio de Obras Públicas de deiclsiete 
de febrero de mil novecientos cincuenta y seis sobre adjudica
ción definitiva a doña Emilia Ariza Villora de un servicio pú
blico de transportes de vajeros. equipajes y encargos por ca
rretera entre Teruel y Vallanca (Valencia), convalidando el 
explotado por dicha señora, la cual Orden declaramos firme y 
subsistente.»

Y este Ministerio, de conformidad con lo declarado en el 
preinserto fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos.

Lo que participo a V I para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1958.

VIGON
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

• # •

limo. Sr.: En los pleitos contencioso-administrativos acu
mulados números 8.940 y 8.952. promovidos, respectivamente, por 
Ayuntamiento de Barcelona y Consorcio de la Zona Franca de 
Barcelona contra el Decreto de 26 de julio de 1957. oor el que 
se regula el régimen de loa estudios, construcción conservación y explotación de los puertos en las Zonas Francas, la Sala Ter- J 
cera del Tribunal Supremo de Justicia, en seis de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho, ha dictado la sentencia cuya 
parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la tnadmi- 
sibilidad del recurso contencioso-administrativo seguido a Lns* 
tancia de la representación del Ayuntamiento de Barcelona 
impugnando el Decreto del Ministerio de Obras Públicas de 
veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y Mete sobre 
régimen de estudios, construcción, conservación y explotación 
de los puertos de Jas Zonas Francas, conforme a la alegación 
hecha en tal sentido por el Abogado del Estado; desestimamos 
las dos alegaciones de inadmisibilidad propuestas por el mis
mo con respecto al recurso interpuesto contra el- mencionado 
Decreto por la representación del Consorcio de la Zona Franca 
de aquella ciudad y fundadas en falta de personalidad y en no 
haberse formalizado recurso previo de reposición, y, por estar 
ajustado a derecho, confirmamos el Decreto que se impugna, 
declarándolo firme y subsistente con desestimación üel recurso 
incoado por el Consorcio aludido, absolviendo a la Adminis
tración General del Estado de todas las peticiones de la de
manda. sin hacer expresa imposición de costas en ninguno de 
los dos recursos.»

Y este Ministerio, de conformidad con lo declarado en el 
preinserto fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y demá* 
efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1958.

VIGON
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCIONES de la Dirección General de Ferrocarri
les. Tranvías y Transportes por Carretera por las que 

 se autorizan transportes de viajeros por carretera entre 
las localidades que se citan.

El excelentísimo, señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 5 de junio de 1958. ha resuelto adjudicar definitivamente 
la concesión del servicio público regular de transporte mecá
nico de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Alcalá 
de Henares y Fuentelaenclna, provincias d^ Madrid y Guadala- 
jara (expediente número 4.614). convalidando el que actualmente 
explota, a «Auto Res, S. A.», con arreglo a las siguientes con
diciones :

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación del 
servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera de 
9 de diciembre de 1949. y en el de Coordinación de los Trans
portes Mecánicos Terrestres, de 16 del misino mes y año. r en 
sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Alcalá de Henares y Fuentelaenclna, 
de 56 kilómetros de longitud, pasará por El Gurugú Anchvelo, 
Santorcaz. Los Santos de la Humosa; El Pozo de Guadala.iara, 
Empalme de Valdarachas. Aranzueque. Renedp y Moratilla de 
los Meleros con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros 
y encargos en todos los puntos mencionados anteriormente

3.a Se realizarán los martes. Jueves y sábados una expedi
ción entre Alcalá de Henares y Fuentelaenclna. y los lunes, 
miércoles y viernes, una expedición entre Fuentelaenclna v Al
calá de Henares.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa
tura de Obras Públicas inspectora

4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos:
Dos autómnibus. uno con capacidad para treinta viajeras

sentados y otro con capacidad para veinticinco viajeros sen
tados. los dos con clasificación única

Las demás características de estos vehículos deberán ser co
municadas a la Jefatura de Obras Públicas inspectora.

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicaí arlo, figu
rando expedidos a su nombre los respectivos permsios» de circu
lación, sin reservas respecto a la propiedad, y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condiciones 
que se fijan en el capitulo VI del Reglamento de Ordenación 
de los Transportes Mecánicos por Carretera

5.a No son necesarias instalaciones fijas, afectas a la conce
sión ; pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares de 
espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura 
de obras Publicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única* 0.38 pesetas por viajero y kilómetro (incluido 

impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,057 peseta* 

por cada diez kilogramos y kilómetro o fracción.

I
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Sobre las ta rifa s de viajeros se percibirá del usuario e l im
porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjud icatario  queda obligado a tran spo rta r corres
pondencia en cada una de las expediciones por un peso de se
sen ta  kilogramos, con un volumen aproxim ado de 0,213 metros 
cúbicos, con arreglo a las norm as fijadas en la Orden minis
terial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEI ES
TADO del 6 de junio siguiente).

8.a Este servicio se clasiíica. con respecto al ferrocarril, como 
afluente del grupo b)

9.a La explotación dei se % ció com enzará en el plazo m á
ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLETIN/ 
O FICIAL DEL ESTADO, debiendo com unicar el adjudicatario  
a las Je fa tu ras  de Obras Públicas de M adrid y G uadala jara  la 
fecha en que se propone inaugurar el servicio, a 'os efectos 
de levantam iento del acta correspondiente.

10 El incum plim iento por parte  del ad judicatario  de sus 
obligaciones dentro de los plazos señalados dará lugar a la anu
lación de la adjudicación definitiva, con pérdida, de la fianza 
depositada.

Lo digo a V S. para  su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. S. muchos años
M adrid. 30 de junio de 1958.—El D irector general, por dele

gación M. Lam ana.

Sr. Jefe de la Inspección C entral de Circulación y T ransportes 
por C arretera . u
2.619.

* • •

El Excmo. Sr. M inistro de este D epartam ento, con fecha 
29 de mayo de 1958. ha resuelto adjudicar definitivam ente la 
concesión del servicio público regular de transporte  mecánico de 
viajeros, equipajes y encargos por carretera, en tre  Belmonte y 
Alcázar de San Juan  por S an ta  María de los Llanos y Ei Pe- 
dernoso. prov.ncias de Cuenca y Ciudad R<-a: de 5a kilóme
tros de longitud (expediente núm  6.214). a «Auto Lineas Al- 
stna, S. A.», como prolongación de la hijuela entre Olivares y 
Belmonte. del servicio entre Cuenca y La Roda «concesión 
V-906:ab:CU-20). del que es concesionario con arreglo a las si
guientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación del 
servicio se cum plirán los preceptos contenidos en el R alan ento 
de O rdenación de los T ransportes Mecánicos por C arretera, de 
9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación de los T rans
portes Mecánicos Terrestres de 16 del mismo mes y año y en 
sus oisposiciones com plem entarias.

2.a El itinerario  entre Belmonte y Alcázar de San Juan , de 
59 kilómetros de longitud pagará por El Pederroso. San ta  Ma
ría de los Llanos. Mota del Cuervo, Pedro Muñoz y Campo de 
C rip tana. con parada obligatoria para tom ar y dejar viajeros 
y encargos en todos los puntos m encionados-anteriorm ente, con 
la prohibición ae realizai trófico de Belmonte para E) Peder- 
noso. S an ta  M aría de los Llanos y Mota del Cuervo, y viceversa

3.° Se realizarán todos los días, excepto los domingos, las si
guientes expediciones:

Una expedición en tre  Belm onte y A cázar de San Juan , v 
o tra  expedición entre Alcázar de San Ju an  y Belmonte.

El horario de estas expediciones se fijará *de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Je fa tu ra  de O bras Públicas

4.3 Q uedarán afectos a la concesión les siguientes vetvculcs. 
Un autobús con capacidad paro 26 viajeros sentados, con 

clasificación de prim era y segunda.
Como reserva se utilizará el m aterial de la concesión V-906* 

ab:CU-20
Las demás características de estos vehículos deberán ser co

m unicadas a la Je fa tu ra  de Obras Públicas, an tes de la fecha
de inauguración del servicio

Estos vehículos deberán ser propiedad del ad jud icatario  figu
rando expedidos a su nombre os respectivos permisos de circu
lación. sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén ads
critos . a ningún otro servicio, debiendo reunir las condiciones
que se fijan en el capítulo Vi del # Reglam ento de Ordenación
de los T ransportes Mecánicos por C arretera.

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la conce
sión. pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares de 
espera aue se determ inen, previa aprobación de la Je fa tu ra  de 
Obras Públicas

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Las mismas de la concesión V-906:ab:CU-20.
Sobre las ta rifa s  de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas-base increm entadas con e canon de coincidencia

7.a El adjudicatario  queda obligado a tran spo rtar corres-, 
pondencia en cada una de las expediciones por un peso de 
150 kilogramos, con un volumen aproxim ado de 0.645 metros cú
bicos, con arreglo a las norm as fijadas en la O rden m inisterial 
a s  29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
6 de junio siguiente)

8.a Este servicio se clasifica con respecto al ferrocarril, 
como coincidente, grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden m inisterial de 31 de 
julio de 1953. el concesionario deberá abonar a la Red Nacional 
de los F errocarri’es Españoles <RENFE) un canon de coinciden
cia de cero tre in ta  (0.30) por ciento (100)

9.- La explotación del servicio comenzará en el plazo máxi
mo de tres meses, contados a partir  de la fecha de publicación 
de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debiendo com unicar el ad judicatario  
a as Je fa tu ras de Obras Públicas de Cuenca y Ciudad Real 
la fecha en' que se pt opone inaugurar et servicio a los efectos 
de levantam iento del acta correspondiente.

10 El incum plim iento por parte del adjudicatario  de sus 
obligaciones dentro de los plazos señalados dará  lugar a la anu
lación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fianza 
depositada.

Lo digo a V S. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V S muchos años.
Madrid. 30 de junio de 1958.—El Director general, por dele

gación. M Lamana.

S r Jefe de la Inspección C entral de Circulación y Transporte®
por C arre tera
2.523.

• • •

El Excmo. Sr. M inistro de este D epartam ento, con fecha 20 
de junio de 1958. ha resuelto ad judicar definitivam ente 1e con
cesión del servicio público regular de transporte  m ecán'co de 
viajeros, equipajes y encargos por carretera, en tre  S im at de 
Valldigna y G andía, provincia de Valencia (expediente nú
mero 3.232). convalidando el que actualm ente explota, a doña 
Encarnación Llácer Costa, con arreglo a las siguientes condi
ciones:

1.a En todo lo concerniente a la concesión" y explotación 
del servicio se cum plirán los preceptos contenidos en e ' Re
glam ento de O rdenación de los Transportes Mecánicos- por 
C aire tera  de 9 de diciembre de 1949. y en el de Coordinac:ón 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo més 
y año y en sus iisposicioncs com plem entarias

2.a El itinerario  en tre  Sim at de Valldigna y G andia de 
25 kilómetros de longitud, pasará por Benifairó de Valldigna 
y Tabem es de Valldigna con parada obligatoria oars * - a i  
y dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencionado® 
anteriorm ente, con la prohibición de realizar tráfico de cruce 
de .Tabernes de Valldigna a G tn d ía  puntos interm edios y 
viceversa: de Tabernes de Valld gna a empalme de Sim at de 
Valldigna puntos interm edios y viceversa, y de Tabernes de 
Valldigna a cruce de Tabernes de Valldigna. puntos in term e
dios y viceversa.

3.a Se realizarán todos los días, excepto los domingos las 
siguientes expediciones:

Dos expediciones entre S im at de Valldigna y G andía f  
otras dos expediciones entre G andia y Sim at de Velldigna

EH horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la  
Jefa tu ra  de Obras Públicas

4.a Q uedarán afectos a  la concesión los siguientes ve
hículos:

Un ómnibus marca «Ford», de 21.4 HP de potencia* carbu
rante. gasolina; m atrícula V-1L440; con capacidad para 20 viar 
jeros sentados con clasificación única.

Un ómnibus marca «Chevrolet» de reserva de 19 HP de . 
potencia, carburante, «gas-oil»; con capacidad para 25 via
jeros sentados con clasificación única

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, 
figurando expediros a su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que 
estén adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las con
diciones que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de O r
denación de los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con
cesión pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determ inen, previa aprobación de la Je fa 
tu ra  de Obras Públicas.
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6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,20 pesetas por viajero-ilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,03 pesetas por 

Cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre 
las tarifas-base incrementadas con el canon de coincidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres
pondencia en cada una de las expediciones, per un prso
15 kilogramos, con un volumen aproximado de 0,084 metros 
cúbicos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden minis
terial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OJFICIAL DE ES
TADO del 6 de junio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, 
como coincidente, grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar a la Compañía 
de Ferrocarriles de Garcagentei a Denia (F F . GC. Explotados 
por el Estado) un ^canon de coincidencia de diez cuarenta v 
nueve por ciento (10,49 por 100).

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo má
ximo de tres años, contados a* partir de la fecha de publi

cación de la adjudicación definitiva de la concesión en el BO
L ET IN  OFICIAL DE LESTADO, debiendo comunicar el ad
judicatario a la Jefatura de Obras Públicas de Valencia la 
fecha en que se propone inaugurar el servicio, a ios efectos 
de levantamiento del acta de inauguración correspondiente.

• 10. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones dentro de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la 
fianza depositada.

Madrid, 30 de septiembre de 1958.—El Director general, por 
delegación, M. Lamana.

8r. Ingeniero Jefe de la Sección de Explotación y Tráfico de
Transportes por Carretera.
3 j605.

M I N I S T E R I O  
DE  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 29 de  diciembre de 1958 por la que se resuel
ve el Concurso Nacional de Arquitectura del presente 
año.

limo. Sr.: Visto el expediente sobre resolución del Concurso
Nacional de Arquitectura del año actual; y

Resultando que por Orden de 23 de Julio próximo pasado se 
convocó el expresado Concurso Nacional, cuyo tema era un pro
yecto de edificio destinado a Escuela de Artes y Oficios, ofre
ciéndose un premio de 15.000 pesetas y un accésit de 8.000;

Resultando que, previa la tramitación correspondiente, el 
Jurado, presidido por don Modesto López Otero, y del que for
man parte como Vocales don Enrique Lafuente Ferrari y don 
Fem ando Chueca Goitia, acuerda por unanimidad proponer se 
adjudique el premio anunciado de pesetas 15.000 al proyecto 
señalado con el número 3. del que son autores don Julio Bravo, 
dón Pablo Pintado y don Rafael Lozano, y el accésit de 8.000 
pesetas a la obra señalada con el número 4. original de don 
José María Boscha Aynaerich,

E ste Ministerio, vista la anterior propuesta, ha tenido a bien:
1.° Aprobarla íntegramente, adjudicándose los premios en 

la forma y cuantía que en la misma se detalla.
2.° Disponer que el importe de dichos premios se satisfaga 

con cargo al crédito consignado en el capítulo cuarto, artículo 
primero, grupo séptimo, concepto 14, número 2. del vigente pre
supuesto de este Departamento, de cuyo gasto se ha tomado ra
sión por la Sección de Contabilidad deP Ministerio en 28 de 
marzo último y por la Intervención Delegada de Hacienda de 
2 de abril siguiente, formulándose las oportunas nóminas por 
la Habilitación de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos
Dios guardé 'a V. I. muchos años.
Madrid. 29 de diciembre de 1958.

RUBIO  GARCIA-MINA 

p m e Sr. Director general de Bellas Artes.

 ORDEN de 29 de diciembre de 1958 por la que se resuel
ve el Concurso Nacional de Arte Decorativo del pre
sente año.

limo. Sr.: Visto el expediente sobre resolución del Concurso
Nacional de Arte Decorativa del año actual, y

Resultando que por Orden de 23 de julio próximo pasado 
se convocó el expresado Concurso Nacional, cuyo tema era un 
esmalte, ofreciéndose un premio de 5 000 pesetas y un accésit 
de 3.000;

Resultando que. previa la tramitación correspondiente, ei 
Jurado, presidido por don Juan de Contreras y López de Ayala. 
y del que forman parte como vocales doña Pilar Fernández 
Vega y don Jacinto Alcántara Gómez, acuerda por unanimidad 
proponer se adjudique el premio anunciado de 5.000 pesetas a  
la obra titulada «Regina Maris», de la que es autora doña Ma
ría Josefa García Valenzuela. y el accésit de 3.000 pesetas a 
la que lleva por título «Nocturno en Galicia», realizada en co
laboración por don Julián y don Eloy Hernández.

Este Ministerio, vista la anterior propuesta, ha tenido a bien: 
l.,J Aprobarla íntegramente, adjudicándose los premios en 

la forma y cuantía que en la misma se detalla.
_V’ Disponer que el imponte de dichos premios se satisfaga 

con cargo al crédito consignado en el capitulo cuarto, artículo 
primero, grupo séptimo, concepto 14. número 2, del vigenu* 
presupuesto cío este Departamento, d e  c u y o  gasto se ra  tomado 
iazón por la Sección cD Contabilidad del Ministerio en 28 de 
marzo último y por la Intervención Delegada de Hacienda en 
2̂  de abiil sigu.ente. formu-ándese las oportunas nóminas pol
la Habilitación de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I muchos años 
Madrid. 29 de diciembre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 29 de diciembre de 1958 por la que se resuel
ve el Concurso Nacional de Escultura del presente 
año . 

limo. Sr.. Visto el expediento .sobro resolución dei Concur
so Nacional de Escultura del año actual; y

Resultando que por Orden de 23 de Julio próximo pasado se 
convocó el expresado Concurso Nacional, cuyo tema era un pro
yecto de fuente, ofreciéndose un premio de 15.000 pesetas y 
un accésit de 7.000;

Resultando que. previa la traniitación correspondiente, el 
Jurado, presidido por don Juan Adsuara Ramos, y del que for
man parte como vocales don Juan de Contreras López de Ayala 
y don Víctor D’Ors Pérez Peix acuerda por máyoría proponer 
se adjudique el premio anunciado de 15,000 pesetas «j proyecto 
señalado con el número 21. original de don Salvador Octavio 
Vicent. y por unanimidad se otorgue el accésit ofrecido de 7.000 
pesetas a la obra número 16. realizada en colaboración por don 
Julio López Hernán lez y don Fernando Higueras,

Este Ministerio, vista la anterior propuesta, ha tenido a bien: 
Aprobarla íntegramente, adjudicándose los premios en 

la forma y cuantía que en la misma se detalla.
2.° Que el importe de dichos premios se satisfaga con car

go al crédito consignado en el capitulo cuarto, artículo primero, 
grupo séptimo, concepto 14, número 2. del vigente presupuesto 
de gastos del Departamento, de cuyo gasto se ha tomado razón 
por la Sección de Contabilidad del Ministerio en 28 de marzo 
último y por la Intervención Delegada de Hacienda en 2 de 
abril siguiente, formulándose las oportunas nóminas por la 
Habilitación de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde á  V. I. muchos años.
Madrid. 29 de diciembre de 1958.

v ' RUBIO GARCIA-MINA

limo Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 26 de diciembre de 1958 por la que se resuel
ve el Concurso Nacional de Grabado del presente año .

limo. Sr.: Vistó el expediente sobre resolución del Concur
so Nacional de G rabado.>del año actual; y

Resultando que por Orden de 23 de julio próximo pasado se
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convocó el expresado Concurso Nacional, cuyo tema era Ubre, 
ofreciéndose un premio de 5.000 pesetas y un accésit de 3.000;

Resultando que, previa la tramitación correspondiente, el 
Jurado, presidido por don Enrique Lafuente Ferrari, y del que 
forman P&flfce como vocales don Luis Alegre Núñez y don Julio 
Prieto Nespereira, acuerda por unanimidad proponer se adju
dique el premio anunciado de 5.000 pesetas a la obra señalada 
con el número 3, de la que es autor don Teodoro Miciano, y 
el accésit de 3.000 pesetas a la señalada con el número 4, ori
ginal de doña María Josefa Colón,

Este Ministerio, vista la anterior propuesta, na teniao a bien:
1.° Aprobarla integramente, adjudicándose los premios en 

la forma y cuantía que en la misma se detalla.
2.° Que el importe de dichos premios se satisfaga con car

go al crédito consignado en el capítulo cuarto, artículo prime
ro, grupo séptimo, concepto 14, número 2, del vigente presu
puesto de este Departamento, de cuyo gasto se ha t>,mado ra
zón por la Sección de Contabilidad del Ministerio en 28 de 
marzo del aña actual y por la Intervención Delegada de Ha
cienda en 2 de abril siguiente, formulándose la oportuna rfó- 
mina por la Habilitación de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 26 de diciembre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 
Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 26 de diciembre de 1958 por la que se resuelve 
el Concurso Nacional de Pintura del año presente.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre resolución del Concurso
Nacional de Pintura del año actual; y

Resultando que por Orden de 23 de julio próximo pasado 
se convocó el expresado Concurso Nacional, cuyo tema era una 
composición, ofreciéndose un premio de 10,000 pesetas y un 

• accésit de 5.000;
Resultando que, previa la tramitación correspondiente, el 

Jurado, presidido por don Valentín de Zubiaurre Aguirrezábal, 
y del que forman parte como vocales don José Camón Aznar y 
don Fernando Chueca Goitia, acuerda por unanimidad proponer 
se adjudique el premio anunciado de 10.000 pesetas a la obra 
titulada «Paisaje», de la que es autor don Juan Manuei Caneja, 
y el accésit de 5.000 a la señalada con el número 71. original 
de don Joaquín Michavila,

Este Ministerio, vista la anterior propuesta, ha tenido a bien:
1.° Aprobarla íntegramente, adjudicándose los premios en 

la forma y cuantía que en la misma se detalla.
2.° Disponer que el importe de dichos premios se satisfaga 

con cargo al crédito consignado en el capítulo cuarto, artículo 
primero, grupo séptimo, concepto 14, número 2, del vigente 
presupuesto de este Departamento, de cuyo gasto se ha toma
do razón por la Sección de Contabilidad del Ministerio en 28 
de marzo del año actual y por la Intervención Delegada de Ha
cienda en 2 de abril siguiente, formulándose las oportunas nó
minas por la Habilitación de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 26 de diciembre de 1958.

RUBIO GARCIA-MI J4A 
Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 9 de diciembre de 1957 por la que se aprue
ba un proyecto de obras en el Monasterio de Santa 
María la Real, de Poblet (Tarragona) (monumento 
nacional), importante 399.621,14 pesetas.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras en el Monasterio de 
Santa María la Real, de Poblet (Tarragona), monumento nacio
nal, formulado por el Arquitecto don Alejandro Ferrant Vázquez, 
importante 399.621,14 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone terminar en el claus
tro de San Esteban las celdas, reconstruir en los tramos altos 
la vieja escalera, situada entre la galería Norte y las celdas 
de' ala Este, etc.; -

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a la 
cantidad de 399.621.14 pesetas, de las que cprresponden a la eje
cución material 353.970,04 pesetas; a honorarios facultativos por 
formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo â lo 
dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de Minis

tros de 7 de junio de 1933. 16 de octubre de 1942, 26 de enero 
de 1944 y Orden de este Departamento de 9 ae febrero del 

j citado año 1944, 10.123,54 pesetas; a honorarios.de Aparejador,
I Igualmente afectados por las disposiciones aludidas, 3.037,06 

pesetas; a premio de pagaduría, 1.769.85 pesetas, y a plus de 
cargas familiares, 30.720.65 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 ael Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable 
a su aprobación, y que en igual sentido favorable • iq informa 
la Comisaría General del Servicio de Defensa del Patrimonio 
Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del ca
pítulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema de administra
ción, toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha obte
nido la economía que la mencionada circunstancia segunda 
determina; ¡

Considerando que ia Sección de Contabilidad tomó razón del 
gasto en 17 de octubre próximo pasado, y el mismo ha sido 
fiscalizado favorablemente por la Intervención General de la 
Administración del Estado en 24 siguiente,

Este Ministerio, en ejecución de acuerdo del Consejo de 
Ministros de 8 de noviembre último, ha resuelto aprobar el ' 
proyecto de referencia: que las obras en él comprendidas se 
realicen por el sistema de administración, debiendo librarse la 
cantidad de 399.621,14 pesetas, importe del presupuesto, en con
cepto de «a justificar», con cargo al crédito consignado en el 
capítulo tercero, artículo primero, grupo séptimo, concepto ter
cero, subconcepto noveno-d), del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre le  1957. •

RUBIO GARCIA-MINA
/  V

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas Artes 
por la que se aprueba un proyecto de obras en el Museo 
Provincial de Bellas Artes de Sevilla.

Visto el expediente de obras de reparación y reforma en el 
edificio del Museo Provincial de Bellas Artes de Sevilla, cuyo 
proyecto ha sido redactado por los Arquitectos don Antonio 
Delgado Roig y don Alberto Ba boptín de Orta;

Resultando que la cantidad total de 192.286,80 pesetas, a 
que asciende el importe de las obras proyectadas ( se distri
buye en la siguiente forma:

Ejecución material 151.797,71 pesetas; 15 por 100 de bene
ficio industrial, 22.769,65 pesetas; pluses, 9.825,97 pesetas; impor
te de contrata, 184.393,33 pesetas; hqnorarios de Arquitecto por 
formación de proyecto, según tarifa primera, grupo sexto, el 
cuatro por ciento, con deducción del 60 por 100 que determina 
el Decreto de 16 de octubre de 1942. 3.035.95 pesetas; ídem id por 
dirección de obra, 3.035,995 pesetas; honorarios de Apareja
dor, 60 por 100 sobre los de dirección, 1.821,57 pesetas; total. 
192.286,80 pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa de Construcciones Ci
viles informa favorablemente este proyecto en 7 de enero 
último;

Resultando que la - Sección de Contabilidad y la Inter
vención Delegada de la Administración del Estado han, veri
ficado la toma de razón y fiscalización del gasto en 20 y 24 de 
mayo último, respectivamente:

Resultando que. promovida concurrencia de pfertas entre con
tratistas. aparece como proposición más ventajosa para los 
intereses del Estado la suscrita por don Juan Morales de Borja, 
con domicilio en Sevilla. Legión, 7, que se compromete a rea
lizar las obras con una baja del 1.70 por 100 sobre el presu
puesto tipo de contrata, por la que éste queda reducido a pe
setas 181.258,66;

Considerando que existe crédito presupuestario que aplicar 
a esta atención:

Considerando que procede la adjudicación de estas obras por 
el sistema de contratación directa, a don Juan Morales de Borja,

| por ofrecer las condiciones más beneficiosas para los intereses 
del Estado.

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el proyecto de 
obras de referencia, adjudicándose su ejecución, por el sistema
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de contratación directa poi la Administración, a don Juan 
Mora es de Borja. por un importe de contrata de 181.258.66 pe- 
Betas, que. incrementado con ios honorarios facultativos de 
Arquitecto y Aparejador, se eleva a un presupuesto totel de 
189.152,12 pesetas, que se abonará con cargo a la partida que 
para estas atenciones se consigna en el capítulo tercero, ar
tículo tercero, grupo primero concepto único, del vigente Pre
supuesto de Gastos de este Departamento. apartado . B) de t& 
Orden del Ministerio de Haciendo de 24 de enero último.

Lo que. de Orden común cad£ por e Excmo.. Sr. Ministro 
digo a V S para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid. 7 de julio de 1958,—El Director general, A Gallego 

Burín.

Sr. Director ael Museo Provincial de Bellas Artes de Sevilla

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCIONES de la Dirección G eneral de industria 
por las que se autoriza a «F arm abión , S. A.», «Nexa 
Química. S A.» y «Metalúrgica de Torrejón, S A », para 
am pliar sus industrias.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro* 
movido por Farmabión, S A., en so lcitud de autorización para 
ampliar su industria de fabricación de antibióticos con la fabri
cación de estreptomicina a  dihidrcestreptomicina base al *stado 
de síilfa*o o de cualquier otra sal. comprendida en el grupo se 
gundo. apartado b>, de la clasificación establecida en la Orden 
ministerial de 12 de septimebre de 1939.

Considerando que la producción solicitada de 10.000 Kilogra
mos anuales se considera de momento excesiva, si se tienen en 
cuenta los consumos previsibbles de estos antibióticos y as car 
pacidades de las fábricas que actualmente obtienen estos pro*- 
ductos.

Esta Dirección General de Industria, de acuerdo con la pro
puesta de la Sección correspondiere de !a misma, ha resuelto 
autorizar a Farmabión. S. A., para realizar la ampliación de in 

. dústria que solicita, con arreglo a las condiciones generales fija
das en la norma undécima de la citada disposición ministerial 
y a las especíales siguientes;

v 1.a El plazo de puesta en marcha sera de dos años a parti? 
de a fecha de publicación de esta resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO

2.a Se autoriza una capacidad de producción de 400 Kilogra
mos mensuales de las diferentes sales de estreptomicina

3.a En el plazo de seis meses se presenraró en esta Dirección 
General para su, aprobación, si procede, la escritura de amplia
ción de capital y los contratos de colaboración técnica extran 
Jera.

4.a Esta autorización no implica reconocimiento de la ne
cesidad de importación de la maquinaria v primeras materias 
que deberán solicitarse en la «forma acostumbrada, acompañada 
de certificación extendida por la Delegación de Industria, acre
ditativa de que la maquinaria y primeras materias que se de 
tallan coinciden con 'as que figuran en el proyecto que sirvió 
de base para'su autorización '

5 a Una vez recibida la maquinaria el interesado lo notifica
rá a la Delegación de Industria para que por la misma se com
pruebe que responde a las características que figuren en el per
miso de importación

6.a La Administración se reserva el derecho a dejar sin efec
to la présente autorización en el momento en^que se demuestre 
el incunfplimlento de las condiciones impuestas o por la decla
ración maliciosa o inexacta contenida en los' datos que deben 
figurar en las instancias o documentos a que se refieren las 
normas segunda a quinta, ambas inclusive, de la citada dispo
sición ministerial •

Lo que digo a V S pare su conocimiento y efectos
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid. 20 de mayo dé 1058.—El Director general, José Gar

cía Usano. ,

Sr. Ingeniero Jefe  de la Delegación de Industria de Navarra

• • •

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
promovidó por «Nexa Química. S. A.», en solicitud de autori
zación para ampüdr la producción de hexaclorociclohexano 
(H. C. H.) en su industria de Vizcaya, comprendida en el Gru-

*

po segundo, apartado b), de la clasificación establecida en-la  
Orden ministerial de 12 de septiembre cié 1939

Esta Dirección General de Industria, de acuerde con i¿ pro
puesta de la Sección correspondiente de la mi.str.n, ha resueito:

Autorizar a «Nexa Química. S. A », pnra realizar ia amplia
ción de industria que solicita, con. arreglo a las condiciones ge
nerales fijadas en la norma undécima de la citada disposición 
ministerial y a las especiales s.guientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de dieciocho meses, 
contado a partir de la fecha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no Implica recónocimiento ae la ne
cesidad de importación de la maquinaria, que deberá sol.citarse 
en la forma acostumbrada, acompañada de oert.ficación ex
tendida por la Delegación de Industiia. acreditativa de que 
la maquinarla que se detalla coincide con la que figura en el 
proyecto que sirvió de base para su autorización

'3.a Una vez recibida la maquinaria, el interesado lo noti
ficaré a la Delegación de Industria para que por la misma 
se compruebe que respondo a las características que figuren en 
el permiso de importación.

4.a La Administración se reserva el derecho a dejai sin 
efecto la presente autorización en el momento en que se de
muestre el incumplimiento de las condiciones impue.-tas o por 
la declaración rr.ali iosa o inexacta co n te n id a  en los datos que 
deben figurar en ’ps  instancias o documenta a que s: refieran  
las normas segunda a quinta, ambas inclusive, de la citada 
disposición ministerial *

Lo que digo a V. S para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid. 11 de Junio de 1958.—El Director general. José Gai> 

cia UB&no.

8r. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Vizcaya.

• • •

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por «Metalúrgica de Torrejón. S A », en soli itud de
autorización para la ampliación de su industria d< fabricación 
de artículos y elementos de fumistería orientándola a la de 
compresores herméticos y plantas de refrigeración en Torrejón 
de Ardoz (Madrid) comprend da en el grupo segundo apar
tado b). de la clasificación establecida en la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de. la misma, ha .resuelto autorizar a «Metalúrgica 
de Torrejón 8. A.», la* ampliación de industria que solicita, 
con arreglo a las condiciones generales fijadas en la norma 
undécima de la citada disposición ministerial y a ias especia
les siguientes;

1.a La ampliación que se autoriza no podrá ponerse tn mar
cha hasta dieciocho meses desoués de la fecha de publicación 
de esta resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

2.a Se autoriza la aportación de capital extranjere en la 
ampliación de capital de la Sociedad en la cuantía > forma 
prevista en el articulo quinto, apartado a> de la Ley de Or
denación y Defensa de la Industria, de 24 de noviembre 
de 1939.

3.a Esta autorización se supedita a la aproba ion de ios 
contratos de colaboración extranjera y escritura de amp’iación 
de capital, a cuyo efecto serán presentados los documentos 
correspondientes en la Dirección General de Industria en plazo 
de seis meses

4.a Esta autorización - no Implica reconocimiento de la ne
cesidad de .mportación de maquinaria que en todo caso habrá 
de hacerse ccmo participación de capital extranjero y cuya 
importación deberá solicitarse en la forma acostumbrada acom
pañada de certificación extendida per la Delegación de in 
dustria acreditativa de que la maquinaria que se detall.j coin
cide con la que figura en el proyecto que sirvió b»sé na) a 
su autorización.

6.a La Administración se reserva el derech». a dejar sin 
efecto esta -autorización en el momento en que ee demuestre 
el incumplimiento de las condiciones, impuestas o por derla-* 
ración maliciosa o inexacta contenida ^n 'os da* >s que deben 
figurar en las instancias y documentos a que se refieren las 
normas segunda a quinta ambas inclusive. d« i* uta da dispo
sición ministerial.

Lo que digo a V . S  para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 8. muchos añes.
Madrid. 17 de junio de 1958.—El Director general. José García 

Usano.

Sr. ingeniero Jefe de ia Delegación de Indust «a de Madrid.
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R E S O L U C IO N  de la D irecc ión  G enera l de M inas y C om
bustibles por la que se deniega la a m pliación  de actividades

 de la industria  de re fino , recuperación  y fundición
 de m etales no férricos  a doña C aro lina  M artín ez

González.

Cumplidos los trám ites reglam entarios en el expediente pro-" 
m ovido por doña Carolina M ariínez G on zá lez  mediante Ins
tancia de fecha 16 de enero de 1958. presentada ante la Jefa- 
tu ia  de  D istrito M inero de La Coruña, en la que solicita 
autorización para am pliar las actividades de su industria de 
R e í Ino. Recuperación y Fundición de metales no férricos 
de Orense, con la fusión de minerales de estaño.

Vistos los in form es de la Jefatura del D istrito M inero de 
La  Coruña de 26 de abril de 1968, del Servicio Sindical del 
E dañ o  de 8 ce octubrt de 1958 y de la Sección de Plomo. Cinc. 
Estaño, etc., de esta Dirección General de M inas v Combus
tibles,

Considerando que as. fundiciones de estaño autorizadas tra
bajan muy poi debajo de su capacidad por la d ificu ltad de 
ob .m er m ineral:

Considerando que en las actuales circunstancias, una nueva 
fu r alción de estaño no produciría ningún beneficio a la econo
mía nacional.

Esta Dirección General, a propuesta de la 8ección corres
pondiente. ha resuelto denegar la sollcitudv presentada por 
doña Carolina M artínez González oara am pliar las actividades 
de sn industria de Refino. Recuperación y Fundición de me- 
tn e* no férricos de Orense, con la fusión de m inerales de 
estaño

Lo que comunico a V S para su conocim iento y efectos 
procedentes, debiéndose notifica i en form a reglam entaria a la
in íc t osada

Dios gunrd? a V S muchos añas.
M adrid. 11 de noviembre de 1958— El D irector general, José 

G arcía Comas.

Sr. in gen iero  Jefe del D istrito M inero de La  Coruña.

R E S O L U C IO N  de la  D irecc ión  G enera l de Industria  por la 
que se autoriza  a « Fuerzas E léctricas de Cata luña, So
ciedad A n ón im a », la insta lación de las lineas eléctricas 
que se reseñan.

Visto el expediente Incoado en la Delegación de Industria 
de Barcelona, a instancia de «Fuerzas E éctricas de Cataluña, 
Sociedad Anón im a», dom iciliada en Barcelona, plaza de Cata
luña. número 2, en solicítua de autorización para instalar una 
línea eléctrica, y cumplidos los trám ites reglam entarios orde
nados en las disposiciones vigentes,

Esta D irección General de Industria, a propuesta de la 
8ecclón cofrespondiente de la misma, ha rssueto :

Au orlzar a «Fuerzas Eléctricas de Cataluña. S. A .» la ins
talación de una línea de-transporte de energía eléctrica alter
na trifásica a 110 kV.. que unirá las estaciones de Sans. en 
Hospita let de Llobregat, con la de Mata, en Barcelona, y que 
constaré de cuatro cables subterráneos unipolares de 5.500 
meiros ae longitud cada uno. de os cuales tres constituirán el 
circuito trifásico, quedando el cuarto en reserva para poder 
sustüulr cualquiera de los otros tres cables activos en caso de 
avería Sus principales características serán: Monofásicos, for
mados por una pletina de acero arrollada en hélice discon
tinua. que soportará los alambres de cobre, conductores y a la 
vez será el tubo conductor de aceite aislante. Capas de papel 
de celulosa, previam ente tratado, constituirá eí aislam iento y 
la protección un tubo de nromo provisto de un blindaje espe
cial Para hacer frente a los peligros de corrosión de carácter 
qu mico o electrolítico, estará dotado de una autoprotección 
form ada por capas de goma especial vulcanizada, y, fina lm en
te. el acabado del cable se hará con fibras textiles impregnadas 
con betunes adecuados, siendo a sección efectiva de 307.9 mi- 
lim e ro s  cuadrados.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviem bre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden m inisterial de 12 de septiembre 
del m ismo año y las especiales siguientes:

1.* El plazo de puesta en marcha será de dieciocho meses, 
contados a partir ae la fecha de publicación de la presente 
resolución en e\ B Q L E T IN  O F IC IA L  DEL E S T A D O  

v 2.n La ins’ aiación de la línea se ejecutará de acuerdo con 
las ^características generales consignadas en el proyecto que 
ha servido de base a la tram itación del expediente, debiendo 
adaptarse en todos sus detalles a las instrucciones de carácter

general y Reglam entos aprobados por Orden m inisterial de 23 
ae febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de Barcelona com piobará 
si en el detalle deí proyecto se cumplen las x condiciones ae 
los Reglam entos que rigen los servicios de electricidad, efec
tuando durante las obras de instalación, y una vez term inadas 
éstas, las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su 
cum plim iento y al de las condiciones especiales de esta reso
lución, y ' en relación con la segurldaa púb ica. en la form a 
especificada en las disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la Delegación cíe indus
tria de Barcelona de la term inación de las obras, para su. reco
nocim iento defin itivo  y levantam iento del acta d? autorización 
de funcionam iento, en la que se hará constar el cum plim iento 
por parte de aquél, de las condiciones especiales y demás dis
posiciones legales.

5.a La  Adm inistración dejará sin efecto la presente auto
rización en cualquier momento eñ que se -compruebe el in
cum plim iento de las condiciones impuestas, o por Inexactas, 
declaraciones en los datos que deben figurar en ios documen

to s  a que se refieren las normas segunda y quinta de la O rden 
m inisterial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos estable
cidos en la de: 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación proyectada serán úe 
procedencia nacional.

Lo que comunico a V. S. para su conocim iento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. 8. muchos años.
M adrid, 4 de Junio de 1958.— El D irector general, José G a r

cía Usano.

Sr Ingen iero  Jefe de la Delegación de Industrias de Barce
lona.

R E S O L U C IO N  de la D irección  G enera l de industrias  
Navales en el expediente p rom ovido por « Enrique  Lorenzo

 y Cia., S. A.»

Como consecuencia del expediente instruido en virtud de 
instancia prom ovida por «Enrique Lorenzo y Cía.. S. A .» en 
la que solícita autorización para efectuar en sus astilleros de 
Vigo obras de coinstrucción de gradas, muelle ‘de arirAmelia.'. ta
lleres de herreros, nave para el marcado y corte de chapas, am 
pliación del parque, de m ateriales é instalación de algunas má
quinas herram ientas y elementos de transporte con objeto de 
construir buques hasta 2.000 toneladas de registro bruto y u n a . 
capacidad anual de 6.000 toneladas de registro total, por mé
todos modernos que perm itan una economía en el costo dd 
las construcciones.

Esta Dirección General, vista la in fo rm ac ión 'o fic ia l y el in 
form e em itido por la Inspección General de Buques y CJonstruo* 
ción Nával. ha resuelto: • -

Autorizar a «E n riq u e , Lorenzo y Compañía. S. A.», para lle
var a cabo las obras de modernización de referencia, con arre
glo a las siguientes condiciones:

1.a La presente autorización sólo será válida para el peti
cionario de referencia

2.a Las instalaciones, elementos y capacidad de trabajo se 
ajustarán en todas sus partes al proyecto presentado, que se 
sella y . rqjjrica por esta Dirección General en todos sus docu
mentos.

3.a No podrá efectuarse ninguna, m odificación esencial en 
las instalaciones ni am pliación de las* mismas sin la previa 
autorización de esta. D irección General.

4.a La puesta en marcha de las instalaciones debe.á hacerse 
en el plazo máxim o de dos años a partir de esta fecha, pasado 
el cual sin realizarlo se considerará anulada la autorización.

5.a Ün vez term inadas las instalaciones, la Empresa intere
sada lo notificará a esta Dirección General, para que por ella, 
y previa la correspondiente comprobación, se proceda a la auto
rización de funcionam iento y expedición del Certificado de 
Constructor Naval Nacional, con arreglo a las nuevas caracte-* 
rísticas de la factoría

6.a Esta resolución no preguzga cuáles obras de las que ahora . 
se autorizan puedan ser acogidas a los beneficios del Crédito 
Naval establecido en la Ley de 12 de mayo de 1956.

Lo digo a V S. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid. 3 de enero de 1959— El D irector general, Fem ando 

de Rodrigo.

Sr Ingen iero  Insepector de Buques.^-Comandancia de M arina de
Vigo.
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RESOLUCIONES d e . la Direccion General de Minas y 
Combustibles por las que se autorizan las. instalaciones 
que sé citan.

Óumpüáos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por la Compañía General de Asfaltos y Portland «As- 
land», en solicitud para instalar depósitos y quemador de 
fuel-oil en su fábrica de cemento portland de Moneada (Bar
celona), según proyecto presentado y unidp a la expresada 
solicitud.

Vistos ios informes de la Jefatura del Distrito Minero ae 
Barcelona y dé la Sección de Industrias de Cementos, Cales 
y Yesos,

Esta Dirección General de Minas y Combustibles, en uso 
de las atribuciones conferidas por el Reglamento de Policía 
Minera y Metalúrgica, Decreto de 23 de agosto de 1934. por la 
Ley dé Minas de 19 de julio de 1944 y por el Reglamento 
General para" el Régimen de a Minería. Decreto ae 9 de agos
to de 1946, ha resuelto autorizár a la Compañía General de 
Asfaltos y Portland «Asland» la instalación en su fabrica de 
cemento artificial portland de Moneada (Barcelona) de un 
equipo completo de qúemadQres de fuel-oil, con arreg o a las 
condiciones generales en vigor y a las especiales siguientes:

1.a La presente autorización es válida solamente para la 
Sociedad peticionaria y para el destino expresado.

2.a La instalación se adaptará exactamente al proyecto pre
sentado, no pudiéndose efectuar variación alguna en la misma 
sin la previa autorización de esta Dirección General.

3.a El plazo de terminación de la instalación sera de un 
año, contado a partir de la notificación de la presente reso
lución al ipteresado. Si fuera necesaria una ampliación de 
dicho plazo, habrá de solicitarse de esta Dirección General, 
justificándola debidamente.

4.a La maquinaria empleada en la instalación será de pro- 
cédencia nacional.
, 5.a La Jefatura del Distrito Minero de Barcelona compro
bará el cump'imientg de las comprobaciones precisas en todo 
lo que afecta a la seguridad pública y del personal, en la
forma señalada por las disposiciones vigentes, y autorizará, si 
procede, la puesta en marcha de la instalación.

6.a El incumplimiento ,de cualquiera de las condiciones an
teriores es motivo suficiente para que quede anubada la presen
te autorización. #

7.a Esta instalación quedará sometida a la inspección 5 
vigilancia de la Jefatura del Distrito Minero de Barcelona,
conforme a lo dispuesto en el artículo segundo del Reglamento 
de Policía Minera y Metalúrgica.

Lo que cqmunico a V. S. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1958.—El Director general, José García . 

Comas.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Barcelona.
♦ • *

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por la «Sociedad Española de Carburos Metálicos. S. A.», 
en solicitpd de autorización para sustituir tres hornos monofá
sicos por otro trifásico, en Berga (Barcelona), según proyecto 
presentado y unido a la expresada solicitud. #

Vistos los informes de la Jefatura del Distrito Minero de 
Barcelona y de la Sección M-XI de este Centro directivo.

Esta Dirección General de Minas y Combustibles, en uso de 
las atribucidnes conferidas por el Reglamento de Policía Mi
nera y Metalúrgica (Decreto de 23 de agosto de 1934). por la 
Le$ de Minas de 19 de julio de 1944 y por el Reglamento Gene
ral para, el Régimen de la Minería (Decreto de 9 de agosto 
de 1946), ha resuelto autorizar a la «Sociedad Española de Car
buros Metálicos, S. A.», para sustituir tres hornos monofásicos de 
3.800 KVA. de capacidad global por otro trifásico de 5.000 KVA., 
qpn sus instalaciones complementarias para fabricación de fe- 
rroaleaciones. en su fábrica de Berga (Barcelona), con arreglo 
a las condiciones generales en vigor y a las especiales siguientes:

1.a La presente autorización es válida para la sociedad pe
ticionaria y para el destino expresado.

2.a La instalación se adaptará exactamente al proyecto pre
sentado, no pudiéndose efectuar variación alguna en la misma 
sin' la previa autorización de esta Dirección General.

3.a El plazo de terminación de la instalación será de dos 
años, contados a paítir de la notificación de la -presente reso
lución al interesado. Si fuera necesaria la ampliación de dicho 
plazo, habrá de solicitarse de esta Dirección General, justifi
cándola debidamente.

4.a La presente autorización no prejuzga la concesión de 
permisos para la importación de maquinaria y elementos que 
se precisen y no puedan adquirirse de procedencia nacional, los 
cuales1 ''habrán de solicitarse del Ministerio de Comercio, con 
arreglo a las disposiciones'en vigor.

5.a Por la Jefatura del Distrito Minero de Barcelona se 
comprobará que la maquinaria y elementos procedentes del ex
tranjero, se han adquirido mediante la debida licencia de im
portación y con los documentos adecuados y justificativos de 
su despacho por la Aduana correspondiente, dándose cuenta a 
esta Dirección General de cualquier omisión, defecto o anoma
lía que pudiera observarse.

6.a La Jefatura del Distrito Minero de Barcelona confron
tará el cumplimiento de las condiciones impuestas, efectuando 
las comprobaciones precisas en todo lo que afecta a la segu
ridad pública y del personal en la forma señalada por las dispo
siciones vigentes, y autorizará, si procede, la puesta en marcha 
ae la instalación.

7.a El incumplimiento de cualquiera de las condiciones an
teriores es motivo suficiente para que quede anulada la pre
sénte autorización.

8.a Esta instalación quedará sometida a la inspección y 
vigilancia de la Jefatura del Distrito Minero de Barcelona, con
forme a lo dispuesto en el artículo segundo del Reglamento de 
Policía Minera y Metalúrgica.

• Lo que comunico a V S. para su conocimiento, traslado ti 
la Sociedad interesada y debido cumplimiento.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1958.—El Director general, José 

García Comas.

-Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Barcelona

RESOLUCIONES de la Dirección General de Industria 
por las que se autorizan las instalaciones que se citan.

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Oviedo, a instancia de «Hidroeléctrica del Cantábrico So
ciedad Anónima», domiciliada en Oviedo, calle del Marqués 
de la Vega de Anzo. número 3. en solicitud de autorización para 
instalar dos líneas eléctricas, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en las disposiciones vigentes:

Esta Dirección General de industria, a propuesta de la
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica del Cantábrico. S. A.» la ins
talación de dos líneas eléctricas sencillas a 50 kV desde la
subcentral de Tabiella, Concejo de Avilés, propiedad de la
Socíeaad peticionaria, hasta las instalaciones de la «Empresa 
Nacional de Aluminio. S A.», en Avilés.

Las líneas, que tendrán su origen en la mencionada sub
central. serán alternas trifásicas a la indicada tensión ae 50 kV., 
y se construirán con conductores de a uminio-acero de 312,4 
milímetros cuadrados de sección y 2?.96 milímetros de diá
metro. sobre apoyos metálicos, mediante aisladores de cadena; 
tendrán recorridos paralelos de 1.800 metros de longitud cada 
una, y estarán protegidas por un cable de acero de 50 milí
metros cuadrados de sección.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939. con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre del mismo año y as especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de seis meses, con
tado a partir de la fecha de publicación de la presente reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.° La instalación de las líneas se ejecutará de acuerdo 
con las características generales consignadas en el proyecto 
que ha servido de base a la tramitación del expediente, de
biendo adaptarse en todos sus aetalles a as instrucciones de 
carácter general y Reglamentos aprobados por Orden minis
terial de 23 dé febrero de 1949.

3.a La Delegación de. Industria de Oviedo comprobará sí 
en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando 
durante las obras de instalación, y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumpli
miento y al de las condiciones especiales de esta resolución, y 
en relación con la seguridad pública, en la forma especificada 
en las disposiciones vigentes

4.a El peticionario dará cuenta a la Delegación de in
dustria de Oviedo de la terminación de las obras para *su 
reconocimiento definitivo y evantamiento del acta de auto
rización de funcionamiento, en la que se hará constar el
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cumplimiento por pane de aquél, de las condiciones especiales y demás disposiciones legales.

5.;i La Administración dejará sin efecto la presente autorización en cualquier momento en que se compruebe el incumplimiento de las condiciones impuestas o por inexactas declaraciones en los datos que deben figurar en los docu
mentos a que s? refieren normas segunda y quinta de la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939 y precepto3 establecidos en la del 23 de febrero de 1949.

6/* Los elementos de la instalación proyectada serán de procedencia nacional.
Lo que comunico a V S. para su conocimiento y demás ef ect os.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 4 de junio de 1958.—El Director general. José García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Oviedo.
• •

Cumplidos los tramites reglamentarios7 en el expediente promovido por don Miguel de Comcnge y Gerpe, en solicitud de autorización para instalar en Madrid una industria de fabricación de whisky, comprendida en el grupo segundo, aparta
do bn de la Oí d in  ministerial de 12 de septiembre de 1939.Esta Dirección General de industria, de acuerdo con la 
propuesta de ’.a ¡Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:
. Autorizar a don Miguel de Comenge y Gerpe ia instalación  de la industria solicitada, con arreglo a las condiciones gene
rales Ljadas en la norma undécima de la Orden ministerial 
citada y a las especiales siguientes:1.a E] plazo de cuesta en marcha de la industria será de 
l ie s  años, contados a partir de la fecha de publicación de esta 
resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a El alcohol etílico elaborado sera destinado exclusivamente a la fabricación de whisky y quedará intervenido por la Comisión Interministerial del Alcohol.3.a La industria que se autoriza deberá cumplir las prescripciones técnicas y sanitarias reglamentarias que para este tipo de fabricaciones puedan dictarse4.a Esta autorización no implica reconocimiento de la no- necesidad de importación de la maquinarla y utillalle precisos, que en todo caso habrá de hacerse como participación de capital extranjero, y cuya unportac ón deberá solicitarse en la forma acostumbrado. acompañada de certificación extendida por 
la Delegación cíe Industria acreditativa de que la maquinaria que se detalla coincide con la que figura en el proyecto quesirvió de base para su autorización.5.‘> En el plazo de tres meses se presentará para su aprobación por esta Dirección General escritura de constitución de la.Sociedad aue pueda formarse para estos fines y los contratos que puedan concertarse con firmas extranjeras.La Administración se reserva el derecho a dejar sin efecto esta autorización en el momento en que se demuestre el incumplimiento de las condiciones impuestas o por la declara
ción maliciosa o inexacta contenida en los datos aue deben figurar en las instancias y documentos a que se refieren las normas segunda a quinta, ambas inclusive, de la citada dis
posición ministeril.Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.Madr d 17 de Junio de 1958.---E1 Director general, José 
García Usano.
Sr. t Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Madrid.

 ORDEN de 1 de julio de 1958 por la que se autoriza a «Talleres Unión, S. A.», la instalación que se expresa
limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex

pediente promovido por «Talleres Unión. S. A.», en solicitud de autorización para instalar una linea eléctrica de 2.908 metros, a 13.200 voltios, y caseta de transformación de 50 KVA., 
pararservtcio de las mismas de manganero «Pura» y «Victoria», ael término de Puras de Villafranca (Burgos), según proyecto 
presentado y unido a la expresada solicitud.Vistos los informes favorables de la Jefatura del Distrito Minero de Palencia de 28 de abril de 1956. de la Sección M -X I. de la Dirección General de Minas y Combustibles de 23 de 
junio de 1958 y de la Jefatura de Obras Públicas de la provincia de Burgos de 31 de mayo de 1958, y en uso de las atribuciones conferidas por el Reglamento de Policía Minera y Metalúrgica. Decreto de 23 de agosto de 1934 y por el Real

Decreto de 30 de enero ae 1903, y de acuerdo con la propuesta de la Dirección General de Minas y Combustibles.Este Ministerio ha resuelto autorizar a «Talleres Unión, 
Sociedad Anónima», para instalar la Unea eléctrica antes reseñada, con arreglo a las condiciones generales en vigor y a las especiales siguientes:1.a La presente autorización es válida solamente para la  

^Sociedad peticionaria y para el destino expresado.2.r- La instalación se adaptará exactamente al proyecto 
presentado, no pudiéndose efectuar variación alguna en la  misma sin la previa autorización de la Dirección General de Minas y Combustibles.3.a El plazo de terminación de la instalación será de nueve meses, contados a partir de la notificación de la presente resolución al interesado. Si fuera necesaria ia ampliación de • dicho plazo, habrá de solicitarse de la Dirección General de Minas y Combustibles, justificándola debidamente.4.- La maquinaria y los materiales empleados en la. Instalación serán de procedencia nacional.

5.a Los cuatro puntos de cruce de la linea en cuestión con las carreteras cumplirán, además de las prescripciones de seguridad que se especifican en el artículo 38 del Reglamento de Instalaciones Eléctricas de 23 de febrero de 1949, las siguientes condiciones impuestas por la Jefatura de Obras Públicas de la  provincia de Burgos con fecha 31 de mayo del año actual:
«La altura mínima de los cables sobre la carretera será de seis metros: el vano de cruce estará protegido por filo fiador, y los postes contiguos a la carretera estarán empotrados en  zanjas metálicas o de hormigón que disten del eje de la misma más de 13 metros.»6.a Los cruces con las líneas telegráficas y telefónicas se  realizarán con arreglo a las condiciones fijadas en el artículo 44 del Reglamento de Instalaciones Eléctricas de 23 de febrero de 1949.7.* La Jefatura del Distrito Minero de Palenda comprobará el cumplimiento de las condiciones impuestas, efectuando las comprobaciones precisas en todo lo que afecta a la seguridad pública y del personal en la forma señalada por las disposiciones vigentes, y autorizará, si procede, la puesta en marcha de la instalación.8.a El incumplimiento de cualquiera de las condiciones anteriores es motivo suficiente para que quede anulada la presente autorización. ,
9.a Esta instalación quedará sometida a la inspección y vigilancia de la Jefatura del Distrito Minero de Palencia, con-,-form e a lo dispuesto en el artículo segundo del Reglamento de Policía Minera y Metalúrgica.10. El enganche de la línea para el suministro de corriente, así como el cupo de energía necesario, deberán ser solicitados de los Organismos competentes.Lo que comunico a V. I. para su conocimiento v efectos procedentes
Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid. 1 de julio de 1958. PLANELL

limo. Sr. Director general de Minas y Combustibles.

RESOLUCIONES de la Dirección General de Minas y  Combustibles por las que se autorizan diversas  instalaciones. 
Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro- • movido por la «Sociedad Española de Carburos Metálicos, So

ciedad Anónima», en solicitud de que sean convalidadas sus instalaciones para fabricación de ferrosilicio en Berga (Barcelona), según proyecto presentado y uniao a la expresada sor licitud. a _
Vistos los informes de la Jefatura del Distrito Minero de Barceona y de la Sección M-XI de este Centro directivo,Esta Dirección General de Minas y Combustibles, en uso de las atribuciones conferidas por el Reglamento de Policía 

Minera y Metalúrgica (Decreto de 23 de agosto de 1934), por la Ley de Minas de 19 ae julio de 1944 y por el Reglamento 
General para el Régimen de la Minería (Decreto de 9 de 
agosto de 1946), ha resuelto autorizar a la «Sociedad Española de Carburos Metálicos. S. A.», para fabricar ferrosilicio en sus instalaciones de Berga (Barcelona), formadas por tres hornos eléctricos monofásicos de ,1950, 1.080 y 625 KVA. de capacidad, 
con arreglo a las condiciones generales en vigor y a las fespe-  ̂
cíales siguientes:1.a La presente autorización es válida solamente para la 
Sociedad peticionaria y para el destino expresado.
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2.a La instalación se adaptará  exactam ente a l proyecto pre

sentado. no pudiéndose efectuar variación alguna en la misma 
sin la previa autorización de esta Dirección General

3.p La Jefa tu ra  del Distrito Minero de Barcelona confron
ta rá  el cum plim iento ,de las condiciones impuestas, efectuando 
las comprobaciones precisas en todo lo que afecta * la segu
ridad pública y del personal en la forma seña ada por las 
disposiciones vigentes, y autorizará, si procede, la puesta en 
m archa ae la instalación

4.a El incum plim iento de cualquiera de las condiciones an 
teriores es motivo suficiente para que quede anulada la pre
sente autorización.

5.a Esta insta’ación quedará sometida a la inspección y 
vigilancia de a Je fa tu ra  del Distrito M inero de Barcelona, 
conform e a lo dispuesto en el artícu lo segundo del Reglam ento 
de Policía Minera y M etalúrgica

Lo que comunico a V S para su conocimiento, traslado a 
la Sociedad interesada v aebido cum plim iento

Dios guarde a V S muchos años
Madrid. 26 de septiem bre de 1958 —El Director general, José 

'ta r c  a Comas
v . Ingeniero Jefe del D istrito M inero de Barcelona

• • •

Cumplidos los trám ites  reglam entarios en el expediente pro
movido por la en tidaa «Facoyesca. S. L.», en solicitud de auto- 
rizac.ón para instalar una línea eléctrica en el térm ino de 
Valdemoro (M adrid), con una potencia de 125 KVA y tensión 
de 15 000 vo tios. según proyecto presentado y unido a la 
expresada solicitud.Vistos los inform es del Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de M adrid y de la Sección ae indu strias  de Cementos. Cales 
y Yesos.

E sta Dirección General de M inas y Combustibles, en uso 
de las atribuciones conferidas por el R eglam ento de Policía 
M inera y M etalúrgica, Decreto de 23 de agosto de 1934. por 
la Ley de Minas de 19 de julio de 1944 y por el Reg am ento
G eneral para el Régimen de la Minería. Decreto de 9 de
agosto ae 1946. ha resuelto au torizar la instalación de una 
línea eléctrica a la Sociedad «Facoyesca. S L.». ubicada en
el térm ino m unicipal de Valdemoro (M adrid), con arreglo a las 
condiciones generales en vigor y a las especiales siguientes:

1.a La presenta autorización es válida solam ente para el 
peticionario y para el destino expresado.

' 2.a Por la Je fa tu ra  del D istrito M inero de M adrid se com
probará que las instalaciones se adaptan  a la M emoria y
proyecto presentados no pudiéndose efectuar variación a 'guna 
en las mismas sin la previa autorización de dich% Je fa tu ra

3 a El plazo de term inación y puesta en m archa será de 
6eis meses, a contar desde el día siguiente al de la com unica
ción de la presente resolución al interesado.

4.a Si fuera necesaria una am pliación de plazo, habrá de 
solicitarse de este Ministerio, antes de finalizar' el plazo con
cedido., a través de ’.a Dirección G eneral de M inas y Combus
tibles. justificando debidam ente su petición.

5.a Por la Je fa tu ra  del D istrito M inero de M adnd se com
probará el cum plim iento de las condiciones im puestas, efec
tuando  las comprobaciones precisas en todo lo que afecta a la 
seguridad pública y del personal en la form a señalada por las 
disposiciones vigentes proceaiendo a extendér el ac ta  de con
frontación de’ proyecto, y si así procede, la de autorización de 
puesta en m archa de estas instalaciones.

6.a Todas estas instalaciones principales, auxiliares y. acce
sorias quedarán som etidas a la inspección y vigilancia exclu
sivas del Distrito M inero de M adrid, conform e a lo dispuesto 
en el Reglam ento de Policía M inera y M etalúrgica an tes citado

7.a Todo el m aterial, elementos y aparatos para estas ins
ta ’aciones serán de proceaencia nacional

8.a P ara la defensa de la Red de D istribución General, la 
Instalación de los necesarios aparatos de protección y descone
xión autóm ática cum plirá las condiciones prescritas en la O r
den de este M inisterio de 23 de febrero de 1949. la que es de 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 254 del R eglam ento de 
P ofcía  M inera y M etalúrgica.9.a El incum plim iento de cualquiera de las condiciones an  
teriores es motivo suficiente para que quede an ulada esta au to 
rización

Lo que comunico a  V S. p ara  su conocim iento v dem ás 
efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.
M adrid 30 de septiem bre de 1958.—El Director general, José 

G arcía  Comas
Sr. Ingeniero Jefe  del D istrito  M inero de M adrid.

Cumplidos los trám ites  reglam entarios en el expediente pro
movido por don José Basomba V allm itjana, en solicitud de 
autorización para instalar una fábrica de cem ento artific ial 
portland de 45.000 toneladas m étricas anuales de capacidad en 
el térm ino m unicipal de Callosa de Segura (A icante) según 
proyecto presentado y unido a la. expresada solicitud.

Vistos los inform es del S indicato Nacional de la C onstruc
ción. Vidrio y Cerám ica, de la Delegación del Gobierno en la 
In au str:a  del Cemento, de la Je fa tu ra  de M inas de Valencia, 
de la Comisión para a Distribución del Carbón y de la Seo- 
ción de Industrias  de Cementos. Cales y Yesos:

C onsiderando que la Comisión para la Distribución del 
Carbón estim a existirán dificultades para el abastecim iento de 
la an trac ita  o cok que necesita la instalación proyectada.

Esta Dirección G eneral de M iñas y Com bustibles en uso 
de las atribuciones conferidas por el Reglam ento de Policía 
M inera y M eta úrgica. Decreto de 23 cíe agosto de 1934 y por 
la Ley de M inas de 19 de julio de 1944 y por el R eglam ento 
G eneral para el Régimen de la M ineria D ecm o de 9 df re  rio  
de 1946 ha resuelto denegar a don José Basomba V allm Pjana 
la instalación de una fábrica de cem ento artifical portland 
de 45 000 toneladas m étricas anuales de capacidad, en el té r
mino m unicipal de Callosa de Segura (Aricante)

Lo que comunico a V. S. para su conocim iento y dem ás 
efectos. *

Dios guarde a V S. muchos años
M adrid, 6 de octubre de 1958.—El Director general. José 

G arc ía  Comas.
S r Insen iero  Jefe  del D istrito  M inero de Valencia.

• » •

Visto el expediente incoado a instancia de don Ram ón 
B lanco Aladro como Consejero G erente de la Sociedad «M inera 
de Tablillas. S A.» que solicita autorización paro Instalar una 
p lan ta  de concentración de m inerales por flotación diferencial 
en la m ina «Mi Angel», del térm ino dp C abezarrubias del P u er
to (Ciudad R eal).

Cumplido cuanto  reg lam entariam ente se preceptúa paro la 
tram itac ión  del expediente y publicados los correspondientes 
anuncios en los BOLETIN OFICIAL. DEL ESTADO y «Boletín 
Oficial» de la provincia, sin que se hayan presentado oposicio
nes en el período hábil de reclam aciones

Visto el inform e de la Je fa tu ra  del D istrito M inero de Ciu
dad Real y la propuesta de la Sección correspondiente de esta 
Dirección G eneral; en uso de las atribuciones conferidas por 
la Ley de M inas de 19 de julio de 1944 y el R eglam ento G ene
ral para el Régimen de la M ineria de 9 de agosto de 1946.

E sta Dirección G eneral ha resuelto acceder a lo solicitado 
por don Ram ón Blanco Aladro au torizando a la Sociedad «Mi
nera de Tablillas. S. A.» a insta lar una p lan ta  de concen tra
ción de m inerales por flotación diferencial en la mina «Mi
Angel», del térm ino de C abezarrubias del Puerto (Ciudad R eal), 
de conform idad con las disposiciones legales en vigor y las 
especiales siguientes:

1.a La instalación se ad ap ta rá  exactam ente al proyecto pre
sentado. no pudiéndose efectuar variación alguna en la misma 
sin la previa autorización de esta Dirección G eneral

2.a El plazo de term inación y puesta en m archo de la ins
talación será de seis meses, a con tar desde el día siguiente al 
de la notificación al interesado de la presente autorización,
debiendo dar el mismo cuenta a la Je fa tu ra  del D istrito M inero 
de Ciudad Real de la fecha de comienzo de los traba jos Si 
fuera necesaria la am pliación de plazo, habrá de solicitarse dejJj 
esta Dirección General, justificándola debidam ente.

3.a La Je fa tu ra  del D istrito M inero de C iudad Rea) com
probará el cum plim iento de las condiciones im puestas, y au to 
rizará. si procede, la puesta en m archa de la instalación

4.a Esta instalación quedará som etida a la inspección y vi
gilancia exclusivas de la Je fa tu ra  del D istrito M inero de C iudad 
Real, conform e *á lo dispuesto en el artícu lo segundo del Regla
m ento de Policía M inera y M etalúrgica.

Lo que comunico a V S. para su conocim iento, notificación 
enr form a al interesado y efectos procedentes.

Dios guarde a V S muchos año*.
M adrid. 10 de octubre de 1958.—El D irector general, José G arc ía  Comas.

Sr. Ingeniero Jefe del D istrito  M inero de C iudad Real.
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Visto el expediente incoado a instancia de cion Bibiano Ló
pez Lucas, que solicita autorización para instalar un lavadero 
de flotación diferencial para el beneficio de un mineral com
plejo de plomo y cinc procedente de terreras de antiguas ex
plotaciones, situadas en el paraje denominado «El Descar
gador. del término municipal de Cartagena (Murcia).

Cumplido cuanto reglamentariamente se preceptúa para la 
tramitación ael expediente y publicados los correspondientes 
anuncios en os BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y «Boletín 
Oficial» de la provincia, sin que se hayan presentado oposicio
nes en el período hábil de reclamaciones.

Visto el informe de la Jefatura del Distrito Minero de Mur
cia y la propuesta de la Sección correspondiente de esta Direc
ción General, en uso de las atribuciones conferidas por la 
Ley de Minas de 19 de julio de 1944 y el Reglamento General 
para el Régimen de la Minería de 9 de agosto de 1946,

Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado 
por don Bibiano López Lucas autorizando la instalación en el 
paraje denominado «El Descargador, del término de Cartagena 
(Murcia), de un avadero de flotación diferencial, llamado «Jo
sefina». para beneficio de terreras procedentes de antiguas 
explotaciones, situadas en dicho paraje, de conformidad con 
las disposiciones legales en vigor y las especiales s.guientes:

1.a La instalación se adaptará exactamente al proyecto pre
sentado, no pudiéndose efectuar variación alguna en la misma 
sin la previa autorización de esta Dirección General.

2.1' El plazo de terminación y puesta en marcha ae la
instalación será de doce meses, a contar desde e' día siguiente 
al de la notificación al interesado de la presente autorización, 
debiendo dar el mismo cuenta a la Jefatura del Distrito Mine
ro de Murcia de la fecha de comienzo de los trabajos. SI 
fuera necesaria la ampliación de plazo, habrá ce solicitarse 
de esta Dirección General, justificándola debidamente.

3.a La Jefatura de! Distrito Minero de Murcia comprobara 
el cumplimiento de las condiciones impuestas, y autorizará, si 
procede, la puesta en marcha de la instalación.

4.; Esta instalación quedará sometida a la inspección y
Vigilancia exclusiva de la Jefatura del Distrito Minero de Mur
cia conforme a lo dispuesto en el articulo segundo ael Re- 
g'amento de Policía Minera y Metalúrgica.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento, notificación
en forma al interesado y efectos procedentes.

Dios guardo a V. S muchos años.
Madrid. 10 de octubre de 19H8.—El Director general. José 

García Comas

Sr. ingeniero Jefe del Distrito Minero de Murcia.

0 + 9

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por don Antonio Domínguez Roldán, en solicitud de 
autorización para montar una industria de fabricación de ferro- 
aleaciones en el término municipal de Huelva, según poryecto 
pi^esentado y unido a la expresada solicitud.

Vistos los informes de la Jefatura del Distrito Minero de
Huelva y de la Sección M XI de este Centro directivo,

. Esta Dirección General de Minas y Combustibles, en uso 
de las atribuciones conferidas por el Reglamento de Policía 
Minera y Metalúrgica (Deéreto de 23 de agosto de 1934). por la 
Ley de Minas de 19 de julio de 1944 y por el Reglamento Gene
ral para el Régimen de la Minería (Decreto de 9 de agosto 
de 1946). ha resuelto denegar a don Antonio Domínguez Rol
dan la autorización para montar una fábrica de ferroaleaciones 
en Huelva.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento, traslado al 
interesado y debido cumplimiento.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1958.—El Director general, José 

García Comas.

8r. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Huelva.

• •

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por don Marciano Villarreal Villanueva, en solicitud de 
autorización para insta ar una fábrica de yeso de 14.000 tone
ladas métricas anuales de capacidad en el término municipal 
de Villaverde Bajo (Madrid), según proyecto presentado v 
unido a la expresada solicitud

Vistos los informes de la Jefatura del Distrito Minero de 
Madrid y del Sindicato Nacional de la Construcción, Vidrio y

Cerámica y de la Sección de Industrias de Cementos. Cales 
y Yesos,

Esta Dirección General de Minas y Combustibles, en uso de 
las atribuciones conferidas por el Reglamento de Policíá Mi
nera y Metalúrgica, Decreto de 23 de agosto de 1934. por la 
Ley de Minas de 19 de julio de 1944 y por el' Reglamento Ge
neral para el Régimen de la Minería. Decreto de 9 ae agosto 
de 1946, ha resuelto denegar a don Marciano Villarrea' Villa- 
nueva para instalar una fábrica de yeso de 14.000 toneladas 
métricas anuales de capacidad en el término municipal de 
Villaverde Bajo (Madrid).

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1958.—El Director general, José 

García Comas.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Madrid.

• < • •

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por «Mins, S. A.», en la Jefatura del Distrito Minero 
de La Coruña, en súplica de autorización para instalar en el 
paraje, sito en el kilómetro 35 de la carretera de La Coruña 
a Finisterre, del término * de Carballo, un taller destinado al 
lavado, concentración y preparación de minerales de titanio, 
volframio y estaño, con capacidad para producir 6.000 toneladas 
métricas mensuales de ilmenita;

Vistos los informes favorables de la Jefatura del Distrito 
Minero de La Coruña de 4 de agosto y de 5 de noviembre 
de 1958, de la Jefatura Provincial de Sanidad de La Coruña 
de 31 de octubre de 1958 de la Segunda Jefatura Regional de 
Pesca Continental de la Dirección General de Montes. Caza 
y Pesca Fluvial de 24, de octubre de 1958 y de la Sección M -XI 
de esta Dirección General de 10 de noviembre de 1958.

Esta Dirección General de Minas y Combustibles, erf uso 
de las atribuciones conferidas por el Reglamento de Policía 
Minera y Metalúrgica (Decreto de 23 de agosto de 1934), por la 
Ley de Minas de 19 de julio de 1944 y por el Reglamento Ge
neral para el Régimen de la Minería (Decreto de 9 de agosto 
de 1946), ha resuelto autorizar a «Mins, S. A.» para instalar 
el lavadero citado anteriormente con arreglo a las condiciones 
generales en vigor y a las especiales siguientes:

1.a La presente autorización es válida solamente para la 
Sociedad «Mins. S. A.» y para el destino expresado.

2.a La instalación se adaptará exactamente al proyecto pre
sentado. no pudiéndose efectuar variación alguna, en la misma 
sin la previa autorización de esta Dirección General.

3.a El plazo de terminación de la instalación será a e 'u n  
año, contado a partir de la notificación de la presente reso
lución a la Sociedad interesada. Si fuera necesaria la amplia
ción de dicho plazo, habrá de solicitarse de esta Dirección Ge
neral, justificándola debidamente.

4.a La presente autorización no prejuzga la concesión para 
la importación de maquinaria y elementos que se precisen y 
no puedan adquirirse ae procedencia nacional, ios cuales ha
brán de solicitarse del Ministerio de Comercio, con arreglo a 
las disposiciones en vigor.

5.a Por la Jefatura del Distrito Minero de La Coruña se 
comprobará que la maquinaria y elementos procedentes del 
extranjero se han adquirido mediente la debida licencia de
importación y con los documentos adecuaaos y justificativos de 
su despacho por la Aduana correspondiente, dándose cuenta 
a esta Dirección Qreneral de Cualquier omisión, defecto o anoma
lía que pudiera observarse.

6.a Después que «Mins. S. A.», solicite de los Servicios Hidro
gráficos la autorización para tomar del río Aliones las aguas
necesarias para , el funcionamiento del lavadero, solicitará el
preceptivo informe de dichos servicios sobre el proyecto de
depuración de aguas residuales que van a ser vertidas al ci
tado río. '

7.a La Jefatura del Distrito Minero de La Coruña compro
bará el cumplimiento de las condiciones impuestas, efectuando

1 las comprobaciones precisas en todo lo que afecta a la seguridad 
pública y del personal en la forma señalada por las disposicio
nes vigentes, y autorizará, si procede, la puesta en marcha de 
la instalación.

8.a El incumplimiento de cualquiera de las condiciones an
teriores es motivo suficiente para que quede anulada la presen
te autorización.

9 a Esta instalación quedará sometida a la inspección y 
vigilancia de la Jefatura del Distrito Minero de La Coruña,
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conform e a lo dispuesto en el artícu lo  segundo del R eglam ento 
de Policía M inera y M etalúrgica.

Lo que comunico a V. S. p ara  su conocim iento, traslado  a  
fe  Sociedad peticionaria y deb ido . cum plim iento.

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid, 20 de noviem bre de 1958.—El D irector general, José G arc ía  Comas.

Sr. Ingeniero Jefe del D istrito  M inero de L a Coruña,
*  *  *

Cum plidas los trám ites  reglam entarios en el expediente pro
movido por don Ju an  José G uerra de Pablo, en solicitud de 
autorización p a ra  in sta lar una fábrica de yeso de 1 000 tone
ladas m étricas anuales de capacidad en A rganda del Rey (M a
drid). según proyecto presentado y unido a la expresada solicitud.

Vistos ios inform es del D istrito  M inero de M adrid, del S in
dicato Nacional de la Construcción, Vidrio y C erám ica y de la 
Sección ae Industrias de Cementos, Cales y Yesos,

E sta Dirección General de M inas y Combustibles, en uso 
de las atribuciones conferidas por el R eglam ento de Policía 

' M inera y M etalúrgica, Decreto de 23 de agosto de 1934. por 
la  Ley de M inas de 19 de julio de 1944 y por el Reql am anto 
G eneral pa ra  el Régim én de la M inería, Decreto de 9 de agosto 
de 1946, h a  resuelto au torizar a don Ju an  José G uerra u t r a 
bio para in sta lar una fábrica de yeso en A rganda del Rey 
(M adrid). con arreglo a las condiciones generales en vigor y  las especiales siguientes:

1* La presente autorización es válida solam ente p a ra  la 
{Sociedad peticionaria y para el destino expresado.

2.a La instalación se ad ap ta rá  exactam ente al proyecto 
presentado, no pudiéndose efectuar variación a ’guna en la 
m ism a sin la previa autorización de esta Dirección General.

3.a Él plazo* de term inación de la instalación será de un  
año, contado a p a rtir  de la notificación de la presente resolu
ción al interesado. Si fuera necesaria la am pliación de dicho 
plazo, h ab rá  de solicitarse de esta Dirección General, ju stificándola debidam ente.

4.a La m aquinaria em picada en la  instalación será de p ro
cedencia nacional.

5.a La J e fa tu ra  del D istrito M inero de M adrid com probara 
el cum plim iento de las condiciones im puestas, efectuando las 
comprobaciones precisas en todo lo que afec ta  a  la seguridad 
pública y del personal, en la form a señalada por las disposi
ciones vigentes, y au torizará, si procede, la puesta en m archa 
de la nsta.’ación.

-6.a El incum plim iento de cualquiera de las condiciones an 
teriores es motivo suficiente p a ra  que quede an u lad a  la  presen te  autorización.

7.a Esta instalación quedara som etida a la inspección y 
vigilancia de la Je fa tu ra  del D istrito  M inero de M adrid, con
form e a  lo dispuesto en el artículo segundo del R eglam ento de 
Policía M inera y M etalúrgica.

Lo que comunico a V. S. pa ra  su conocim iento y demáfe 
t í  éctos.

Dios guarde a V. S. m uchos años.
M adrid, 25 de noviem bre de 1958.̂ —El D irector general, José 

G arcía Comas.
6 r. ingeniero  Jefe  del D istrito  M inero de M adrid.

* * ,
Cumplidos, los trám ites  reglam entarios en el expediente pro

movido por don José M aría Sánchez Sánchez, en solicitud de 
autorización para insta lar u na fábrica de yeso de 30 toneladas 
m étricas diarias de capacidad en el térm ino m unicipal de San 
M artín  de la Vega (M adrid), según proyecto presentado y unido 
a  la expresada solicitud.

Vistos los inform es de la Je fa tu ra  del D istrito  M inero ele Madrid, de la Sección de In du strias  del Cemento, Cales v Yesos y del Sindicato Provincial de la Construcción. Vidrio 
y Cerámica,Esta Dirección G eneral de M inas y Combustibles, en uso 
de las atribuciones conferidas por el R eglam ento de Policía 
M inera y M etalúrgica, Decreto de 23 de agosto de 1934, por 
la Ley de MÍinas de 19 de Julio de 1944 y po r el R eglam ento 
G eneral para  el Régimen de la M inería, Decreto de 9 de agos
to  de 1946, h a  resuelto au torizar a don José M aría Sánchez 
Sánchez t a r a  in sta lar una fábrica de yeso ccn capacidad de 
Bü toneladas métricas diarias en el término municipal de San

M artín  de la Vega (M adrid), con arreglo a  las condiciones 
generales en vigor y a las especiales siguientes:

1.a La presente autorización es válida solam ente p a ra  el 
pe tic ionario , y pá ra  el destino expresado.

2.* La instalación se ad ap ta rá  ex actam ente al proyecto 
presentado, no pudiéndose efec tuar variación a g u n a  en la  
m ism a sin la previa autorización de esta Dirección G eneral.

3 a El plazo de term inación de la instalación será de un 
año, contado a p a rtir  de la notificación de la* presente resolu
ción al interesado. Si fuera  necesaria la am pliación de dicho 
plazo, hab rá  de solicitarse de esta Dirección G eneral, Justifi
cándola debidam ente.4 a La m aquinaria  será de procedencia nacional.

5.a La Je fa tu ra  del D istrito M inero de M adrid com probará 
el cum plim iento de las condiciones impuestas, efectuando las 
comprobaciones precisas en todo lo que afecta a la seguridad 
pública y ael personal, en la form a señalada por las disposi
ciones vigentes, y au torizará, si procede, la puesta en m archa  
üe la instalación.

6.a El incum plim iento de cualquiera de las condiciones a n 
teriores es motivo suficiente pa ra  que quede an u lada  la p re
sente autorización.

7.a E sta instalación q u ed ará-so m etid a  a  la inspección y 
vigilancia de la Je fa tu ra  del D istrito  M inero de M adrid, con
form e a  lo dispuesto en el artículo segundo del R eglam ento 
de Policía M inera y M etalúrgica .

Lo que comunico a  V. S. p a ra  su conocim iento y dem ás 
efectos.

Dios guarde a  V. S. muchos años.
M adrid, 25 de noviem bre de 1958.—El D irector general, José 

G arcía Comas.
Sr. Ingeniero Je fe  del D istrito  M inero de M adrla.

* t s

Cumplidos los trám ites reglam entarios en el expediente p ro
movido por «Sociedad Industria l A sturiana S an ta  Bárbara», 
en solicitud de autorización para in s ta la r en su fábrica de 
m etales de Lugones (Oviedo) dos hornos giratorios y uno de 
reverbero p a ra  refinb de cobre. »n sustitución de los tres a n ti
guos de reverbero, existentes en la misma, según proyecto 
presentando y unido a  la expresada solicitud.

Vistos los inform es favorables de la J e fa tu ra  del D istrito  
M inero de Oviedo, de 14 de agosto de 1953. y de la Sección M -XI 
de esta Dirección^ G eneral, cié 25 de agosto de 1958.

E sta Dirección G eneral de M inas y Combustibles ha  resuel
to au torizar a la «Sociedad Industria l A sturiana S an ta  B árbara» 
para in s ta la r en su fábrica de m etales de Lugones (Oviedo) dos 
hornos giratorios y uno de reverbero para refino de cobre, con 
arreglo a las condiciones generales en vigor y a  las especiales siguientes:

1.a L a presen te  autorización es válida solam ente para la 
Sociedad peticionaria y para .el destino expresado.

2.a L a instalación se ad ap ta rá  exactam ente al proyecto 
presentado, no pudiéndose efectuar variación alguna en la 
m ism a sin la  previa autorización de esta Dirección G eneral.

3.a El plazo de term inación de la instalación será de un 
año, contado a p a rtir  de la notificación de la presente resolu
ción al interesado. Si fuera  necesaria la am pliación de dicho 
p azo, h ab rá  de solicitarse Ce esta Dirección G eneral, Justificándola debidam ente.

4.a La m aquinaria, elem entos y m ateriales em pleados en 
la instalación serán de procedencia nacional.

5.a La Je fa tu ra  del D istrito M inero de Oviedo confrontará 
el cum plim iento de las condiciones im puestas, efectuando las 
comprobaciones precisas en todo lo que afec ta  a  la seguridad 
pública y del personal en la form a señalada por las disposi
ciones vigentes, y au torizará, si procede, la puesta en marcha 
de la instalación.

6.a El incum plim iento de cualquiera de las condiciones 
an teriores es motivo suficiente para que quede anulada la presente au torización

7.a E sta  instalación quedará som etida a ía inspección y 
vigilancia de Ja Je fa tu ra  del D istrito  M inero de Oviedo, con
form e a  lo dispuesto en el artículo segundo del R eglam ento de Policía M inera y M etalúrgica.

Lo que comunico a V. S. para su conocim iento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid, ?6 de septiem bre de 1958.—El D irector general, José

G arcía Comas.
Sr. ingeniero Jefe del Distrito Minero de Oviedo.
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ORDENES de 21 de julio y 5 y 23 de agosto de 1958 por 
las que se dispone el cumplimiento de las sentencias 
que se citan, dictadas por el Tribunal Supremo.

limo. Sr.:„ En el recurso dontencioso-arimirnstratívo número 
6.905, seguido en única instancia ante la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo, entre Junta Vecinal del PuebL de Igollo (San
tander), demandante, y la Administración General del Estado, 
demandada, contra Decreto de este Ministerio de 18 de no
viembre de 1955. se ha dictado con fecha 16 de julio último 
sentencia cuya parte dispositiva es cómo sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la incom
petencia de esta Jurisdicción para conocer en el momento pre
sente de la impugnación del, Decreto del Ministerio de indus
tria de dieciocho ae noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco referente a la necesidad de ocupación de unos terre
nos de la propiedad de la Junta Vecinal del pueblo de Igollo. 
sin que proceda formular pronunciamiento alguno acerca de 
la petición de que se declare nula y sin* valor la Orden del 
Ministerio ae Industria y Comercio de mil novecientos cuaren
ta y cuatro, referente a la conva idación de la concesión tornera 
«María de los Angeles».—Así por esta nuestra setencia, que se 
publicará en ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará 
en la «Colección Legislativa», lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud.
Este Ministerio ha tenido a bien disponei se cumpla en sus 

propios términos la referida sentencia, publicándose el aiudido 
fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, todo ell) en 
cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de dicí°mbre 
de 1956

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años.
Maarid. 21 de julio' de 19^8%

PLANELL

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

• • •

limo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo núme
ro 7.784. seguido en única instancia ante ia«Sala Cuana del 
Tribunal Supremo entre Corn Products Refi in? Company. recu
rrente j  la Administración General del Estbda. demandada, 
contra resolución del Registro de la Propiedad Industr.al de 
2 de ?ulio de 1956. se ha dictaao. con fecha 6 de junio ultimo, 
sentencia cuya paite dispositiva es como sigue

«Fallamos: Qut dando lugar al recurso interpuesto por la 
representación de la entidad Corn Products Rtfi,ning Company 
contra la Orden del Ministerio de Industria de dos de juno de 
mil novecientos cincuenta y seis, que conceoió la marca mmero 
trescientos dos mil seiscientos sesenta y f e s  con la denomina
ción de «Maizentine» a !a Sociedad índ*..^trías Riera Ü.iarsá 
para productos alimenticios, debemos dechrar y declaramos la 
nulidad de la sancionada Ordeh ministerial, quedando sin efecto 
alguno la concesión de la referida marca.

Así por esta nuestra sentencia, que se p-blicará en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará tv  I*. x^olecciói Le
gislativa» lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud.
Este Ministerio ha tenido a bien dispone* ¿*e cumpla en sus 

propios términos la referida sentencia, pur/.Tándose el aludido 
fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTAI O. todo ello en cum
plimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V I para su conocimiento y demás 
efectos . ,

Dios guarde a V I. muchos años. ^
Madrid 5 de agosto de 1958.

PLANELL
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

*  *  *

limo. Sr.: En el recurso contencioso-acministrativo rúme- 
ro 7.760, seguido en única instancia ante ’ a Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo entre la Compañía Mercar til Inglesa Pye 
Limited, recúrrente, y la Administración Gereral del Estado, 
demandada, contra reso ución del Registro de la Propiedad In
dustrial de 19 de junio de 1956, se ha dictado con fecha 31 de 
mayo último, sentencia, cuya parte disposi^vp es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpresto por la Com
pañía Mercantil Pye Limited contra resolución del Ministerio

de Industria (Registro de la Propiedad Inorstnal) de diecinue
ve de junio de mil novecientos cincuenta * seis, que otorgó la 
inscripción de la marca «P y Q» al número trescientos tres mil 
setecientos sesenta y dos. debemos revoca? y revocamos dicha 
resolución,-que dec aramos sin ningún valo ni efecto legal.

Así poi esta nuestra sentencia, que se puUicará en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO e 'insertará tn  «Colección Le
gislativa» lo pronunciamos, mandamos y femamos.»

En su virtud.
Este Ministerio ha tenido a bien dispon*? >e cumpla en sus 

propios términos la referida sentencia, publicándose el aludido 
fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA i O. todo ello en cum
plimiento de los prevenido en la Ley de v7 dt diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid 23 ae agosto de 1958.

PLANELL
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento..

M I N I S T E R I O  D E  C O M E R C I O
ORDEN de 31 de diciembre de 1958 por la que se auto

riza a Vital, S. A., la admisión temporal de azúcar 
para su transformación en zumos y concentrados, ex
tractos de frutas y conservas. 

limo. Sr.: La entidad Vital, S. A., establecida en Madrid, ha 
solicitado el régimen de admisión temporal para la importación 
de azúcar para su transformación en zumos y concentrados, 
extractos de frutas y conservas que habrán de destinarse a la • 
exportación o entrada en Zonas o Depósitos francos nacionales;

Vistos los informes sobre la reférida petición de los Orgar 
nismos consultados al efecto, emitidos en sentido favorable a 
la concesión de la admisión temporal solicitada;

Visto el escrito interpuesto por la Asociación General de Fa
bricantes de Azúcar de España oponiéndose a la concesión, fun
dado en estimar que la próxima campaña azucarera ha de cubrir 
todas las necesidades del país, circunstancia que además de estar 
sujeta a las vicisitudes de la cosecha no resuelve la situación 
presente ni en ningún caso el factor precio;

Considerando que la admisión temporal de azúcares en bruto 
o refinados de origen y procedencia extraeuropeo está autoriza
da con carácter general portel Decreto de 21 de marzo de 1958;

Considerando que se ha dado cumplimiento a cuanto pres
criben las disposiciones vigentes en materia de admisiones tem
porales, y que, por tanto, es procedente la concesión por esto 
Departamento, según lo que determina el artículo 3.° del Decreto- 
ley tie 30' de agosto de 1946, '

Este Ministerio, conformándose con lo propuesto por la Di
rección General de Política Comercial y Arancelaria, ha re
suelto disponer:

1.° Se concede a la entidad Vital. S. A* establecida en Ma-, 
drid, el régimen de admisión temporal para la importación de * 
azúcar de origen y procedencia extraeuropeo para su transfor
mación en zumos y concentrados, extractos de frutas y conservas 
de frutos azucarados cuyo destino será la exportación.

2.° La importación del azúcar se verificará por la Aduana 
de Valencia, que será- considerada copio matriz a los efectos re
glamentarios, y la exportación se Verificará por la citaaa Aduana 
y las de Gandía, Port-Bou y La Junquera, debiendo la Aduana 
de Valencia comunicar las cantidades de azúcar importadas a 
la De egación de Hacienda de la provincia, para conocimiento 
de la Inspección de la Contribución sobre el Gasto.

3.o La transformación industrial del azúcar importado en 
: régimen de admisión temporal se vérificará en la fábrica de la 
. entidad concesionaria, establecida en Gándía, camino de Dai- 
I muz, número 1.

4.° A los efectos de contabilización de la presente concesión 
¡ se tendrá en cuenta que las mermas aplicables a la misma son

las estipuladas en el artículo 9.° del 'Decreto de 21 de marzo 
de 1958. por el que se autoriza con carácter general la admisión 
temporal de azúcares. ^

Para los zumos y concentrados, no especificados en el citado 
Decreto, se computarán 0.33 kilogramos de azúcar por grado 
Brix en 100 kilogramos de zumo exportado y 0,25 kilogramos de 
azúcar por grado Brix en 100 kilogramos de concentrado ex
portado. • * * *

5.° Serán de aplicación a la presente concesión de admisión 
, temporal las normas establecidas en los artículos 7.°, 8.°, 10, 11#
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12, 13 y 14 dei Decieto de 21 de marzo de 1968. publicado en ei 
BOLETIN  OFICIAD DEL ESTADO del 3 de abril, poí el que 
ae oiorgó a la Agrupación ae Conserveros de as provincias de 
Alicante. Albacete y Murcia la concesión tipo de esta clase de 
admisiones temporales.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
• Madnd. 31 >de diciembre de 1958.—P. D „ F. Garcia-Moncó.

limo. Sr. Director general de Política Comercial y Arancelarla

MINISTERIO DE INFORMACION Y TURISMO

O RD EN  d e  23 de diciembre de 1958 por la que se resuelve 
el recurso de alzada interpuesto por don Luis Perea 
González. Director propietario del Hotel Gredos, de 
Madrid . contra Resolución de la Dirección General de 
Turismo de fecha 4 de agosto de 1958.

limo. S r.: En el recurso de alzada interpuesto por don Luis 
Perea González Director-propietario del Hotel Gredos, de Ma 
drid. contra Resolución de la Dirección General de Turismc.de 
fecha 4 de agosto de 1958; y

Resultando que en expediente instruido contra dicho estable 
cimiento por la Delegación Provincial de este Ministerio en 
Madrid, a virtud de denuncia formulada por el súbdito alemán 
don Víctor Boverman. resultó acreditado q\ie en el hotel mencio»

* hado se habla alojado el denunciante, que ocupó éi solo una 
habitación de dos camas, por la que se le cobró la totalidad de 
su precio, y al protestar dicho huésped se originó un incidente 
que terminó siendo conducido a la Comisaria de Policía, donde 
la cuestión se resolvió en unos minutos sin estimara? oportuno 
Imponerle sanción. hechos que la Delegación Provincial estimó 
constituían infracción a lo dispuesto en la Orden de 8 de abril 
de 1939. por lo que en Resolución de 18 de mayo de 1967 impu 
ao a la Dirección del establecimiento una multa de' 1.000 pesetas 
y le ordenó devolver al denunciante la suma de 40.40 pesetas 
que se apreciaba fueron cobradas indebidamente;

, Resultando que contra el expresado acto administrativo se 
interpuso recurso de alzada en e¿ que el mencionado señor 
Parea González solicitó se dejase sin efecto la sanción impues
ta, alegando para ello las mismas exculpaciones que ya expu
siera al contestar el pliego de cargos: apreciándose por la Di 
fecclón General de Turismo que no se produjo cobro indebido y 
si haber sido inadecuado el proceder de ser conducido a la,Co
misaria de Policía un huésped que habla abonado su cuenta 
por lo que en Resolución de 4 de agosto de 1968 acordó est mar 
en parte el recurso de alzada modificando la recurrida en el 
sentido de reducir la multa impuesta a la cantidad de 600 pe
setas. sin que tuvlák  que devolverse cantidad alguna de lo 
percibido en pago de la factura;

Resultando que contra esta segunda Resolución se interpuso 
el presente recurso de alzada en 41 que el recurrente solicita 
de nuevo que se deje totalmente sin efecto la multa manifes
tando a tal fin que si.de los fundamentos legales invocadas se 
descartan los puramente procesales, queda como norma sus
tantiva. que se dice infringida la Orden de 19 de julio de .962 
que solamente se refiere a precios, sin tipificar como falta el 
hecho de denunciar a los viajeros ante la Comisarla de Policía, 
por lo que no hay báse legal para sancionar, y que dicha de
nuncia fué formulada por los insultos y vejaciones que el señor 
Boverman profirió contra la Dirección del hotel, contra e) tu
rismo español, contra lás autoridades y contra los españoles en 
genera i. hecho ante el cual se procedió de conformidad con lo 
que imponen las disposiciones legales;

Resultando que ai remitir este segundo recurso la Dirección 
General de Turismo informó que el artículo tercero de la Oí den 

, de 19 de Julio de 1952 establece la facultad de imponer sancio
nes por cualquier clase de irregularidad que se cometa en la 
prestación de los servicios, procediendo estimar como tal el 
ob’M 'i a un viajero a que comparezca ante la Comisarle de 
Poli l  i . y que no se aportan con el recurso pruebas que acón 
se Jen modificar la resolución recurrida, por lo que procedía con- 

. firm arla ; ' ♦ ' ' .
Resultando que. trasladado el expediente a la Sección de 

Recursos del Gabinete Técnico Administrativo del Departamen

to. ésta na formulado la correspondiente propuesta ae Resolu
ción.

Vistos los Decretos de 15 de febrero y de 4 de agosto de 1952 
y las Ordenes de 8 de-abril de 4939, 19 de julio y 22 de octu
bre de 1952;

Considerando que es inadecuada la calificación que el re
currente hace de que sean meramente procesales las disposicio
nes invocadas en la Resolución recurrida con la sola excepción 
de la de 19 de Julio de : 952. pues precisamente la Orden de 8 
de abril de 1939 también citada en ella ha sido la norma fun
damental que regulaba el régimen de hostelería has’a que fué 
dictada la hoy vigente de 14 de Junio de 1957; y entre los pre
ceptos contenidos en dicha Orden, el articulo noveno estableció 
la responsabilidad gubernativa de los establecimientos hotele
ros por las vejaciones que sufrieran los viajeros:

Considerando que es igualmente inexacto afirmar que la Or
den de 19 de Julio de 1952 se refiere exclusivamente a precios, 
si.se tiene en cuenta que el ar;ículo tercero de la misma esta
blece la posibilidad de proponer sanciones no solamente por 
las infracciones que se cometan en materias de precios sino 
también por cualquier clase de irregularidad producida en la 
prestación de servicloa;

Considerando que. aunque en estas genéricas indicaciones» 
relativas a la facultad sancionadora. r.c se especifique en qué 
puedan consistir esas vejaciones o irregularidades, no es ade
cuado argumentar que procede tió aplicar sanción alguna a he
chos que no se hallan tipificados como infracción punible, tales 
como el de conducir a un viajero a la Comisaria de Policia puej 
es evidente que la facultad de- imponer sanciones en *>1 ejetciclo 
de las funciones de policia administ ra ’ i va es de naturaleza muy 
distinta a la jurisdicción criminal de que están investido*- los 
Tribunales de Justicia, campo cu el que nació la teoría llama
da de la tipicidad. como una de las notas calificativas del de
lito. en aplicación del principio penal «nullum crimen sino lege».

Considerando que la circunstancia de que. conducido el señor 
Boverman a la Comisaria de Policía correspondiente, allí se 
estimó que no era procedente imponerle sanción gubernativa 
alguna ni levantar atestado para su remisión a ¡a an orldad ju
dicial. pone de manifiesto que era improcedente la realízción 
de tales actos; por lo oue. al haberse producido, se causó al con
ducido una vejación de las que deben ser evitadas por los hote
leros: procediendo, en consecuencia confirmar 1a Resolución 
recurrida.

Este Ministerio ha resuelto desestimar el presente recurso 
de alzada •

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, traslado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1958—  P. D., José Luis Villar 

Palaaí.

limo. sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORD EN ES de 10 y 30 de diciembre de 1958 por los que se 
declaran vinculadas, las casas baratas que se citan a los 
señores que se mencionan.

limo. Sr.: Vista la instancia de don Ramón Fuentes López, 
en solicitud de que en lo sucesivo se le considere propietario 
de la „ casa barata colectiva numero 12 del proyecto aprobado 
a la Sociedad Constructora y Beneficiaría de Casas Baratas, 

señalada hoy con el número 138 del paseo de las Delicias, de 
e¿ta capital;

Vistas las disposiciones legales de aplicación al caso,
Este Ministerio ha dispuesto declarar vinculada .a don Ra- . 

món Fuentes López »a casa barata colectiva número 12 del pro
yecto aprobado a la Sociedad Constructora y Beneficiarla de 
Casas Baratas, señalada hoy con el número 138. antes 142. del 
paseo de las Delicias, de esta capital, que es la finca múme- 
ro 3.297 del Registró de la Propiedad d e f Mediodía, inscrita al 
tomó 182. libro 162, sección segunda, folio 4. inscripción sépti
ma, no pudiendo llevarse a cabo transferencia alguna con re-
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loción a la propiedad dei aludido inmueble sin 10 debida auto» 
moción.

De Orden ministerial lo digo a V. I, para su conocimiento 
y demás efectos.

Dics guarde a V. I muchos años. '
Madrid, 10 de diciembre de 1958.—P. D., Joaquín Reguera 

8evlUa.

limo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

• • •

limo. Sr.: Vista la instancia de don Eleuterio Moreda Arro
yo, en solicitud de que en lo sucesivo se entiendan con él las no
tificaciones necesarias para que realice personalmente el pago 
de los intereses -y el reintegro del capital del préstamo del 
Estado correspondiente a la casa barata A número 2 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «Ciudad 
Jardín del Norte», hoy número 45 de la calle de Santa Juliana, 
de esta capital;

Vistas las disposiciones legales aplicables al caso.
Este Ministerio ha dispuesto declarar ̂ Vinculada a don Eleu

terio Moreda Arroyo la casa barata y su terreno A número 2 
del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «Ciu
dad Jardín del Norte», hoy número 45 de la calle de Santa 
Juliana, de esta capital, que es la finca número 8.666 del Re
gistro de la Propiedad número 5 de Madrid, folio 86. ínscrip- 
ción tercera, tomo 345.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1958.—P. D., Joaquín Reguera 

Sevilla.

Timo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda

• • •

limo. 8r.: Vista la instancia de doña Maria Jiménez Martin, 
en solicitud de que en !o sucesivo se entiendan con ella las no
tificaciones necesarias para que realice personalmente el pago 
de loe intereses y el reintegro del capital del préstamo del 
Vetado correspondiente a la casa barata A número 7 del pro

yecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «Ciudad Jar
dín del Norte», hoy número 40 de la calle de San Raimundo, 
de est̂ a capital;

Vistas las disposiciones legales aplicables al caso.
Este Ministerio ha dispuesto declarar vinculada-a doña María 

Jiménez Martín la casa barata y su terreno número 7, tipo - A, 
del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «Ciu
dad Jardín del Norte», hoy número 40 de la calle de San Rai
mundo, de esta capital, que es la finca número 8.671 del Regis
tro de la Propiedad de Occidente, folio 116, inscripción tercera, 
tomo 1.104. libro 345. sección primera.

Lo digo a V I. para su cónocimientó y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. *
Madrid, 10 de diciembre de 1958.—P. D., Joaquín Reguera 

Sevilla.

limo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda

•  *  _*

limo. Sr.: Vista la instancia de don Eduardo Rodríguez Ufo 
pez en solicitud de que en lo sucesivo se entiendan con él 
notificaciones necesarias para que realice personalmente el pÁ'/o 
de loa intereses y el reintegro del capital del préstamo del pis
tado correspondiente a la casa barata B. número 1, dei proy^to 
aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «Ciudad Jardín del 
Norte», hoy número 12 de la calle de Manuel Sarrión, de réta 
capital;

Vistas las disposiciones legales aplicables al caso, .
Este Ministerio ha dispuesto declarar vinculada a don Eduar

do Rodríguez López la casa barata y su terreno B. número V 
del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas <̂ Cii|f 
dad Jardín del Norte», hoy número 12 de la calle de Manuel Sa* 
rrión. de ésta capital, que es la finca número 8677 del RegMrd 
de la Propiedad de Occidente.* folio 150. inscripción tercéra. 
tomo 1.104, libro 345, sección primera.

Lo digo a V I. para su conocimiento, y demás efectos.
Dios guarde a V I muchos afioa.
Madrid, 30 de diciembre de 1958.— P. D„ Joaquín Reguera 

Sevilla. \

limo. B¡t. Director general del Instituto Nacional de m Vivienda.

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C IA
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Justicia por la que se 
anuncia concurso de traslado ent
re Auxiliares de la Administra

ción de Justicia.

De conformidad con lo prevenido en 
los artículos 12 y 49 de la Ley de 22 de 
diciembre de 1955 y diapoaiciónee regla- 
men. arias concordantes.

Esta Dirección General anuncia con
curso para la provisión, entre Auxinares 
de la Administración de Justicia en acti
vo de cualquier categoría, de las piaszas 
siguientes:

Audiencia Territorial de Madrid, una 
plaza.

Juzgado de Primera Instancia núme
ro 10 de Barcelona, una plaza.

Juzgado de Primera Instancia de Be- 
navente, una plaza.

Juzgado de Primera Instancia de Chin
chón. una plaza.

Juzgado de Primera Instancia núm. 2 
de Gijón. una plaza.

Juzgado de Primera Instancia núm. 9 
de Madrid, una plaza.

Juzgado de Primera Instancia de Mon» 
dofiedo. una plaza.

Juzgado de Primera Instancia de Mon-
tánchez. una plaza.

Juzgado de Primera Instancia de Puer
to de Santa María, una plaza.

Juzgado de Primera Instancia de To- 
rrljos. una plaza.

Las solicitudes para tomar parte en és
te concurso habrán de tener entrada di
rectamente en el Registro General de la 
Subsecretaría o bien habrán de ser pre
sentadas en las condiciones y requisi
tos exigidos por el artículo 66 de la 
Ley de Procedimiento administrativo 
y Orden del Ministerio de la Gober
nación de 20 de octubre de 1958, siempre 
dentro del plazo de ocho dÍBB naturales, 
contados a partir del siguiente al en que 
se publique este anuncio en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO.

Los funcionarios que tengan sus desti
nos en las Islas Canarias. Baleares o Ma
rruecos cursarán sus peticiones telegráfi
camente. sin perjuicio de que remitan 
sus instancias por correo

Los solicitantes expresarán en sus ins
tancias las plazas a que aspiren, nume
rándolas correlativamente por el orden 
de preferencia que establezcan.

El concurso se regirá por las normas 
contenidas en la repetida Ley de 22 de 

, diciembre de 1955
Los Auxiliares que sean designados pa

ra las plazas vacantes que soliciten no 
p o d r á n  concursar nuevamente basta 
transcurrido un año de la fecha del nom
bramiento

Madrid, 9 de enero de 1959.—El Direc
tor general, Esteban Samaniego.

ANUNCIO  del Tribunal de oposici
ones a ingreso en el Cuerpo de 

Oficiales Habilitados de la Justi
cia Municipal (turno libre) por el 
que se hace pública la fecha del 
sorteo.

En cumplimiento v de lo establecido en 
la norma quinta dé la Orden de 25 de 
marzo de 1958. por la que se convocan 
oposiciones libres para ingreso en el 
Cuerpo de Oficiales Habilitados de la 
Justicia Municipal, se hacé público que 
el acto del sorteo para determinar el 
orden con que han dé actuar los oposi
tores en todos los ejercicios tendrá lu
gar en la Sección séptima de la Audien
cia Provincial de Madrid (Palacio de
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Justicia), el día 29 del actual, a las cin
co de la tarde.

Madrid. 14 de enero de 1959.—El Se
cretario, Gonzalo Valcarce.—Visto bue
no: El Presidente, Antonft Peral.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de los Registros y del No
tariado por la que se hace pública 
la relación de vacantes de Regis
tros de la Propiedad y Mercan
tiles. m

Se hallan vacantes los siguientes Regis
tros de la Propiedad y Mercantiles que 
han de proveerse por concurso de figuro
sa antigüedad entre Registradores, apre
ciada aquélla con arreglo al escalafón vi
gente al tiempo de resolver ^1 concurso, 
conforme al articulo 284 de la Ley Hipo
tecaria:

Registros Audiencias

Gandía ........... Valencia.
Madrid núni 5 \... Madrid.
Barcelona M. L ... Barce ona.
Vergara ............... Pamplona.
Castellón de la P Valencia.
Cartagena ....... ..... Albacete.
C. de los Condes ... Valladolid.
Muía ................... Albacete.
Barbastro .............. Zaragoza.
Benavente ............. Valladolid.
Yeste ..................... Albacete.
Castuera ............... Cáceres.
Orgiva ............ ....... Granada.
Cela nova ................ La Coruña.
Vélez-Málaga ........ . Granada.
Cangas de Onís ... Oviedo
Ceuta ............,......... Sevilla.
Sort ...... i...'./.......... Barcelona.
Medina Sidonia ... Sevilla
Negreira ....  ...... .*. La Coruña.
Verín ...................... La Coruña.
Albuñol ................... Granada.
Tineo ...................... Oviedo.
Granada ............... Granada.
Moneada ............... Valencia.

Los Registradores de la Propiedao efec
tivos elevarán sus solicitudes aj Gobier
no por conducto de esta Dirección Ge
neral, dentro del plazo de quince días 

• naturales, a contarse desde el siguiente al, 
de la publicación de esta convocatoria en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid,v 5 de enero de 1959.—El Direc
tor general, José Alonso.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
CORRECCION dé erratas del anun

cio del Patronato Nacional Anti
tuberculoso que convocaba con
curso de traslados entre Enfer
meras Instructoras de este Orga
nismo.

Habiéndose padecido error a i el cita
da  anuncio del Patronato Nacional Anti
tuberculoso, publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 304, de 
20 de diciembre de 1958, se rectifica en 
el sentido siguiente:

| E&nde dice: «Dispensario Antitubercu
loso Comarcal de Puerto de la Luz (San- 

• ta Cruz de Tenerife), una», debe decir: 
«Dispensario Antituberculoso C o m a r cal 
Puerto de la Cruz (Santa Cruz de Tene
rife), una».

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ANUNCIO de la Junta Administra

tiva de Obras Públicas de Las Pal
mas por el que se convoca una 
plaza de Delineante de Obras Pú
blicas vacante en la plantilla de 
la Dirección Técnica.

Bases para el concurso de provisión de 
la plaza de Delineante de Obras Públi
cas vacante en la plantilla de *a Direc
ción Técnica de la Junta Administrati
va de Obras Públicas de Las Palmas, 
autorizadas por el ilustrisimo señor Sub
secretario de Obras Públicas con fecha 
8 de noviembre de 1958:

Primera.—Los aspirantes h a b r á n  de 
pertenecer al Cuerpo de Delineantes de 
Obras Públicas y se hallarán en situación 
de activo.

Segunda. — El que resulte nombrado 
para dicha plaza:

a) "Quedará en la mencionada situa
ción de' activo, de conformidad con lo 
prevenido en el Decreto de 20 de junio 
y Orden ministerial de 30 de Julio últi
mo.

b) Tendrá a su cargo los servicios que 
le asigne la Dirección Técnica de la Jun
ta y dedicará toda su actividad a los tra
bajos de la misma, salvo autorización en 
contrario, concedida por el Ministerio de 
Obras Públicas cuando no exista incom
patibilidad ni se produzca perjuicio pa
ra los servicios a su cargo.

Tercera.—La plaza objeto de este con
curso estará dotada con los emolumentos 
que d continuación se indican:

a) Sueldo que por su categoría le co
rresponda, así como los emolumentos au
torizados para el personal de este Cuer
po en las Juntas Administrativas de Obras 
Públicas.

b) La correspondiente asignación de 
residencia, con arreglo a lo establecido 
en el Decreto de 9 de' mayo de 1951.

c) U n a  gratificación extraordinaria 
con motivo de la festividad del 18 de ju
lio y otra Igual en Navidad, equivalen
te cada una de ellas a la dozava parte 
del sueldo.

d) El complemento de sueldo que le 
corresponda de conformidad con la Or
den ministerial de 11 de junio de 1948 y 
acuerdo del Consejo d Ministros de 8 
de febrero de 1952. ,

e) La .ayuda familiar, de acuerdo con 
la Resolución del Consejo de Ministros 
de 26 de julio de 1957.

Cuarta:—Los ascepsos qi e tenga en lo 
sucesivo en su* Escalafón le serán compu
tados de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 6 do jimio de 
1944.

Quinta. — Las instancias, debidamente 
reintegradas y en las que deberá indicar
se, en su caso, la categoría del solici
tante en el Escalafón del Cuerpo, serán 
dirigidas al exceptísim o señor Gober- 
ndor civil, Presidente de la Junta Admi

nistrativa de Obras Públicas de Las Pal
mas, en el plazo de treinta días hábiles, 
a partir de la fecha siguiente al • de la 
publicación del anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Sexta.—Los aspirantes para ser admi
tidos al concurso deberán manifestar ea 
sus instancias expresa t detalladamen
te, que reúnen todas y cada una de las 
condiciones exigidas en estas bases, re
feridas a la fecha de expiración del pla
zo señalado • para la presentación de ins
tancias.

Séptima.—Los aspirantes propuestos por 
la Junta deberán presentar dentro del 
plazo de treinta días, a partir de la fe
cha de la terna que se elevará al excelen
tísimo señor Ministro de Obras Públicas, 
los siguientes documentos:

a) Certificación de na< imiento. debida
mente reintegrada y legalizada 

^*b) Documento que justifioue plena ad
hesión la Movimiento Nacional.

c) Los documfentos originales o certi
ficaciones expedidas por los Centros ofi
ciales competentes acreditativos de las 
condiciones a que se refiere la base pri
mera.

Octava. — La Junta Administrativa do 
Obras Públicas de Las Palmas elevará en 
terna, por orden de méritos, su propuesta 
al excelentísimo señor Ministro de Obras 
Públicas, a quien corresponderá la facul
tad de hacer el nombramiento orevio in
forme de la Inspección Regional.

Novena. — El nombrado deberá tomar 
posesión de sú cargo en el plazo de cua
renta y cinco días, a contar de la noti
ficación del nombramiento.

Las Palmas de Gran Canaria. 17 de 
diciembre de 1958.—El Gobernador ci
vil, Presidente: P D.. Prudencio Guz- 
mán González—El Secretario, Contador, 
Pablo de la Nuez.

163.

M IN IS T E R IO  
DE E D U C A C IO N  N A C IO N A L

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Bellas Artes por la que 
se admite a un nuevo aspirante 
al concurso-oposición a la cáte
dra de «Modelado y composi
ción», de la Escuela Superior de 
Bellas Artes, de Sevilla

Publicada en, el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 30 de diciembre la -ista 
de aspirantes admitidos al concurso-opo
sición para la cátedra de «Modelado y 
composición», de la Escuela Superior de 
Bellas Artes de Santa Isabfl de Hungría, 
de Sevilla, convocado por Orden minis
terial de 2 de octubre de 1958,

Esta Dirección General hace público 
que debe figurar oficialmente incluido en 
dicha relación don Santiago Casado Co
bos, de quien la instancia, presentada en 
tiempo hábil en el Registro Generai del 
Ministerio, llegó a la Sección de Ense
ñanzas Artísticas con posterioridad a la 
redacción de la lista de admitidos por 

‘un error material de distribución
Madrid. 30 de diciembre de 1958.—El 

Director general, A. Gallego Burín.
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RESOLUCION de la Dirección General 
de Bellas Artes por la que 

se admite a un nuevo aspirante 
al concurso-oposición a la cátedra 

de «Dibujo del natural en 
movimiento», de la Escuela Superior 

de Bellas Artes, de Madrid. 

Publicada en el BOLETIN OFICIAL, ¡ 
DEL ESTADO de 3Q de diciembre la 1 sta j 
de aspirantes admitidos al concurso-opo- : 
sición para la cátedra de «Dibujo del na- j 
tural en movimiento», de la Escuela Su- • 
perior de Bellas Artes de San Fernando, j 
de Madrid, convocado por Orden mmis- ; 
terial de 13 de octubre de 1958, ¡

Esta Dirección General hace público 
que debe figurar oficialmente incluido en 
dicha relación don Francisco Echáuz Bui- 
san, de quien la instancia presentada en 
tiempo hábil en el Registro General del 
Ministerio, llegó a la Sección de Ense
ñanzas Artísticas con posterioridad a la 
redacción de la lista de admitidos por 
un error material de distribución.

Madrid, 30 de diciembre de 1958.—El 
Director general. A. Gallego Burín.

ORDEN de 15 de diciembre de 1958 
por la que se abre un nuevo plazo 

para la presentación de instancias 
al concurso-oposición de la 

plaza de Profesor adjunto que se 
cita de la Facultad de Ciencias 
Políticas, Económicas y Comerciales 

de la Universidad de Madrid.

limo. Sr.: A propuesta del Decanato de 
la Facultad de Ciencias Políticas, Econó
micas y Comerciales de la Universidad de 
Madrid y por haber transcurrido más de 
un año desde que el concurso-oposición íué 
convocado,

Este Ministerio na tenido a bien abrir 
un nuevo plazo de treinta dias hábiles, a 
partir de la publicación de la presente 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para solicitar tomar parte en 
e! concurso-oposición convocado por Or
den ministerial de 19 de noviembre de 
1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 23 de diciembre siguiente) para pro
veer la plaza de Profesor adjunto corres
pondiente a la enseñanza de «Derecho > 
Mercantil», debiendo reunir los solicitan
tes las condiciones requeridas por la Or
den de la Dirección General de Enseñan
za Universitaria de 31 de mayo de 1957 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
21 de junio), si bien de conformidad con 
lo establecido en esta /disposición y en el 
Decreto de la Presidencia del Gobierno 
de 10 de mayo de 1957 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 13) no necesita
rán unir a sus instancias la documenta
ción que acredite reunir las condiciones 
de la convocatoria, la cual, caso de resul
tar aprobado alguno de estos nuevos as
pirantes, será presentada por el mismo en 
el plazo de treinta días hábiles, a partir 
de la fecha en que fuera propuesto por 
el Tribunal correspondiente.

La referida pla¿a está dotada con la 
gratificación anual de 18.600 pesetas y el 
nombramiento tendrá la duración de cua
tro años, que podrá ser prorrogado por 
otro período -de igual duración, si se cum
plen las condiciones reglamentarias, con
forme a la Ley de 29 de julio de 1943 y 
disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de diciembre de 1958.—Por 

delegación, T. Fernández-Miranda.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 29 de diciembre de 1958 
por la que se convoca concurso-oposición 

para proveer una plaza 
de Profesor adjunto en la 

Facultad de Derecho de la Universidad 
de Sevilla.

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto 
por Orden miinsterial de esta fecha, y a 
propuesta del Rectorado de la Universi
dad de Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto: „
Primero. — Convocar / el concurso-oposi

ción determinado en la Ley de 29 de 
julio de 1943 para proveer una plaza 
de Profesor adjunto en la Facultad de 
Derecho de la Universidad expresada, con 
la gratificación anual de 18.600 pesetas 
y adscrita a las enseñanzas de «Derecho 
Natural y Filosofía del Derecho».

Segundo. — El nombramiento que se 
realice como consecuencia de resolver 
este concurso-oposición tendrá la dura
ción de cuatro años y podrá ser prorroga
do por otro período de igual duración, si 
se cumplen las condiciones reglamenta
rias, conforme a la citada Ley.

Tercero. — Para poder tomar parte en 
este concurso-oposición será condición ne
cesaria el que los aspirantes posean el 
grado de Doctor en la Facultad corres
pondiente, de acuerdo con lo prevenido en 
el artículo cuarto de la Orden ministerial 
de 4 de julio de 1951 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 10).

Cuarto.—El plazo de convocatoria será j 
el de treintíf días, contados a partir de la j 
publicación de la presente Orden en el ! 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de- j 
biendo ajustarse el concurso-oposición a lo | 
dispuesto en la Orden ministerial de 5 de j 
diciembre de 1946 (BOLETIN OFICIAL ! 
DEL ESTADO del 19), Decreto de la Pre- i 
sidencia del Gobierno de 10 de mayo de 
1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 13) y Orden de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Universitaria de 31 
de mayo de 1957 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 21 de junio).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añas.
Madrid, 29 de diciembre de 1958.—Por 

delegación, T. Femández-Miranda.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 29 de diciembre de 1958 
por la que se convoca concurso-oposición 

para proveer una plaza 
de Profesor adjunto en la Facultad 

de Derecho de la Universidad
de Sevilla.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Sevilla.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. — Convocar el concurso-oposi- , 

ción determinado en la Ley de 29 de ju
lio de 1943 para proveer una plaza de
Profesor adjunto en la Facultad de De

recho do la Universidad expresada, con 
la gratificación anual de 18.600 pesetas y 
adscrita a 1a enseñanza de «Derecho pe
nal».

Segundo.—El nombramiento que se rea
lice como consecuencia de resolver este 
concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por 
otro período de iguí.. duración, si se cum
plen las condiciones reglamentarias, con
forme a la citada Ley.

Tercero. — Para poder tomar parte en 
este concurso - oposición será condición 
necesaria el que los aspirantes posean el 
grado en la Facultad correspondiente, de 
acuerdo con lo prevenido en el artículo 
cuarto de la Orden ministerial de 4 de 
julio de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 10).

Cuarto.—El plazo de convocatoria será 
el de treinta dfta, contados a partir de 
la publicación de la presente Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
debiendo ajustarse el concurso-oposición 
a lo dispuesto en la Orden ministerial de 
5 de diciembre de 1946 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 19), Decreto de 
la Presidencia del Gobierno de 10 de 
mayo de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 13) y Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Universitaria de 
31 de mayo de 1957 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 21 de junio).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios "guarde a V. I. mucha* años.
' Madrid, 29 de diciembre de 1958.—Por 
delegación, T. Femández-Miranda.

limo. Sr. Director general, de Enseñanza 
Universitaria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ANUNCIO de la Jefatura de la 

5.a Región de Pesca Continental 
por el que se convoca a examen 
de ingreso en el Cuerpo de Guardería 

de Pesca Continental del 
Estado, con la categoría de Vigilante, 

sueldo anual de 9,600 pesetas, 
dos mensualidades extraordinarias 

más los emolumentos que 
legalmente correspondan.

Autorizado por la Dirección .General 
de Montes Caza y Pesca Fluvial, y de 
confomidad con lo dispuesto en el capi
tulo segundo del Reglamento del Cuer
po, aprobado por Decreto del Ministerio 
de Agricultura de 23 de julio de 1953, 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 19 de septiembre de 1953, 
así como el Reglamento sobre Régimen 
General de Oposiciones v Concursos de los 
Funcionarios Públicos (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 13 de mayo de 
1957), he acordado:

Primero.*—Convocar exámenes^de ingre
so para cubrir en esta 5.a Región de Peé- 
ca Continental dos plazas de Vigilante 
vacantes en esta fecha en la provincia de 
Córdoba, pudiéndose aprobar sin plaza 
cuatro aspirantes, que ingresarán en el 
Cuerpo cuando se produzcan vacantes en 
esta región

Segunda—Fijar como plazo para la 
presentación de instancias en Jefa
tura (calle Doña María Coronel, núme
ro 12) el de treinta días hábiles, cor/á- 
doo a partir del siguiente al en que at>*-
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rezca inserto este anuncio en e l BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los residentes en el ex tran jero  podrán 
p resentar su instancia en cualquier re
presentación diplom ática o cons a> de 
España.

Tercero. — P ara  tom ar p a n e  en dicha 
oposición se requiere ser español mayor 
de veintitrés años y menor de " re in a  y 
cinco, am pliadle hasta  los cuaren ta  para los ex com batientes de la Cruzada de Li
beration y de la División española de voluntarios, incluidos los caballeros m utila
dos de guerra por la Patria pertenecien
tes al Benem érito Cuerpo cuya capaci
dad funcional les perm ita ejercer el car
go; no tener defecto físico que les im po
sibilite o entorpezca en su traba jo  ni pa
decer. esíerm edad crónica que pueda oca
sionar la invalidez total o p a rc ia l: r.o h a 
ber sufrido condena o expulsión de otros 
Cuerpos u Organismos ue] E stado- haber 
observado buena conducta segúil ertifi- cado de la Alcaldía: haber cumplido los 
deberes del servicio milita'* activo sin de
claración de inutilidad o invalidez y acre
d ita r m ediante examen saber leer y escri
bir. las cuatro reglas aritm éticas y poseer 
nociones del sistema métrico decimal de 
la  legislación vigente en m arp *. de pes
ca fluvial. de caza forestal v conocimien
tos elem entales sobre las especies que pue
blan las masas de aguas continentales c - pañolas.

Además, deberán acred itar *.« conoci-. 
m iento del m anejo del arm a larga raya
da. así como ap titud  física para el buen 
desempeño del cargo m ediante los’ ejer
cicios deportivos y de resistencia que e'> 
T ribunal estime necesarios considerán
dose como m érito preferente la práctica 
de ía natación y el cichsmo. así como poseer permiso de conductor.

Se estim ará como pota favorable haber 
prestado con an terioridad servicio de guar
dería. con certificado -de buena conducta.

Se ingresarán  en ia Habilitación de 
esta 5.a Región 25 pesetas en concepto 
de derechos de examen, de acuerdo con 
lo establecido en el artícu lo 25 del De
creto-ley de 7 de julio de 1949 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 12) pa
ra los fines señalados en el mismoC uarto .—Los solicitantes deberán con
signar expresam ente en sus instancias 
que al final del plazo señalado para la 
presentación de las mismas reúnen to 
das y cada una de las condiciones exigi
das que se relacionan en el aparrado ’er- cero. En cuanto a los m ergos prefe-en 
tes, asi como a la condición de ex com
batientes de la Cruzada de Liberación o 
de la División española de voluntarios o de m utilados de guerra por la P atria  de
berán tam bién aducir unos u otra en sus 
solicitudes, todo a reserva de ac red ita r
lo oportuna y docum enta’m ente bajo tes 
responsabilidades a que se refiere el ap ar
tado segundo de1 a r t ;cuF 14 de1 Re^be. 
m entó de Oposiciones aludido al final del párrafo  prim ero de esta convocatoria, bien 
entendido que la carencia de alguno de los requisitos exigidos perm itirá al T ri
bunal la exclusión del onesitor corres
pondiente previa audiencia de1 m i ^ o  
pasándole el tan to  de culpa a la jurisdic
ción ordinaria, si a ello hubiere lugar.

Q uinto.—Una vez expirado el Dlazo de 
presentación de instancias esta Je fa tu ra  
publicará la lista de asp iran tes adm iti
dos y excluidos en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO v «PoVR'- O f i - a b  
de la provincia, así como posteriorm ente 
las personas que han de form ar el T ribu
nal que haya de juzgar los menucios

Sexto.—La fecha hora v lugar del co
mienzo de los exámenes se anunciarán  
tam bién en los mismos periódicos oficia
les con antelación de quince días hábi
les. cuando menos.

Séptim o.—Verificados los ejercicios el 
T ribunal establecerá la puntuación de ca

da uno de ios aprobados, según as pro* bas relizadaS y los m éritos presentados, 
y form ulará su propuesta, Los opositores 
incluidos en ésta ap o rta rán  an te  esta J e 
fa tura, y en un plazo de tre in ta  días h á
biles los docum entos siguientes:

a) Certificación de nacim iento, expe
dida por el Registro Civil, que deberá ser 
legalizada.

b> C erificació n  expedida por un Mé
dico perteneciente al Cuerpo de S an idad 
Civil, y si no existiese de tal clase en la  
localidad, por un Médico titu la r de fun
ción oficial del Estado. Provincia o Mu
nicipio, en el que se expresará que el in
teresado no tiene defecto físico que le im
posibilite o entorpezca oara su traba jo  ni 
padecer enferm edad crónica que pueda 
ocasionar invalidez total o p a rd a 1

c) 'Docum ento m ilita r que acredite h a ber cumplido el servicio activo Si por 
circunstancias especiales no se pudiese 
presen tar este documento, podra ser re
emplazado por certificación de la Alcal
día en que conste la situación en que se 
halla g

d) Certificación de no haber sufrido 
condena ni pena aflictiva, expedida por el Registro C entral de Penados y Rebel
des

e) Declaración lurada de no haber si
do expulsado de otros Cuerpos del Es
tado.

ib Certiflcació'-' de buena ro^rin^tp ex
pedida por la Alcaldía correspondiente.

g) Certificación oue acredite su adhe
sión al Movimiento Nacional.

h) En el caso de alegar mériro prefe
rente de hab t  prestado servicio de guar
dería. certificación de buena concentua- 
ción expedida por quien corresponda

i) Dos fotografías de) solicitante ta 
maño carnet

Sevilla. 12 de enero de 1959.—El Inge
nie "o Jefe regional158.

V. OTROS ANUNCIOS Y C O N V O C A T O R I A S  OFICIALES
M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Dirección de Material 
SEGUNDA SECCION 

C o n c u r s o
Padecido error en el anuncio publicado señalando día y hora en que ten drá  lugar acto para la celebración del concurso para co n tra ta r la elaboración de pinturas, esmaltes, barnices y secantes para 1a M arina, se hace público para general conocimiento, que el acto tendea lugar en este M inisterio a  las once horas del día 20 del actual.M adrid, 15 de enero de 1959.—El Tenien te  Coronel de In tendencia, P residente de la J u n ta  de Concurso516.

Patronato de Casas de la Armada
PRESIDENCIA 

C o n c u r s o - s u b a s t a  de las obras de construcción de 18 viviendas de «renta limitada», grupo II H7, de primera categoría, y  una, de tercera categoría) en ia calle de Espartero de El Ferrol del Caudillo (La Coruña)
H asta las trece horas del día 9 de le brero próximo, se ad m itirán  en la G erencia del P a tron a to  de Casas de la Armada, Juan  de Mena, núm ero 3. cuarto  dere cha en d*'as hábiles y de nueve y media a trece horas, proposiciones p a ra  este concurso-subasta.

El presupuesto de co n tra ta  asciende a 5.571.760.71 pesetas.El plazo de ejecución es de veinte m e ses (20 meses).La fianza provisional asciende a pesetas  85.717.60.El concurso-subasta se verificará en la.'- oficinas del citado Patronato , a las doce horas del día 10 de febrero próximo.No se adm itirán  proposiciones deposi tad as  en Correos.El provecto de tes edificaciones el plie go de condiciones técnicas v el pliego de condiciones económicas y jurídicas que

han  de regir en el concurso-subasta y a  lo largo de la ejecución de las obras así como el modelo de proposiciones y disposiciones para la presentación de d o c u m entos y celebración del concurso-subasta  estarán  de m anifiesto du ran te  el mismo plazo en dichas oficinas del P a tro n a to. Ju an  de Mena, núm ero 3. y en ía C apitanía General del D epartam ento  M arítim o de El Ferrol dei Caudillo Delegación Local del P atronato .
M adrid 12 de enero de 1959.—El Vice- a lm ira n tc-Presidente del Consejo e f e c t i vo Pedro Nieto Antúnez. 504.

MI NI S T E RI O DE  HACI E NDA
Delegaciones 
TARRAGONA 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
Por desconocerse el paradero  de Rafae. B aguena Ortiz, que ten ía  su domicilio en Barcelona, calle de Anselmo Clavé, nú m ero 87, se le hace saber por la presente que el Pleno de este T ribunal Provincia) de C ontrabando y Defraudación, en sesión de esta fecha, acordó se le notificase al mismo como presunto inculpado del expediente 1 de 1959. de con trabando  de tabaco (1.651.790 pesetas), y conservas '(1.260 pesetas), que la in fracción com etida es de mayor cuantía,' cuyo conocim iento corresponde a dicho Tribu nal en Pleno, para que pueda el encar tado  in terpo ner el recurso de súplica a

oue-se refiere el artícu lo  75 de la Ley de C ontrabando y D efraudación en el té r mino de vein ticuatro  horas, a p a rtir  de la publicación de esta cédula, an te  el lim o S r Presiden te de este T ribunal, y que la vista del expediente quedaba ap lazada para el día 12 de febrero próximo, a las once horas en la Audiencia provincial. a la que ciueda citado, debiendo comparecer personalm ente, balo el ap e rc ib im iento de que de no hacerlo le p a ra ra n  los perjuicios a que haya lugar, pudiéndolo hacer asistido de Abogado en ejercicio y que en el m om ento de la vista podrá p resen tar o proponer las pruebas que estim e convenientes a la oefensa de su derecho.
T arragona, 12 de enero de 1959.—El Secretario  F  Sotelo.—Visto bueno, el Delegado de H acienda-Presidente, Ju an  Massó.207.
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I n t e r v e n c i ó n  G e n e r a l  d e  Ja A d m in i s t r a c i ó n  d e l  E s t a d o

Resúm enes estadísticos de Recaudación y  P a gos p or Recursos y O b ligaciones presupuestos durante el mes de marzo 
de 1958.

N Ú M E R O  1

Recaudación  líquida obtenida en el m es de m a rzo de 1958 y en los meses de enero y febrero  anteriores, por cuenta del 
presupuesto corriente y por resu ltas de los defin itivam ente cerrados

A
rtíc

u
lo

G
r

u
p

o

CAPITULO PRIMERO—Impuestos directos.

Sobre el producto y renta

Contribución Territorial.— Rústica y pecuaria .....................................
Idem id. U rbana ................................................................... ,...............
Idem id. Cuota del Tesoro en Zonas de Ensanche ... ... ................

Idem las rentas dei capital ............ ...................................................
Impuesto Industrial.—Licencia Fiscal ... ................................*..........
Idem id. Cuota por beneficios....................... ...........  .......................
Sobre las rentas de Sociedad *e y Entidades jurídicas ..> ................
Sobre la Renta...................... ........................ • ................................. ..
Mejora de pensiones mínimas..............................................................
Subsidios Familiares..................................................... %......................
Grandezas, títulos, honores y condecoraciones ........ * ............. .........

/
Sobre el' capital «

Derechos Reales y transmisión de bienes (mortl* causa) .......... ..

Resultas de Ejercicios cerrados ...................  ................. ............. . ..

Total impuesto» directos.........................................

EN EL MES DE MARZO
EN LOS MESES DEENERO A 

FEBRERO T O T A L  D E  L O S  
T R E S  M E S E S

Presupuesto de 1958 Presupuesto de 1958 Presupuesto de 1958

1

f

1

. 2
5
4*

0
6
7
8 
9

Unico

179.707.106,99 
ai0.34Y701.ll 

* , 26.424.954,56 
; ' 144.013.974,68 

258.545.807,87 
187.761.156,90 
31.319.192.44 

158.672.833,65 
48.466.484.09 
9.461.279,01 
5.281.268,55 

1 91.177.76

95.939.863,81

357.574J65.21

1.708.601.066.63

105.213.547.50 
62.004.299.86 
8.197.286,98 

897.880.364.81 
218.658.198,36 
98.243.930,48 
9.722.499.78 

148.109.565.56 
2.322.101.83 

11.823.845.29 
6.598.238.56 

111 J61,85

126.012.470,17

1.088.439.105.10

2.783 J37J22.13

01 284.920.654,4» 
27$ J46.000,97 
34.622.241,64 

1.041.894 J39.49 
477.204.006,23 
286.005.093.38 
41.041.692,22 

306.782J99.2l 
45.788.585.92 

• 21 J86.124.30 
U.^9.507,ir 

203,039,61

221.952.333,98 

1.446.013.370,3J.

4.491.938J88,70

»

1

t

8

4

6' 
6

7

CAPITULO SEGUNDO.— Impuestos indirectos.

Sobre el tráfico y gasto 

Derecho# Reales y sobre transmisión de bienes (actos «Inter Tiros») 

Valores mobiliarios:

Negociación.............\ # ............. ............................... * ......................

Timbre del Estado;

Ingresos a metálico.......* ... ........... .. .............................. . «»♦ ■«

Renta de Aduanas:

Derechos de importación...............  «t. «*• ... ................
Derechos de exportación .*. ... ~. ... ... ....................... *•* ;•* ••• •
Transportes por mar, aéreo y a la entrada y salida por las fronteras .
Tonelaje........................................... - ......................... - ...........-  ••• *
Recargo sobre el café y  t é ............................* ....................
Arbitrios de los puertos francos de Canarias ... ............... .. .
Impuesto de Pagos del Estado ... ............•*« ... «•* •

Sobre el Gasto:

2.—vinos y sidras de todas clases, embotellados y con marca ... .

4.—Azúcar y sacarina ........ — ... ... — ... ... ............... .. ... .
6.—Cerveza........................... ..... ... ... _ . ... « .  ... ~ ..........
6.—Achicori a ..............................„........ ... . «  ... ... ....... .........
7.— Gasolina y gas-oil ... ... ... ............. ... ... ... ... ... ... v» ... *
8.—Minas, producto bru to .....*.................................... i. ... ... *
9.—Sal común ........... . .............................. . ••• — — • - — «•> *

10.—Gas, electricidad .y carburo de calcio........  .................. ... «

12.»Hilados . . . ......................... .......................................... .............

éuma 9 etpuo ••• ... ... ♦.* ... , »  . «  «m «♦» <

1. 202.111J44.46

59 J41.437J7 
49.633.134,90

184.2̂ 6.022,49
56.141.420.31

193J19.668.7P 
21.241,12 

8.932.609.54! 
1.026.663.601 
2.847.414,47 j  

261.426,56 
38J08.064.89

776.018.18 
5J92.165.56 

22J80.445J4 
34.972.681.36 
11J60.675.49 
4J15J16.32 

369J37.142.9S 
1J39.628.51 

40751$.51 
444.169.62 

^  31.191 J14.37 
19 J71.040,05,

1J88J99J19.69

559J23.798.69

45.157.766,98 
23.678.731 JO

493.903.553,10
210.371.431.61

317.390.908.35
90:882,34

17.013.871,57
1.823.424,05
1.844.386.84
4.162.499.84 

41.733.217,16

71.811.067,87 
14.558.685.61 
68.981.405,67 
60.474.501,27 
14.812.890,12 
9.402.148,92 

8^7.817.922.0' 
39.137.868,9( 
12.783.302.1Í 

116.589.329,44 
247.960J50.5i 
145.989.389J)

BJ29.713J33.3i

761J36.043.15*

105.099J04J6 
73J11J66.4V

> 078.189J74.59 
966J12J61.92

510.910.577,09 
112.123,46 

25.946.481,11 
2.849.967,65 
4.691 J01.31 
4.413.926,40 

; 70.241.282.0$

f 72.587.086,05
19.850.851,07 - 

r 81J61.851,01
t 85.447.082,59 
\ 26.073.565.6J 
1 13.617.465 24 
r 1.197.655.065.02 
) 40.477.497.47 
) 12.375/785.62 
) 117.033.489,08 
) 279.151.664.95 
L 165.860.429J6

> 4.615.006.552J5
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Articulo. *!

C
nips..J

EN E l MES OE MARZO EN IOS MESES OE ENERO 
A F tlIE R O TOTAL DE IOS TRES MESE?

P r M u p u M to  d «  1958 Pre iu p u a a to  da I M S P ra a u p u a ito  d i  I9S8

t

•

#

*

\

8

18

1

t

1

»

8
4

t
t
8

8
1

t
8
4
7

11
18
14

Suma anterior ... „ ............ ............... . .........................
® r

18.—Cateados......................... . ... ... .............. .................................
14.—Muebles ..................................... .................1 ........................
15.—Jabones ¿ordinarios.............. ...................................... . .........................
16.—Cemento ... ;.. .................................................
17.—Vidrio y cerámfba ............................................. .
18.—Papel, cartón y cartulina..........................;...........................................
18.—Bandajes para vehículos ... ........................................... ......................
20.—Pólvoras y méselas explosivas .............. ............. ..  ...............................
21.—Plástico s ................. ... .................... ........................ ................
22.—Cerillas y encendedores .................... . ... ......................... *...............
23.—Transportes de viajeros y mercancías ... *.............•..........................
24.—Teléfono s ....... . ...............„ ................. ........... „ .............................

Impuestos sobre el Lujo:
1.—Radloaudlclón....... .................... .. ................. ..  ... ;.............
2̂ —Cajas de seguridad ... .............................. ....................................
3.—Patente Nacional (A y D) ......................................................................
4.—Consumos de lu jo ............................................................... .....................
Derechos de publicidad de radiodifusión*................... „ ..............................

Monopolio* fieoeie*
,Tabacos:
1.—Península • Islas adyacentes .................. .. .......................................
2.—Ceuta y MellUa........................... ..............................................
3.—Labores Importadas.......................... ..........................................
* ttr * e o a ...........................................................................................................
Resultas d { ejercidos cerrados ....................................... ... ....................

Total im punto* in d irecto* ............ ... ... ...

CApfTÚbO TERCERO.—Tasas por servidos prestados y otros Ingresos.

Tata* par servicio* preciado*

Correos y Telecomunicación:
1.—Sellos de Correos y otros franqueos . . . . . .  ... .............. ................
2.—Giro postal ... ........................................................................... \..............
3.—Derechos de apartado y otros productos................  ~ ......................
4.—Tasas de telégrafos ... ...... ................................................ ................
5.—Gln> telegráfico, télet y otros, servicios..............x ..............................
6.—Otros productos da telégrafos y teléfonos (cánones) ... ...

Renta de Aduanas:
1.—Derechos menores de Aduanas....................................... .~ ... ... ...
2.—Derechos sanitarios ......... ....................  ................................................
3.—Derechos de reconocimiento de ganado ... ... ....................................
Derechos obvencionales de los Capsulados ... .............. ...........................
80 por 100 de arancel de las Delegaciones de Industria.........................

Reintegro* de gasto* público* d* Ejercicio* anteriora*

Dé ejercidos cerrados de época corrien te ............................... ................
Otros reintegros.....................  ... ; ....... ................ ......................................
Compensaciones ... ... ... .................................................... .................. —

Otros ingresos

Contribuciones concertadas:
1.—Alava ... ... .......................................... ................ .................  .............
2.—Navarra ..................................................... .. .................................. ............
Cuotas militares do residentes en si extranjero ............................... ...
Recargo sobre apremios ... .......................................................-  ... * . ...
Intereses de demora por todos oooceptos............................... ... ........
Venta de medicamentos a Jefes y Oficiales del Ejército ... ....................
5 por 100 de administración y cobranaa.......  ....... *..............................
10 por 100 de administración de participes............. .......... . ... ... .*..
Recursos eventuales de todos los Ramos ... .......  ....... . - .......................
PODPE...................................... ..........................................- .................... ...
Los demás conceptos ... ... ........................................... ......... ...................
Resultas de Ejercicios cerrados......................... . ... ............. .. ...

Total tosa* por servicios pre*ta4o* V otro* servicios.

1X88.293X19,69

977.058,24
1.635.060.87

661.091,40
407.516.88

2.828.562.29 
14.479.867.09

610.845.79
2.267.910.67
2.483.378,45

10.965,56
19/613.262.43

>

1.704.207,59
4399*0

29.138.668,65
186.016.311.42

166.436.77

j

137.210.601.84 
'  »

ll.016R97.il
47.487X82.68
41.166.362.46

1.786.818297.68

76.493624.70
8.774.632,53

47,7.441.11
22.467,43

284.671,49
604.15

6.491.736.02
9.806.05

18.065.23
10.846.97

8.491.360,96

5.497595,80
76.890.

5.064.750
343.191.78 

8.835.390.49
809.135.79 
24.499.90

6.387.278.29 
4.454,71

8.626.674.58
1.018.338.82

687.723,58
16.922 

122.857 509,47

3.326.713333.36

18.069.802.79 
32.907.364.35 
14.483.892.26

• 88 033.700.27 
62.484.915.61 
79.630.657.32 
86.630.009.75 
6.384.649.34 

10.737.838,93
12.191.884.80 
17.973.105.97 
36.330.203.88

118.885.25 
295.480.12 

37.716.413.44 
806.733 648.44 

961.18134

351.425.712,43 
* 11.347.040X8 

s
103.325.180,36
185.066.58X30

4.673.430.480.69

181.043.867.73 
8.965.307,68 
2.667.622,79 
1 <714.978,87 
4.244.362,77 

439.48089

19.079.779.40
16.259.79
43.856.61

140X87,88
6.175.523X3

21.724.88^25
84.949.09

490.964.20

»
t

465.017.80 
„ 4.876.266X8

931.645.20 
213.995.66

20.718.633,11
20.976.342,19
19.091.317,50

387i.082.71
18.161.782,48

37.667.09 

327.611.765,84'

4.615X06.552.96

14.036.861.03
84.442.434.22
16.044.983,66
38.441.217.15
65X13.467.90
94.110584,41
87.040.856,54
7.652.660.01

13X21X17.38
12.202.850.36
37.586.358.40 
86X80X08.88

1X23.092.84
290.481.63

06.854.082,09
461.749.966.86

U.17.61841

•

488X36X13.77
11X47X40.38
11X16X97.11

160.763.462.94
238.221.94 .̂76 

6.460X48X78X7

267X87.492.48 
12.729.840.21 
8.145.068.90 
1.787.448,80 
4X28X34X6 

440.086.04

28X71X16.40
26.067X5
61.941.84

150.784.88
9.666.884.19

97.222.482.06 
110X39.08 
490X64X0

»
8X64.760

798.209,08
8.711.656.50
1.240.780.99

238.435.46
27.105.911.40 .' 
20.971.887.48 
27X17.992.08

1.405.366.03
18.839.506.06

54.489,09

450.460.278X1
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1 
1

1 Articulo., j
| Crupo....

t CAPITULO QUINTO.—Operación financiera.
Producto pegoclar deuda ... ...................................................... ...

CAPITULO SEXTO.—Enajenación de Inversiones no productoras de ingresos.
De construcciones e instalaciones\Venta de bienes de todas clases........................ . ... ... ... ... .............

Reintegros de anticipos y préstamosf.Concedidos a Entes públicos ..............  ....................................................Idem a Bancos y Entidades de Crédito................... .............. ................
Resultas de Ejercicios cerrados .......................................... ... ...

Total enajenación de inversiones no productoras de ingreso.
%

CAPITULO OCTAVO.—Ingresos patrimoniales.
Participaciones en beneficios de Empresas a titulo da propietario o accionista

C. A. M. P. 8. a . ........................................  ... ................ .. ...................Tabacalera. 8. A- ........................................  ................................ .............Compañía Telefónica Nacional de Espafla ...............................................Instituto Nacional de Industria .................... .............. .. .......................Salinas de Torréale j a ........................................... .. ...................................Caja Postal de Ahorros..............  .................- ................... ... ... ... ...

Minas de Almadén y Arrayanes....................... .. wk .-  ...«Boletín Oficial del Estado».............................................  ... ... ... ...Publicaciones oficiales.......................  ............................  «o •••Fábrica Nacional de Moneda y Timbre ............................. . ........
Participaciones en Empresas por otros titulosV «Banco Exterior de E spaña......................................... ..........  ...................PerrocarrU de Valladolld a Medina de Rloseco.............  ... ... ..............

Renta de Inmuebles....................................................................... . ........
Otros ingresosLoterías y Rifas:

1.—Loterías............................ . ................................................. . ............2 — R ifas.........................................................................................~.............Banco de Crédito Industrial................................................ .......................Instituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional.........................
Resultas de Ejercicios cerrados ...................................... ..

Total ingresos patrimoniales. ... .«>. ..

EN  EL MES DE MARZO EN IOS MESfS OE ENEtO 
A FEMER0 TOTAL OE LOS TRES MESES

Presupuesto de 1958 Presupuesto de 1958. Presupuesto de 1958

i

*

1

t

»
4

(Jnieo

1
2

1
21 4 »6

789
10

1
2

1

2
8

s

67.110.36

58.642.31*
»

115.652.66

•»a
a•»

»»»1.200.000

»
s

18.393.44

1.091.873.566.36 1.338.400 > s
342. lí 

1.094.430.701.9'i

8.289.30

194.686.86

* 76.777.08 •
4.759.39

275.223.33

\

s9364.000 »
6346.064.05a

s- a a7.600.000

aa
, 109.732.68

Y 390.600 .141.100 28.130.971.35 a
> 155.600.01 
r $  61.738X168.09

6 289.30 

251.797,21
/

134.319,39»
4.769.39

390.875,99

a9B64 000 a a8346.064,05
a

aaa
8.800.000

aa
128.126.19

1.092.264.166.38 1.479.500 28.130.97139 ' a
155.942.16

1.146.168.770.06
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Resumen de los ingresos liquidos obtenidos por contribuciones, rentas e impuestos y por re ursos locales, durante los meses de enero a marzo de los etercicios de 1954 al de 1958. con inclusión de los realizados por resultas de ejercicios cerrados

1954 1955 1956 1957 1958

CAPITULO I .—IMPUESTOS DIRECTOS
T e r r i to r i a l ............................................................................v ., ........... r „.
T rab ajo  personal .......... .
R enta6 del cap ital ...............................  ...................................  ..........
R en tas de sociedades y en tid ad es  ..................... ......................... .
A ctividades c o m e rc ia le s .......................... . ... ... ... ...
C on tribución  sobre la R en ta  ................. ...........................................
D erechos reales .................  ......................  .......................................
Demás conceptos ...................... ... ... ........ .................................
R esu ltas  del año an te r io r  ......................% .............................  ... ...

Totui Im puestos D irectos ................. ... .........

373.742.802.42
529.353.575,64
133.392.626,61
221.391.623,18
263.147.181,16

26.933.866,39
»

26.604.947,36
568.034.592,30

2.162.601.305.06

473.092.142,74
624.204.854,36
172.617.527.42 
247.436.329,80
297.882.739.43 

18460.747.05
*

17.268.794.84
586.561.514,59

2.437.924.650,23

471.342.055,63
674.645.610,70
292.917.214.33
290.848.614.36
286.461.946,54

25.389.025,51
s>

17.611486.80
764.253.516,93

2.723.469.269.80

647.368.463.24
826.359.506^73, 
406.868.315.23; 
356.837.259,21 ¡ 
300.746.912.30 

31.352.746,21 
»

30.740.099,41
904.930.820.60

3.405.204.622,93

591.888.897 
1.041.894.339,49 

477.204.006,23 
306.782.399,21 
327.046.736,60 

45.788.585.82 
221 £52.333,98 

33.367.671,02 
1.446.013.370,31
4.491.938.388,76

CAPITULO I I — IMPUESTOS INDIRECTOS
D erechos R e a le s ........................................................................................
Valores m obiliarios ... ..............................................................
T im bre  ...................................* ....................................................................
A d u a n a s ...................................................................................................... .
Pagos ..............................................................................................................
8obre el g a s t o .............................................................................................
Sobre el l u j o ...............................................................................................
T abacos ...................................  ...................................................................
Petró leos ........................................................................................................
Demás c o n c e p to s .......................................................................................
R esu ltas  del año  anterior» ..............................................................  ...

T otal im pu estos I n d ire c to s ................  ...

461Í752.360,43 
71.432.123.57 

438.904.878,92 
312.004.108,84 

32.677.213,45 
1.371.030.599,69 

352.453.457,17 
234.7Q2.552.16 
125.495.775.75 

13.001.707,68 
104.699.294,77

3.518.154.062.33

559.745 455.13 
75.771.919.76 

472.419.302,27 
288.259.952,47 

36.518.592,12 
1.570.793.159.88 

411.307.849.20 
293.079.005,72 
150.098.139,66 

12.717.514.14 
101.096476.63

3.971.807.166.98

627.076.370,23
102485.592.34
536.408.926,33
372.247.021,04

35.988.102.04
1.762.311.621,56

497.112.864,39
296.255.981,14
190.030.114,80

1.091.476.71
144.734.859,87

4.566.140.930,45

759.129.144,49 
100.864.095,43 
811.416.629.68 
600.730.778,98 

40.172.857.23 
2.135.795.272.26 

460.967.002.29 
365.824.764,67 
142.777.320.81 

3.903.495,37 
173.276.779,16

5.695.068.140,42

761.335.043,15 
178.411.070.85 
944.702.4 2*. 51 
544.5ia.ri7' 38 

70.241.23 7,05 
2.506.815.7 6' ,51 

660.717.frr* 41 
510.999.15' >:6 
150.762.467.94 

5.531.544,51 
226.221.946,76

6 .4 6 0 .2 4 3 ,3 7

CAPITULO III .—TASAS POR SERVICIOS PRESTADOS 
Y  O TRO S ING RESOS

Correos y T elecom unicación  ........... ^  ..................... ....................
C on tribuc iones Alava y N avarra  .. ,  ..........................................
D em ás c o n c e p to s ................................................. _ ...............................
R esu ltas  del afio a n t e r io r .............................................. , ....................

Total Tasas y  o tros I n g r e s o s ........................

152.651330,29
953.243.54

283.726.247,12
235.417,04

437.466.237,99

229.426.600,93
1.043.659.82

290.941.452,40
163.036.53

621.248.676,62

231.737.645.18
1.781.156,34

142.356.732,08
214.013.15

S76.069.546,75

263.656.707,80
1.757.288,10

126.173.679,98
226.369,80

391.813.045.68

280.116.861.6* 
5.064.759 

166.231 i . 7.58 
x54.-i¿7j.;J9

450.469.27531

CAPITULO V.—ATENCIONES FINANCIERAS
* P rod u cto  negociación D euda ...............................................................

T otal Atenciones finan cieras  ..........  ........

CAPITULO VI.—ENAJENACION DE INVERSIONES
V en ta  de bleneo del E stado ................................................................
R ein tegro  de Anticipos ...........................................................................
R esu ltas  del afio a n te r io r  .................................................................

TVtal E n a jen a c ion es ..........................................

2.708.21
2.708.21

1.243.109,84
2.396.725,74

s
3.641335,58

6.916.46
6.915.46

4.372.985.31
475.750,60

>
4.848.735.91

1.173
1.173

1.646.068.44
494.822,63

»
2.140.891.07

8.283.381
8.283.88

18.488.375.92
149.700.736,79

2.660,27
168.191.772.981

6.289.30
6.289.30

251.797,21
134.319.3»

4.759.39
390.875,99

CAPITULO V III.—INGRESOS PATRIMONIALES
L o te r ía s ..........................................................................................................
R en ta  de in m u e b le s .................................................................................
D em ás c o n c e p to s .......................................................................................
*Resulte‘ del afio a n te r io r  ........................................ ............................

\  Total Ingresos Patrim oniales .......................

494.886.401,95
5.625.37339

t
7.836.91

500.519.612.85

632.828.668.15
1.375.637.46

»
6.495,10

534.210.800.71

641.678.189.60 
7.618.493,77

»
28.341.24

649.126.024.61

755.203.117,23
5.636.163,21

»
17.573.18

760.866.853.62

i
1.092.264.166,38

128.126.12
53.620.535,40

155.942.16
1.146.168.770,06

R E S U M E N
I.— I m p u e s t o s  D ir e c t o s  ........................................................................................

I I .— I m p u e s t o s  I n d ir e c t o s  ............ , ................................................................
I II  —T a s a s  y O t r o s  I n g r e s o s  ............................................ . .....................

V.—A t e n c io n e s  F in a n c ie r a s  (D e u d a ) ..........................................
VI.— E n a j e n a c ió n  d e  I n v e r s io n e s  ..................................................

V III.— I n o r a s oe P a t r x m o n i a l e b  . . .  .i ................................................
R esu ltas  de los años an te rio re s  ........ , .......................... . .. . ..

Total ... .................................. . ....................

2.162.601.305,06
3.618.154.062,33

437.466.237,99
2.708,21

3.641.835,58
$00.519412,85
27.683.407,30

6.650.069.169,32

2.437.924.650,23
3.971.807.166,98

521.248.676,02
€.915,46

4.848.735.91
534410.800.71
37.929.607.16

7.507.976.453.07

2.723A69.269,80 
4.566.140.930,45 

376.C89.546.75 
1.173 

2.140.891.07 
'649.125.024,61 

2 9 Í  13.667,97
8.346J280.493.66

3.405.204!622,93 
5.595,058.140.42 

391.813.045,68 ¡ 
8.283,88 

168.191.772,98 
760.856.853.62 

35.270.210,46
10.356.402,929,97

4.491.938.388,76 
6.460.248.878,37 

*50.469.275.31 
6.289,30 

390.873 99 
1.146.168.770 06 

66.545.494,57
12.605.767.972,30

RECURSOS LOCALE8

A rbitrios ........................................................................... ............................
R esu ltas  de los años an te rio re s  i .......................................................

Total ........................................................................

387.664.686,35
48.055.160.41
27.997.091,68

3.433.617,97
467.050.556,41

88S .359.287.63 
110.890.827,28 
31.633.764.68 

5.575.021,78
637.458.001.37

428.533.852,40
132.191.382,45
20.756.580,16

3.743.135,80
585.224.950,81

J  -  - • —

477.425.580,56
151.186.479,141
37.568.133,89

3.977.184,34
670.157.377.93

515839.519,56
132.478.638.59
39.792.162.40

7.688.216.51
695.708.537,05

O b s e r v a c ió n .— Q ueda su je to  el p resen te  estado  a  las a lte rac iones q ue  orig ine el exam en de las cuen tas  defin itivas
M adrid, 24 de o ctu b re  de 195$.
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Resumen de los pagos líquidos verificados por  obligaciones generales del Estado y de los Departam entos m inisteriales y 
por recursos locales, durante los meses de enero a marzo de los ejercicios de 1954 al de 1958, con inclusión de los rea li

zados por resultas de ejercicios cerrados

1954 1955 1956 1957 1958 •

QBLI6ACI0NES GENERALES DEL ESTADO

Sección 1.*—Jefatura del Estado.......  ......... ................ ...
Sección 2.*—Consejo del Reino...........  ... ... .....................
Sección 3.*—Cortes Españolas ............' ...............................
Sección 4.‘—Consejo Nacional .............................................
Sección 5.*—Úeuda Pública ............ . «...............................
Sección 6.*—Clases Pasivas .........................  .................
Sección 7/—Tribunal de Cuentas ................ „....................

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Presidencia del Gobierno ....................................................
Ministerio de Asuntos Exteriores.........................................
Ministerio de Justicia ................ .. ....................................
'Ministerio del Ejército ................................................. . ..."
Ministerio de Marina................................... ;......................
Ministerio de,la Gobernación ......  ..............................
Ministerio de Obras Públicas ...............................* . ........
Ministerio de Educación Nacional ..................... .........
Ministerio de Trabajó ... ........ ..........................................
Ministerio de IndustrlA......  ..................... ... ......... . .......
Ministerio dc Agricultura ....................................................
Ministerio del Aire ............................................................. ,
Ministerio de Comercio............................. .. .................... .
Ministerio de Información y Turismo.............................. .
Ministerio dc la Vivienda ................................... ...........
Ministerio de Hacienda . ........................ *..................

Gastos de las Contribuciones............................... ..............
Acción de España en Africa ...............................................
Obligaciones a extinguir.........................* ...........................

Total .....................................................

Financiación Organismos dé la Administración ........... ...

R E C O R S O S  L O C A L E S

Recargos...................................  .........................................
Arbitrios .............  ...................... *............ .'................... ...
PartlclDaclón en cuotas de las contribuciones................  ...

To t a l .................  ................................

1.167.778,88
101.719,72

4.594.094
17.921.176.35

400.765.966.21 
122.498.411,90

952.674,77

76.380.540.02
19.684.238,74

154.270.198.98 
520.632.534,69
837.581.984.99 
701,345.471,44 
387.890.637,40 
308.461.659.38

8.390.242,59
20.219.429,09
82.033.377,40

333.683.632.79
54.353.730,15
38.754.945.88 

»
107.481.726,64

160.487.238,48
114.582.940,89
99.575.676.65

4.623.811.927.91

»

522.273.665.21 
3.982.241,26

24.976.287.88

551.232.194.35

1.167.778,68
101.719,72

4.594.094
20.031.349.14

360.125.482.65
151.275.861.42 
' 944.345.52

145.854.609,97
22.101.530.74 

153.777.085.87 
584.321.518.30 
998.338.118,95 
713.970.231,23 
526.660.260.10
364.982.420.43 

14.651.496.42 
15.099.252,19
34.723.452.75 

365.632.638,39 
191.286.451 07
43.265.754.98

»
47.089.625,56

115.883.625.45
140.776.342.58 
148.420.961,01

5.165.075.407.11

v »

344.444.276,70 
208.399.882 05 
31.580.618.84

584.424.777.59

1.389.701,06 
101.719,72 

' 4.830.027,50 
20.442:599,13 

1.497.786.650,29
139.415.405.50 

1.108.268,43

172.024.121.42 
53.540.460,72

172.715,916.23 
627.444.773.35 
973.045.323,28 

. 733.401.060.29
900.698.383.18 
340.087.250,63

12.867.113.64 
27.099.719,49 
28.270.55057

317.716.747,31 
65.672.862 64
40.830.837.65 

»
330.417.120,81

113.750.383.19 
169.310.788.61
153.092.708.50

6.897.060.499.64

»

347.107.090,05
168.261.410.42 
26.463.864,08

541.832.364,55

1.643.382,20
101.719.72

5.174.121.25 
35.216.759.42

669.460.242,45
364.948.284,84

1.484.958.26

168.849.257,35
26.457.949,27

213.010.888.89
798.320.954,02

1.022.407.854,80
687.582.889,25
787.697.493,78
550.480.155.10 

1.139229.437.99
48.642.249.01
36.946.507,05

464204.983,58
71.715.273.04
52.443.462.18

»
47.964.505,50

130.341.821.63 
186.000.524.99 
207.760.024.31

7.918.785.699,88

»

401.370.475.11
146.049.500.63 
43.860.141,21

591.280.116.95

1.625.862.20
101.719.72

5.528.493,75
25.543:663,11

242.702.380.10
285.878.897,12

4.804.023,60

237.160.025.37 
67.319.589.43

352.472.749,51 
714.679.6¿9,79 
593.871.242,44 

1.049.308.272,61 
1.379.339.162.16 

514.159.161,64 
419.798.461,91
1081448.332.38 
42.558.833.52

532.850.636,94 
82.194.840 65 
39.083.120j »  
25.733.092,97 
74.147.854,60

136.121.678,89
226.581.7^3.44
213.525.893,41

7.372.539.472,09

1.849.999.998

445.740.448.70
140.955.911.46
40.217.319.46

626.913.679.62

O b s t r v a c i o k .— Queda sujeto el presente estado a las alteraciones que origine el examen de las cuentas definitivas-

y 0 b.o ; Madrid, 24 de ofctubre de 1958 

El Interventor Oeneral. El Jefe de la Sección, 

ftozos M ariano Ribón

M I N I S T E R I O  
D  E  L A  G O B E R N A C I O N
Comisión para la Venta de material auto
móvil y repuestos procedentes de la Di

rección General de Arquitectura

"  SUBAST/'

C om isión  para lo, Venta  de m ateria l auto
m ó v il y repuestos procedentes de la D i

rección  G enera l de A rquitectura

Esta Comisión de Ventas celebrará su
basta de varios ligeros, camiones y io s  
remolques el día veintisiete de enero del 
corriente año, a las diez de la mañana 
en el 1̂ ca’ óel Parque M óvil. Cea Bermú- 
dez, número 5.

El m aterial que se saca a subasta pue
de ser exam inado en la  calle de Antonio

López, número 4, solar t Puente de T o le 
do), de esta capital. Las horas de visica 
son: los días 20, 21, 22, 23 y 24, de nueve 
a catorce horas y el día 26 de nueve 
a doce horas.

Los pliegos de licitación se presenta . 
rán en las ventanillas de la Caja-Paga 
duría del Parque M óvil de M inisterios 
Caviles, en M adrid, calle de Cea Bermú- 
d'ez. número 5, hasta las doce horas dei 
último día hábil an te r io r . al de lo «su
basta.

El acta de tasación y las normas para 
la celebración de esta subasta estarán ex 
puestas en el tablón de anuncios del Par 
que M óvil de M inisterios Civiles y en la 
calle Antonio López, número 4.

El im porte del anuncio será por cuen 
ta de los adjudicatarios 

M adrid, enero de 1959. >
183. i •

Esta Comisión de Ventas celebrará su
basta de varios lig e ro s ,' furgonetas., am
bulancias, camioneta, furgón y camiones 
el día veintisiete de enero del corriente 
año* a las diez y trein ta horas, en el 
local del Paroue M óvil, calle de Cea Ber- 
múdez. número 5.

Los vehículos que salen a subasta pue
den ser examinados los días 20, 21, 22, 
23, 24 y 26 del mes actual, este último 
día hasta las doce horas, en una nave 
del mencionado "Parque.
• El acta de tasación y las normas para 
la celebración de.esta subasta estarán ex
puestas en el tablón de anuncios del P ar
que. admitiéndose la presentación de plie
gos hasta las doce horas del día anterior 
hábil al de la subasta 

El importe del anuncio será por cuen
ta dc }os adjudicatarios.

M adrid, enero de 1959.
182.
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Patronato Nacional 
Antituberculoso 

C o n c u r s o  p a r a  a d q u is ic ió n  d l a p a r a t o s
DE RAYOS X

El P. N. A abre concurso público para 
la adquisición de aparatos de rayos X  
de las características que se detallan m 
el pliego de condiciones expuesto en el 
tablón de anuncios de los locales de sus 
Servicios Centrales

El plazo de presentación de proposicio
nes es el de quince días hábiles, a contai 
del siguiente avla publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO.

Los anuncios y gastos serán por cuen
ta  del o de los adjudicatarios.

Madrid, 9 de enero de 1959.—El Secre 
tario general, F Blanco.

,180 '
• • •

C o n c u r s o  p a r a  a d q u i s ic ió n  de r o l l o s  de
FOTOSERIACIÓN Y PANTALLAS

El P. N. A. abre concurso público para 
la adquisición de rollos de fotoseriación 
y pantallas de las características que *e 
detallan en el pliego de condiciones ex 
puesto en el tablón de anuncios de los 
locales de sus Servicios Centrales

El plazo de presentación de proposici^ 
nes es el de quince días hábiles, a conta» 
del siguiente a la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN  OFICIAL 
DEL ESTADO.

Los anuncios y gastos serán por cuen 
ta  del o de los adjudicatarios.

Madrid. 9 de enero de 1959.—El Secre
tario, F Blanco. 1

181.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

D irección General de Puertos 
y Señales M arítim as

Prorrogártele el plazo para presen
tación de proposiciones en las su
bastas que se señalan.

~ Anunciada para el cha 20 del corriente 
mes la terminación del plazo ae presen
tación de proposiciones y paia el día 26 
de. mismo a apertura de pnegos en las 
subastas de las obras siguientes

Tercera etapa ue uragaao en ifi dársena 
del puerto de Lequeitio.

Amp.iacion dei muelle de hormigón ar
mado, reparación dei muro de la rampa 
y pavimentación de ia zona de servicio 
en el- puerto de San Vicente de la B ar
quera.

In ic iad o  numero 2 para depósito de 
artes de pesca en el puerto de San Vicen
te de la Bai quera.

Rampa varadero y carro elevado en el 
puerto de San Sebastián

Ampliación dei muelle en el puerto de 
Ortigueira.

Supres.ón del muro de: Este dei Canal 
de - entrada al puerto interiQr en el de 
Bermeo.

Reposición de la defensa en el tramo 
de la Redonda del dique del Este en el 
puerto de Barcelona

Ampliación' del muelle dei puerto de 
El Barquero.

Pavirn-litación de la zona le servicio 
de] puerto en la entrada del muelle de 
Barcelona en el puerto de Barre ona.

Puerta de acceso al muelle del Gene
ral simo en el puerto d<. Cádiz

Se ha resuelto la ampliación dei plazo 
primeramente señalado, dado lo reducido 
que ha resiiltaci) el mismo habida cuenta

de las fechas en que ha tenida lugar su 
publ.cación en el BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO, por lo que quedan modifi
cados os correspondiente} anuncios éh e) 
sentido de que se admitirán pliegos para 
todas las subastas indicadas hasta las 
trece horas del día 10 de febrero próximo, 
en las mismas Dependencias señaladas en 
los anuncios.

La apertura de proposiciones queda de
morada, consecuentemente, hasta el día 
16 del mismo citado mes de febrero.

Madrid, 15 de enero de 1959.—El Direc
tor general, Gabriel Roca.

*  *  *  ’

Anunciada para el día 22 del corriente
mes la ' terminación deí plazo de^ presen
tación de proposiciones y para el día 28 
del mismo mes ia apertura de p iegos en 
las subastas de las bras siguientes.

Nuevos muros de atraque en el puerto 
de Andraitx (Baleares)

Ampliación del mueble Norte en ei 
puerto de la Isla Cristina (Huelva)

Defensa de la costa en la carretera de 
la T o ja  a la playa del confín el puerto 
de El Grove. Sección segunda, de. pprfii 
1 al 15.

Tinglado de hormigón armado en la 
dársena de Eguidazu, en el puerto de 
Ondárroa.

Construcción del muelle de atraque en 
el puerto pesquero de Ej Terrón (Lepe).

Adoquinado del muelle de Poniente del 
puerto de Motril.

Carretera de servifcio desde Pasajes de 
San Pedro al faro de la P lata (Gui
púzcoa).

Defensa de la margen derecha del Gua
dalquivir, tramo Coria de1 Rio

Se ha resuelto la amp lación dei plazo 
primeramente señalado, dado x  reducido 
que ha resultado el mismo, habiua cuenta 
de las fechas en que ía tenido lugar su 
publicación en el BOLETIN  O FICIAL 
DEL ESTADO, pop lo que quedan modifi
cados los correspondiente,- anuncios en el 
sentido de que se admitirán pliegos para 
todas las subastas indicadas hasta las 
trece horas del día 12, de febrero próximo, 
en las mismas Dependencias señaladas en 
los anuncios.

La apertu’.a de proposiciones queda de
morada. consecuentemente, hasta e; dia 18 
del mismo citado mes ie febrero

Madrid. 15 de enero de 1969.—El Di
rector general, Gabriel Roca.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 30 de diciem bre de 1958 
por la que se convoca un con
curso para la celebración de la 
«Fiesta del Libro» d el próximo 
año de 1959 para alentar la a fi
ción a  los libros y la lectura a  
la población escolar .

limo. 8 r .: Con ocasión de la «Fiesta deiv 
Libro», que, como todos los años, se ce
lebrará el d:a 23 de abril de 1959. y con 
el fin de alentar la afición poi los libros 
y la lectura en nuestra poblaron escolar.

Este Ministerio ha resuelto convocar 
un concurso con arreglo a  las siguientes 
bases:

Prim era.—Podrán tomar parte/ en este .. 
concurso los alumnos de Centras oficiales 
y particulares de Enseñanza Primaria o 
Media o íos lectores de Bibliotecas Públi

cas que no tengan cumplidos ‘os quince 
años el d a 10 de marzo de 1959

Segunda.—Los trabajos consistirán en 
un cartel alusivo al libro o a la lectura, 
a tres tintas, en tamaño folio o doblo 
folio.

Tercera.—Los premios serán ios siguien
tes:

Primer premio: Un lote de libros por 
valor de 1.000 pesetas.

Segundo premio: Dos lotes de libros, 
para dos concursantes poí vajor de 500 
pesetas cada lote.

Tereei premio: Veinticinco menciones 
premiadas con un libri. cada una 

Cuarta -  -I.os trabajos deber m ser en
tregados antes c3el dia 10 de n:arzr de 
1959. en el Servicio Nacional d^ Lectura 
(Edificio de la Biblioteca Nacional, ave
nida de Calvo Soteio. número '20;

Los concursantes deberán nacer cons
tar su edad, así como el Centro escolar o 
Biblioteca a la que asisten con expros: ón 
del número* de la tarjeta  de lector, en 
este caso.

Q uinta.--Los trabajos que resulten pre
miados pasarán a sor propiedad de este 
Ministerio que podrán publicarlos en ia 
forma que estime perí'm nte 

Oportunamente, este Departamento a 
propuesta de la Dirección Genera; de Ar
chivos v Bibliotecas designará el Jurado 
calificador de este concurso 

Los aludidos premios serán mi estechas 
por el Servicio N acám i1 de Lectura Or
ganismo denendicnte de la Dirección Ge
neral de Archivos V Bibl otecns 

Lo digo a V I. paro su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I muchos anos. 
Madrid. 30 de diciembre de 1958

RU BIO  GARCIA-MINA

limo. Sr. Director genera! de Archivos y 
.Bibliotecas.

 O R D E N  de 30 de d ic iem b re  de 1958
por la que se co nvoca un c o n
curso  i n f a n til con m o t i v o  d e  l a   
«F ie s t a  del  Libro» del año 1959.

lim o Sr.: El dia 23 de abrli del próxi
mo año se celebrara .en toda. España f. 
«Fiesta del Libro»; y a fin de incorporar 
la pob’aclón escolar de nuestra Patria a 
está celebración.

Este Ministerio ha resuelto convocar un 
concurso infantil con arrfglo a las si
guientes bases:

Frim era -  -Podrán tomar oane en este 
concurso los alumnos de Centre? oficia’es 
o particulares de E n señ a n z a  Prim aria 
o Media o lectores de Bibliotecas Públicas 
que no -engañ cumplidos ]cs quince años 
el día 10 de marzo de 1959

Segunda —Habrá tres clases trabajo :
a) Ilustraciones originales p a r a  un 

cuento Infantil conocido que e) niño haya 
leído o escuchado Podrári concursar a 
este premio les niñes que no lvyan cum
plido los sipt? años el citado día 10 de 
marzo de 1959

b) Breve cuento original ilustrado por 
el autor Podrán tomar parte m este con
curso los niños que nc hayan cumplido 
once años antes del día tO de marzo de 
1959.

c) Breve cuento original ilustrado ppr 
el autor. Podrán tomar parte en este con
curso los niños que no hayan cump'ido 
siete años antes del dia 10 de marzo de 
1959.
* d) Un comentario soore un libro leído. 
Podrán concursar Ies niños de once a 
quince años, entendiéndose esto último en 
el sentido de no tener cumplidos los quin-
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ce años en la techa de LU de marzo de 
1D59 antes mencioñada

Tercera.—H-ibrá los siguientes premios 
para cada ciase de trabajo:

Primer premio: Un lote de cincuenta li
bios.

Segundo premio: Un lote de veinticin
co. libros.

Tercer premio; Un lote de diez libros.
Cuarto premio. Veinticinco menciones, 

preni adas con un libro cada ina.
Cuarta.—Los trabajos a que se refiere 

ei presente concurso deberán ser presen
tados en el Servicio Nacional de Lectura 
(Edificio dk- la Eiblioteca Nacional, ave
nida de Calvo Sotelo, número 20) antes 
dei día 10 cíe marzo de 1959.

Oportunamente este M uisteiio. a* pro
puesta de la Dirección General de Ar
chivos v Bibliotecas: designaré el Jura
do calificador de este concurso

Los iludidos premios serón satisfechos 
por el Serv:cio Nacional de Lectura. Or- 
ganismo dependiente de 18 Dirección Ge
nera1 de Archivos y Bibliotecas

Lo digo a V I para su conocimiento 
y demas efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años

Madrid. 30 de diciembre de 1958

RUBIO  GARC IA-M INA

limo. Sr. Director general de Archivos y
Bibliotecas.

O RD EN  de 30 de diciembre de 1958
por la que so convoca un concur
so publico de trabajos periodísti
cos y canciones infantiles con 
motivo de la «Fiesta del Libro» 
para el año 1959.

lim o Sr.: El próximo día 23 de abril 
de 1959 fecha del fallfcim iento de la má
xima ¿orla  de las letras hispanas don' 
Miguel de Cervantes Saavedru. se cele
brará en teda Eso ña 'a « F i e - t ’el L i
bro» y a fin de contribuir al t*splendor 
de la misma és procedente la convocatoria 
de un concurso literario que <erse sobre 
la expansión del sistema bibliotecario de 
nuestra Patrie^

En su virtud.
Este Ministerio ha tenido a bien dispo

ner lo siguiente:
Prim era—S? convoca un concurso pú

blico de trabajos period stieos y cancio
nes in fm t'k s  en el quf* se otorgarán ios 
sigjientes premios: 

ai Uno de 5.000 pesetas pan  una bre
ve canción infantil cuyo tema sea «El li
bro v la lectura» (letra y música) 

h> Uno de 3.0C0 pesetas a uñ trabajo 
peried stico publicado en Prensa d.íMa o 
revistas no técnicas, ni profesionales, so
bre cualquier aspecto de las Bibliotecas 
españolas

c) Un tercer premio de 2.000 pesetas 
para un trabajo period.st.co en idénticas 
condiciones a las añteriormente consig
nadas

Segundo — Los trabajos oeuodistleos 
que opten a los premios establecidos pa
ra los mismos deberán haberse publica
do en periódicos o revistas españolas, no 
técnicas ni profesionales, en ei periodo 
comprendido desde el l de Junio de 1908 
al 31 de mayo de 1959, y se remitirán por 
los intensados a la Dirección General de 
Archivos y Bibliotecas dentro de los quin
ce das naturales siguientes a la citada fe
cha de 31, de mayo en sobre cerrado, con 
la indicación de «Para el concurso de la 
"Fiesta del Libro” ». Dicho sobre se pre
sentará en el Registro General de este

j Ministerio y ' deberá contener instancia 
del autor, en la que se haga constar cla
ramente nombre, dos apellidos y domici
lio del mismo, acompañada necesariamen
te de un ejemplar del periódico o revista 
donde se haya publicado el trabajo de 
que se trate.

Tercero.—Los concursantes al premio de 
i 5.000 pesetas, fijado para la canción in- 
I fantil. deberán remitir a la Dirección Di- 
. rección General de Archivos y Biblíote- 
i cas el trabajo que presenten a concurso,
! t-n sobre cerrado y con 'la misma indica-* 
I ción de «Para el concurso de la ‘Tiesta 
¡ del Libro” ». El expresado sobre se pre- 
I sentará en el Registro General del M i

nisterio hasta ol dia 15 de junio dé 1059. 
en que termina el plazo para tomar par- 

! te en el concurso debiendo contener eJ 
i  repetido sobre instancia del autor en la 
I que figuere su nombre, dos apellidos y do- 
I micilio del mismo.
j Cuarto.— Los que aspiren a más de un 
! premio deberán presentar tantos sobres 
i como premios a que concurran.
¡ Quinto.—Los originales de los trabajos
j que resulten premiados pasarán a ser pro- 
¡ piedad de este Ministerio, que podrá pu

blicarlos en la forína v tiempo que con
sidere oportunos.

Sexto.—El importe señalado a cada 
premio oodrá dividirse y. asimismo, podrá 

¡ declararse desierto alguno de ellos, apli- 
I candóse la cantidad coi respondiente para 
i premiar otro trabajo que aspú.e a algu

no de los pr?mios convocados, siempre 
que reúna condiciones de mérito para ello.

Séptimo.—Oportunamente este Ministe
rio. a propuesta de la Dirección General 
de Archivos y Bibliotecas, designará los 
miembros del Jurado calificador de este 
concu rso.

Octavo.—El importe de los premios se
ñalados en el apartadb orimero de la 
oyesente Orden serán satisfechos con car- 
yo al, crédito consignado para «Premios 

i de los concursos anuales dé l a  «Fiesta del 
| Libro” », con cargo al capitule primero,
‘ artículo segundo, grupo octavo, concepto 

octavo subconcepto único del presupues
to de ffpcfns de este Departamento para 

, el año 1959.i •
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid. 30 de diciembre de 1958.

RUBIO G ARCIA-M INA

limo Sr. Director general de Archivos y
Bibliotecas.

• * •

M IN IS T E R IO  DE C O M E R C IO

Comisaria General de Abastec
mientos y Transportes

8ECCION DE REGIM EN IN TE R IO R

S u b a st a  de material innecesario ( máqu«• 
ñas de escribir, sumar, calcular, multico

pistas, mobiliario y caja de caudales)

! El próximo dia 22 dei actual, a las on- 
. ce horas, se celebrará subasta por pliego 

cerrado del material innecesario reseñado.
El oliego de condiciones podrá ser exe 

minado en los tablones dé anuncios de 
i este Organismo, sito en la calle de Alma

gro. número 33
Madrid. 13 de enero de 1959.—El Secre

tario del Tribunal' (ilegible).
179. *

M I N I S T E R I O  
* D E  L A  V I V I E N D A  

Dirección General de Arquitectura
Haciendo pública la devolución de 

la fianza constituida por Eclip
se: S. A .

Por el presente se hace saber que ha
biendo sido recibidas definitivamente las 
obras de suministro de ventaneas metá
licos para el Asilo de niñas del Hogar 
Provincial de Almería, ejecutadas p o r  
Eclipse. S A.. de~ conformidad con el plie- 

- go de condiciones administrativas se ha 
acordado devolver la fianza que en su 
día se' constituyó en garantía de la eje
cución de tales obras

Lo que se pone en público conocimien
to para que cuantos.con ocasión de estas 
obras se creyeren con derecho a reclama
ción contra dicha fianza puedan formu
larla ante esta Dirección General en el 
Dlazo de quince días hábiles a contar 

¡ desde •'el siguiente a la publicación ie l  
| presente en el BOLETIN O F IC IA L  DEL 

ESTADO
Madrid. 7 de enero de 1959.—El Direc

tor general. José Manuel Bringas Vega.
526.

S E C R E T A R IA  
G E N E R A L  D E L  M O V IM IE N T O

Jefaturas Provinciales 
M ADRID  

O ficialía  Mayor

C o n c u r s o

¿a Oficialía Mayor d.- la Jefatura Pro* 
vincial del Movimiento saca a rancurso la 

, edición y tirada de impresos propios de la 
Organización, asi como los' so vicios de 

1 papelería djbjetos de esciilorio v material 
de limpieza con arreglo a) oiiégo de con
diciones fijado en el tab’ero de avisos de 
la Jefatura Provincial calle le  .García 
Gutiérrez, numero l. y en el te las Jefa
turas ’ecales de los Distritos Madrid. - 
Los modelo? estarán de manifiestp en la 
Intendencia de la Jefatura Provincial, 
planta segunda, durante los días 13 al 22 
del corriente mes. pievia publicación de 
este anuncio <a cargo de los adjudica* a- 

¡ pios) en el BOLETIN OFIC IA . DEL ES
TADO y diarios «Arriba» y «Puéb’o».

155. y 3.a 17-1-1959
•  •  •

O rg an iz ac ion  Sindical

C o n c u r s o  p ú b l ic o

ZARAGOZA

La C. N. S. de Zaragoza convoca el 
presente concurso’ público para la adqui
sición de maquinaria y mobiliario. ?on 
hestino a la Institución Sindical «V irg in  
fie l Pilar», por los siguientes conceptos e 
importes:

Pesetas *

1.—Maquinaria de Artes Grá
ficas ....................   532.000 00

2.—Idem para Tornos ........ l.000.00000
3.— Idem para Fresas ...—  330.000.00
4.—Idem para Fundición .... 82.000.00
5.—Idem para Cerrajería y

Forja ........................... 30.000,00
o.—Idem para Electricidad ¿00.000,00
f.—Idem para Soldadura ... 3.500,00
6.— Id?m para Carpintería 10.000.00
9.—Idem pava Delincación 16.000 00

i i0.—Idem para Ajuste   120.000 00
¡ 11.— Idem para Automóviles 220.000 00

12.— I:*em para Textil  ...... 135.000.00
13.—Idem para Talleres gene

rales ..........................  40.000.00

Sumas .............  2.718.500,00
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M obiliario:

1.—M enaje de com edor y co
cina ............... ..................

2.—M obiliario de internado .
50.000.00
95.000.00

Suma ............... 145.000,00

Los pliegos de condiciones se hallan de 
m anifiesto en el tablón de anuncios de 'a  
C. N. S. y en la Secretaria de la J. E 
A. P. (M arina Moreno, 12, tercera plan
ta). Durante los veinte días naturales, 
a partir del de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, hasta las doce horas del últi- 
mp día, se admiten ofertas para todos 
o  parte de estos bienes, celebrándose ti 
concurso el día siguiente de terfninar el 
plazo de admisión en las oficinas de esta 
Delegación provincial.

El importe de los anuncios será a car
go de los adjudicatarios.

Zaragoza, 7 de enero de 1959.—El Pre
sidente de la J. E. A. P., Jesús Blesa.— 
Visto bueno, el Delegado provincial de 
Sindicatos,- Presidente del Patronato de 
la I. S. V. P., Isaías M onforte.

-169.
• • •

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
A y u n t a m i e n t o s

M AD RID

Se anuncia subasta pública para con
tratar las obras de construcción de alcan
tarillado en el barrio del Tercio (segunda 
fase)

Acuerdo de la licitación: Ayuntamiento 
Pleno del 31 de diciembre de 1958.

Presupuesto-tipo de co n tra ta : Pesetas 
2.301.611,56.

Duración del contrato: Veintiún meses.
Plazo de ejecución : Nueve meses, a par

tir de la adjudicación definitiva y cons
titución de su garantía.

Form a de verificarse los ■*pagos: Por 
certificaciones de obras ejecutadas.

Con cargo al crédito consignado en la 
partida 22-23 del Presupuesto extraordi 
nario de 1946 (3.* etapa).

Dependencia donde se encuentran de 
m anifiesto los pliegos de condiciones, pre
supuestos y demás elementos del expe 
diente: Negociado de Contratación y Su
bastas de esta Secretaría General.

Garantía provisional que se exigé a ios 
licitadores: 47.778.20 pesetas (en Deposi 
taría Municipal o Caja General de De
pósitos).

Garantías definiva y, en su caso, com 
plem entaria: A constituir en el plazo de 
diez días desde la notificación de la ad
judicación definitiva, según las normas 
del artículo 82 del Reglam ento de C o n 
tratación de la s , Corporaciones Locales .j

Modelo de proposición

(reintegrado con timbre del Estado de 
seis pesetas- v sello municipal de igual 

cuantía)

Don ....... (en nombre propio' o represen
tación de ....... ), vecino de ........   con do
m icilio en .......; queda enterado de lot-
anuncios pulicados en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTÁDO y en el «Boletín Ofi
cial de la Provincia de M adrid» de .......
para contratar mediante subasta pública 
las obras de construcción de alcantarilla
do en el barrio del Tercio (segunda fase) 
y manifiesta que. habiendo hechó el de
pósito correspondiente, y aceptando la.- 
responsabilidades y obligaciones que im
ponen las condiciones señaladas al efec- 
m ,  se .. com promete' a tomar a su cárgc 
(la obra, el servicio o el suministro) por

los precios tipos o con la bája del .......
(tanto por ciento en letra) en los pre
cios tipos Asimismo se. com prom ete a 
cumplir lo dispuesto por las leyes pro
tectoras de la industria nacional y del 
trabajo en todos sus aspectoe, incluidos 
los de previsión y seguridad social. (F'v 
cha y firma del proponente).

Presentación de pliegos de proposicio
nes: En el Negociado de Contratación y 
Subastas, durante el plazo de veinte dias 
hábiles a partir del siguiente al de la in
serción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y horas de diez 
de la mañana a una de la tarde.

Apertura de plicas: En el patio de Cris
tales de la Primera Casa Consistorial, al 
siguiente día hábil del de finalización 
de plazo para su presentación y hora de 
la una de la tarde.

Documentos que acompañarán en so
bre cerrado, y su reintegro: Resguardo de 
fianza provisional (sellos municipales es 
pedales para subastas, a razón de 12 pe
setas por cada 500 ó fracción) Declara
ción de ausencia de incapacidades incom 
patibilidades de lo§ artículos cuarto y 
quinto del Reglam ento de Contratación 
(tim bre del Estado de 0 50 pesetas y .*•- 
lio municipal de 1.55 pesetas). Carnet de 
Empresa con responsabilidad o testimonio 
notarial dal mismo. Documento nacional 
de identidad del licitador o testimonio 
notarial (tratándose de entidades u obrai 
otra persona eon representación del licita
dor, poder bastanteado para esta subasta 
por el ilustrísimo señor Secretario gene
ral. a cargo de aquél o aquéllas). Las 
memorias, informes y provectos: Timbre 
del Estado de dos pesetas y sello muni
cipal de una peseta (por cada hoja útil) 
Los certificados: Tim bre del Estado y e 
lio municipal de tres pesetas. Planos y 
fotografías: Tim bre del Estado de dos 
pesetas y sello municipal de 0.25 peseta*

Terminado el acto de apertura de plie
gos se procederá por el señor Presidente 
de la Mesa a la adjudicación provisional 
a la oferta más ventajosa económ icam en
te para el Avuntamiento entre las adrhi- 
tidas reglamentariamente

No se precisa para la validez de esta 
subasta autorización s u p e r i o r  alguna, 
siendo de cuenta del adjudicatario todos 
los gastos que origine.

Madrid. 10 de enero de 1959.—El Secre
tario general, Juan José Fernández-Villa 
y Dorbe.

176.

• •

Se anuncia subasta pública para con
tratar las obras de pavimentación de la 
calle de Sebastián Alvaro (Campam ento)

Acuerdo de la licitación: Excmo. Ayun
tam iento Pleno de 31 de diciembre de 
1958.

Presupuesto tipo de^contrata: 667.359.78 
pesetas.

Duración del contrato: Dieciséis mesca.
Plazo de ejecución : Cuatro meses, a 

partir de la adjudicación definitiva v 
constitución de su garantía

Forma de verificarse los pagos: °o r  
certificaciones de obras ejecutadas.

Con cargo al crédito consignado en la 
partida 22-23 del Presupuesto extraordi
nario de 1946 (tercera etapa)

Dependencia donde se encuentran le  
manifiesto los pliegos de condiciones, pre
supuestos y demás elementos del ex p e 
diente: Negociado de Contratación y Su 
bastas de esta Secretaría General •

G arantía provisional que se exige a ios 
licitadores* 16.683.99 pesetas (en Deposi 
taría Municipal o Caja General de De- 
pósitos)

Garantías definitiva y, en su caso, coni 
plem entaria: A constituir en el plazo de 
diez días desde la notificación de la ad
judicación definitiva, según las normas 
del artículo 82 del Reglam ento de Con
tratación de tas Corporaciones Locales

Modelo de proposición

(reintegrada con timbre del Estado de 
seis pesetas y sello municipal de igual 

cuantía)

Don ....... (en nombre propio o repre
sentación de .......). vecino de   con .

• dom icilio en ........  queda enterado de los
. anuncios publicados en el BOLETIN OFI-
• CIAL DEL ESTADO y en el «Boletín 
: Oficial de la Provincia de Madrid» de ...

para contratar las obras de pavimentación 
de la calle de Sebastián Alvaro (Cam pa
mento), y manifiesta que, habiendo he
cho el depósito correspondiente, y acep
tando las responsabilidades y obligacio
nes que imponen las condiciones señala
das al efecto, se cqmpromete a tom ar a  
su cargo (la obra, el servicio o el sumi
nistro) por les precios tipos o con la baja
del ....... (tanto por ciento en letra) en
los precios tipos Asimismo se com prom e
te a cumplir lo dispuesto por lasí ley¿s 
protectoras de la industria nacional y 
del trabajo en todos sus aspectos, inclui
dos los de previsión y seguridad social. 
(Fecha y firma del proponente)

Presentación de pliegos de proposicio - 
nes: En el Negociado de Contratación de 
Subasta, durante el plazo de veinte días 
hábiles a partir del siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y horas 
de diez de la mañana a una de la tarde.

Apertura de plicas: En el patio de Cris
tales de la Primera Casa Consistorial al 
siguiente día hábil del de finalización 
de plazo para su presentacióh y hora de 
la un;, de la tarde.

Documentos oue acompañarán a la pro
posición en sobre cerrado, v su reintegro.

Resguardo de fianza provisional (sellos 
municipales especiales para subasta a ra
zón de 12 pesetas por cada 500 ó fracción ). 
Declaración de ausencia de incapacida
des o incompatibilidades de los artículos 
cuarto y quinto del Reglam ento de C on
tratación (timbre del Estado de 0.50 pe
setas y sello municipal de 1.55 pesetas). 
Carnet de Empresa con responsabilidad 
o testimonio notarial de) mismo. Docu
mento nacional de identidad del licita
dor o testimonio notarial (tratándose de 
entidades u obrar otra persona en repre
sentación del licitador. poder bastantea
do para esta subasta por el ilustrísimo 
señor Secretario general, a cargo de aquél 
o aouéllas) Las memorias, inform es y 
proyectos: Timbres del Estado de dos pe
setas y sello municipa1! de una peseta 
(por cada hola útil) Los certificados: 
Tim bre del Estado y sello municipal de 
tres pesetas Planos v fotografías: T im 
bre del Estado de dos pesetas v sello 
municipal de 0.25 pesetas.

Terminado el acto de apertura de plie
gos se procederá por el señor Presiden
te de la Mesa a la adjudicación provi
sional a la oferta más ventajosa econó
micamente para el Avuntamiento entre 
las admitidas reglamentariamente.

No se precisa para la validez de esta 
subasta autorizarión superior alguna, sien
do de cuenta del adjudicatario todos ios 
gastos que origine.

Madrid. 10 de enero de 1959.—El Secre
tario tfpneral. Juan José Fernández-Villa 
v Dorbe.

177.
• • •

BARCELONA

Patronato Municipal de la Vivienda

El Consejo de Adm inistración acordó 
contratar por concurso-oposición la cons
trucción de trece viviendas y cinco tien
das en la calle Subteniente Navarro, de 
esta ciudad con arreglo al proyecto ex
puesto en la sede de la entidad, plaza 
Buensuceso 3. segundo

El pliego de condiciones del proyecto 
contiene la siguientes determ inaciones:

1.a Es objeto dél concurso-subasta las 
obras de construcción de trece viviendas
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y cinco tiendas, subvencionadas, en la , 
eaile Subteniente Navarro, bajo el tipo \ 

de licitación de dos millones cuatrocien- ¡ 
tas catorce mil cincuenta y ocho pesetas 
con cuarenta y tres céntimos <2.414.058.13 
pesetas).

2.n Las obras habrán de empezar den
tro de los ocho días siguientes a la fe
cha de la firma de la escritura pública 
de adjudicación y quedar terminadas 
dentro del plazo máximo de quince me
ses. a contar de la lecha de su comienzo.

3 : La garantía provisional, en metá
lico. valores o aval bancario, será de 
cuagenta y un mil doscientas diez pese
tas con ('dienta v ocho céntimos (pese
tas 41.210 88).

La garantía defiñitiva se calculara le 
acuerdo con lo dispuesto' en el artícu
lo 82 del Reglamento de contratación de 
las Corporaciones Locales, según la baia 
obtenida en d  concurso.

4.- Los lidiadores r>r sentarán sus pro
posiciones en dos sobres cerrados, en cu- 
\o  anverso figurara la inscripción: «Pro
posición para tomar uarte en la subasta 
de las obrar de construcción de trece vi
viendas y cinco tiendas en la calle de 
Subteniente Navarro» Además, uno ie 
los sobres, señalado con el número 1. se 
.subtitulará «Referencias», y e' otro, seña
lado con el número 2 contendrá la de- 
noiilinación «Oferta económica».

El sobre número 1. de «Referencias» 
influirá los siguientes particulares: 

a ’ Si el concursante es una sociedad, 
escritura de poder o escritura de consti
tución de aquélla, bastanteadas ambas 
pov el limo. Sr. Secretario general del 
Exemo. Ayuntamiento o Gerencia del Pa
tronato Municipal de la Vivienda, a fin 
de nue la persona jurídica pueda quedar 
olV^ada por .la persona física que la sus
cribe.

b> Memoria detallada de los materia
les. maquinas, herramientas, organización 
del concursante, posibilidades económicas 
v que dispone para la eiecución de ias 
obras objeto del concurso-subasta, v rela
ción de los trabajos similares realizado-, 
con expresión de sus características.

c> Reguardo que Justifioue la constitu
ción de la fianza o garantía provisional.

d) Declaración en la que el licitador 
afirme no hallarse comprendido en nin
guno de los casos de Incapacidad 'e in 
compatibilidad establecidos no sólo en el 
Real Decreto de 24 de diciembre de 1928, 
sino en los artículos cuarto y quinto dei 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, de 9 de enero de 1953

e) Declaración de que los materiales, 
artículos y efectos que han de ser em
pleados en las obras objeto de la licita
ción son de producción nacional. (Ley de 
14 de febrero de 1907)

t) Ju st i f ic a n tes  de hallarse al corrien
te en el paco, de m im a s  v cuotas de los 
seguros v subsidios sociales  

g» Recibo tu rcditativo del pago de la 
contribución industrial 

Todos los documentos incluidos en el 
shbre número 1 deberán reintegrarse con 
timbre del Estado de tres pesetas, en ca
da una de sus hojas o folios 

El sobre número 2. «Oferta económi
ca». incluirá la propuesta reintegrada con 
timbre del Estado de seis pesetas, en la 
que se concrete el tipo de postura, con
forme al modelo 'inserto a continuación 
de este anuncio

5.-‘ Los Imitadores presentarán ios dos 
pliegos, cerrados, en las horas hábiles de 
oficina, ante el Patronato Municipal de 
la Vivienda de Barcelona, desde el día 
siguiente al de la publicación del presen
te anuncio en el BOLETIN OFICIAl 
DEL ESTADO, hasta las doce horas de 
hábil anterior al de la apertura del so
bre de «Referencias»

t5.a • La licitación se verificará en do¿ 
períodos

En el primero de concurso, que se ceie- 
b .ará en el Patronato Municipal de «a

Vivienda, a ias diez horas del día en que 
se cumplan los veintiuno hábiles, a con 
tar del siguiente al de la inserción ae 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, se procederá por la mesa, 
presidida por el limo. Sr. Presidente de! 
Consejo de Administración de dicho Pa
tronato o persona en quien delegue, con 
asistencia de otro Consejero y el Geren
te del 'propio Organismo y del Notario 
que por turno corresponda, a la apertura 
cíe los sobres número 1, de «Referencias»), 
seleccionándose únicamente a los concur
santes que ofrezcan las debidas garantías 
de solvencia para pasar al segundo pe 
n o d o  de licitación

V.;i La fase de subasta se ajustará a 
las reglas de ésta, y la pública apertura 
de les sobres número 2, de «Oferta eco
nómica». se in iciará con la destrucción 
a n te  el Notario autorizante de las plicas 
de tal clase de los licitadores que hubie
sen sido eliminados en la primera fase. 
En el evento de igualdad de las proposi
ciones económicas que ofrezcan mayores 
v e n ta jas  sobre ,el t ipo de contrata, se pre
cederá a una licitación entre los aútores 
de aquellas propuestas por pujas a la 
llana, o a la adjudicación provisional dei 
concurso - subasta por sorteo entre los 
rpismos. a criterio de la mesa.

Barcelona. 12 de enero de 1959.—El Te
niente de Alcalde, Presidente del Conse
jo. Santiago de Cruylles.

Modelo de proposición

Don ......  vecino de ...... . con domicilio
en .......  obrando en ......  (exprésese si
en nombre propio o en representación de 
alguna sociedad), enterado del pliego de 
condiciones, presupuesto y demás normas 
que rigen el concurso-subasta para adju
dicar las obras de construcción de trece 
viviendas y cinco tiendas en la calle Sub
teniente Navarro, se compromete a re a l
zar las obras proyectadas por la ca n ti
dad de ......  pesetas (en letras y núm e
ros) y a abonar a sus productores los 
jornales, pluses y demás cargas sociales 
exigidas por las disposiciones vigentes en 
materia laboral.

Barcelona  de ..........  de 1959.
(Fecha y firma del proponente>

481.
• • •

El Consejo de Administración acordo 
contratar por concurso-subasta la cons
trucción de treinta y nueve viviendas y 
un almacén en la calle de Bailén, de es
ta ciudad, con arreglo al proyecto ex 
puesto en la sede de la entidad, plaza 
Buensuceso. 3 segundo.

El pliego de condiciones del proyecto 
contiene las siguientes determinaciones:

1.a Es objeto 'del concurso-subasta las 
obras de construcción de treinta y nueve 
viviendas y un almacén, subvencionadas 
en la calle de Bailén. bajo el tipo de hci- 
tación dq siete millones cuatrocientas cin 
cuenta y cuatro mil setecientas veinticin
co pesetas con siete céntimos (pesetas 
7.454.725,07).

2.a Las obras habrán de empezar den
tro de los ocho días siguientes a la fe
cha de la firma -de la escritura pública 
de adjudicación, y quedar terminadas 
dentro del plazo máximo de dieciocho 
meses, a contar desde la fecha de su co
mienzo

3.a La garantía provisional, en metá
lico. valores o aval bancario, será de cien
to cuatro mil quinientas cuarenta y sie
te pesetas con veinticinco céntimos (pe
setas 104.547,25)

La garantía definitiva se calculará de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 82 
del Reglamento de .Contratación de las 
Corporaciones Locales, según la baja ob
tenida en el concurso

4.a Los licitadores presentarán sus pro
posiciones en dos sobves cerrados, en ?u- 
yo anverso figurará la inscripción: «Pro

posición para tomar parte en la subasta 
de las obras de construcción de treinta 
y nueve viviendas y un almacén, en la 
calle de Bailén». Además, * uno de los so
bres, señalado con el número 1, se sub
titulará «Referencias», y el otro, señala
do con el número 2, se subtitulará «Ofer
ta  económica».'

El sobre número 1, de «Referencias •>, 
incluirá los siguientes particulares:

a) Si el concursante es una sociedad, 
escritura de poder o escritura de consti
tución de aquélla, bastanteadas ambas 
por el limo. Sr. Secretario general del 
Excmo. Ayuntamiento o Gerencia del Pa
tronato Municipal de la Vivienda, a fin 
de que la persona jurídica pueda quedar 
obligada por la persona física que la sus* 
cribe.

b) Memoria detallada de los materia
les. máquinas, herramientas, organización 
del concursante, posibilidades económicas 
y de que dispone para la ejecución de las 
obras objeto del concurso-subasta y rela
ción de los trabajos similares realizados, 
con expresión de sus características.

c) Resguardo que justifique la consti
tución de la fianza o garantía provisional.

d) Declaración en la que el licitador 
afirme no hallarse comprendido en nin
guno de los clisos de incapacidad e in
compatibilidad establecidos no sólo , en el 
Real Decreto de 24 de diciembre de 19 ¿8, 
sino en los artículos cuarto y quinto d e l. 
Reglamento de Contratación de las Coi- 
poraciones Locales, de 9 de enero de 1953.

e) Declaración de que lo£ materiales, 
artículos y efectos nue han de ser emplea
dos en las obras objeto de la licitación son ‘ 
de producción nacional. -(Ley de 14 «le 
febrero de 1907).

f) Justificantes de hallarse al corrien
te. de pago de primas y cuotas de los Se
guros y Subsidios sociales.

fc) Recibo acreditativo del- pago de la 
contribución industrial.

Todos los documentos incluidos en el 
sobre número 1 deberán reintegrarse con 
timbre del Estado de tres pesetas env ca
da una de sus hojas o folios.

El sobre número 2, «Oferta económica», 
incluirá la propuesta, reintegrada con tin x  
bre del Estado de seis pesetas, en ¿a que 
se concrete el tipo de postura, conforme 
al modelo inserto a continuación de este 
anunció.

5.a Los licitadores presentarán los dos 
pliegos,, cerrados, en las horas hábiles de 
oficina, ante el Patronato Municipal de 
la Vivienda de Barcelona, desde el día 
siguiente al de la publicación del presen
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, hasta las doce horas del 
hábil anterior al de la apertura del sobre 
de. «Referencias».

6.a La licitación se verificará en dos 
períodos. . . .

En el primero de concurso, que se cele- 
. brará en el Patronato Municipal de la 
Vivienda, a las diez horas del día en que 
se cumplan los veintiuno hábiles a contar 
del siguiente ál de la inserción de/este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, se procederá por la Mesa, presi
dida por el limo. Sr. Presidente del Con
sejo de Administración de dicho Patro
nato o persona en quien delegue, :on 
asistencia de otro Consejero y el Geren
te del propio Organismo y del Notario 
que por turno corresponda, a la apertu
ra de los sobres número 1, de «Referen
cias», seleccionándose únicamente a ios 
concursantes que ofrezcan las debidas ga
rantías de solvencia para pasar al segun
do período de licitación.

7.8 La fase de subasta se ajustará a 
las reglas de ésta, y la pública apertura 
de los sobres números 2, de «Oferta eco
nómica», se iniciará pon la destrucción 
ante el Notario autorizante de las plicas 
de tal clase de los licitadores que hubie
sen sido eliminados en la primera fase 
En el evento dt igualdad de las proposi
ciones económicas que ofrezcan mayq^es
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bajas sobre el tipo de aquellas propuestas 
por pujas a la llana, o a la adjudicación 
provisional del concurso-subasta por sor
teo entre los mismos, a criterio de la 
Mesa.

Barcelona, 12 de enero de 1959.—El Te
niente de Alcalde, Presidente del Conse
jo, Santiago de Cruylles.

Modelo de proposición

Don ....... vecino de ....... con domici
lio en ....... obrando en ...... (exprésese
si es en nombre propio o en representa-, 
ción de alguna Sociedad) enterado leí

pliego de condiciones, presupuesto y de
más normas que rigen el concurso-subas
ta para adjudicar las obras de construc
ción de treinta y nueve viviendas y un 
almacén, en la calle de Bailén, se com
promete a realizar las obras proyectadas
por la cantidad de ...... pesetas (en letras
y números) y a abonar a sus producto 
res los jornales, pluses y demás cargas 
sociales exigidas por las dispoiciones vi
gente en materia laboral.

Barcelona, a ...... de   de 1959

(Pecha y firma del proponente.)
482.

TOLOSA

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Guipúzcoa» del día 5 de enero de 1959 
publica un anuncio relativo a la ejecu
ción de las obras de construcción de un 
edificio escolar de seis secciones y le 
tres edificios con seis viviendas para 
Maestros al precio tipo de un millón tres
cientas setenta y siete mil setecientas se
tenta y cuatro pesetas con cincuenta cén
timos (1.377.764.50 pesetas).

Tolosa. 13 de enero de 1959.—El Alcal
de, Enrique Ortiz de Zár..te.

172.
!

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPREMO 

 SALA QUINTA

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo que por 
don Antonio González del Moral se ha 
interpuesto recurso contencioso-administra- 
tivo sobre resolución del Ministerio del 
Ejércit9 (Consejo Supiemo de Justicia 
Militar) de 9 de septiembre de 1958, refe
rente al señalamiento del haoei pasivo 
al recurrente en su calidad de Capitán 
de Ingenieros separado del servicio («Dia
rio Oficiab núm. 212). pleito al que ha 
correspondido el número general 610 y el 
190 de 1958 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artnqlos 60 y 64, en relación con los ¿9 
y 30 de la Ley Reguiaaora de a Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de qu* si n< compareció, n 
ante ia antedicha Sa.a de este Tribunal, 
dentro de los téi minos ^expresados en el 
articulo 66 de la misma, les parará el per
juicio a que hubiere lugai en derecho, se 
hace público, en cumplimiento de provi
dencia fecha 3 de iiciembre de 1958.

Madrid, 13 de diciembre de 1958.—El 
Secretario, Ramón Pajarón.

197.

, • • *

Por el presente anuncio 6e hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en , 
er mantenimiento del mismo, que por 
don Luis Sánchez-Guerra y Sainz se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra- 
tivo sobre resolución de’ Ministerio de 
Obras Públicas de 2 de octubre de 1958, 
referente a la denegación del recurrente 
para el reingreso como Consejero Inspec
tor del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos;- pleito al que ha co
rrespondido el número general 581 y .el 
185 de 1958 de ta Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
ías referidas pe sonas con arreg o a ios 
artículos 60 y 64 ep relación con los ¿9 
y 30. de ia Ley Reguladora de Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con ia 
prevención de que si no compárecier n 
ante la antedicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los téi minos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el per

juicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público, en cumplimiento de provi
dencia fecha 29 de noviembre de 1958

Madrid, 13 de diciembre de 1958.—El 
Secretario Ramón Pajarón.

198.
• • •

Por ei presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivad j o derivaren de
rechos del acto administrativo jnpugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por 
don Heraclio López Vivie. Secreta: io* 
Contador de la Junta de Obras del Puer
to de Barcelona, se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo sobre revo
cación del acuerdo de Ministerio de 
Obras Públicas de 10 de mayo último, que 
suspendió de empleo y sueldo a’ hoy re
currente. asi como la de» acuerdo que en 
9 de agosto siguiente denegó la reposición 
del anterior; pleito al que ha correspon
dido el número general 623 v el 194 de 
1958 de a Secretaria dei que suscribe

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas pe. sonas. con a^reg o a los 
artículos 60 \ 64 en relación con los J9 
y 30. de la Ley Reguladora de ’p Jurisdic
ción Contencioso- Adnun’st raí i vo v e -  a 
prevención de que si nc compárecier n 
ante la antedicha Sa.a de este Tribunal, 
dentro de los términos expresado:* en el 
artículo 66 de la misma, les parará el per
juicio a que hubiere lugai en derecho, se 
hace público, en cumplimiento de provi
dencia fecha 2 de diciembre de 1958.

Madrid, 15 de diciembre de 195a—El 
Secretario, Isidro Almonacid.

178.
• • •

Por ei presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administi ativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por 
don Manuel Cebra! Caamaño, Capitán de 
ia Guardia Civil, retirado, se ha inter- 
puerto recurso contencioso-admmistratiVo 
sobre revocación de la resolución del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de 23 
de junio último («D. O »  152). que le se
ñaló sus haberes pasivos, así como la del 
acuerdo que en 16 de septiembre si
guiente denegó la reposición del anterior; 

j pleito al que ha correspondido el nú
mero general 633 y el 196 de 1958 de la 
Secretaria del que suscribe

Y  para que sirva de emplazamiento a 
las referidas pers ñas, con arreglo a los 
Artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30, de la Ley Reguladora de a Jurisdic
ción Contendor-Adir in:strati«R v con la 
prevención de que si no compárecier n 
an^e la antedicha Sa'a de este Tribunal, 
dentro de los términos expresados en el

artículo 66 de la misma, les parará el per» 
juicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público, en cumplimiento de p.ovi- 
dencia fecha 4 de diciembre de 1958

Mad.id, 15 de diciembre de 1958.—El 
Secretario, Isidro Almonacid.

170.
• • •

Por el presente anuncio se hace saber, 
paref conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mism i que por 
don Marcelino Caridad López se ha in
terpuesto recurso contencioso-admlnistra- 
tivo contra la resolución del Ministerio 
del Ejército (Dirección Genera; de Muti
lados) de 1 de septiembre último, refe
rente a la negativa a tramitar la recla
mación de atrasos por el tiempo que 
permaneció en situación de retirado de la 
Guardia Civil; pleito al que ha corres
pondido el número genera 598 y el *488 
de 1958 de la Secretaría de1 oue susc*- be.

Y  para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a os 
artículos 60 y 64. en .elación con los 9 
y 30. de la Ley Reguladora de '<» Jurisdic
ción Contenmov-Adrrín straM^p v r a 
prevención de que si no compaiecier n 
ante la antedicha Sai a de este Tribunal, 
dentro de los té; minos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace púb’ico. en cumplimiento de provi
dencia fecha 10 de diciembre de 1958

Madrid. 15 de diciembre de 1958.—El 
Secrptario. Ramón Pajarón

179,
• » •

Por el presente enuncio se hace saber, 
para conocimiento de h.s personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo que por 
don Pío Leonardo Amez. Cabo de prime
ra de Infantería, retirado, se ha Inter
puesto recurso oontencioso-administratl-' 
vó sobre revocación del acuerdo del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de 14 de 
junio ú't.imo r«D O.» 193*) y del d̂  30 
de septiembre siguiente qué denegó su 
reposición, relativo a señalamiento de 
haberes pasivos al pasar a la situación de 
retirado: pinto al míe ha correspondido 
el número genera) 498 y el 172 de 1958 de 
la Secretaría de1 due suscribe

Y  para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas con arreglo a 'os 
arrícu'os 60 y 64 relación cor* los °9 
y 30. d? la Ley Reguladora de ip Jurisdic
ción Cnnfpne’n^-A irrin ;s+rPf)’Tí> v 
prevención de que si no compárecier n 
ante la antedicha Saia de este Tribunal* 
dentro de ios términos expresados en el
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artículo 66 de la misma, les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público, en cumplimiento de provi
dencia fecha 4 de diciembre de 1958.

Madrid. 16 de diciembre de 1958.—El 
Secretario, Isidro Almonacid.

177.
* • •

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado . 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por 
don Ramón Preite Gómez y otros se ha 
interpuesto recurso contencloso-adminis- 
trativo sobre desestimación de recurso de 
reposición sobre haberes extraordinarios 
de ju io y diciembre de cada año; ple.to 
al que ha correspondido ei número ge
neral 636 y el 195 de 1958 de la Secretaria 
del que suscribe.

Y paia que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas con arreglo a ios 
artículos 60 y 64. en i elación con las .9 
y 30, de la Ley Reguladora de 19 Jurisdic
ción Contenciosc-Auiinii.st.raiiva y coa .n 
pievención de que si nc comparecier n 
ante la antedicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los te; minos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público, en cumplimiento de provi
dencia fecha 12 de diciembre de 1958.

Madrid, 17 de diciembre de 1958.—El 
Secretario, Ramón Pajarón.

199.
• • •

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de *as personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y  de quienes tuvieren interés directo en 

é l  mantenimiento de. mismo que p ot  
don Juan Adolfo Rodríguez García se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi- 
nistrativo sobre resolución de ese Ministe
rio de 14 de agosto de 1958 (Ministerio 
de Educación Nacional), sobre oposiciones 
al Magisterio Nacional de Granada; pleito 
al que ha correspondido el número ge
neral 667 y el 200 de 1958 de la Secretaria 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas con arreglo a los 
articulos 60 y 64, en elación con los 9 
y 30. de la Ley Reguladora de In Jurisdic
ción Contenciosa-Adn.in strativa v con z 
prevención de que si no comparecí r^n 
ante a antedicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los téi minos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público, en cumplimiento de provi
dencia fecha 13 de diciembre de 1958. ;

Madrid, 18 de diciembre de 1958.—El 
Secretario. Ramón Pajarón.

200.
• • •

Por e: presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administi ativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
él mantenimiento del mismo que poi 
ctoña Laura Torreisco García * e ha inter- , 
puesto recurso coniencioso-administrativo 
sobre resolución de ese Ministerio de" 2 ¡ 
de julio de 1958 sobre esca afón del Cuer
po de Prisiones (B. If Ministerio de Jus
ticia 25 abril 1958); oleito al aue ha 
correspondido el número genera. 657 y el 
198 de 1958 de la Secretaría de) que sus
cribe.
- Y para que sírva de emplazamiento a

;as referidas personas, con arregle a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 9 
y 30, de ¿a-Itey Reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Auiiiuusirai iva, y con 
prevención de que Si no comparecieren 
ante la anteaicha Sa.a de este Tribunal, 
dentro de ios temimos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público, en cumplimiento de provi
dencia fecha 13 de diciembre de 1958.

Madrid, 18 de diciembre de 1958.—El 
Secretario, Ramón Pajarón.

201.
• •  •

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por 
don José López Gaicía se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
revocación de resolución de la Dirección 
General de Mutilados de Guerra por la 
Patria fecha 16 de mayo de 1958, que de
negó rteurso de reposición contra Oiden 
comunicada de dicha Dilección Genera., 
que denegó ai que hoy recurre ei sueldo 
de Teniente (Sección: Permantes, nume
ro 61.079); pleito al que ha correspondi
do el número general 128 . y el 117 ae 1958 
de la Secretaría del que' suscribe

Y para que siiva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los ¿9 
y 30, de la Ley Reguladora de a Jurisdic
ción Contenciasc-Aonurustrativa y con ia 
pievención de que si no comparecie* n 
ante la antedicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los téi minos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les pagará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace púb ico, en cumplimiento de provi
dencia fecha 9 de diciembre de 1958.

Madrid, 18 de diciembre de 1958.—El 
Secretario, José Benéitez.

183.
• • •

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
v de quienes tuvieren interés directo en 
él mantenimiento del mismo, que por 
don Manuel Sánchez Muñoz se ha inter
puesto recurso contenaoso-administraLvo 
sobré revocación dictada por e. Ministe
rio de Comercie fecha de septiembre 
último, que resolvió desestimándolo el 
recurso de alzada promovido poi el recu
rrente contra resolución denegatoria de la 
Com.sana General, con fecha 3 de marzo 
del presente año, sobre petición de. re
currente para que se le apliquen los be
neficios de mejora de haberes y emolu
mentos; pleito al que ha correspondido 
el número general 558 y el 187 de 1958 
de la Secretaría del que suscribe

Y para que sirva de emplazamiento a 
las refer.das personas con arregio a <os 
articulos 60 y 64, en .elación con los .9 
y 30. d̂  la Ley Reguladora de »a Jurisdic
ción Contenciosc-Admin.stra'iva \ en i a-
prevención de que si nc comparecieren 
ante la antedicha Sala de este Tribunal, 
dentro de ios téi minos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público, en cumplimiento de provi
dencia fecha 10 de diciembre de 1958

Madrid, 18 de diciembre de 1958.—El 
Secretario, José Benéitez

184.
9 *  • •

Por e! presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de

rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por 
don Jaime de Heredia Rodríguez se ha 
interpuesto recurso cortencioso-actmmis- 
crativo sobre i evocación de resoíucion del 
Ministerio de Obras Públicas, lecha 22 
de mayo de 1958, que desestimó recargo 
de aizaaa interpuesto contra acuerao de 
la Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas de 20 de marzo ie i957, que 
desestimo petición del hoy recurrente so
bre escalafonamiento y ascensos dei per
sonal de ia Agiupación Temporal Mi.itar 
para Servicios Civnes; pleito al que ha 
correspondidp el número general 72 y el 
111 de 1958 de la Secretaria del que sus* 
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a ios 
artículos 60 y 64, en relación cor. los 29 
y 30, de la Ley Reguladora de ln Jurisdio 
ción Contenciosc-Aumimstrativa. y- con ¡c 
prevención de que si no comparecier n 
ante la anteaicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los tei minos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace púb.ico, en cumplimiento de provi
dencia fecha 4 de octubre de 1958.

Madrid, 19 de octubre de 1958.—El Se
cretario, José Benéitez.

175.
• » •

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
él mantenimiento del- mismo que por 
don Florentino Miguel Borreguero se ha 
interpuesto recurso contencioso-adrmnis- 
trativo contra la resolución dei Ministerio 
de la Gobernación de 31 de qctubre últi
mo, referente al Escalafón de Cueipo de 
Veterinar.os titulares (25-6-58, BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 28 de ju io); 
pleito al que ha correspondido e! nú
mero general 688 y el 202 de 1958 de la 
Secretaria del*que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a ios 
articulos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley Reguladora de la JuiLdic-

* ción Contenciosc-Aomin.straáva y c: . .a 
prevención de que si no comparecier n 
ante la antedicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los téi minos expresados en el 
artículo 66 de'la misma,-tes parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público, en cumplimiento de provi
dencia fecha 17 de diciembre de 1958

Madrid, 20 de diciembre de 1958.—El 
Secretario, Ramón Pajarón

190.
. * • •

Por el presente anuncio se nace saber, 
para conocimiento de las .personas a cuyo 
favor hubieren derivadj o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
v de quienes tuvieren interés directo en 
él mantenimiento del mismo que por 
doña Ana Agrá baca Salas se ha inter
puesto recurso contenciosc-administratiívo 
contra resolución del Consejo Supremo de 
Justicia Militar (Ministerio d?l Ejérc to) 
sobre rehabilitar a la recurrente en la 
pensiói: que pudiera corresponderá en su 
ca idad de esposa del ex Sargento de In
fantería don Juan Fil; o ’eito al ouf ha 
correspondido el ‘ número general 383 y el 
151 de 1958 de la Secretaria que sus
cribe.

Y para que sirva de tmpl//.amiento a 
las referidas personas, con arreg;o a os 
articulos 60 y 64, en relación con los
y 30. de la Ley Reguladora de 1* JurisdiQ 
ción Contenciosc-Administrativa y cxm la 
prevención ¿e que si no comparecieren
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ante la antedicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los tem im os expresado* en el 
articulo 66 de la misma, les parará el per
ju icio  a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público, en cum plim iento de provi
dencia fecha 15 de noviembre de 1958.

Madrid, 20 de diciembre de 1958.— El 
Secretario. Ram ón Pajarón.

19L \
■ • *  ♦

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocim iento de las personas a. cuyo 
íavor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto adm inistrativo impugnado 
y  de quienes tuvieren interás direcio en 
el mantenimiento del mismo, que por 
uon Angel Pelluz G ranja se ha interpues
to  recurso coniencioso-aaim n.strativo so
bre resolución Presiüencia G obierno 19 
de septiembre de 1958, que denegó al re
currente el percibo de gratificación; plei
to  al que ha correspondido el núm ero 
general 557 y el 182 de 1958 de la Secre
taria de* que suscribe.

Y  para que sirva de emplazam iento a 
las' referidas personas, con arregio a los 
artículos 60 y 64, en reí ación con los 29 
y 30, de la Ley Reguladora de i ?  Jurisdic
ción Contenciosc-Auministrativa, y con la 
prevención de que si no com parecieren 
ante la antedicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los téi minos expresados en el 
articulo 66 de la misma, les parará el per
ju icio  a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público, en cum plimiento de provi
dencia fecha 18 de noviembre de 1958.

Madrid, 22 de diciembre de 1958.—El 
Secretario, Isidro Alm onacid.

.194.
• • •

Por ei presente anuncio se hace saber, 
para conocim iento de xas personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administi ativo im pugnado 
y  . de quienes tuvieren interés directo en 
el m antenim iento del mismo que por 
don  A lejandro Tom é Martín, Cabo Ca
ballero M utilado Permanente, se ha in
terpuesto recurso contencioso-adm in.stra- 
tivo sobre revocación de la resolución del 
M inisterio del E jército de 25 de octubre 
de 1958,-que confirm ó ia dictada anterior
m ente en 28 de agosto anterior, denega
toria de la aplicación a 1 hoy recurrente 
de la pensión vitalicia a que se refiere la 
Ley de 12 de m ayo de 1956; pleito al que 
ha  correspondido el número geenral 665 
y  el 203 ae 1958 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y  pará que sirva de em plazam iento a 
las referidas personas, con arreglo a ios 
artículos 60 y 64. en relación con los 29 
y "  30, de la Ley Reguladora de a Jurisdic
ción Contenciosc-Anm imstrativa, y con la 
prevenéión de que si no com parecieren 
ante la antedicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los téi minos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el per
ju icio  a que hubiere lugar en derecho, se 
hace púbiico, en cum plim iento de provi
dencia fecha 9 de diciem bre de 1958.

Madrid, 13 de diciembre de 1958.—<E1 
Secretario, Isidro Almonacid.

182.
• •  *

Por ei presente anuncio sé hace saber, 
para conocim iento de las personas á cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto adm inistrativo im pugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
i-\  m antenim iento del mjsmo, que por 
c on Francisco Ferrán Péréz se ha inter- . 
puesto recurso contencioso-adm inistrativo 
íobre  revocación dé la resolución del Mi
nisterio del E jército de 26 de m ayo de 
- 958, que denegó, al hoy recurrente, Coro
nel de Artillería, con destino en la Direc
c ión  General de Industria y Material, la 
gratificación  del 30 por 100 com o diplom a
do; pleito al que ha correspondido el 
núm ero general 9.848 v el 80 dr 1958 de 
|a Secretar^ del que suscribe,

Y  para que sirva de emplazam iento a 
las referidas personas, con arregxu a .os 
artículos 60 y 64, en i elación con los 29 
y 30, de la Ley Reguladora d e f a Jurisdic-

j ción Contencioso-Acimnnstraiiva. y con la 
prevención de que si no com parecieren 
ante la antedicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma, les parará el per
ju icio  a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público, en cum plim iento de provi
dencia fecha 9 de diciembre de 1958.

Madrid. 24 de diciem bre de 1958.—-E! 
Secretario. Isidro Almonacid.

188.
I • • *
! Por el presente anuncio se hace saber.
! para conocim iento de las personas a cuyo 

favor hubieren derivado o derivaren de- 
¡ lechos del acto adm inistrativo im pugnado 
i y de quienes tuvieren interés directo en 
; el m antenim iento del mismo, que por 
í «Inm obiliaria Interlocal, S. A.», «Inm o- 
! biliaria Corinto, S. A.», doña Antonia Ju

lia Arnauv y dofta M agdalena Garrido 
G arcía se ha interpuesto recurso conten- 
cioso-adm inistrativo sobre la pi esunta 
desestimación por el Ministerio de Edu
cación  Nacional y por silencio adm inis
trativo del recurso extraordinario de revi- 

! sión y de nulidad form ulada a nombre de , 
| los recurrentes de la Orden del Ministerio, 

de Educación Nacional del 28 de enero 
de 1958; pleito al que han correspondido 
el núm ero general 570 y ei 183 de 1958 
de la Secretaría del que suscribe.

Y. para que sirva de em plazam iento a 
las referidas personas, con arregle, a ios 
artículos 60 y 64, en relación con Irs 29 
y 30. de la Ley Reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Adm inistrativa y con la 
prevención de que si no com pareciesen 
ante l a . antedicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los términos expresados en el 

' articulo 66 de la misma, les parará el per
ju icio  a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público, en cum plim iento de provi
dencia fecha 16 de diciem bre de 1958.

Madrid, 24 de diciem bre de 1958.—El 
Secretario, R am ón Pajarón. .

196. . 1• * •

Por ei presente anuncio se hace saber, 
para conocim iento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren d e 
rechos del acto adm inistrativo im pugnado 
y de quienes tuvieron interés directo en 
el mantenim iento del mismo, que por 
don Enrique Ferrer Alm iñana, Caballero 
M utilado Permanente, se ha interpuesto 
recurso contencioso-adm inistrativo sobre 
revocación de la resolución del Ministerio 
del E jército de 30 de m ayo último (Sec
ción 3.a, ejer. l.°, núm. 18) desestimó la 
reposición de acuerdo anterior de la Je
fatura de Huérfanos Militares, que denegó 
la petición del hoy recurrente de que a 
su h ijo  Salvador Ferrer Menédez se le con 
cediese el beneficio de la Real Orden de 
23 de junio de 1911, de ingreso en las 
Academ ias Militares; pleito al que ha 
correspondido el núm ero general 13 y el 
103 de 1958 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y  para que sirva de em plazam iento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con  los 29 
y 30, de la Ley Reguladora de ia Jurisdic
ción Contencioso-Administrátiva. y con la 
prevención de que si nc com parecieren 
ante la antedicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les1 parará el per- 
iuicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público, en cum plim iento de provi
dencia fecha 12 de diciem bre de 1958.

M adrid, 26 de diciem bre de 1958.— El 
Secretario, Isidro Alm onacid.

180. •

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocim iento de las personas a -cuyo 

. favoi hubieren derivada o derivaren de

rechos del acto adm inistrativo im pugnado 
y de quienes tuvieren interés directo eu 
él mantenim iento del mismo, que por 
clona Jeronima Callejo Díaz se ha inter
puesto recurso contendoso-adm in istrati
vos obre i evocación de la resolución del 
Tribunal Económ ico-Adm inistrativo Cen
tral de 10 de septiembre de 1958. con fir
matoria del acueidu de la Dirección G e
neral do la Deuda y Clases Pas.vas de 8 
de febrero anterior, denegatoria de la- 
solicitada mejora de pensión por hallarse 
acogida a derechos pasivos m áxim os; plei
to al que ha correspondido el número 
general 6U8 y el 191 de 1958 de la Secre
taría del qué suscr.be

Y para que sirva de em plazam iento a 
i as referidas peisonas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64. en .elación con los 29 
v 30, de la Lev Reguladora de la Jurisdic
ción Contenciosf.-Adm m :sfrativa. y con la 
prevención do que .si h e  com parecie en 
ante la antedicha Saia de este Tribunal, 
dentro de los té: minos expresados en el 
artículo 66 de la misma, los parará el per
ju icio a que hubiere iugai en derecho,-se 
hace pú b ico , en cum plim iento de provi
dencia fecha 1 de diciembre de 1958.

Madrid. 26’ de diciembre de 1958.—El 
Secretario. Isidro Alfhonacid.

186

• • •

Por el presente anuncio se nace saber, 
para conocim iento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto adm inistrativo im pugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
él mantenim iento de] ,mismo, que por 
don Alfonso Crespo León se ha interpues
to recurso conuncioso-acuninistrativo so
bre : evocación de resolución del C onsejo 
Suprem o de Jusiicia M ilitar de ‘20 de 
junio de 1958, que clasificó el haber pa
sivo mensual del recurrente com o Sar
gento Practicante asim ilado; pleito al 
que ha correspondido el número gene
ral 562 y el 188 de 1958 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y  para que sirva de em plazam iento a 
las referidas personas, con arreglo a os 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30, de la Ley Reguladora de la Jurisdic
ción Contenciosc-Adm inistrativa. y con la 
prevención de que si ,no com parecieren 
ante la antedicha Sala' de este Tribunal, 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el per
ju icio  a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público, en cum plim iento de provi
dencia fecha 16 de diciembre de 1958.

Madrid, 26 de diciembre de 1958.—El 
•Secretario. José Benéitez

192.
• • •

/ '
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocim iento de .as personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de» 
lechos del acto adm inistrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
él m antenim iento del mismo, que por 
el lim o. Sr. don Pablo Santolava C ascajo 
se ha interpuesto recurso contencioso- 
adm inistrativo sobre revocación de la re
solución del Tribunal E conóm ico-Adm iqjs- 
trativo Central de 16 de septiembre de. 
1958, confirm atoria de la dictada en 6 de 
marzo anterior por la D irección G eneral 
del Tesoro, Deuda Pública V Clases P a
sivas (Exp. R. g. 124-2-58 R. S. 75 /78): 
pleito al eme ha corresoondido el nú 
m ero genera] 640 y el 199 de 1958 de la 
Secretaría del que suscribe.

Y  para que sirva de em plazam iento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con  los 29 
y 30, de la Ley Reguladora de la Juri¿ai( - 
ción Ctontciiciosc-Administfcativa, y coa h\  

prevención de que si nc com páreciereií 
; nte la antedicha Sala de este.Tribuna*, 
óer.L;\j di- i o;- Lé.miUw»* expresados en ei
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articulo 66 de la misma, les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público, en cumplimiento de provi
dencia fecha 1J de diciembre de 1958.

Madrid, 27 de diciembre de 1958.—El 
Secretario, Isidro Almonacid.

187.

• • *

JUZGADOS DE PR IM ERA INSTANC IA  
E INSTRUCCION

M AD RID

En virtud de providencia dictada en 
este día por el señor Juez de Primera 
Instancia número tres , de esta capitai, 
en los autos de juicio ejecutivo, seguido* 
a instancia de don Dámaso San Román

Moran contra don José Torres Rodríguez 
sobre reclamación de cantidad, se, sacan 
a la venta en pública subasta, por segun
da vez. término de ocho días, y con la 
rebaja del veinticinco por ciento de su 
tasación, los derechos de traspaso del es 
tablecimiento mantequería, sito en la ca
sa número 37 del paseo de Extremadura, 
de esta capital, embargados al expresa
do demandado.

Para que tenga lugar la citada subas
ta, que se celebrará en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno. se ha se
ñalado el día 28 del actual, a las once 
de su mañana, advirtiéndose a los lici- 
tadores:

Primero.—Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par- 

• tes de la cantidad de ciento ochenta v 
. siete mil quinientas pesetas, que sirven 
I de tipo para esta subasta.

Segundo.—Que para lomar parte en di
cha subasta,, deberán consignar previa
mente una cantidad igual, ,por lo menOi,. 
al diez por ciento del indicado tipo, >in 

, cuyo requisito no serán admitidos.
Tercero.—Que el remate no se aproba

rá hasta que pasen los treinta días mar
cados en la Ley de Arrendamientos Ur
banos. para que el propietario de la fin
ca pueda ejercitar sus derechos, y que 
el rematante contrae el compromiso de 
no enajenar sus derechos hasta pasado 
el término marcado por dicha Ley, así 
como destinar el local, durante el mis
mo tiempo, por lo menos, a negocio de 
la misma clase al que viene ejerciendo 
el arrendatario; todo ello conforme dis
ponen los artículos treinta y dos y trein
ta y tres de la referida Ley.

Madrid, nueve de enero de mil nove
cientos cincuenta y nueve.—El Juez (ile 
gible).—El Secretario* Pedro Pérez. 512.

VII. ANUNCIOS PARTICULARES

BOLSA DE BARCELONA .

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales ú z  110.000 acciones, 
serie H, de 300 pesetas nominaies, núme
ros 110.001 a 220.000. emitidas por la Com
pañía de los Ferrocarriles de Medina del 
Campo a Zamora y de Orense a Vigo.

Barcelona, 9 de enero 1959.— El t Sin- •
dico-Presidente. F. Gispert.

450.
* * *

Ha sido acordada la Inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 833.334 acciones 
ordinarias, al portador, de 500 pesetas no
minales, números 3.333 335 * 4.166.668,
emitidas por la Cía. Sevillana de Electri
cidad. •

Barcelona. 9 de enero de 1959.—El Sín
dico-Presidente, F. Gispert.

451.
• • •

/

Ha sido acordada'la  Inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 94.347 acciones, ] 
de 1.000 pesetas nominales, números 
449.270 a 543.616, emitidas por la Com
pañía Fuerzas Eléctricas de Cataluña. So
ciedad Anónima.

Barcelona, 9 de enero de 1959.—El Sín
dico-Presidente, F. Gispert.

452.
* *  *

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 50.000 acgiones, 
de 50 pesetas nominales, números 125.001 
a 175.000. emitidas por Colonizadora de la ; 
Guinea Continental, S. A ‘ .

Barcelona. 9 de enero de 1959.—El Sín
dico-Presidente, F. Gispert.

453.
« • -

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 160.400 acciones, 
de 500 pesetas nominales, números 
962.401 a 1.122.80, emitidas por Energía 
e Industrias Aragonesas. S. A.

Barcelona, 9 de eneró de 1959.—El Sín
dico-Presidente, F. Gispert.

454.
• • • „

Ha sido acordada la inclusión* en las 
cotizaciones oficiales de 480.000 acciones, 
de 500 pesetas nominales, números 180.000 
r  660.000, emitidas por Hidroeléctrica de
Cataluña, S. A. .

Barcelona, 9 de enero de 1959.— El Sin
dico-Presidente, F. Gispert.

455.

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 20.967 acciones 
serie B, de 500 pesetas nominales, núme
ros 527.501 a 548.467, emitidas por Hidro
eléctrica del ©horro, S. A

Barcelona, 9 de mero de 1959.—El Sín
dico-Presidente, F. Gispert. 450.

• • •

JUNTAS SINDICALES DE LOS ILU S
TRES COLEGIOS DE AGENTES 

DE CAMBIO Y BOLSA

M AD RID

A d m is ió n  de valores a cotización  oficial

Esta Junta Sindical, en sestón celebra
da fel día 26 del actual, y en uso de las 
facultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos General de 
Bolsas e Interior de la de Madrid, ha 
acordado:

«Que se admitan a contratación pública 
bursátil e incluyan en la cotización ofi
cial de esta Bolsa de Comercio los si
guientes títulos emitidos con fecha 21 de 
junio de 1958 por «Hidroeléctrica del 
Chorro, S. A .»:

23.963 acciones serie B al portador, de 
500 pesetas nominales cada una, total
mente desembolsadas, números 548.468 al 
572.430, inclusive, el 75 por 1Ó0 de las cua
les es intransferible a extranjeros

Dichas acciones participan en los bene
ficios sociales a partir de 1 de julio de 
1958.»

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos oportunos.

Madrid, 30 de diciembre de 1958.—El 
Secretario. Pablo Arizmer di.—Visto bueno, 
el Síndico-Presidente, Enrique García de 
la Rasilla. * 479.

• • •

BANCO CENTRAL

E m is ió n  de acciones

El Consejo de Administración de este 
Banco, en virtud de a fácultad que le 
confirió la Junta general extraordinaria 
de accionistas, celebrada el día 2 de octu
bre de 1952, y con la preceptiva autoriza
ción del Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, 
ha acordado emitir cincuenta mi: accio
nes, representativas de un capital nomi
nal de veinticinco millones de pesetas, 
que podrán ser suscritas por ios accionis
tas que posean acciones inscritas no más 
tarde del 15 de enero en curso, en la pro
porción de una acción d* las que se emi
ten por cada quince de las que en dicha 
fecha posean.- ^

El derecho de suscripción que a los se
ñores accionistas se reserva habrá de ser 
ejercitado desde el 16 de enero actual has
ta el 15 de febrero próximo, contra pre
sentación de los extractos de inscripción 
correspondientes a las acciones de que 
sean propietarios. También podrá ejerci
tarse con los derechos de suscripción que 
a los señores accionistas se entregarán,

. a su instáncia, por las acciones que no 
utilicen para suscribir la* que se ofrecen 
objeto de este anuncio.'.

Las cincuenta mil acciones '-ue se emi
ten tendrán os mismos derechos que las 
actualmente en circulación, salvo el de 
participar en los dividendos con cargo al 
ejercicio de 1958. Se ofrecen en suscrip
ción ai tipo de la par, o sea a quinientas 
pesetas por acción, cuyo importe deberá 
hacerse efectivo en el mismo momento de 
suscribirlas, entendiéndose que los seño-: 
íes accionistas que no hayan ejercitado el 
derecho que se les reserva. dent.o del pla
zo fijado de 16 de enero actual a 15 de 
febrero próximo, ambos inclusive, han 

, renunciado a* mismo, 
i Los boletines de suscripción podrán ser 
| presentados, dentro del plazo señalado, en 
¡ la oficina principal de Madrid y en todas 
¡ las Sucursales y Agencias de* a Entidad.

Madrid, 12 de enero de 1959.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Ignacio Villalonga Villalba. 477.

«  «i *  .

RESIDENCIAS RISCAL, S. A.

La Junta general extraordinaria de ac- 
c iA ^ ta s  de esta Sociedad, en su sesión 
celebrada el día 27 de diciemb e de 1958, 
acordó trasladar su domicilio social '“a 
Hermosilla, 55, quinto izquierda, acuerdo 
que se publica en el BOLETIN O F IC IA L  
DEL ESTADO y prensa diana de Ma
drid, a los efectos prevenidos en la vi
gente Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 9 de enero dt 1959.—Residen
cias Riscal, S. A., un Gerente (ilegible).

493.
• • •

I
« U N I C A P »

UNION C A P ITA L IZA  DORA, S. A.

Resultado del sorteo de amortización 
de títulos realizado en 31 de diciembre 
de 1958:

O-A-Ll X-D-D A-Q-K U-N-P
Ll-V-G R-F-Q N-S-K S-L-G *
(Autorizado por la Dirección General 

de Seguros.) 507.
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B A N C O  H IP O T E C A R IO  DE E SPAÑ A

De acuerdo con el anuncio inserto en ei 
B O L E T IN  O F IC IA L  DEL E STA D O  de 
íecha 25 de noviem bre próxim o pasadlo, 
se ha celebrado por este Banco en el día 
de hoy el-sorteo para am ortización de cé
dulas hipotecarias 4,50 por 100. serie A, 
habiendo resultado am ortizadas tas co
rrespondientes a la numeración que se 
indica en el cuadro Que seguidam ente se 
inserta.

D e conform idad con dicho anuncio, se 
reernbo1 sarán a la par deducidos los im-  ̂
puestos correspondientes, desde el día 1 
de marzo próximo. *n las oficinas de este 
Banco en Madrid, avenida de Calvo So* 
telo, número 10. pudiendo percibir al mis
m o tiempo el cupón correspondiente al 
vencim iento de esa misma fecha, a par
t ir  de la cual dejarán de devengar inte- 
réses.

Cédulas 4,50 por 100 serie 4

i  a 10 
101 10 
881 00 

1.061 70 
1.221 30 
1.341 50 
1.421 30
1.911 20 
2.171 80 
2.254 60 
3.541 50 
4.171 80 
4.241 50 
4.311 20
4.911 20 
5.581 90 
7.821 30

10251 60
10.341 i 60
10.411 20 
10.611 20
10.671 80 
11.151 60 
11.661 70 
12.821 30 
13.441 60 
13.611 20 
14.541 50 
16771 80 
16.191 200 
16.641 50 
16.791 800

■ 16.921 SO 
17.361 70 
17.421 30 
17101 10
19.411 20
19 581 » 90 
19.911 20 
20361 60
20 671 80
21.451 60 
22.501 10
23.131 40 
23.481 90 
23.511 20 
23 721 30 
23 841 60* 
24.161 70 
24.721 80 
26.041 50 
26.181 80
26.671 80
26.711 20 
27 401 10
28.451 60 
28.731 40 
28.871 80
29.711 20 
30.471 80 
31.651 60 
32.071 80 
32.081 90

' 32.291 300 
32.351 60
33.131 40 
35.111 20
35.341 50 
35.561 60
35.711 20 

N 36.091 100
87.391 600

37.821 a 80 
i 37.851 60

37.971 80 
38.651 60 
38.871 80. 
39181 90 
39.191 93 
39.200 —  
39.281 90 
39 461 70 
39.541 50
40.151 60
40.361 60
41.361 70
41.741 50
42.091 100
42.131 40 
42 401 10 
42 921 80 
44.401 10 
44.731 40 
46.141 50 
46 201 10
47.211 20
47.241 60 
47.601 10

. 47.791 800 
49.801 10
49.861 70
51.091 100 

,62.081 90
52.991 63 000
63.081 90
54.081 90 
54.481 90
54.761 70 
54.901 10 
55.411> 20 
56301 10 
57.031 40 
57.111 20
57.421 30 
57 871 80
58.151 60
58.241 60 
58.571 80 
58.661 70 
59.041 60 
80.561 5 70 
60.591 600
60.641 60 
61.301 10
61.761 70
63.421 30 
63.671 80
68.761 70 
64.631 40
64.741 60
65.151 -  60
65.211 *  20 
65.221 30 
66.831 40
66.761 70 
66.881 90 
67,381 90
67.861 70 
68561 70
68.641 60
68.971 80 
69.441 60
70.131 40

7Q.e81 e 90
72.841 50 
73.281 90 
73 811 20 
73 841 50 
74341 50 
74.431 40
74.841 . 60 
75701 10
76.991 77.000 
77 001 10 
77841 50 
77381 90 
77.921 30 
77 961 70
77.991 78.000 
79.541 60
79.971 80 

„ 80.641 60
80.771 80 
81631- 40
81.971 80
82.581 90 
82.911 20
83.041 50 
83 12! 30 
85.081 90 
86601 10 
86.701 10 
87471 80 
87.981 90 
88.051 60 
88531 40 
88 581 90
88.641 50 
89.071 80
89.771 80
89.961 70 
90.331 40 
90.491 • 500 
90.801 10 
91.251 60 
91.351 60 
91.481 90 
92.671 80
92.581 90 
92681 90 
92.731 40
93.041 60 
93.711 20 
93991 94.000 
94.341 60
96.641 50 
96.901 10
97.961 60 
98.241 60 
98721 80 
99.361 60 

100.381 90 
101211 20
101.651 60 
101.791 800 
102.071 80 
102.511 20 
102.581 90 
103.541 00 
103.906 10 
104.471 80
106.411 20 
105.871 80 
106.321 . 30 
106.831 40 
107.461 70
107.941 50 
108.341 60 
108.721 30
110.251 60 
110.611 ’ 19 
111.141 00 
111481 90
111.651 60 
111.811 90 
112.801 10 
112.821 80 
112.881 90 
113.451 60
114.941 00 
115.011 20
116.411 20
116.911 20 
118.161 70
118.251 60 
118.681 90 
119.771 80 
120.691 700
120.911 *  20

120.971 a 80
121.171 80 
121.921 30 
122 411 'JO 
122 611 20 
123.191 200 
123.881 90 
124571 80
124.801 10
125.251 60
125.621 30 
125 701 10 
125 831 40 
127.751 60 
127 821 30
127.981 90 
128421 30 
128.531 40 
130.161 60 
131051 60 
131.871 80 
131931 40 
132.331 40 
133 401 10
133.621 30 
133.821 30
134.661 70 
136.131 40 
135141 50
135 321 30

• 135 491 500 
135.571 80
136.101 10
136 851 60 
137.031 40 
137241 60 
137.261 60 
138451 60 
138611 20 
139.791 800
139.981 90
140.251 60 
141.461 60 
142.111 20

• 142.331 40 
142 751 1 60
144.611 20 
145 661 70 
146.641 60
146.661 70
146.941 60 
148.071 80 
148161 60 
148.471 80 
148.771 80 
160.711 20 
160.731 40 
161.301 10 
161341 50
151.401 10 
161.581 90
151.611 20
152.171 80 
162.8T1 80 
154.541 60 
165.011 20
156.021 30 
156.501 10 
166.841 60 
157641 60 
168.911 20 
169481 90 

.160.021 80 
160551 60
161.401 10 
162.041 60

-  162.271 80 
163.511 20
164.181 90 
164.231 40
164.621 30
165.021 30
165.251 60
166.361 70 
166.861 60
167.941 60
168.101 10 
168.681 90
168.801 10
169.021 30 
171.001 10
171.181 90
171.361 70 
171.601 10
171.621 30 
17L941 50

173.081 a 90 i 
173 581 90 
17-1.541 50 
¡73.581 90 1 

.175 871 80!
175 951 60 !
176.281 ' 90 :
176 751 60 
176,961 70
177 591 600 
178.921 . 30 
178.971 80 
179 441 50 
181.401 19 
182 511 20:
185.161 70 
185.171 80 
185361 70
185 821 30 
186.031 40

. 186.861 70
186 761 7C
187.261 70
187 311 20
188.191 200 
188281 90
189 511 20
190.331 40
190 481 90 
190 791 800
191.011 20 :
191.781 90 :
192.601 10 | 
¡92.911 20 
193.491 500 
193.681 90 |
193.821 30 
194.511 • 20
196 361 60 i 
195.651 60 j
195.771 80 ¡ 
196.061 70 : 
196.111 20 !
196.551 60 '
197 031 40
198.911 20 
200.041 50
200.911 Í0
201.911 20 
202.791 ' 800 
202.861 70 . 
203.071 80 | 
203.231 40 ¡ 
204.801 10 1 
205.501 10
207.551 60 ' 
208.201 10 ; 
209.881 90 ! 
210.301 10 | 
210.561 70 !
210.981 90 ¡
211.261 70 i 
211.761 70 1
212.331 40 
213.751 60 1 
214.441 50 ;
214.981 90 :
215.161 70
216.281 90
216.601 10 
216.101 10
216.831 40
216.911 20
217.011 20 
217.211 20 
217.891 900
218.191 200. 
218.271 80
221.781 90 
222.631 35 
222.901 10 
223.711 ‘ 20
223.771 80 
224.101 ' 10 
224.581 90 
224.721 30
224.821 30
225.911 '  20 
226.251 60
226.431 40
226.831 40
226.921 30. 
228.661 70 
229.641 60
229.921 30
230.431 40

231.251 b 60
232.091 100
232.231 40 
233.71)1 800
234 251 60
234.381 90 

, 235 341 50
235 781 90 
236.071 80 
"36 281 90
236 801 10
237 041 50 
238531 40 
238781 '-'O 
289 301 10 
240.161 70
240 451 60
241 041 50 
241 671 80
242.221 30
243.091 100 
243.171 80 
•>43 811 20
244 051 60 
244641 50
245 171 80 
745.581 90

' 246 011 20
246.381 90 
.'47.251 K0 
•247 401 10
249 811 20
250 321 30 
750 471 80 
250.601 10 
254.271 80 
254.651 80 
254.761 70
255.421 30 
255 801 10 
257.241 60 
267.491 500 
257.941 50
257.961 70 
259201 10
260.091 100 
260.441 60 
261061 70
261.701 10 
261 801 10 
262051 60 
262.291 300 
262.331 40
263.421 30 
264.591 600 
265.791 . 800 
266381 90 
266.021 30 
267.501 10 
267631 40 
268071 80 
269061 70 
269.261 60 
270.121 30 
270.361 70 
271.281 90 
271.631 40 
271.821 30 
272 781 90
273.901 10
274.371 80 
274.481 90 
276.151 60
276.221 80 
275.721 30 
275 851 60 
275 861 70
276.231 40
276.371 80 
276.921 30 
279.211 20
279.701 10
280.381 90
280.961 70
282.381 90 
282.751 60 
282.981 90 
283.111 20 
286.041 60
285.681 90 ‘
285.901 10 
286.02] 30 
286.801 10
287.681 90 
288.051 60 
288.551 60
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288.991 a 289.000 352.201 fr 10289.321 30 352.871 80290.131 40 353.381 90290.1G1 70 354.761 70292.071 ü° 355.251 60298.361 70 355.431 40293.621 30 357.121 30298 881 90 358.141 50294321 30 358.271 80294.501 10 358.551 60294 711 20 361.391 400297.071 80 361.401 10298521 30 363.161 70299 341 60 363.721 30801.161 70 365.501 10301 851 60 366.961 70302 431 40 367.141 50308391 400 367.871 80303.461 70 368.101 10304.171 80 368.611 20304.911 20 369.241 . 50306.131 40 369 281 90306.571 80 370.491 500306.841 60 370 531 40307 311 20 370.851 60307.651 60 372.701 10308.171 80 372.931 40309 121 30 373.021 30309.291 • 300 373.361 70309.391 400 373961 70309.591 600 374.121 30309.951 60 374.161 70312.571 80 374.631 40313011 20 375.241 50313.611 20 •375.721 30313.751 60 376.651 60314831 40 377.951 60316.531 40 378.651 60
315791 800 378 851 60
310.101318.171 1080

378.871378.921 8030
318941317221317.97131Í501319.661319761320.591321.421324.241 324531 324.611325.241 3 ¿6.277

503080107070600305040205080

379.391 379.951 380.011 380.571 381.971 382 591 384.441 388.071386.461 387 621 388.081 388751389.461 390 051

400602080806006080703090607060326.361326.581326.611326.761

70902070
390.551 390.671 393.491 393 561

608060070327 171 80 394.071 80326 981 90 394.131 40329.281 90 394.801 10330 931 40 394.901 10331.041 50 395.031 40331.211 20 396.421 30332.061 70 396.701 10332.171 80 897.761 70332.671 80 399.971 “ 80333.481 90 400.451 60335.701 - 10 400.861 70337.781 90 402.121 30336.231 40 404.691 700338 881 90 404.801 10339.641 60 406.161 70340.291 300 406.291 800340.311 20 406.351 60341 811 20 406.731 40341.931 40 406.981 90343.171 80 408.271 80343.531 40 409.151 60344.371 80 409 291 800344.991 346.000 410.071 80345 451 60 411.551 60
346.521347.611 30 411.981 9020 412.471 80
348.361 60 414.201 10346.881 90 415041 60346.421 30 415.291 *8348.781 90 416.481
348.991 349.000 417.621 30
349.691 700 417.891
350.011 20 418.171
350.241 50 418.551 60
350.901 10 418.911
351.061 36 U U

7020 420.711423.lt! 2080

424.251 a 60 494.091 ti 100424.611 20 494.181 90424.691. 700 494.621 30425.081 90 494 841 60425.271 80 496.361 70425 341 50 496.621 30426.061 70 497.461 70426.401 10 497511 20426.471 80 499.171 80426.911 20 ¡! 500.361 70427 501 10 ¡¡ 500.931 40427.961 70 501.461 70431.221 30 602.461 70431-471 80 503.961 70484.001 10 505.111 20434.831 40 505.30 i. 10434.901 10 505.461 70434.921 30 505.561 70436.031 40 506.141 60436.131 40 507.388 90436.231 40 609 221 30438.121 30 510 051 60439.011 20 510.231 40439.711 20 511.631 40440.211 20 511.661 70441.401 10 512.251 60441.431 40 0*2.531 40444.051 60 513.991 514.000444.061 70 614.131 40444.991 445.000 514)801 10445.411 20 514.891 900446.601 10 516.561 70447.261 70 516.951 60447.501 10 517.241 50449 191 200 517.311 20449.391 400 518.221 30449.651 60 518 461 70450.341 50 518.551 60451 591 600 518.741 50451.671 80 . 520.461 70461.791 800 520.841 50452.061 70 521.841 50452.721 30 524.811 20463.211 20 525.181 90453.301 10 526.321 * 30453 701 10 526.491 a 500454.241 50 526.551 60454.491 500 . 526.971 80454.601 10 528.571 80455.201 10 528.991 629.000458.151 60 529.521 30458 261 . 70 529.801 10469581 90 529.891 900460.151 60 529.991 630.000460.521 30 533 161 70461.171 80 534.541 50463.681 90 536.391 • 400464.171 80 536.941 50464.611 20 537.471 80464.821 30 537.631 40466.351 60 538.971 80487.561 60 539 921 30467.641 50 539.581 90487.821 30 539.631 40468.541 50 539.891 900469.341 50 539.901 10471.871 80 541.951 60471.981 90 542.001 10472.071 80 542.651 60474.161 70 .545.001 10474.201 10 545.551 60475.861 70 546.831 40479.081 90 548.051 60479.181 90 548.481 90479.421 30 548.741 50480.431 40 550.091 100481.041 50 550.131 40481.821 30 550.571 80482.291 300 551.181 90482.691 700 551.611 20482.811 20 552.251 60482 871 80 553.411 20482.881 90 554.091 100482.991 483.000 554.531 40483.021 30 654.661 70483.161 70 554.821 30489.631 40 656.411 20489.701 10 556 421 30490.351 60 557.581 90491.531 40 558.691 700491.611 20 559.871 80491.751 60 560.031 40492.661 70 560.181 90492.911 20 561.621 30398.121 30 . 562.501 10493.331 40 565.15! 60

565.511 B 20 ¡ 644.231 * 34665.901 10 644.237 40666.481 90 644.551 60586.681 90 664.771 80666.811 20 644.911 20567.381 90 ! 645.151 60569.901 10 i 646.061 70570.111 2Q ¡ 646.361 70571.241 50 i 648.021 30672.981 90 648361 70574.711 20 648.721 60575.281 ' 90 649.971 80675 521 30 ;  650.431 40575 801 10 650.641 50677.681 90 i  654.511 , 20577.711 20 1i 655.051 60579.121 30 !  655 131 40579 271 80 ! 655.991 • 656.000580 071 80 ¡| 858.221 30580 581 90 !l 658 291 300580.661 70 i¡ 658.661 70580.931 40 j 858.681 90581.551 60 i| 659.431 40581.611 20 !i 859.861 70581.801 10 661.141 50582.341 50 661.261 70584.061 70 862.981 90584.531 40 663.391 400585.251 60 j! 663.931 40586.301 10 665.211 20586.581 . 70 665.391 400587.801 10 665.831 40590.521 30 667.721 30592.991 693.000 668:541 50595.221 30 668.601 10596.471 80 669.111 20597.731 40 669.931 40597.781 90 670.881 90598.751 / 60 671,111 20599.491 . 500 671.261 70599.621 30 673.091 100599.631 40 673.271 * 80599.761 70 673.431 40602.771 80 674.231 40603.181 90 675.241 50603.431 40 676.901 lO604.111 20 677.471 80604.581 90 678.121 30806 511 20 679.091 100606.971 80 679.491 500608.071 80 680.721 30608.251 60 680.951 60680 821 30 683.811 20680.841 50 685.091 100608.861 70 685.831 40680.891 900 685.931 40609.171 80 686.681 90603.901 10 687.151 60610 101 10. • 689.051 60610.901 10 ! 689.691 700610 993 611000 690.551 6061¿ 141 50 690.561 70612:591 600 690.981 90612.681 90 691.661 70614.011 20 692.691 700614.231 40 693.031 40614.661 70 694.671 80614.751 60 694.691 . 700615.101 10 695.041 ¿0617,961 . 70 695.351 60618.641 50 697.361 70620.521 30 697.721 30621.401 10 697.831 40623.111 20 69&151 60623.541 50 698.421 30625.271 80 • 700.241 50626.311 20 701.291 300626.781 90 702.221 30627.371 80 703.321 30628.191 200 703.791 800630.221 30 703.911 20630.501 10 704.541 50630.831 40 704.901 " 10631.721 30 705.381 90633.61-1 20 705.831 40634.001 10 707.541 50635.821  ̂ 30 708.441 50636.741 50 708.931 40637.031 40 709.001 10637.321 30 709.311 20639.461 70 709.891 900640.161 70 710.101 10640.271 80 7*0.421 30641.731 40 711.621 30643.111644.03! 20 712.921 3040 713.351 60
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714.181 a 
- 716.701 

718.761 
718.921 
720.321 .

*  722.661
723.791
724.871 
725 071
725.101 
725.171 
726.291.
726.561
727.281
727.591 
727.681 
727.911
728.121
728.791 
730.891 
731.991 
732.851 
733.941 
735 051 
735.381 
735.901
736.821
737.281 
738.001 
739741 
739.811
740.071 
740.661
741.221 
745.231
745.501
748.101
749.021 
750.151
750.501
750.521
750.871
751.101
752.541
754.561 <
754.951
755.071 
755.611 
756.141 
757.471 
757581 
758.981 
759.571 
760.771 
761.361
761.521 
762.331
763.121 , 
763.315 -
764.221 
'764.351 
764.931
769.791 
770.111 ' 
771:101
772.711
772.951
773.181
775.371
776.591
776.711 
777.621
779.541
780.251
780.831
781.021 
781.271 
782.961
787.101 
788.351 
790.401

• 790.671 '
791.541
792.181
793.831 
793.971 
794.721
795.541
795.821 
796.311 
796.531
797.711
798.371 
798.881
799.251

90
10
70
30
30
70

800
80
80
10
80

300
70
90

600
90
20
30

800
900

732.000 
60 
50 
60 
90 
10 
30 
90 
10 
50 
20 
80 . 
70 
30 
40 
10 
10 
30 
60 
10 
30 
80 
10 
50 
70 
60 
80 
20 
50 
80 
90 
90 
80 
80 
70* 
30 
40
30 i 
20 
30 
60 
40 

800 
20 
10 
20 
60 
90 
80 

600 
20 
30

- 50 
60 
40

- 30 
80 
70 
10 
60 
10' 
80 
50 
90 
40 
80 
30 
50 
30 
20 
40‘
20
80
90
60

799.321 a
799.621 
800.131 
800.661
800.991 
801.171 
801851
803.211 
804.281 
806.341
806.361
807.581 
807.711 
808461
809.381 

*809.641 
810.021 
810 881 
813011 
813591 
816.751 
817.251 
817871 
819.241 
819.351
820.461 
820.641
822.211
823 381 
824.061
824 981
824.991 
825921 
826.591
827.181 
828.631
829.461
829.851 
830.791
831.121
833.141 
833.571
833.991
834.121 
836.901
838.181
838.551 
838.651

i 838.891 
840231 
841.841 

¡ 842.001 
¡ 843.811 

844.211 
r 844.441

845.221
846.381 
847081 
848.931
849.851
850.391
850.621 
850.691 
851.871 
852.031 
852.971
853.581 
853.911 
853.941 
854.101 
855.371
855.511
855.551 
858.301
860.391
862.221 ' 
863.681
864.581
865.141 
866.541 
866.821
866.991 
867.291
867.361 
869.441
870.511 

. 870.911
872.721
875.161
877.011
877.111
878.531
878.561 
882.261 
882.731
885.561

30
30
40
70

801.000 
80 
60 
20 
90 
50 
70 
90 
20 
70 
90 
50 
30 
90 
20 

600 
60 

. 60 
80 
50 
60 
70 
50 
20 
90 
70 
90

825.000 
30

600
90
40
70
60

800
30
50
80

834.000 
30 
10 
90 
60 
60

900
40
50
10
20
20
50
30
90
90
40
60

400
30

700
80
40
80
90
20
50
10
80
20
60
10

400
30
90
90
50
50
30

867.000 
300
70 
50 
20 

. 20 
30 
70 
20 
20 
40 
70 
70 
40 
70

885.721 a 
886.111 
886321 
887.07Í 
887.291 
887.811
888.781 
890.531 
890.911
891.281 
899 061 
892.421 
892.831 
893.271 
894451 
895.261 
896 371

i 898.161 
898 401 
901.221
901.671
902.491
903.051
903.861 
905.941 
906.711
907.491
909.051
909.431
910.671
911.361 
911821
912.091
912.431 
912.441 
912.821 
913.951
914.281 
919.501 
920.161
920.361
922.021 
922.351
923.631 
923 811’ 
924471* 
924.851* 
927.141

i 927.341 
927401
928.011 

! 928.131
928.871 

; 929.141
930.801 
932.101 
933.151 .
933.861
933.871 
934.131
935.001 
936.191
938.631
938.871
941.021 
942.071
942.841 
943.251
944.741
946.011 
946.621
946.781
947.091
947.491 
949.311 
950.081 
951.721
953.771
954.051 
957.231
957.671 
958.401 
961.181
961.301 
961.901 
964.791
964.841
965.001
965.741
966.591 
967.811
968.591
968.771
968.781
969.051
969.301

30
20
30
80

300
20
90

42 20  \

90 |
70
30
40 j 
80 ! 
60 j 
70 i 
80 ! 
70 • 
10 
30 
80 

500 1 
60 i
67 ¡ 
50 1 
20 

500 
60 
40 
80 

* 70 
30 

100 
40 
50 
30 
60 
90 
10 
70 
70 
30 
60 
40 
20 
80 
60 
50 
50 
10 
20 
40 
80 
00 
10 
10 
60 
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, 970.661 
971.411 
972.241 
972.541 
972.921 
975.741 
975891 
976.081
976.941 
977.301
977.501 
978.801 
980 491
981.111 
981.121

► 981 681
983.501 
986.471
986.571 
986.841 
986.951 
987.671 
988.701
990.111 
991.031 
992.251
993.571
993.941
996.111 
997.981 
999.191 
999 861

1.000.071
1.000.291
1.002.151 
1.002.481 
1.002.551
1.002.791 
1.004.061 
1.004.701 
1.005.621 
1.005.821 
1.005.841 
1.006.301 
1.006.501 
1009.851
1.010.961 
1 012.621 
1.013.491 
1.013.811
1.015.121
1.017.421 
1.018.181
1.018.421
1.018.791 
1.019.011 
1.020.611 
1.024.531
1.025.431 
1.025.711
1.027.151 
1.027.241 
1.027.611 
1.030:031 
1.032.031 
1.034.671 
1.035.051 
1.035.441 
1.036.101
1.037.431 
1.037.511 
1.037.541 
1.039.191 
1.039.901 
1.040.721 
1.040.831 
1.040.861 
1.042.661 
1.042.691 . 
1.043.591 
1.044.391 
1.045.291
1.047.791
1.049.121
1.049.891 
10.51.781 
1.054.211
1.056.891
1.056.961
1.057.421 
1.058.561 
1.058.801
1.060.431 
1.061.221
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10
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50
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50
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10
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40
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1.062.431 a 
1.065.151
1.065.351 
1.066.221
1.067.781
1.067.831 
1.968.281
1.068.441 
1.068.791 
1.069011
1.069.241 
1.070.141
1.070.531
1.070.611
1.071.551 
1.071 971
1.072.341 
1 074.881
1.075.241 
1.076.631 
1.077 481
1.078.201
1.078.611 
1.078821 
1.081.001 
1.081.701
1.084.101
1.086.541 
1.086.811
1.088.241 
1.088.661 
1.089411
1.090.021 
1.090.211
1.092.381
1.093.981 
1.094.231 
1 094.621 
1.095.811 
1.097.191 
1 097.451 
1.097 981 
1.098.401
1.099.201
1.100.531
1.102.781
1.102.981 
1.103.651
1.105.381
1.105.461
1.106.451
1.107.101
1.107.341
1.107.481
1.110.451 
1.112.901
1.112.981 
1.114.081 
1.114.421
1.115.941
1.116.371 
1.120.821 
1.120.971 
1.121.001 
1.122.111
1.122.551 
1.122.841
1.123.611
1.124.551 
1.124.891 
1.125.061
1.127.351 
1.128.261
1.130.111
1.130.481 
1.130.721 
1.131.051
1.131.241 
1.131.431
1.131.441
1.134.461 
1.135.991 
1.136.331
1.137.461 
1.138.361
1.138.371
1.138.541
1.140.831
1.141.481 
1.142.561 
1.142.671
1.143.021
1.145.611
1.146.941 
1.147.711
1.148.111
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? .242.501 a 10 1.343.921 & 30
1.246.011 20 1.344.921 v 30
1.246.611 20 1.345.321 ' 30

• 1.249.911 20 1.345.771 .JO
1.290.041 50 1.347.001 10
1.250.121 30 1.347.791 800
1 250.951 60 1.349.531 40
1.251.691 700 1.351.241 50
1 252.401 10 1.351.441 50
1.252.431 40 1.351.61! ' 20
1 252.641 50 1.351.701 KJ
1 253.701 10 1.352.261 70
1 254.731 40 1.353.731 40
1 254.791 «00 1.354.141 , 50
1 257.881 90 1.356.701 10
1 258.671 «0 1.356.931 40
1 259 931 40 1.356.99J 1.257.000
1 261.231 40 : 1.359.231 -«0
1 261.841 50 1.362.201 10
1 262.021 30 1.362.431 40
1 262.391 400 1.363.501 10

• 1 263.251 60 1.364.531 40
1.263.721 30 1.366.371 80
1263.841 30 . 1.366.661 70
1/263.921 50 1.367.211 20
1 264 771 si) 1.368.261 70
1 269.801 U) 1.368.401 10
1 272 871 80 1.369.181 90
1 273 741 . 50 ¡ 1.369.351 60
1.275.051 60 ! 1.370.81 L . 20
1/276.371 80 i 1.371.051 60
1 277.201 10 i 1.375.291 300
1 277.991 1.278.000 ¡1.377.941 50
1 276.091 100 1.379.071 80 -
1 281.461 70 1.379.191 200
1.283.711 20 1.380.011 20
1.284.261 70 1.382.511 , 20
1.285.311 20 ! 1.383.461 70
1 286.841 30 1.386.081 , 90
1 287.371 80 1.389.611 20
1.287.691 700 1.390.781 90
1287 021 30 1.391.991 1.392.000
1 289 061 70 1.392.911 20
1.290 311 20 1.393.531 40
1 2yu.411 20 1.393.631 40
1 291.421 30 1.394.191 200
1 292.481 90 1.394.471 80
1 292.921 30 1.394.711 20
1293.911 20 1.394.981 90
1294.611 20 1.395.401 10
1.294.631 40 ,1.396.231 40
1.294.781 90 1.397.341 . 50
1.296.701» 10 1.397.881 90
1.298.061. 70 1.398.271 * ¿0
1.300.251 60 1.398.291 300
1.301.981 90 1.400.641 50
1.302.961 70 ¡ 1.401.991 1.402.000
1.3Ó4.291 300 1.402.241 50
1.3Ú5.261 70 1.402.731 . 40
1.306.811 20 1.404.791 800
1309.331 40 1.405.481 90
1.210.441 50 1.406.231 40
1.310.671 80 1.407.941 , ó0
1.313.001 10 1.410.681 90
1.313.391 400 1.414.361 70
1.313611 20 1.414.651 60
1314.001 10 1.414.641 60
1316.631 40 1.415.881 *90
1.317.051 60 1.416.491 500
1319.141 50 1.416.851 60
1.319.511 20 1.417.471 60
1.319.621 30 1.417.561 70
1320.361 70 1,417.781 90
1321 971 80 1.417.861 70
1:323.141 50 1.418.571 80
1.324.481 90 1.480,491 500
1324 831 40 1.422.801 10
1.324:951 60̂  1.422.941 oO
1.326.181 90 1.423.881 90
1.328.181 90 1.425.291 300
1.328.951 60 1.426.811 - 20 
1*334.881 90 1.427.911 20
1.335.161 70 1.429.041 50
1.335.311 20 1-429.061 70
1336 711 20 ' 1.429.4o 1 60
1 337 111 20 1.431.481 84
1.337:641 50 1.433.461 70
1 338101 10 1.433.591 600
1.338.401 10 1.433.811 20
1.339.901 10 1.433.891 900
1.340.391 400 1.434.031 40
1340.711 20 - 1.436.60! 10
1.341.951 60 1 1.437.431 40
1.343.121 30 ¡ 1.438.70! i0
1.343.311 * 20 * 1.139.021, 30

i 440.971 80 | 1.533.531 a 40
1.441.871. 80 | 1.533.631 10
1:443.061 70 ¡ 1.534.171 80
1 444.601 . .10 ! 1.535.101 10
1.445.991 1.446,000 I 1.535.281 90
1.446.221 30 1.536.621 30
1.447.341 50 * 1.536.751 00
1.449.521 30 1.539.271 80
1.450.431 40 1.540.451 60
1.450.491 500 1.541.411 70
1.451.461 70 1.542.071 80 |
1.452.481 90 1.543 071 80 I
1.455.141 50 1 543 591 000 1
1.456.721 ' 30 1.546.661 70 ¡
1.457.741 50 ¡ i 547.181 90
1.459.701 JO i 1.549.281 90
1.460.441 50 i 1.549.941 50
1.461.361 70 : i 550 381 90
1 462.311 . 20 ' 1.550.621 30
1.462.451 60 , 1.551.531 40
1.482.901 10 : 1 552.731 40
1.463.061 70 1.553 091 100
1.463.851 60 1.554.071 80
1.464.431 . 40 1.555 131 40
1.465.201 10 1.555.411 ,<0
1.469.311 20 1.555.951 60
1.471.521 30 1.557.051 60
1.471.731 , 40 1.557 681 90
1.472.981 *90 i 558.161 70
1.473.171 30 i 581.201 10
1.474.671 80 1.561.811 20
1.474.861 70 1.562.741 50
1.475.341 50 1.563.491 500
1.476.341 50 1.570.561 70
1.477.141 50 1,571.011 20
1.477.411 20 1.571.261 70
1.477.851 60 , 1.571.871 80
1.478.641 50 1.573.921 30
1.481.501 10 1.574.141 50
1.484.411 20 1.676361 70
1.484.451 60 1.577.091 100
1.484.521 30 1.577.791 800
1,485.511 - 20 1.578.781 90
1.486.041 50 1.579.051 60
1.487.421 30 1 580.151 60
1.487.901 10 1.580.641 '50
1.498.681 90 1.680.931 40
1.491.161 70 1.582.151 60
1.492.021 30 1.582.191 200
1.492.531 40 1.583.361 70
1.494.841 50 1.583.521 30
1.495.641 50 1:585.331 40
1.496.941 50 1.585.771 80
1.498.221 30 1.586.691 700
1.498.941 50 1.590.301 10
1.501.401 10 1.591.531 40
1.502.601 10 1.592.991 1.593.000
1.501781 . 90 1.593.881 90
1.504:611 20 ® 1.596.061 70
1.505.701 10 1.598.901 10
1.507.161 70 1.598.931 40
1.508.421 30 1.600.151 ' 60
1.508.441 50 1.600.431 40
1.509.471 80 1.602.711 20
1.509.611 20 1.603 051 60
1.512.761 60 1.603.161 . 70
1.514.561 70 1.603.261 70
1:514.841 50 1.606.821 30
1.515.631 40 1.607.141 50
1.517.701 • 10 1.607.961 70
1.518.441 50 1.608.501 " 10
1.520.431 40 1.608.661 70
1.521.211 20 1.611.651 60
1.522.561 * 70 1.614.941 50
1.522.831 40 1.616.151 60
1.523.021 30 , L616.351 60
1.623.431 40 1.616.421 . 30
1.524.271 80 1.617.431 40
1.526.021' 30 1.617.981 '  90
1.527.321 dO 1.618.861 70
1.527.761 70 1.621.421 30
1:529.441 50 1.622.391 400
1.529.781 90 1.623.811 20
1.529.991 1.530.000

Madrid, 1 de diciembre de 1958.—El' Se
cretario general, Valentín García Martí
nez de Velasco.

CUSPIDE. S. A
Compañía Española de Seguros 

y Reaseguros

Se convoca a loa accionistas de esta 
Sol edad para la celebración de Junta

general extraordinaria para el próximo 
7 de febrero, a las once,de .a mañana, 
en primera convocatoria, y a las doce, en
segunda, con objeto de deliberar v decidir 
sobre ampliación del capital social. La 
Junta tendrá lugar en el domicilio social 
de la Entidad en Madrid, calle Fernández 
de la Hoz. 28— El Consejo de Adminis
tración. 488.

SOCIEDAD IBERICA DE CONSTRUCCIONES 
ELECTRICAS 

S. I. C. E

P a g o  de d iv id e n d o

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración. y a cuenta de los beneficios co
rrespondientes al ejercicio i958, se* abona
rá, a partir del día 20 de ene(,o de 1959, 
en las oficinas, de la Sociedad, calle de 
Zurbano, 14. Madrid, un dividendo activo 
de pesetas 15 netas por título totalmente 
desembolsado, contra entrega del cupón 
número 22, y pesetas 4,50 netas a las ac
ciones parcialmente desembolsadas me
diante presentación del resguardo pro
visional.

Madrid. 13 do enero de 1959.
476.

CO M PAÑIA GENERAL DE CARBONES, 
SOCIEDAD ANO NIM A

Por acuerdo del Consejo de 'Adminis
tración se convoca a los señores accionis
tas a Junta general extraordinaria, que 
se celebrará en el domicilio social (A l
fonso X II , 13. segando, Madrid) el dia 
2 de febrero de 19o9. a las trece, horas, 
con objeto de resolver acerca de la puesta 
en circulación de las acciones' en cartera.

Se recuerda a .os señores accionistas el 
cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 27 de los Estatutos vigentes. .

Madrid. 14 de enero de 1959.—El Secre
tario, P. Ramón Francoli 511.

SOCIEDAD M INERA Y M ETALU RG ICA 
DE PEÑ AR R O YA

Esta Sociedad ha acordado proceder a 
la amortización de obligaciones represen
tativas del canon que pesa soore las mi
nas de carbón procedente de la «Sociedad 
Caibonera Española de Bé.mez~y Espiel». 
destinando para este efecto, por el perio
do 1940-58, la suma de pesetas 4.316,47.

Dicha suma se aplicará a la amortiza- . 
c ión , por subasta de ios títulos que se 
ofrezcan a menor precio, *y el acta tendrá 
lugar, por pliego cerrado, con proposicio
nes, según modelo a continuación, que se 
presentará en la Notaría de don Luis Sie
rra Bermejo, calle de Recoletos, número 1, 
sexto, en la villa de Madrid, el dia 2 de 
febrero de 1959, a las diez de .a mañana.

A las diez y media se abrirán Jas pro
posiciones ante la representación de ia 
Sociedad y de la Notaría que autorizará 
el acto.

Si la última proposición admitida ex
cediese a la cantidad destinada a la su
basta, se reducirá a la que baste para 
completo de aquéllas.

Si resultaran varias proposiciones igua
les se dará preferencia a las le menores 
cantidades, y si hubiere varias iguales en 
precio y cantidad se abrirá entre lbs com
ponentes una puja verbal.

Madrid, 14 de enero de 1959.
Modelo de proposición

El que suscribe, vecino de ..........   con
domicilio en  ....... . calle ..........   número

   piso  /con carnet de identi
dad número ........... que exhibe, presenta
(en ietras) .......... obligaciones de la «So
ciedad Carbonera Española de Bélmez y 
Espiel», correspondientes a las minas de
carbón números (en letra) ..........   con
cupón al 1 de enero de 1959, .» la amor
tización anunciada para el periodo d$
1940-1953, al precio de (en letra) .....
cada obligación. 510i
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BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
  BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. Edición diaria de: I. Disposiciones

1 generales, II Autoridades y Personal; III Otras disposiciones adminis
trativas; IV Oposiciones y concursos, y V Otros anuncios y convoca
torias oficiales Ejemplar: 1,50 pesetas; número atrasado: 3 pesetas; 
suscripción anual: 300 pesetas

 ----- DISPOSICIONES GENERALES Fascículo semanal de disposiciones pU- *
2 Pilcadas en la Sección I del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO con tres 

Indices: por materias por Departamentos y cronológico Formato: 14,87 
por 21 centímetros. Cubierta a dos tintas. Indices trimestrales. Ejem
plar: 5 pesetas. Año completo (63 fascículos): 180 pesetas. Extranjero: 
250 pesetas
TEXTOS LEGALES Colección de los textos legislativos mas importan-

U tes: 11,5 x 17 centímetros Cubiertas a dos tintas Títulos publicados:
■-----  _  LEY DE REGIMEN JURIDICO DE LA ADMINISTRACION DEL

ESTADO (3.a edición> Reí TL. 1. Precio. 25 pesetas Funcionarios 
y suscriptores del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO Fascículo se
manal y «Documentación Administrativa»: 20 pesetas

— LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO (4.° edición) Refe
rencia TL 2 Precio: 25 pesetas Funcionarios y suscriptores: 20 
pesetas

— DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS de la Ley de Procedimiento 
administrativo P recioso  pesetas Los poseedores de la 1.** edición 
de la Ley la recibirán previo envío de 3 pesetas en sellos de correo.

— PROCEDIMIENTO LABORAL Texto refundido del Decreto de 4 do 
julio de 1958. con el Procedimiento especial para los Seguros socia
les y el Mutualismo laboral Reí TL 3 (Próxima aparición.)

  SEPARATAS DE DISPOSICIONES. Tirada aparte de las principales
4 disposiciones aparecidas en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 13

por 21 centímetros Reí DGS Títulos publicados:
— INDUSTRIAS DE CONSERVAS Y SALAZONES DE PESCADO. Re

glamentación Nacional de Trabajo 64 páginas 5 pesetas DGS 1.
— GOBERNADORES CIVILES Decreto regulando sus atribuciones y 

deberes Con un Indice alfabético dé materias 3 pesetas POS. 2
— CAMPAÑA DE ACEITES, grasas jaoones y demás producto* deri

vados 1958-59 Nqrmas reguladoras 3 pesetas DGS 3
— REGLAMENTO DEL REGISTRO CIVIL. 10 pesetas. DGS. 4
— INSPECTORES TECNICOS DE TRABAJO Normas para el concurso- 

óposición de 12 plazas de Inspectores de tercera clase del Cuerpo 
Nacional de Inspectores de Trabajo 4 pesetas DGS 6

— COMPAÑIA TELEFONICA NACIONAL, DE ESPAÑA Texto refun
dido de la Reglamentación de Trabajo 6 pesetas DGS 6

  DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA Revista mensual conteniendo
5 Temas, Crónicas y Noticias, Comunicaciones e iniciativas Documenta

ción bibliográfica y Apéndices (organigramas, gráficos de divisiones
. ----1, administrativas, etc.) Un volumen de 96 a 112 oáginas; 14 87 x 21

centímetros Reí DA Precio ejemplar 25 pesetas, suscripción anual: 
275 pesetas Organismos oficiales, funcionarios y suscriptores del BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO o de DISPOSICIONES GENERALES 200 
pesetas.

„ Venta de ejemplares:
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
Trafalgar, 29 (Teléf 23 05 02). 
M A D R I D

Se advierte a todos los suscriptores de provincias la obligación que tienen 
de abonar ei importe de su suscripción para el año actual por adelantado 
ya que a partir deJ 1 de enero de 1959 ña comenzado a suspenderse el ser
vicio a todos aquellos que no hayan abonado la suscripción correspondiente 

Es conveniente abonar de una sola vez el importe total de la anualidad 
300 peseta* para evitar que cualquier retraso en el pago de trimestres suce
sivos diera lugar a la suspensión del servicio y a la. consiguiente perdida de 
los ejemplares publicados durante el tiempo que dure la suspensión

Los precios de suscripción son: 300 pesetas a) año. 150 al semestre y 75 
al trimestre por cada ejemplar 

Extranjero; 500 pesetas al año.
LA ADMINISTRACION


